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administración observe que un acto de esta naturaleza es contrario a la Constitución 
o la ley debe proceder a demandar su propio acto ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo (art. 149 inciso 1 del C. C.A.), pero no podrá revocarlo directamente". 
(Sentencia T-347 del 3 de agosto de 1994. Magistrado .Ponente Antonio Barrera 
Carboneil). 

C. El derecho fundamental ala seguridad social de las personas de la tercera edad. 

La Corte Constitucional, en varias de sus sentencias ha señalado, que el derecho a la 
seguridad social no se constituye por sí sólo como fundamental, pero puede llegar a tener tal 
connotación en la medida en que su vulneración o amenaza pongan en peligro o afecte algún 
derecho fundamental. En el caso particular de las personas de la tercera edad, el derecho a la 
seguridad social adquiere una mayor entidad en la medida en que su mínimo vital depende del 
pago oportuno y completo de sus mesadas pensionales. 

En este sentido lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia T-426 de 24 dejunio de 1992, 
Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz: 

"El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución 
como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido deforma genérica 
en el artículo 48 de la Constitución, y de manera específica respecto de las personas de 
la tercera edad (CF art. 46 inc. 2), adquiere el carácter de fundamental cuando, según 
las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en 
peligro otros derechos yprincipiosJiindamentales como la vida (CF art. 11), la dignidad 
humana (CF art.)), la integridad fisica y moral (CF art. 12) o el libre desairo/lo de la 
personalidad (CP art. 16) de las personas de la tercera edad (CF art. 46)." 

Ahora bien, cuando quien interpone la tutela es una persona de la tercera edad, ha de 
entenderse, que su capacidad laboral se encuentra prácticamente agotada, no pudiendo por 
lo tanto, generarse mediante su trabajo una fuente de ingresos. De esta manera la pensión entra 
a constituirse en ese sustento económico, único para muchas de esas personas, que les permite 
llevar una vida en condiciones dignas yjustas. Esta Corporación, mediante sentencia T-347 del 
3 de agosto de 1994, Magistrado Ponente Antonio Barrera Carboneil, dijo lo siguiente: 

"Como se expresó por esta Sala de Revisión en la sentencia T-111194, ante la pérdida 
de su capacidad laboral las personas de la tercera edad muchas veces se encuentran 
limitadas e imposibilitadas para obtener un mínimo vital de ingresos económicos que 
les permita disfrutar  de una especial calidad de vida. En estas circunstancias, el no 
reconocimiento de las prestaciones a su favor por las entidades de previsión social, 
su no pago oportuno o la suspensión de éste, pueden significar atentados contra los 
aludidos derechos y principios; ello justifica plenamente la especial protección que 
la Constitución ha dispuesto para las personas de la tercera edad (arts. 46,47 y  48), 
la cual se traduce en la imperatividad de la norma del inciso 3 del art. 53, que dice: 

"El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de 
las pensiones legales 
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Aclarado el punto respecto del carácter fundamental que adquiere el derecho a la seguridad 
social cuando como consecuencia de su violación se afectan derechos fundamentales como la 
vida, integridad fisica, dignidad humana, y reafirmada la especial protección que merecen las 
personas de la tercera edad, es evidente la vulneración de estos derechos por parte de la 
entidad demandada al suspender el pago de la pensión a la señora Roncancio Ríos. 

Finalmente, ya vistos todos los aspectos relacionados con el presente caso, como la 
irrevocabilidad de los actos administrativos particulares y concretos sin previa autorización 
expresa y escrita del mismo particular, y ante la evidente violación de los derechos fundamentales 
a la vida, igualdad y seguridad social de la tutelante, la Corte Constitucional en un caso similar 
fue muy clara al indicar que ante errores de la propia administración, que dió como consecuencia 
la expedición de un acto administrativo que reconoció a su vez un derecho, este no pueden 
desconocerse posteriormente, so pretexto de justificar las deficiencias de la administración, 
deficiencias que afectan negativamente al mismo administrado. Al respecto la sentencia T-336 
del 15 de julio de 1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo señaló lo 
siguiente: 

"Como ya lo ha señalado la jurisprudencia, los particulares no tienen porqué 
correr con las consecuencias negativas de los errores de las entidades públicás 
y, cuando tienen derechos a su favor, creados por actos de la Administración -así 
éstos.provengan de equivocaciones cometidas por ella- se les debe garantizar, 
como lo hace el Código Contencioso Administrativo, que tales derechos 
permanecerán incólumes en tanto no haya una decisión judicial que los desvirtúe, 
previas las reglas del debido proceso." 

Visto lo anterior, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, revocará la decisión 
proferida en primera instancia por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Santafé de Bogotá 
D.C., y en su lugar procederá a tutelar de manera transitoria los derechos fundamentales a la 
vida, igualdad y seguridad social, de la señora María Yemila Roncancio Ríos, derechos violados 
por el Instituto de los Seguros Sociales. Por tal motivo, se ordenara a la entidad demandada, para 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la presente 
decisión, proceda a cancelar las mesadas dejadas de pagar a la señora María Yemila Roncancio 
Ríos, y siga efectuando los pagos de las mesadas futuras, hasta tanto la jurisdicción competente 
decida la controversia en relación con el derecho al pago de las mismas. 

1II.DECLSION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la decisión proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Civil del 
Circuito de Santafé de Bogotá D.C.,el 9 de julio de 1997. En su 1ugarTUTELAR1os derechos 
fundamentales a la vida, igualdad y seguridad social de la señora María Yemila Roncancio 
Ríos. 
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SENTENCIA No. T-612 
noviembre 26 de 1997 

DERECHO ALA EDUCACION-Entrega certificado de calificaciones! 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO-Acciónjudicial para obtener pago de pensiones! 

DERECHOALAEDUCACION-Prevalencia 

Cuando la entidad educativa se niega a entregar los documentos que son resultado de la labor 
académica desempeñada por el estudiante, pretextando lafalta depago de las pensiones, se torna 
evidente el conflicto entre el derecho constitucional a la educación y el derecho del plantel a 
recibir la remuneración pactada. En efecto, la no disposición de los certificados implica en la 
práctica la suspensión del derecho a la educación, ya que es necesario presentarlos para asegurar 
un cupo en otro establecimiento o para proseguir estudios superiores. Según las pautas 
jurisprudenciales trazadas por la Corte Constitucional, se impone otorgarle a la educación una 
condición prevalen te ante el derecho del plantel a obtener el pago, ya que una medida que 
comporte el sacrificio de los propósitos que e/proceso educativo persigue en aras de un interés 
económico, resulta desproporcionada. Sin embargo, no queda desprotegido el derecho de las 
instituciones educativas a recibir el pago de lo adeudado, ya que la entrega de los certificados 
académicos y de los demás documentos pertinentes no surte el efecto de liberar al deudor 
incumplido de su obligación, cuyo pago puede buscar el plantel mediante el ejercicio de las 
acciones judiciales que con tal finalidad se encuentran previstas en el ordenamiento civil. 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T- 139633 

Actor: Lina Adelaida Lemus Negrete 

Procedencia: Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar. 

Derecho invocado: Educación. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fe de Bogotá, D. C. a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete( 1997). 
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"La Corte Constitucional, en numerosos pronunciamientos, ha destacado el carácter 
fundamental del derecho a la educación, dicha naturaleza, además, está prevista 
expresamçnte por el artículo 44 de la Constitución Política tratándose de los niños, 
a quienes el Estado, según el artículo 67 superior, debe 'asegurar las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo'. 

"Empero, el acceso a la educación y la permanencia en los planteles, públicos yprivados, 
que prestan el servicio, en palabras de la Corte, están 'condicionados a los límites de 
cobertura que tienen las instituciones educativas y a un mínimo cumplimiento por parte 
de/os educandos de los deberes correlativos a/derecho a la educación" y, cabría agregar, 
también por parte de los padres que, de conformidad con lo dispuesto por la ley 115 de 
1994 ypor el manual de convivencia, son miembros de la comunidad educativa y tienen 
obligaciones que cumplir frente a sus hyos y al establecimiento en el que éstos reciben 
formación académica, pues,junto con el Estado ycon la sociedad, lafamilia es responsable 
de la educación y sobre los progenitores recae el deber de sostener y educar a los hos 
'mientras sean menores o impedidos' (artículos 67y 42 de la CF). 

"La Corte ha precisado que tratándose de la educación se distingue, al lado de su 
dimensión académica, una dimensión contractual representada en un convenio 'que 
goza de libertad para su celebración y perfeccionamiento, de manera que el simple 
compromiso adquirido conforme a su objeto y organización estatutaria del centro 
docente lo perfeccionan. Este compromiso se concreta usualmente en el acto de 
matrícula '3  y de él emanan derechos y obligaciones para el estudiante, que suele ser 
su beneficiario, para el plantel y, obviamente, para los padres o acudientes. 

"La Carta Política dispone que la 'educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio de/cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragar/os', 
a contrario sensu, merced a la autorización constitucionalparafundar establecimientos 
educativos particulares, la educación que en ellos se imparta será onerosa, salvo las 
hipótesis en las que la simple liberalidad pro veniente de los sujetos privados disponga 
otra cosa. 

"Precisamente, el pago de los emolumentos a que da lugar la educación constituye una 
de las obligaciones surgidas del contrato educativo, y así lo entendió la Corte cuando 
expuso que 'los padres de familia que en cumplimiento de la obligación consignada 
en el artículo 67 que dice que la familia es responsable de la educación de los hos, 
escojan para éstos la educación privada, se obligan para con el plantel educativo al 
pago de las pensiones, servicios especiales y demás erogaciones a cambio de exigir 
para los educandos un mejor nivel académico '. 

2 	Sentencia T-186 de 1993. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
3 	Sentencia T-137 de 1994. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. 
4 	Sentencia T-612 de 1992. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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"En ocasiones, se presenta un conflicto entre el derecho del centro educativo a recibir 
la retribución pactada y la dimensión puramente académica de la educación, y ello 
ocurre en este evento, ya que la cancelación del cupo, originada en la falta de pago 
de las pensiones, impide a las menores María Paula y Stefannie Alarcón Padilla 
proseguir sus estudios en el Gimnasio Santa Cristina de Toscana. 

"Sin embargo, no puede la Sala pasar por alto que, tal como se dejó consignado más 
arriba, a los padres de familia les atañe un altísimo grado de responsabilidad durante 
todo el proceso educativo de sus hijos, deberes de los cuales es imposible liberarlos 
haciendo recaer todo el peso de la educación de los menores en los establecimientos 
educativos que los han aceptado ". 

La situación planteada aquí involucra un elemento relativo a la retención de certificados 
escolares, indispensables para lograr la aceptación de los alumnos en otro plantel. En casos 
similares la Corte Constitucional ha puesto de presente que, por virtud del contrato educativo, 
al alumno le asiste el derecho a "recibir oportunamente los certificados que acrediten sus 
calificaciones y la terminación de sus estudios". 

Cuando la entidad educativa se niega a entregar los documentos que son resultado de la labor 
académica desempeñada por el estudiante, pretextando la falta de pago de las pensiones, se torna 
evidente el conflicto entre el derecho constitucional a la educación y el derecho del plantel a 
recibir la remuneración pactada. En efecto, la no disposición de los certificados implica en la 
práctica la suspensión del derecho a la educación, ya que es necesario presentarlos para asegurar 
un cupo en otro establecimiento o para proseguir estudios superiores. 

En las condiciones anotadas, según las pautas jurisprudenciales trazadas por la Corte 
Constitucional, se impone otorgarle a la educación una condición prevalente ante el derecho 
del plantel a obtener el pago, ya que una medida que comporte el sacrificio de los propósitos 
que el proceso educativo persigue en aras de un interés económico, resulta desproporcionada. 

Sin embargo, no queda desprotegido el derecho de las instituciones educativas a recibir 
el pago de lo adeudado, ya que la entrega de los certificados académicos y de los demás 
documentos pertinentes no surte el efecto de liberar al deudor incumplido de su obligación, 
cuyo pago puede buscar el plantel mediante el ejercicio de las acciones judiciales que con tal 
finalidad se encuentran previstas en el ordenamiento civil. 

Cabe, entonces, transcribir los planteamientos contenidos en la Sentencia T-612 de 1992, 
reiterados posteriormente en las sentencias T-027 de 1994, T-573 de 1995 y  235 de 1996: 

"Pues si bien es cierto que los planteles educativos tienen derecho a recibir los pagos 
de matrículas, pensiones, etc, provenientes de la ejecución del contrato educativo no 
es menos cierto que resulta contrario a la propia naturaleza impuesta por el nuevo 
orden constitucional a esta clase de contratos, que la exigibilidad de dichos pagos 
tenga como elemento adicional la posibilidad de retención del resultado de la 
actividad educativa del educando, hasta cuando se produzca la aludida solución 
crediticia. En consideración a que la parte mencionada del precepto que se subraya 
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autoriza tal comportamiento, las concepciones del Estado Social de Derecho sobre 
el alcance de los derechos fundamentales, no admiten la regulación jurídica señalada 
por ser claramente inconstitucional. En consecuencia se inaplicará la parte transcrita 
y subrayada del artículo 14 del Decreto 2541 de 1991 al caso en estudio de esta Sala, 
consideraciones que son igualmente válidas para inaplicar el artículo 5°del Decreto 
3486 del nueve (9) de diciembre de 1981 ". 

Más adelante, la Corte indicó: 

el interés más altamente reivindicable en todo ese concurso de esfuerzos, en tanto 
es el]in último ymás auténtico de la educación, hace prevalecer en el tiempo de manera 
independiente el derecho del educando que no puede verse suspendido por el derecho 
del educador a recibir su natural estipendio. Aquí prevalece el derecho del educando, 
sin peijuicio de que exista el del educador, y con ello los medios jurídicos para hacerlo 
valer. Lo que en el caso concreto encuentra la Corte inadmisible es el condicionamiento 
de la primera realidad a la segunda, del certificado de estudios al pago, lo que pone 
a existir los dos derechos relacionados uno con independencia del otro, sin que pueda 
uno condicionar a otro, como tampoco podría el educando exigir un certificado 
inmerecido, como resultado de haber surtido el pago oportuno ". (MP. Dr. Alejandro 
Martínez Caballero). 

Se concederá la tutela del derecho a la educación, se revocará el fallo de instancia y en 
consecuencia, se ordenará a la rectora del Colegio La Sagrada Familia de Valledupar que, si 
todavía no ha procedido a ello, expida y entregue, dentro del improrrogable término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, las certificaciones 
y demás documentos relativos a la estudiante, representada por su progenitora dentro de esta 
actuación. 

ifi. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia dictada por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Valledupar el 7 de julio de 1997. 

Segundo. CONCEDERla tutela del derecho fundamental ala educación de la menor LORENA 
LEMUS LEMUS. En consecuencia, se ordena a la rectora del Colegio "La Sagrada Familia que, 
si todavía no ha procedido a ello, expida y entregue, dentro del improrrogable término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, las certificaciones y 
demás documentos relativos a la menor Leinus Lemus. 

Tercero. ADVERTIR a la madre de la menor que la tutela que se otorga no la exime de la 
obligación de cancelar lo debido por concepto del servicio educativo prestado a su hija por el 
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Colegio La Sagrada Familia, para lo cual deberá proceder dentro de un término razonable con 

el fin de proteger el legítimo derecho del plantel. 

Cuarto. COMUNICAR esta providencia al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valle-
dupar, para los efectos contemplados en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-613 
noviembre 26 de 1997 

ACCIONDE TUTELA-Procedencia excepcional pago de acreencias laborales 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-1 39875 

Demandante: Rosa Robles Camargo contra el Fondo de Cesantías de Santa Marta. 

Asunto que se reitera: Improcedencia de la tutela en relación con acreencias laborales. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, D. C. a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

En desarrollo de sus atribuciones constitucionales y legales, la Sala Sexta de Revisión de 
Tutelas de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Hernando Herrera Vergara, 
Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar las sentencias proferidas 
en el proceso de la referencia. 

1. HECHOS 

Actuando mediante apoderado la señora Rosa Robles Camargo, interpuso acción de tutela 
en el presente caso contra la Caja de Previsión Distrital en Liquidación, con fundamento en los 
siguientes hechos: 

1. La Señora RosaRobles Camargo, trabajó como empleada enel cargo de SecretariaEjecutiva 
del Concejo Distrital de Santa Marta, por espacio de 17 años. Fue despedida el 13 de febrero de 
1995 y  mediante resolución de fecha 1 de junio de 1995 se le reconocieron sus cesantías 
definitivas por valor de$5.801.011. 

2. Hasta el momento han transcurrido 27 semanas y no se le ha cancelado la prestación 
correspondiente , por más requerimientos de cobro que le ha hecho a esa entidad. Sostiene el 
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abogado de la demandante, que la entidad accionada ha cancelado esas prestaciones a otros 
ex-empleados que fueron despedidos con posterioridad a su poderdante, violándose así el 
artículo 13 de la Constitución Nacional. Solicita por lo tanto, se tutelen los derechos fundamentales 
a la igualdad de la señora Rosa Robles Camargo. 

II. Decisión que se revisa 

En escrito confuso y lacónico, la decisión de instancia, proferida por el juzgado Tercero Penal 
Municipal de Santa Marta, concedió la tutela interpuesta por considerar que sí se había vulnerado 
el derecho de igualdad de la accionante y le ordena, en consecuencia, al Fondo Distrital de Cesantías 
del Distrito la cancelación de la respectiva prestación laboral en el término de 15 días. 

U.CONSIDERACIONESDELACORTE 

A. Competencia 

Esta Sala es competente para revisar la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Penal 
Municipal de Santa Marta el día 3 de julio de novecientos noventa y siete (1997) según lo previsto 
por los artículos 86y 241 de la Constitución Política. 

B. El caso en concreto 

Teniendo en cuenta que lo que la accionante persigue por este medio, es el pago de sus 
prestaciones sociales, esta Sala de Tutela reitera la posición de la jurisprudencia en lo que tiene 
que ver con la procedencia de la tutela en asuntos laborales, para así precisar los supuestos que 
la doctrina constitucional ha exigido al respecto: 

"La jurisprudencia de la Corle ha sido enfática en sostener que la liquidación ypago 
de obligaciones laborales escapa al ámbito propio de la acción de tutela, y si bien es 
cierto ha admitido su procedencia en algunos casos, ellos han sido excepcionales y 
primordialmente sustentados en la falta de idoneidad del medio ordinario, en los 
términos que se dejan expuestos, relativos siempre de manera espec (fi ca y directa a las 
circunstancias en las que se encuentra el actor, lo cual excluye de plano que pueda 
concederse elaniparojudiciulpara los indicadosfines, masiva e indiscriminadarnente. 

"Así, ha encontrado la corte que puede tutelarse el derecho del trabajador a obtener el 
pago de su salario cuando resulta afectado el mínimo vital (Cfr. sentencias T-426 del 24 
dejunio de 1992, T-063 del 22 de febrero de 1995 y T-43 7 del 16 de septiembre de 1996), 
que es posible intentar la acción de tutela para que se cancelen las mesadas pensionales 
dejadas de percibir por una persona de la tercera edad en circunstancias apremiantes y 
siendo ese su único ingreso (Cfr. sentencias T-426 del 24 de junio de 1992, T-147 del 4 
de abril de 1995, T-244 del 1 de junio de 1995, T-212 del 14 de mayo de 1996 y T-608 del 
13 de noviembre de 1996); que cuando la entidad obligada al pago de la pensión revoca 
unilateralmente su reconocimiento, procede la tutela para restablecer el derecho del 
qfectado (('fr. Sentencia T-246 del 3junio de 1996); que es posible restaurar, por la vía 
del amparo, la igualdad quebrantada por el Estado cuando se discrimina entre los 
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trabajadores, para fijar el momento de la cancelación deprestaciones, favoreciendo con 
un pago rápido a quien esse acogen a determinado régimen ydemorándolo indefinidamente 
a aquellos que han optado por otro (Cfr. Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996), 
que resulta admisible la tutela para eliminar las desigualdades generadas por el uso 
indebido de los pactos colectivos de trabajo con el objeto de desestimular la asociación 
sindical (Sentencia SU-342 del2 de agosto de 1995. MP.. Dr. Antonio Barrera Carbonell). 

"En todos los casos mencionados la jurisprudencia ha entendido que se desvirtuaría 
la Carta Política, en cuanto se quebrantaría la prevalencia del derecho sustancial, 
el acceso efectivo a ¡ajusticia y el principio de economía procesal, en detrimento de 
los derechos fundamentales en juego, si seforzara el uso del medio judicial ordinario, 
a sabiendas de su ineptitud en el caso concreto, cerrando de manera absoluta la vía 
contemplada en el artículo 86 de la Constitución. 

"Pero, se repite, estamos ante situaciones extraordinarias que no pueden convertirse en 
la regla general, ya que, de acontecer así, resultaría desnaturalizado el objeto de la tutela 
y reemplazado, porfuera del expreso mandato constitucional, elsistemajudicial ordinario. 

"A lo anterior debe agregarse que, aun en los eventos en que sea posible la prosperidad 
de la tutela según las directricesjurisprudenciales en referencia, para que eljuez pueda 
impartir la orden correspondiente, es requisito indispensable el título que comprometa 
a la entidad obligada y que haga patente el derecho concreto reclamado por el 
trabajador" (Sentencia T- 01 DE 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio 
Hernández) (Resaltados fuera de texto)" 

Igualmente, ha señalado esta Corporación en sentencia No. T-036 de 1997, "que no puede 
el juez de tutela liquidar prestaciones u ordenarlas pagar sustituyendo al juez ordinario, el cual 
es el competente para determinar la viabilidad del pago de este tipo de prestaciones y resolver 
los conflictos jurídicos de carácter laboral que se presentan en relación con los derechos 
reclamados, salvo las situaciones que por vía de excepción configuran un perjuicio irremediable". 

Y en un caso similar al que aquí se estudia, dijo la Corte. 

"No puede entonces el juez de tutela desplazar a/juez ordinario en la solución de los 
conflictos que por su competencia le correspondan, ni en particular, para el asunto 
sub - examine, reconocer ni ordenar el pago de salarios ni de ningún otro tipo de 
prestaciones sociales, pues ello no sólo desconoce la naturaleza misma de esta acción, 
sino que además escapa al ámbito propio de sus competencias e invade las que le 
corresponden aljuez laboral, salvo el evento en que exista debidamente comprobado 
y acreditado, un perjuicio irremediable, que haga indispensable la adopción en forma 
urgente, inminente e impostergable de medidas transitorias para la protección del 
derecho, situación que no es la que se configura en el asunto sub - examine ".(T- 123-
97) (Resaltados fuera de texto) ". 

De similar manera se evacuará la presente tutela, en tanto que de los datos que muestra el 
expediente, no se aprecia vulneración alguna del mínimo vital de la accionante, ni se está ante un 
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daño inminente e irremediable que acelere la protección por esta vía. Es claro, que la situación de 
la actora no se enmarca dentro de aquellas circunstancias excepcionales que la jurisprudencia ha 
enunciado para efectos de conceder latutela frente aacieeilcias laborales. Tampoco se vislumbra falta de 
idoneidad del medio alternativo de defensa, antes por el contrario, son esos otros medios de defensa 
judicial, los aptos para lograr el pago de lo adeudado y a los cuales debe acudir la peticionaria. 

La sentencia de instancia, como ya se anotó, de confusas y lacónicas argumentaciones 
resuelve la tutela por la vía del derecho a la igualdad, cuando en el expediente no existe un solo 
elemento, fuera de la afirmación del abogado de la actora, que lleve a tal conclusión. Para adoptar 
tal decisión, desde la garantía de la igualdad, era menester determinar si los pagos a las otras 
personas real y efectivamente se habían realizado y si por esa causa se lesionaban los derechos 
de la demandante. No lo arroja así la información contenida en el expediente, en el cual no se 
observa documento distinto a la resolución que concede la cesantía y su liquidación, junto al 
poder que anexa el abogado. Por lo anterior, esta sentencia corrige la decisión de instancia, que 
entre otras falencias, tampoco se apoyó en lajurisprudencia sostenida por la Corte Constitucional 
en lo referente a la procedencia excepcional de la tutela para el pago de acreencias laborales. 

Se reitera entonces que la acción de tutela no es el mecanismo adecuado para obtener el pago 
que la actora pretende, pues como lo tiene establecido lajurisprudencia sólo en casos excepcionales 
es viable su procedencia en tratándose de prestaciones laborales; en consecuencia se revocará el 
fallo de instancia, por improcedencia de la tutela y no por falta de derecho de la accionante. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Constitucional, obrando 
en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero: REVOCARel fallo proferido porel Juzgado Tercero Penal Municipal de Santa Marta 
y en consecuencia negar la tutela interpuesta por la señora Rosa Robles Camargo, por ser un 
mecanismo improcedente para obtener el pago de cesantías definitivas y no por falta de derecho 
de la demandante. 

Segundo: LIBRENSE,por la Secretaría General de la Corte Constitucional las comunicaciones 
de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, publíquese, comuníquese a quien corresponda, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA ,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-614 
noviembre 26 de 1997 

DERECHO ALA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR-Emanaciones de mal olor 

DERECHO ALA INTIMIDAD-Criadero de animales en perímetro urbano 

Referencia: Expediente T-1 39961 

Demandante: Libia Inés Cadavid Castaño 

Demandados: Gustavo Agudelo García y Luis Femando Jiménez Osorio. 

Derechos Invocados: Intimidad y ambiente sano. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fé de Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 9° de la Constitución Política, 
en concordancia con los artículos 33 y36  del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado Penal del Circuito 
de GirardotaAntioquia), envió a la Corte Constitucional el expediente de la referencia, para los 
efectos de la revisión constitucional de los fallos proferidos en primera instancia por el Juzgado 
Segundo Penal Municipal de Barbosa el 13 de mayo de 1997 y  por el Juzgado Penal del Circuito 
de Girardota del 20 de junio del presente año. 

1. ANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a 
revisar las sentencias proferidas dentro de la acción de tutela promovida por la señora Libia 
Inés Cádavid Castaño contra los señores Gustavo Agudelo García y Luis Fernando Jiménez 
Osorio, por la presunta violación de sus derechos fundamentales a la vida, salud y medio 
ambiente sano. 
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A. HECHOS 

Los hechos que sirven de base a la señora Cadavid Castaño para iniciar la presente tutela, 

se pueden sintetizar en los siguientes puntos: 

1. Manifiesta la demandante que es vecina de los señores Agudelo García y Jiménez Osorio, 

colindando sus viviendas por la parte de atrás. 

2. Los señores en mención se han dedicado a mantener en su casa cerdos, y a criarlos en el 
lugar, expidiéndose olores insoportables, aunado al desaseo permanente, enrareciendo el 

ambiente con peligro a la salud. 

3. Es tan evidente la suciedad y la contaminación del medio ambiente, que la demandante ha 
visto afectada su salud, con fuertes cefaleas que según parte médico obedecen a los olores 
nauseabundos producidos por las mencionadas marraneras. 

4. Si bien se han efectuado diligencias con el propósito de que las autoridades sanitarias 
tomen medidas, éstas nada han hecho. 

Ante tal situación, la demandante solicita se ordene a los señores Gustavo Agudelo García 
y Luis Fernando Jiménez Osorio suspender de manera inmediata la actividad perturbadora de 
los derechos del demandante. 

C. PROVIDENCIAS QUE SE REVISAN 

Mediante fallo del 13 de mayo de 1997, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Barbosa 
resolvió denegar la presente acción de tutela. Consideró que la demandante no le han sido 
violado sus derechos fundamentales a la vida, salud y medio ambiente sano. Estimó el juzgado, 
luego de practicar algunas pruebas y de recaudar otras tantas, que no se pudo comprobare! nexo 
causal entre los quebrantos de salud de la demandante y los olores emanados de dichas 
porquerizas. Sin embargo, existiendo normatividad relacionada con la prohibición de criar 
animales en el perímetro urbano, se ofició a la Inspectora Municipal de Policía de la ciudad, al 
Secretario del Medio Ambiente Municipal y al Personero Municipal, para que se procediera 
inmediatamente y se velara por el cabal cumplimiento de las normas relacionadas con la 
contaminación ambiental. 

Impugnada la decisión por la actora, conoció en segunda instancia el Juzgado Penal del 
Circuito de Girardota, el cual mediante fallo del 20 de junio del presente año, confirmó la 
decisión del a quo. Sustentó su decisión en que no existiendo un nexo causal entre sus 
afecciones a la salud y los olores producidos por las porquerizas, así como tampoco 
habiéndose probado que esta sea la única causa de sus dolencias, a la actora le asisten otras 
vías de defensa, como son acudir a la Inspección de Policía y a la Secretaría del Me-
dio Ambiente del Municipio. Por lo tanto, se resuelve confirmar el fallo de primera ins-
tancia. 
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II. CONSIDERACIONES 

A. Competencia 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y  241 de la Constitución Política, esta Sala es 
competente para revisar las sentencias proferidas por el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Barbosa y Penal del Circuito del municipio de Girardota. 

B. Elementos probatorios en el presente caso 

De acuerdo con los elementos probatorios que obran en el expediente, resultan comprobadas 
varias situaciones: 

1. Las viviendas de los demandados, señores Agudelo García y Jiménez Osorio, se encuentra 
ubicadas en el perímetro urbano del municipio de Barbosa Antioquia, de acuerdo con documento 
firmado por el Director de Planeación Municipal de Barbosa (folio 70). 

2. Mediante respuesta dada por el señor Secretario del Medio Ambiente del Municipio de 
Barbosa, a oficio No. 115 del Juzgado Segundo Penal Municipal del mismo municipio, se señalan 
los efectos nocivos que trae para la salud la cría de animales en cercanía de viviendas y más, en 
zona urbana. Advierte también la necesidad de legislar sobre la prohibición para criar animales 
en zonas urbanas. (folio 40). 

3. En escrito fechado el 2 de octubre de 1996, el Secretario de Medio Ambiente del Municipio 
de Barbosa, señala los resultados de la visita de inspección ocular que se realizó a varias 
viviendas en zona urbana del municipio, en las cuales se desarrolla la labor de cría de cerdos. 
Si bien en este documento se relacionan varios predios de particulares, se destacan los señalados 
en los numerales 1 y3: 

"1. Porqueriza del Sr Gustavo Agudelo - calle 17 N. 14 - 39 - dos chiqueros con 16 
cerdos entre 60y 70 kis. Debido al hacinamiento sepresentanfuertes olores, alta carga 
de gas metano. Es evidente que la actividad no tipifica como doméstica sino como 
pecuaria. Urge ser sujeto de cuidadoso análisis." 

"3. Porqueriza del Sr Luis Fernando Jiménez - Calle 17 1'? 14 - 43 -4 chiqueros. Este 
caso amerita atención en el sentido de que en el momento del servicio o monta se 
generan ruidos que se constituyen también en contaminación, se puede recomendar 
por lo tanto que esta actividad se haga en horas que corresponda a las de descanso 
o simplemente suprimir esta actividad. En cuanto a olores se observa buen aseo y baja 
concentración de olores." 

4. En versiones libres dadas por los señores Gustavo Agudelo García y Luis Femando 
Jiménez Osorio demandados, al señor juez de primera instancia, los interrogados señalan que 
en la actualidad no están tramitando ni poseen licencia alguna para la cría de animales en sus 
residencias. (folios 33 y  37 respectivamente). 
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5. También se anexa documento en el cual la Inspectora de Policía de Barbosa indica que 
después de la visita realizada por la Secretaria de Medio Ambiente del municipio alas viviendas 
de los demandados, no se menciona en dicho documento la ilegalidad de tal actividad en 
cuestión, sino algunas irregularidades en el ejercicio de la misma. Además, señala que después 
de esa fecha no le fue presentada queja alguna por parte de la demandante ante los supuestos 
malos olores y problemas surgidos de la cría de cerdos por parte de los demandados, vía que 
debió ser la elegida inicialmente para solucionar dicho problema. 

6. Finalmente, se anexa fotocopia del decreto 2257 de 1996 señalándose en ellas los artículos 
atinentes a la prohibición de instalar criaderos de animales en perímetros urbanos, existiendo 
sin embargo, una excepción que en el presente caso no opera. (Folios 43 a 50 y  55  y  56). 

C. De la violación del derecho a la intimidad 

En este sentido, es fundamental anotar que cuando una persona debe soportar la 
contaminación del ambiente del lugar donde trabaja o reside, como consecuencia del mal uso 
que de él hacen otros particulares, no,sólo se vulnera su derecho al ambiente sano, a la vida 
y a la salud, sino su propia intimidad. En este aspecto en particular resulta pertinente citar la 
sentencia T-219 del 4 de mayo. de 1994, Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, que 
señaló lo siguiente: 

"Modernamente, la jurisprudencia constitucional ha extendido la protección del 
ámbito o esfera de la vida privada, implícita en el derecho fundamental a la intimidad, 
a elementos o situaciones inmateriales como "el no ser molestado" o "el estar a 
cubierto de injerencias arbitrarias ' trascendiendo la mera concepción espacial o 
fisica de la intimidad, que se concretaba en las garantías de inviolabilidad del 
domicilio y de la correspondencia. El ruido molesto y evitable ('ST-21 O de 1994) es un 
fenómeno percibido desde la órbita jurídico constitucional como una "injerencia 
arbitraria" que afecta la intimidad de la persona o de la familia. Muttis mutandis, 
el hedorpuede constituir unainjerencia arbitraria atentatoria del derechofundamental 
a la intimidad, cuando una actividad económica que involucra costos ambientales se 
desarrolla por fuera del marco constitucional y legal que habilita el ejercicio de la 
libertad de empresa (CF art. 333), y  alcanza a afectare/desarrollo de la vida privada 
de la persona que debe soportarlo. 

"Las emanaciones de mal olor - con mayor razón aquél denominado 'fétido" o 
"nauseabundo" proveniente de la actividad industrial - no sólo son fuente de 
contaminación ambiental sino que, cuando se prolongan en el tiempo de manera 
incontrolada, pueden potenciarse hasta el grado de tornar indeseable la permanencia 
en el radio de influencia de las mismas. En esta situación, la víctima se ve constreñida 
a soportar el mal olor o a abandonar su residencia con el consiguiente recorte de su 
libertad de autodeterminación. La autoridad pública investida de las funciones de 
policía sanitaria está en el deber de controlar que la explotación de los recursos 
naturales, el uso del suelo y la producción de bienes y servicios no generen efectos 
adversos y desproporcionados sobre los derechos de terceros, lo que de suyo corresponde 
a lafinalidad misma de la intervención estatal en la economía: conseguir elmejoramiento 
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de la vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación del medio ambiente (CF art. 334). El mal 
olor, incontrolado y evitable, vulnera el derecho fundamental a la intimidad personal 
ofamiliar. 

"El particular que, prevalido de la inacción de las autoridades públicas, contamina el aire y 
ocasiona molestias a las personas que permanecen en sus hogares hasta un grado que no están 
obligadas a soportar, vulnera simultáneamente el derecho a un ambiente sano y el derecho 
fundamental ala intimidad (CP arts. 15y  28). La generación de mal olor en desarrollo de la actividad 
industrial es arbitraria cuando, pese a la existencia de normas sanitarias y debido al deficiente 
control de la autoridad pública, causa molestias significativamente desproporcionadas a una 
persona hasta el grado de impedirle gozar de su intimidad". 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que en el presente caso ante la existencia de normas 
legales que prohiben la instalación de criaderos de animales dentro del perímetro urbano, así 
estos lleven funcionando un largo periodo en dichos lugares, no es excusa para que las 
autoridades, como la Inspectora de Policía de dicho municipio, so pretexto de señalar que esta 
es una de las actividades económicas más importantes de la zona, ignore lo establecido por las 
normas que prohiben tales actividades pecuarias en zonas urbanas. 

Si bien, como lo señala el juez de primera instancia, no se puede comprobar con certitud que 
la única fuente causante de los malestares fisicos que viene sufriendo la demandante sean los 
olores fétidos que dichas porquerizas producen, dicha circunstancia no es óbice para que en aras 
de la libertad de empresa que reclaman los demandados, se desconozcan derechos fundamentales 
de otros ciudadanos. 

Por otra parte, la Corte Constitucional en numerosas oportunidades ha señalado que el 
justificarla existencia de un trámite policivo como medio de defensa de los derechos alegados 
como violados por la demandante no es justificación para señalar la improcedencia de la acción 
de tutela como medio de defensa. Es pertinente aclarar en este punto, que la existencia de otro 
medio de defensa de los derechos fundamentales presuntamente violados ha de ser de carácter 
judicial y no de otra índole, razón por la cual es válida la procedencia de la presente tutela. 

De esta manera la Sala Sexta de revisión, procederá a revocar las decisiones proferidas en 
primera y segunda instancia por los Juzgados Segundo Penal Municipal de Barbosa y Penal del 
Circuito de Girardota respectivamente. En su lugar, procederá a la protección de los derechos 
fundamentales al medio ambiente sano ya la intimidad de la señora Libia Inés Cadavid Castaño. 
Para tal protección se ordenará a los señores Gustavo de Jesús Agudelo García y Luis Fernando 
Jiménez Osorio para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, procedan a efectuar las correspondientes adecuaciones técnico-sanitarias 
pertinentes a fin de solucionar el problema ambiental que se presenta en sus porquerizas. Lo 
anterior no es óbice para que en el mismo término procedan a solicitarla correspondiente licencia 
sanitaria señalada en los términos del artículo 53 del Decreto 2257 de 1986. Para tal efecto yen 
relación con todas las otras porquerizas existentes dentro del perímetro urbano del municipio 
de Barbosa, el Secretario de Medio Ambiente de dicha localidad deberá proceder de acuerdo 
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con lo señalado por el decreto antes citado, todo esto con la única finalidad de proteger la 

salubridad pública. 

HL DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas por el Juzgado Segundo Penal Municipal de 
Barbosa del 13 de mayo de 1997 y del Juzgado Penal del Circuito de Girardota del 20 de junio de 
1997. En su IugarCONCEDER la tutela de los derechos fundamentales al medio ambiente sano 
y a la intimidad de la señora Libia Inés Cadavid Castaño. 

Segundo. ORDENAR a los señores Gustavo de Jesús Agudelo García y Luis Fernando 
Jiménez Osorio para que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, procedan a efectuar las correspondientes adecuaciones técnico-sanitarias 
pertinentes a fin de solucionar el problema ambiental que se presenta en sus porquerizas. Lo 
anterior no es óbice para que en el mismo término procedan a solicitar la correspondiente 
licencia sanitaria señalada en los términos del artículo 53 del Decreto 2257 de 1986. Para tal efecto 
yen relación con todas las otras porquerizas existentes dentro del perímetro urbano del municipio 
de Barbosa, el Secretario de Medio Ambiente de dicha localidad deberá proceder de acuerdo con 
lo señalado por el decreto antes citado, todo esto con la única finalidad de proteger la salubridad 
pública. 

Tercero. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO ,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-615 
noviembre 26 de 1997 

DEREChO A LA SEGURIDAD SOCLALDE PERSONASDE LA TERCERAEDAD- 
Carácter fundamental por conexidadfDERECHOA LA VIDA EN CONDICIONES 

DIGNAS Y JUSTAS-Pago oportuno y completo de mesadas pensionales 

La Corte Constitucional, en varias de sus sentencias ha señalado, que el derecho a la 
seguridad social no se constituye por sí sólo como fundamental, pero puede llegar a tener tal 
connotación en la medida en que su vulneración o amenaza pongan en peligro o afecten algún 
derecho fundamental. En el caso particular de las personas de la tercera edad, el derecho a 
la seguridad social adquiere una mayor entidad en la medida en que su mínimo vital depende 
del pago oportuno y completo de sus mesadas pensionales. Cuando quien interpone la tutela 
es una persona de la tercera edad, ha de entenderse, que su capacidad laboral se encuentra 
prácticamente agotada, no pudiendo por lo tanto generarse mediante su trabajo una fuente 
de ingresos. De esta manera la pensión entra a constituirse en ese sustento económico, único 
para muchas de esas personas, que les permite llevar una vida en condiciones dignas yjustas. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Pago oportuno de mesuis 
pensionales a personas de avanzada edad 

PENSIONDEJUBILACION-Prelación depago 

Reiteración de Jurisprudencia 

Referencia: expediente T-1 40294 

Demandante: Celina Palacios de Moreno 

Demandado: Departamento del Chocó 

Derechos Invocados: Vida y pago oportuno de mesadas pensionales 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 
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Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 9° de la Constitución Política, 
en concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Quibd, envió a la Corte Constitucional el expediente de la referencia, para los 
efectos de la revisión constitucional del fallo proferido por dicho despacho judicial el día 
diecisiete de julio de 1997. 

LANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar 
la sentencia proferida dentro de la acción de tutela promovida por la señora Celina Palacios de 
Moreno contra el Gobernador del Departamento del Chocó. 

A. HECHOS 

Los hechos que sirven de base a la actora para iniciar la presente tutela, se pueden sintetizar 
en los siguientes puntos: 

1. La demandante, persona de 63 años de edad y de escasos recursos económicos, se 
encuentra pensionada por el Departamento del Chocó desde el año de 1984. 

2. En la actualidad, el Departamento del Chocó le adeuda mesadas desde el mes de septiembre 
de 1996 hasta la fecha en la cual interpone la tutela, 27 de junio de 1997. Igualmente se le deben 
tres primas semestrales correspondientes a los años 94,95 y  96 y una prima de navidad de 1996. 

3. Manifiesta la demandante que es una persona que depende económicamente de su 
pensión, y que por tal motivo no ha podido cancelar sus obligaciones como madre de familia, 
ha sido imposible pagar la universidad de su hijo, y las obligaciones con el pago de los servicios 
públicos también se han visto suspendidas. 

4. La asistencia a la salud tampoco se le está prestando en debida forma, dado que el 
Departamento del Chocó no se encuentra al día en los pagos ante el Instituto de Seguros 
Sociales. 

S. La Gobernadora del Departamento del Chocó, al ser notificada de la presente tutela, 
respondió manifestando que la crisis que vive el departamento ha dificultado el pago a los 
pensionados, sin embargo, en la actualidad se están haciendo préstamos locales y en un futuro 
se espera un préstamo a nivel Nacional para sufragar la totalidad de la deuda. 

B.PETICIONES 

Ante los hechos arriba expuestos, la demandante solicita le sean tutelados sus derechos 
fundamentales al pago oportuno de las mesadas pensionales, a la salud y a la vida misma, 
solicitando además que se ordene a la entidad demandada el pago de las mesadas adeudadas. 
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C. PROVIDENCIA QUE SE REVISA 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Quibdó mediante providencia del diecisiete de julio 
de mil novecientos noventa y siete, negó la tutela interpuesta por la señora Celina Palacios de 
Moreno, señalando que la Gobernación del Chocó no ha causado ningún perjuicio irremediable 
a la actora, yen tanto eso no suceda, no tiene cabida la protección tutelar y puede la demandante 
acudir a las vías ordinarias laborales para cobrar ejecutivamente lo que le corresponda. 

Además, en las consideraciones de la instancia se destaca la siguiente argumentación: 

"..aun que no se desconoce la crítica situación por la que atraviesa la señora Palacios 
de Moreno, situación que le genera preocupación y desasosiego como es natural, a 
juicio del Despacho no le esta generando en la actualidad un perjuicio irremediable 
ni la amenaza inminente e inmediata de un derecho fundamental. Aunque del acervo 
probatorio se desprende que la accionante pasa por algunas dificultades económicas 
y de escaséz (sic) debido a la falta de pago de su pensión, también es cierto que los 
derechos fundamentales que aduce como violados o vulnerados no lo están." 

LCONSIDERACIONES 

A. Competencia 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y  241 de la Constitución Política, esta Sala es 
competente para revisar la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Quibdó dentro del proceso de la referencia. 

B. El derecho fundamental ala seguridad social de las personas de la tercera edad 

La Corte Constitucional, en varias de sus sentencias ha señalado, que el derecho a la 
seguridad social no se constituye por sí sólo como fundamental, pero puede llegar a tener tal 
connotación en la medida en que su vulneración o amenaza pongan en peligro o afecten algún 
derecho fundamental. En el caso particular de las personas de la tercera edad, el derecho a la 
seguridad social adquiere una mayor entidad en la medida en que su mínimo vital depende del 
pago oportuno y completo de sus mesadas pensionales. 

En este sentido lo señaló la Corte Constitucional en la sentencia T-426 de 24 de junio de 1992: 

"El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución 
como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido de forma 
genérica en el artículo 48 de la Constitución, y de manera específica respecto de las 
personas de la tercera edad (CP art. 46 inc. 2), adquiere el carácter de fundamental 
cuando, según las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad 
deponer en peligro otros derechos y principios fundamentales como la vida (CP art. 
11), la dignidad humana (CP art. l), la integridadfisica y moral (CP art. 12) o el libre 
desarrollo de la personalidad (CP art. 16) de las personas de la tercera edad (CP art. 
46)." 
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Ahora bien, cuando quien interpone la tutela es una persona de la tercera edad, ha de 
entenderse, que su capacidad laboral se encuentra prácticamente agotada, no pudiendo por lo 
tanto generarse mediante su trabajo una fuente de ingresos. De esta manera la pensión entra a 
constituirse en ese sustento económico, único para muchas de esas personas, que les permite 
llevar una vida en condiciones dignas y justas. Esta Corporación, mediante sentencia T-347 
del 3 de agosto de 1994, Magistrado Ponente Antonio Barrera Carboneli, dijo lo siguiente: 

"Como se expresó por esta Sala de Revisión en la sentencia T-111/94, ante la 
pérdida de su capacidad laboral las personas de la tercera edad muchas veces se 
encuentran limitadas e imposibilitadas para obtener un mínimo vital de ingresos 
económicos que les permita disfrutar de una especial calidad de vida. En estas 
circunstancias, el no reconocimiento de las prestaciones a su favor por las 
entidades de previsión social, su no pago oportuno o la suspensión de éste, pueden 
significar atentados contra los aludidos derechos y principios; ello justifica 
plenamente la especial protección que la Constitución ha dispuesto para las 
personas de/a tercera edad (arts. 46,4 ?'y 48), la cual se traduce en la imperatividad 
de la norma del inciso 3 del art. 53, que dice: 

"El Estado garantiza el derecho a/pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 
legales ". 

Aclarado el punto respecto del carácter fundamental que adquiere el derecho a la seguridad 
social cuando como consecuencia de su violación se afectan derechos fundamentales como la 
vida, integridad fisica, dignidad humana, salud, y reafirmada la especial protección que merecen 
las personas de la tercera edad, cabe analizar, dadas las consideraciones de la sentencia de 
instancia, las circunstancias que hacen de la otra vía de defensa judicial - proceso ejecutivo 
laboral - una vía no expedita ni apropiada para este caso en particular. Debido a lo dispendiosos 
que resultan los procesos que por vía de la justicia ordinaria se surten, la decisión que por tal 
camino judicial se llegue a tomar, puede ser correcta pero se corre el riesgo de su inoportunidad. 
Además, considerada la situación por la que atraviesa la demandante, es evidente que si solo 
vive de sus mesadas pensionales, el atraso en el pago de éstas no puede extenderse en el tiempo 
por cuanto todos los gastos que debe atender para su subsistencia son inaplazables. 

Por otra parte, cuando el pago de las mesadas pensionales corresponde a un ente público 
como es el presente caso, debe darse prelación al pago de las mismas en consideración a la 
antigüedad de la deuda ya la edad del pensionado. Al respecto la Corte Constitucional mediante 
sentencia T-212 del 14 de mayo de 1996, Magistrado Ponente Hernando Herrera Vergara 
señaló en un caso similar, lo siguiente: 

"El demandante ostenta la calidad de pensionado del municipio, su remuneración es 
su única fuente de sustento, lo que se agrava por su avanzada edad, que lo coloca en 
condiciones de debilidad manifiesta. Por lo tanto, someterlo al trámite de un proceso 
ejecutivo laboral implicaría la prolongación de circunstancias desfavorables que le 
impiden temporalmente llevar una existencia digna; por consiguiente se considera 
necesario brindar alpeticionario una protección plena de sus derechos fundamentales 
a la dignidad, seguridad social y protección a la tercera edad 
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"De otro lado, la Corte ha sostenido que cuando la partida presupuestal destinada 
a atender e/pago de mesadas pensionales es insuficiente, la entidad deudora debe dar 
prelación a los pensionados en consideración con la antigüedad de la deuda y con la 
edad del pensionado." 

C. Pago preferente de mesadas pensionales. 

La seguridad social como derecho constitucional, adquiere su connotación de fundamental 
cuando atañe a las personas de la tercera edad y aquellas personas cuya debilidad es manifiesta. 
De esta manera cuando una entidad, pública o particular tiene a su cargo la prestación de la 
seguridad social, su incumplimiento acarrea un grave perjuicio. Y es como consecuencia de 
esa protección especial, que dicho derecho a la seguridad social adquiere su condición de 
fundamental, pues de su incumplimiento, violación o vulneración se colocan en peligro otros 
derechos fundamentales como la vida, la dignidad humana, la integridad fisica, y por supuesto 
el trato especial que merecen las personas de la tercera edad. En este sentido la Corte 
Constitucional mediante la sentencia T-426 del 24 de junio de 1992, Magistrado Ponente 
Eduardo Cifuentes Muñoz, señaló lo siguiente: 

"El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la Constitución 
como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho establecido deforma genérica 
en el artículo 48 de la Constitución, y de manera específica respecto de las personas de 
la tercera edad (CF art. 46 inc. 2), adquiere el carácter de fundamental cuando, según 
las circunstancias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad de poner en 
peligro otros derechos y principios fundamentales como la vida (CF art. 11), la dignidad 
humana (CF art.)), la integridad fisica y moral (CF art. 12) o el libre desarrollo de la 
personalidad (CF art. 16) de las personas de la tercera edad (CF art. 46)." 

Visto lo anterior resulta evidente la vulneración no sólo del derecho al pago oportuno de 
las mesadas pensionales, sino también sus derechos a la vida en condiciones dignas y justas y 
a la salud. Por lo tanto, la Sala Sexta de Revisión procederá a ordenar al Departamento del 
Chocó, para que el término de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, cancele a la demandante toda suma de dinero debida por concepto de las mesadas 
pensionales de jubilación causadas hasta la fecha, así como el pago oportuno de las mismas en 
el futuro. Por lo tanto, se revocara la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Quibdó. 

LII.DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. RE VOCAR la decisión proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de Quibdó 
del diecisiete de julio de 1997 que denegó la tutela iniciada por la señora CELINA PALACIOS 
DE MORENO contra la Gobernación del Chocó. 
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Segundo. CONCEDER la presente tutela respecto de los derechos a la vida, salud ya! pago 
oportuno de las mesadas pensionales, para lo cual se ordenará al Departamento del Chocó, que 
el término de los quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a la 
demandante toda suma de dinero debida por concepto de las mesadas pensionales de jubilación 
causadas hasta la fecha, a menos que ya se hubiere realizado, así como el pago oportuno de 
las mismas en el futuro. 

Tercero. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-623 
noviembre 28 de 1997 

ACCIONDE TUTELA-Carencia de objeto 

PREVENCIONENTUTELA-Aplicación 

Referencia: Expediente T- 117776 

Acción de Tutela instaurada por José Eusebio Prado Cuevas contra la Caja de Previsión 
Social Departamental del Cauca 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997) 

Se revisa el fallo proferido en el asunto de la referencia por el Juzgado Tercero Penal Municipal 
de Popayán. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

José Eusebio Prado Cuevas, de setenta y dos años de edad, pensionado, laboró como 
conductor en la Secretaría de Obras Públicas Departamentales del Cauca entre el primero de 
febrero de 1974y  el 30 de noviembre de 1990. 

De manera verbal ejerció la acción de tutela con el fin de obtener que laCajade Previsión Social 
del mismo Departamento cesara en lo que el actor señaló como abierta vulneración de sus 
derechos constitucionales de petición y seguridad social. 

Afirmó que se le había desconocido su derecho de petición, pues solicitó el pago de sus 
cesantías definitivas y aunque ya había firmado una cuenta de cobro por la suma de $1 '450.996 
por dicho concepto, después de cinco años de su retiro no se le había cancelado. Además agregó 
que llevaba el mismo tiempo (cinco años) sin que se le hubiera prestado atención médica, a pesar 
de que, a estas alturas, aún se le efectuaban los descuentos correspondientes. Ello implicó, a 
su juicio, una violación de su derecho a la seguridad social. 
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II.LADECLSIONJUDICIALREVISADA 

Mediante Sentencia del 6 de noviembre de 1996, el Juzgado Tercero Penal Municipal de 
Popayán resolvió negar la tutela impetrada por considerarla improcedente. 

Según el fallo, respecto al derecho de petición se produjo el fenómeno de la sustracción 
de materia, puesto que aquél se satisfizo con la expedición de la Resolución 0928 de 1996. 

El Juzgado consideró, por otra parte, que no podía proceder la acción en lo relacionado 
con el pago solicitado de las cesantías definitivas, teniendo en cuenta que estaba sujeto a la 
disponibilidad de los recursos y afirmó que, si no se cancelan los dineros correspondientes 
dentro de los términos señalados en la ley, el actor cuenta con otro medio de defensa, como 
es la vía ordinaria. 

ifi. CONSIDERACIONESDELA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar la sentencia proferida en este caso, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Carta Política y las reglas 
contempladas en el Decreto 2591 de 1991. 

2. La violación de los derechos del actor. Carencia actual de objeto por hecho superado 

Para la Corte es claro, según lo que obra en el expediente, que, en efecto, los derechos 
invocados por el actor fueron flagrantemente violados. Y no sólo fue quebrantado el de petición, 
pues se le respondió de manera ampliamente tardía si se tienen en cuenta los términos legales, 
yel de la seguridad social, francamente desconocido por una actitudindolente de la administración 
frente a una persona de la tercera edad, sino que resultaron amenazados sus derechos a la salud 
ya la vida. 

La Corte Constitucional revocaría el fallo de instancia para, en su lugar, conceder la tutela 
impetrada, cuya procedencia surgía con toda nitidez de los hechos narrados por el accionante 
y probados en el proceso, si no fuera porque, al momento de proferir este fallo, ya se han 
modificado ellos sustancialmente, como pasa a examinarse. 

PRADO CUEVAS elevó su petición, dirigida al Gerente de la Caja de Previsión Social 
Departamental del Cauca, en elmes de diciembre de 1991 con el fin de obtener la aprobación 
y pago de sus cesantías definitivas y sólo hasta el 9 de septiembre de 1996 se expidió la 
Resolución 0928, mediante la cual se efectuó la liquidación de las mencionadas prestaciones. 
Se vislumbra entonces una ostensible demora por parte de la administración en atender la 
solicitud respetuosa que se le formulaba, desconociendo abusivamente perentorios postulados 
constitucionales y, como ya se subrayó, los términos que para el efecto estableció la ley. 

De otro lado, encuentra la Corte que, de acuerdo con el oficio remitido a esta Corporación 
por parte del Gerente de la Caja de Previsión Social del Cauca, las prestaciones debidas al 
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demandante ya se pagaron mediante cheque 7651592 del Banco del Estado de fecha 22 de 
octubre de 1996 (Folios 92 y  96). 

También obra certificación en el sentido de que se le está prestando la atención médica 
requerida (Folio 93). Sobre el punto debe la Corte anotar que la respuesta de la entidad al 
requerimiento del Magistrado Sustanciador fue incompleta, pues no se estaba preguntando 
acerca de servicios prestados al accionante con posterioridad a la presentación de la demanda 
de tutela sino respecto de los que han debido prestársele antes y que, según él, no estaba 
recibiendo (auto del 6 de noviembre de 1997). 

Se entiende, entonces, que el informe solicitado no se respondió adecuadamente y, por 
tanto, se aplicará la presunción de veracidad contemplada en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. Se tendrán como verdaderas las afirmaciones consignadas por el petente en su 
demanda. 

En todo caso, puesto que actualmente, según la certificación aludida, se han restablecido 
los servicios de seguridad social al actor, y además ya obtuvo la plena respuesta a su petición, 
los hechos que dieron lugar a la tutela han sido superados, lo que lleva al fenómeno de la 
carencia actual de objeto en lo relativo a cualquier orden que pudiera proferir esta Corte para 
proteger los derechos del solicitante. 

Por ello, no obstante la demora presentada, y aunque los derechos fundamentales del actor 
fueron vulnerados, no puede ya el juez de tutela obligar a la administración a hacer lo que ya, 
aunque tardíamente, hizo. 

La Sala señaló al respecto: 

"Si la acción de tutela tiene por objeto la salvaguarda efectiva de los derechos 
fundamentales cuando han sido conculcados o enfrentan amenaza, es natural que, en 
caso de prosperar, se refleje en una orden judicial enderezada a la protección actual 
y cierta del derecho, bien sea mediante la realización de una conducta positiva, ya por 
el cese de los actos causantes de la çerturbación o amenaza, o por la vía de una 
abstención. De lo contrario, el instrumento constitucional de defensa pierde su razón 
de ser". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-036 del 2 de 
febrero de 1994). 

(...) 
"De lo anterior se colige que la decisión judicial mediante la cual se concede una tutela 
tiene por objeto la restauración del derecho conculcado, ajustando la situación planteada 
a la preceptiva constitucional. 

Si ello es así, la desaparición de los supuestos de hecho en los cuales se fundó la acción 
-bien sea por haber cesado la conducta violatoria, por haber dejado de tener vigencia 
o aplicación el acto en que consistía el desconocimiento del derecho, o por haberse 
llevado a cabo la actividad cuya ausencia representaba la vulneración del mismo-
conduce a la pérdida del motivo constitucional en que se basaba el amparo. Ningún 
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objeto tiene en tales casos la determinación judicial de impartir una orden, pues en el 
evento de adoptarse ésta, caería en el vacío por sustracción de materia. 

Lo propio acontece cuando el aludido cambio de circunstancias sobreviene una vez 
pronunciado el fallo de primer grado pero antes de que se profiera el de segunda instancia 
o la revisión eventual por parte de la Corte Constitucional. En dichas hipótesis la 
correspondiente decisión sería inoficiosa en cuanto no habría de producir efecto alguno". 
(Cfr. Corte Constitucional. SalaQuintadeRevisión. SentenciaT-033 del4 defebrerode 1994). 

Así las cosas, habrá de confirmarse el fallo de instancia, no sin antes prevenir, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991, a la Caja de Previsión 
Social Departamental del Cauca para que en posteriores oportunidades no incurra en la misma 
conducta lesiva de derechos fundamentales y resuelva oportunamente, como manda la Carta 
Política (art. 23) las peticiones que ante ella se eleven. 

Se correrá traslado a la Procuraduría General de la Nación para que imponga las sanciones 
a que haya lugar, desde el punto de vista disciplinario, silo considera pertinente y así lo amerita 
la investigación que adelante. 

La Corte insiste en el efecto jurídico que tiene su amonestación: 

"El efecto de una advertencia judicial en el sentido de que la persona o autoridad contra 
la cual se instauró la tutela deje de incurrir en las conductas objeto de reproche no tiene 
un alcance puramente teórico ni puede entenderse como la absolución del 
comportamiento del implicado frente a sus obligaciones constitucionales. 

Por el contrario, quien es reconvenido por el juez de tutela, aunque ésta no se otorgue 
en razón de la carencia actual de objeto de la orden, tiene una sentencia judicial en su 
contra, previo proceso en el cual se ha demostrado que por su acción u omisión se 
generó el daño o se produjo la amenaza de derechos fundamentales. Por tanto, de una 
parte, debe responder, con arreglo al sistema jurídico vigente y según la magnitud de 
la conducta que le sea imputable, tal como resulta del artículo 6 de la Constitución Política. 

De allí que la consecuencia ineludible de la verificación que haya hecho el juez de tutela 
acerca de la vulneración de derechos fundamentales y de la prevención dirigida a la 
autoridad deba ser la remisión de las diligencias a la autoridad judicial competente si de 
los antecedentes del caso resultan hechos punibles, o al correspondiente organismo 
disciplinario si las faltas cometidas son de esa índole, para que se adelanten las 
pertinentes investigaciones y sean impuestas las sanciones a que haya lugar. Así se hará 
en el presente caso, adicionando la providencia de instancia. 

Pero, además, la advertencia judicial implica también unaordenjudicial vinculante, con 
efectos directos sobre la autoridad, ente o persona a quien se dirige, bajo el entendido 
de que su desobediencia ocasiona las sanciones contempladas en el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991, previo incidente de desacato". (Cfr. Corte Constitucional. Sala 
Quinta De Revisión. Sentencia T-555 del 5 de noviembre de 1997). 
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DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.CONFIRMASE,pero únicamente por los motivos aquí expuestos, el fallo proferido 
por el Juzgado Tercero Penal Municipal de Popayán. 

Segundo. PREVENIR a la Caja de Previsión Social Departamental del Cauca para que no 
incurra nuevamente en conductas que atenten contra derechos fundamentales de las personas 
y resuelva las solicitudes dentro de los términos legales. 

Tercero. REMITASE copia de este fallo y del expediente ala Procuraduría General de la Nación 
para lo de su cargo. 

Cuarto. LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO,Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
- Con permiso - 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
HACECONSTARQUE: 

El H. Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la presente providencia 
por encontrarse con permiso debidamente autorizado por la Sala Plena de esta corporación. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-624 
noviembre 28 de 1997 

IMPUGNACION FALLO DE TUTELA-Presentación ante eljuez que lonotifica 

SEGUNDA INSTANCIA EN TUTELA-Argumentos de la impugnación se deben resolver en 
sentencia 

La oportunidad procesal para resolver en relación con los motivos expuestos al impugnar 
elfallo y acerca de los argumentos jurídicos ofácticos que sustentan el recurso no es otra que 
la sentencia de segunda instancia. Es decir, el juez llamado a conocer sobre la impugnación 
no puede eliminar desde el principio y mediante auto de rechazo la posibilidad que tienen 
las partes, según la Constitución de que su caso y la sentencia que resolvió sobre él sean de 
nuevo considerados materialmente por el superiorjerá rquico de quien resolvió inicialmente. 
Tanto el actor como el demandado tienen un derecho de rango constitucional a la segunda 
instancia en materia de tutela y, por absurdas que puedan parecer sus razones, el momento 
para evaluarlas, analizarlos y, en su caso, descartarlas es el de la sentencia que al efecto ha 
de proferirse para decidir de fondo en torno a la providencia impugnada. 

HISTORIA CLINICA-Prueba tenida en cuenta porjuez 

Si bien las historias clínicas de las personas son reservadas y iu divulgación sin 
autorización de los interesados representa un abuso que vulnera el derecho fundamental a 
la intimidad, nada obsta para que, si es pertinente su conocimiento en un determinado proceso 
judicial, como en este caso acontece, ya que se hacía necesario verificar las afirmaciones del 
solicitante acerca de la atención a su salud, el juez las tenga en cuenta como pruebas. 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Continuidad como elemento esencial/CONTRATO 
DE PRESTACIONDE SERVICIOSDE SEGURIDAD SOCIALEN SALUD- 
Negligencia en celebración o renovación no afecta continuidad del servicio/ 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CON EPS DEL ISS- 
Negligencia en celebración o renovación no obliga asumir costos de tratamientos 

El Estado es responsable por la prestación continua de los servicios y cuidados inherentes 
a la seguridad social, en especial si se recuerda que ella, aun no siendo un derecho 

926 



T-624/97 

fundamental primario, adquiere esa calidad por conexidad, cuando compromete o afecta 
derechos fundamentales como la vida. El usuario de la seguridad social no puede estar 
expuesto a la interrupción de las prestaciones que ella apareja, independientemente de que 
hayan sido asumidas de manera directa por la entidad a la cual se encuentra afiliado o por 
centros clínicos, médicos, hospitalarios o de otra índole con los cuales aquélla contrate. Los 
contratos mediante los cuales se concreta la prestación de determinados servicios propios de 
la seguridad social establecen una relación jurídica entre la entidad responsable y el 
establecimiento que efectiva y directamente los brinda al usuario, y en modo alguno la 
negligencia administrativa en lo concerniente a su celebración, renovación o prórroga puede 
afectar a los usuarios y beneficiarios de tales servicios u ocasionar que ellos estén obligados 
a asumir los costos de tratamientos, consultas, intervenciones quirúrgicas o medicamentos. 
Al no existir una institución prestataria de los servicios de salud que atienda a los pacientes 
enviados por el ¡SS, se está amenazando su derecho a la salud, lo cual constituye un riesgo 
potencial contra el derecho a la vida, que eljuez de tutela debe proteger. Laprotecciónjudicial 
se refiere a la amenaza, hacia el futuro, de su salud y de su vida. 

Referencia: ExpedienteT-1 25964 

Acción de tutela incoada por Franidin Alberto Marín Garzón contra el Instituto de Seguros 
Sociales. 

Magistrado Ponente:Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

Se revisan los fallos proferidos en el asunto de la referencia por los juzgados Promiscuo 
Municipal de Puerto Carreño y Tercero Civil del Circuito de Villavicencio. 

L INFORMACION PRELIMINAR 

Franklin Alberto Marín Garzón ejerció acción de tutela contra 1aEPS del Instituto de Seguros 
Sociales, alegando violación de su derecho a la seguridad social en salud. 

El actor enunció ante el Juez los siguientes hechos: 

Por Resolución No. 01848 del 16 de agosto de 1996, fue nombrado en el cargo de Técnico 
Judicial II de la Dirección Seccional de Fiscalías en Villavicencio. Una vez posesionado, eligió 
voluntariamente como EPS a la Entidad Promotora de Salud del Instituto de Seguros Sociales 
y se afilió a ella a partir del 19 de septiembre de 1996. 

Mediante Resolución del 19 de septiembre de 1996, fue trasladado a la Unidad de Fiscalía 
Delegada ante el Juez Penal de Circuito con sede en Puerto Carreño, Vichada. 

Señaló que en la noche del 31 de octubre de 1996 acudió al Hospital Departamental "San Juan 
de Dios" para ser atendido de urgencia y que en un principio no lo querían atender por no existir 
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convenio alguno con el ISS. Finalmente lo hicieron y al día siguiente fue registrado en el centro 
asistencial. Se le entregó una tarjeta de citas e identificación con la que accedió a consulta externa 
y de especialista, lo mismo que al servicio de laboratorio clínico ya la farmacia, todo ello sin tener 
que incurrir en erogación alguna. 

Ante la incertidumbre de si seguiría recibiendo atención en salud por parte del Hospital, 
teniendo en cuenta su condición de afiliado a la EPS del ISS, se dirigió al Director del mismo, quien 
le respondió por escrito, manifestándole que las gestiones realizadas por el Hospital, tratando 
de lograr un convenio con el ISS, habían sido infructuosas. En cuanto al servicio de urgencias 
-le explicó-, se presta sin ninguna restricción, pero una vez que el paciente afiliado a la EPS del 
ISS ha sido dado de alta, debe cancelar los servicios prestados. Se le dijo que no ocurría lo mismo 
con la modalidad de consulta externa, pues para acceder a ella hay que pagar primero. 

Según manifestó el accionante, tiene pendientes unos exámenes de laboratorio y la revisión 
periódica de optometría y odontología, que no ha podido realizar por la circunstancia expuesta. 

Como petición previa, el actor pidió conniiiaral Director del Hospital Departamental "San Juan 
de Dios"para quedieraplena aplicación al artículo 168 delaLey 100 de 1993 ymodificaraloenunciado 
respecto del pago de servicios de urgencias. Solicitó que se ordenara al Instituto de Seguros Sociales 
actuar inmediatamente, para asegurara los afiliados de 1aEPS el derecho ala seguridad social en salud. 

U. LASDECISIONESJIJDICL&LESMATERIADE EXAMEN 

Correspondió la primera instancia al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Carreño, 
Vichada, despacho que en providencia del once (11) diciembre de mil novecientos noventa 
y seis (196) resolvió conceder la tutela del derecho a la seguridad social del peticionario y 
conden&al Instituto de Seguros Sociales a asumir en su totalidad el pago de las sumas que causara 
la atención médica y farmacéutica de aquél con ocasión de los hechos materia de la tutela. 

Manifestó el juez que la salud es un derecho de la persona y un servicio público a cargo del 
Estado, de donde resulta imperativo que éste disponga las condiciones operativas necesarias 
para hacer efectivo el acceso de todos a los servicios de promoción y protección de aquélla. 

En la respuesta extemporánea suministrada por el ISS ante el requerimiento deijuez se afirma 
que se están realizando gestiones para la prestación de los servicios de saluden el Departamento, 
pero que toda atención que se dé a los usuarios se cancela por el sistema de pago por reembolsos, 
lo cual en concepto del juez de tutela no es admisible, pues los afiliados no tienen por qué pagar 
la atención médica y esperar, después de un tedioso y retardado procedimiento, que se les 
cancelen las sumas pagadas. Además, si el afiliado requiere una atención más especializada, no 
podría asumir los costos del traslado a la ciudad de Santa Fe de Bogotá, por ejemplo, para que 
después le reembolsen las sumas gastadas, circunstancia que pone en peligro su vida, dada la 
escasez de recursos económicos. 

La decisión judicial fue impugnada por el Instituto de Seguros Sociales y por el peticionario, 
quien manifestó su inconformidad ante el hecho de que el juez hubiera solicitado su historia 
clínica sin su autorización, con lo cual, en su sentir, se le vulneró el derecho a la intimidad. 
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Para la notificación al Director del Instituto de Seguros Sociales fue comisionado el Juzgado 
Treinta y Siete Penal Municipal de Santa Fe de Bogotá. Correspondió conocer de la impugnación 
al Juez Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, el cual, en providencia del veintisiete (27) de 
febrero de mil novecientos noventa y siete (1997), negó la impugnación por considerar que ésta 
era extemporánea. Dijo al respecto que había sido presentada ante el juez comisionado el 27 de 
diciembre de 1996 y llegó al despacho del a-quo tan solo el 13 de enero de 1997, cuando, a la luz 
del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, la impugnación debe presentarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la notificación. 

Tampoco fue aceptada ni tramitada la impugnación presentada por el solicitante, con base 
en los siguientes argumentos: 

"De otro lado, el tutelante también impugnó dentro del término con fundamento en cuatro 
aspectos que se despachan a continuación. El primero y el segundo dicen relación a que 
la medida previa solicitada con apoyo en el art. 7 del Decreto 2591/91 se decretó 
erradamente y a que se usó como medio probatorio la historia clínica de este paciente, 
sin que éste lo autorizara, situaciones estas ajenas al que debe ser objeto del recurso, pues 
que ellas debieron discutirse en su oportunidad, como quiera que ambas obedecieron a 
decisiones que el despacho tomaba y que tenían vigencia exclusivamente antes de la 
decisión final. Y, serían tema en este estrado si en algo afectaran la sentencia objeto de 
recurso, pero es claro que tal cosa no acontece ya que la medida previa se surtió y ya la 
reemplazó la decisión definitiva y la historia clínica, aunque se allegó al proceso, no fue 
fundamento esencial de esta. 

También aduce que su nombre no coincide con el del pronunciamiento, aserto que 
considera el despacho inane por cuanto evidentemente en el pronunciamiento final se 
omitió el segundo nombre, "ALBERTO", lo que en nada afecta la identidad del sujeto. 

Y de otro lado aduce que no ha sido notificado porla Policía sobre citación para notificarse 
del fallo, aspecto que tampoco implica variación fundamental dado que su firma 
aceptando Ja notificación con fecha 16 de diciembre aparece en el folio 76 vuelto y es claro 
que con su impugnación ha habido notificación y conoce a fondo la providencia que él 
mismo está recurriendo y describiendo, consecuencia de lo cual es que debe negarse la 
impugnación ya que estos aspectos no son de fondo en frente de la providencia 
discutida". 

Una vez recibido el expediente en el Despacho del Magistrado Sustanciador en la Corte 
Constitucional, mediante auto del veinte (20) de junio del año en curso se resolvió anular 
la providencia del 27 de febrero de 1997; proferida por el Juez Tercero Civil del Circuito de 
Villavicencio, que no dio trámite a la impugnación presentada por el ISS, y se le ordenó 
resolver. 

En virtud de este mandato, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, mediante 
providencia del cinco (5) de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997), resolvió 
sobre las impugnaciones presentadas, confirmando el numeral primero del fallo inicial y 
revocando el segundo. 
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Señaló que, si bien los derechos a la seguridad social ya la salud no son fundamentales, esto 
es relativo cuando esos dos derechos generan un evento que lesiona o pone en peligro la vida, 
lo cual los convierte en fundamentales en virtud de la conexión que los vincula. 

Se dijo en el fallo: "Ahora, en el caso de litis, sí aparece la vulneración por vía de amenaza 
a la salud, como componente del derecho a la vida e integridad de la persona, dado que la 
negativa a atención por consulta externa puede ser generatriz de lesión mayor al derecho, pues 
no siempre el ser humano exhibe sintomatología de urgencia a pesar de llevar una enfermedad 
o lesión grave". 

Afirmó la sentencia que la tutela se concedía entonces no por el cobro posterior al servicio 
de urgencias sino por el pago previo de consultas cuando el ISS está obligado por ley y por 
el contrato a prestar este servicio al afiliado. En cuanto al numeral segundo del fallo impugnado, 
se revocó, puesto que este no era el fin de la tutela y el petente no pretendía el reembolso de 
suma alguna ya que que no había efectuado ningún pago por la atención de urgencias. 

En lo relativo a la reserva de la historia clínica, señaló la providencia que no es absoluta y 
por ende puede ser usada en procesos judiciales como prueba, ya que de conformidad con 
el artículo 285 C.P.C., a la parte le corresponde exhibir documentos privados aunque gocen 
de reserva legal cuando el caso lo amerite. 

ifi. CONSIDERACIONIES DE LA CORTE CONS'HTUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Sala es competente para revisar las decisiones judiciales precedentes, con base en lo 
dispuesto en los artículos 86y 241, numeral 9, de la Constitución Política y en el Decreto 2591 
de 1991. 

2. El término para impugnar el fallo de tutela. La impugnación puede presentarse ante el 
juez que la notifica. Los argumentos del impugnante se deben responder en la sentencia de 
segundo grado 

Esta Sala, habiendo considerado la situación surgida a raíz del auto de fecha 27 de febrero 
de 1997, proferido por el Juez Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, decidió anularlo y 
ordenar a ese despacho judicial que resolviera acerca de la impugnación presentada. 

Debe ahora reiterarse lo dicho entonces, dada su importancia para establecer el término dentro 
del cual es posible impugnar el fallo de tutela y la autoridadjudicial ante la cual ello puede hacerse: 

"En aplicación de lo previsto por las normas del Decreto 2591 de 1991, la impugnación 
se presenta ante el Juez que profirió el fallo de primera instancia, quien deberá remitirlo 
al superior jerárquico dentro de los dos días siguientes. 

Es evidente que la posibilidad de impugnar se tiene a partir del conocimiento oficial de 
la sentencia, a través de la notificación. 
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Cuando eljuez de primer grado no puede hacerlo directamente, puede comisionar a otro, 
según las reglas procesales, para que lleve a feliz término tal diligencia. 

Si ello es así, el notificado puede ejercer su derecho a impugnar, presentando el respectivo 
escrito o manifestando verbalmente que ataca el fallo, ante eljuez comisionado, en cuanto 
la misma dificultad que se supone existe para el comitente respecto a la diligencia de 
notificación impide al notificado expresar su inconformidad dentro del término y de 
manera directa ante el juez que profirió la decisión objeto de recurso. 

Carece de sentido, en especial si se recuerda el carácter informal de la tutela, la tesis 
esbozada en este caso para negar la impugnación, que consiste en admitir la notificación 
del fallo por conducto de un juez comisionado, negando al mismo tiempo al afectado su 
posibilidad de valerse del mismo medio para recurrir. 

Exigir al impugnante que se presente directamente ante el juez que profirió laprovidencia 
cuando ese mismojuez, al comisionar, ha reconocido la existencia de circunstancias que 
impiden su inmediación, implica sacrificar un derecho material por motivos formales de 
menor entidad, en detrimento del efectivo acceso de la persona a la administración de 
justicia (Art. 229 C.P.) y en contravía del postulado constitucional que dispone la 
prevalencia del derecho sustancial (Art. 228 C.P.). 

La entidad impugnante obró con gran presteza al presentar su escrito al día siguiente al 
de la notificación, y, además, las dos partes interesadas, por motivos diversos, impugnaron 
(ver folios 89 y  93), es decir, que el derecho constitucional de ambas fue violado por el 
juez de segundo grado". 

En cuanto a las razones por las cuales fue rechazada de plano la impugnación presentada por 
el accionante, debe señalarse que la oportunidad procesal para resolver en relación con los 
motivos expuestos al impugnar el fallo y acerca de los argumentos jurídicos o fácticos que 
sustentan el recurso no es otra que la sentencia de segunda instancia. Es decir, eljuez llamado 
a conocer sobre la impugnación no puede, como se hizo en este evento, eliminar desde el principio 
y mediante auto de rechazo la posibilidad que tienen las partes, según la Constitución (art. 86) 
de que su caso y la sentencia que resolvió sobre él sean de nuevo considerados materialmente 
por el superiorjerárquico de quien resolvió inicialmente. Tanto el actor como el demandado tienen 
un derecho de rango constitucional a la segunda instancia en materia de tutela y, por absurdas 
que puedan parecer sus razones, el momento para evaluarlas, analizarlas y, en su caso, 
descartarlas es el de la sentencia que al efecto ha de proferirse para decidir de fondo en tomo 
a la providencia impugnada. 

Finalmente, la Corte debe reiterar que, si bien las historias clínicas de las personas son 
reservadas y su divulgación sin autorización de los interesados representa un abuso que vulnera 
el derecho fundamental a la intimidad (art. 15 C.P.), nada obsta para que, si es pertinente su 
conocimiento en un determinado proceso judicial, como en este caso acontece, ya que se hacía 
necesario verificarlas afirmaciones del solicitante acerca de la atención a su salud, eljuez las tenga 
en cuenta como pruebas. El presente evento difiere claramente del contemplado en la Sentencia 
T-413 del 29 de septiembre de 1993, en el cual se probó que datos de la historia clínica de un 
paciente habían sido aportados a la Armada Nacional sin su consentimiento. 
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3. La continuidad, elemento esencial de la seguridad social 

El artículo 48 de la Constitución Política destaca que, ante todo, la seguridad sociales un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado. 

Característica fundamental de todo servicio público es la continuidad, que implica su 
prestación ininterrumpida, constante, permanente, dada la necesidad que de ella tiene el 
conglomerado. 

Por tanto, el Estado es responsable por la prestación continua de los servicios y cuidados 
inherentes a la seguridad social, en especial si se recuerda que ella, aun no siendo un derecho 
fundamental primario, adquiere esa calidad por conexidad, cuando compromete o afecta 
derechos fundamentales como la vida. 

El usuario de la seguridad social no puede estar expuesto a la interrupción de las prestaciones 
que ella apareja, independientemente de que hayan sido asumidas de manera directa por la entidad 
a la cual se encuentra afiliado o por centros clínicos, médicos, hospitalarios o de otra índole con los 
cuales aquélla contrate. Los contratos mediante los cuales se concreta la prestación de determinados 
servicios propios de la seguridad social establecen una relación jurídica entre la entidad responsable 
y el establecimiento que efectiva y directamente los brinda al usuario, y en modo alguno la negligencia 
administrativa en lo concerniente a su celebración, renovación o prórroga puede afectar a los 
usuarios y beneficiarios de tales servicios u ocasionar que ellos estén obligados a asumir los costos 
de tratamientos, consultas, intervenciones quirúrgicas o medicamentos. 

De tal modo que si, como es natural, la entidad prestadora de los servicios al usuario exige 
a éste el pago por inexistencia o interrupción del contrato que se suponía en vigor, la empresa 
prestadora de salud, pública o privada, a la cual esté afiliado el usuario debe asumir la totalidad 
de los gastos causados. 

Tal ocurriría en el presente caso, si se hubiera probado que el actor efectuó desembolsos, pues 
el Instituto de Seguros Sociales, a pesar de los esfuerzos del Hospital, no formalizó la celebración 
del contrato ni señaló al afiliado otros establecimientos en los cuales pudiera ser atendido, dejándolo 
expósito, como puede verse en los documentos que hacen parte del material probatorio. 

En Sentencia T- 111 del 18 de marzo de 1993 esta Corporación sostuvo: 

"La seguridad social, según lo que dispone el artículo 48 de la Constitución Política, es 
un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación 
y control del Estado. Esto no significa que deba ser prestada forzosamente por entidades 
públicas, pues la misma disposición constitucional autoriza que se confie a entes 
privados, de conformidad con la ley. 

En todo caso, es indudable, dada su naturaleza de servicio público, que la seguridad social 
tiene que ser permanente, por lo cual no es admisible su interrupción, y que se habrá de 
cubrir con arreglo a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Si a lo dicho 
se agrega el carácter obligatorio del servicio, se tiene que, a la luz de la Constitución, el 
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Estado es responsable de garantizar que las entidades de la seguridad social -públicas 
o particulares- estén dispuestas en todo momento a brindar atención oportuna y eficaz 
a sus usuarios. Allí radica uno de los fines esenciales de la actividad que les compete 
según el artículo 2° de la Carta". 

( ... ) las clínicas, hospitales y centros médicos de carácter privado no pueden lícitamente 
negar la atención a quien requiere sus servicios, en especial si se trata de urgencias, 
abstracción hecha de si el solicitante está o no afiliado a alguna entidad de previsión y 
con independencia de si ésta tiene o no tiene celebrado convenio con el respectivo 
establecimiento así como del cumplimiento que venga observando el organismo público 
de seguridad social en relación con el contrato pertinente, pues la vida de la persona no 
puede ponerse en peligro por tal motivo, sin perjuicio de los reclamos o acciones a que 
haya lugar respecto del ente moroso. 

Tampoco es de recibo la actitud remisa del centro asistencial en cuanto a la prestación 
de dichos servicios ante la imposibilidad de pago previo por parte del usuario. La clínica 
privada tiene derecho a que le sea cancelado el justo valor de aquellos, pero no le es dable 
supeditar a ese factor la atención de la novedad urgente e inaplazable del paciente, pues 
en todo caso prevalece el derecho de éste a la vida". 

Entonces, está bien concedida la tutela, pues en la época de los hechos se hallaba de por 
medio no sólo la relación de carácter económico entre el actor, el Instituto de Seguros Sociales 
y la Clínica que lo asistió, sino su derecho a la vida, ya que la afección por la cual fue atendido 
se originó en una urgencia que exigió cuidados médicos inmediatos. 

Y es que el derecho a la vida debe entenderse a la manera como lo entendió esta Sala en 
Sentencia T-576 del 14 de diciembre de 1994: 

"Así las cosas, sin perder su esencia, el derecho a la vida encierra aspectos colaterales 
y elementos afines que no pueden confundirse con la pura supervivencia y que deben 
ser asegurados por el Estado en procura de la dignidad humana. Por eso supone la 
integridad fisica y moral, la atención de necesidades.primarias y la preservación de un 
ambiente sano y, por supuesto, los elementales cuidados de la salud en cuanto condición 
necesaria de subsistencia". 

No se trataba, pues, de una protección de la salud meramente prestacional como la que tuvo 
oportunidad de analizar la Corte en Sentencia T-409 del 12 de septiembre de 1995 (de carácter 
apenas estético), sino de una atención requerida de manera urgente para la preservación de la 
vida del peticionario. 

En efecto, el solicitante, Franklin Alberto Marín Garzón, quien se encuentra afiliado a la EPS 
del Instituto de Seguros Sociales, a la cual viene cotizando cumplidamente como empleado de 
la Fiscalía General de la Nación, requerió atención de urgencias a finales del año 96, siendo 
atendido por el Hospital Departamental "San Juan de Dios" de Puerto Carreño, entidad que 
aunque no tiene contrato de prestación de servicios con la EPS del ¡SS, suministra este tipo de 
atención a sus afiliados pero cobra posteriormente a los usuarios el valor de la misma. 
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En la declaración rendida por el señor Humberto Gutiérrez Vera, Director del Hospital "San 
Juan de Dios", se observa que la entidad que dirige ha estado dispuesta a lograr un acuerdo 
contractual con el ¡SS, el cual no se ha concretado por causas imputables a esta última institución, 
según se desprende de lo dicho por él en su declaración. En cuanto a la atención que presta el 
Hospital a los afiliados del ISS, manifestó: 

"...una vez que la urgencia es prestada, el hospital factura la cuenta de cobro. Cuando 
el afiliado usuario es de una EPS, el hospital avisa al día siguiente hábil de haberse 
presentado la urgencia al coordinador administrativo de Puerto Carreño, para que legalice 
el procedimiento que ya fue realizado en urgencia. En el caso que nos ocupa, de los 
Seguros Sociales, ocurre primero que el Seguro Social no tiene un coordinador 
administrativo en Puerto Carreño que autorice la prestación del servicio y legalice la 
inisrnay el segundo problema es que no existe un convenio para lo anterior con el hospital 
y que yo conozca no tiene con nadie. En estas condiciones el paciente afiliado a los 
Seguros Sociales debe pagar, de su propio peculio y bolsillo y luego gestionar el 
reembolso ante el Seguro Social. Si necesita cita de consulta externa o de especialista o 
de servicio médicos generales, debe pagarlo como si fuera particular y luego solicitarle 
el reembolso a los Seguros Sociales" (folio 37, exp. 125964)." 

En respuesta al requerimiento hecho por el juez de instancia, el Vicepresidente de la EPS del 
¡SS manifestó: 

"De acuerdo a su Oficio No. 1184 del 3 de diciembre del presente año, me permito informar 
a usted que esta Vicepresidencia en coordinación con la Gerencia de EPS-ISS, Seccional 
Cundinamarca, ha estado realizando los trámites respectivos tendientes a la contratación de 
los servicios de salud a nuestros asegurados en el Departamento del Vichada, corno consta en el 
oficio No. 2793 del pasado 25 de octubre, dirigido a la Gerente de dicha Seccional" (folio 67). 

Para la Sala es claro, sinernbargo, que los afiliados a la EPS del Instituto de Seguros Sociales 
en Puerto Carreño yen el resto del Vichada deben tenerla seguridad y no solamente la expectativa 
de que recibirán la atención de salud que requieran, la cual debe garantizárseles en forma precisa 
y sin que tengan que desembolsar suma alguna por este concepto, pues lo contrario constituye 
una seria y clara amenaza contra su derecho a la salud que puede incluso llegar a atentar contra 
su derecho a la vida. 

En el caso del peticionario, Franklin Alberto Marín Garzón, si bien recibió oportunamente la 
atención de urgencias por parte del Hospital Departamental "San Juan de Dios", como aparece 
probado en el expediente, y no podría asegurarse que su vida actualmente corra peligro con 
ocasión del episodio narrado en los hechos de su escrito de tutela, no cabe duda de que al no 
existir una institución prestataria de los servicios de salud que atienda a los pacientes enviados 
por el ¡SS, se está amenazando su derecho a la salud, lo cual constituye un riesgo potencial contra 
el derecho a la vida, que el juez de tutela debe proteger. 

La tutela debía entonces concederse, aunque, como lo expresó el Juez de segunda instancia, 
no podía ordenarse reembolso de gasto alguno al accionante, pues ni lo pedía ni probó haber 
incurrido en él. La protección judicial se refiere, entonces, a la amenaza, hacia el futuro, de su salud 
y de su vida. 
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DECISION 

Con base en las anteriores consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAReI fallo proferido por el JuezTercero Civil del Circuito de Villavicencio 
el 5 de septiembre de 1997, al resolver en segunda instancia sobre la acción de tutela instaurada 
por FRANKLIN ALBERTO MARIN GARZON contra el Instituto de Seguros Sociales EPS. 

Segundo. ADICIONASE el fallo de segunda instancia, que aquí se confirma, en el sentido 
de que el Instituto de Seguros Sociales, en un término que no podrá superar las cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de la notificación de este fallo, deberá iniciar, si ya no lo hubiere 
hecho, los trámites necesarios para formalizar las contrataciones que se requirieren con miras 
a la atención integral de la salud y la seguridad social del actor, o asumir directamente la prestación 
de los respectivos servicios. 

Tercero. Por Secretaría líbrese la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO,Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
HACE CONSTAR QUE: 

El H. Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la presente providencia 
por encontrarse en comisión oficial, debidamente autorizada por la Sala Plena de esta corporación. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

935 



SENTENCIA No. T-625 
noviembre 28 de 1997 

PRINCJPIODEFAVORABILIDADENDERECHOPENALDISCIPLINARIO-Mateiia 
sustantiva y procesal 

Tanto en materia sustantiva como procesal, las disposiciones más favorables al inculpado 
deben aplicarse de manera preferente, aunque el régimen transitorio determine en principio 
cosa diversa. 

ADEIIECHOPORJIJEZDISCLPLINARIO 

PROCESO Y SANCION DISCIPLINARIA-Improcedencia respecto de interpretación que 
de la ley hacen los jueces 

De ninguna manera la jurisdicción disciplinaria puede tener el alcance ni el sentido de 
última instancia respecto de las decisiones judiciales en las distintas especialidades del 
Derecho, ni su papel puede constituir motivo ni razón válida para que, a través de ella, tome 
para sí el nivel -que no le da la Constitución- de supremo e incontrovertible intérprete de la 
normatividad legal en todos los órdenes y en todas las ramas de la jurisdicción, arrasando 
las competencias y coartando a los jueces la libertad que la Carta Política les garantiza en 
el análisis de los hechos y del Derecho aplicable en los asuntos que son sometidos a su 
consideración. 

Referencia: ExpedienteT-137652 

Acción de tutela instaurada por Javier Darío Velásquez Jaramillo contra el Consejo Superior 
de la Judicatura -Sala Jurisdiccional Disciplinaria- y el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Antioquia -Sala Disciplinaria-. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 
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Procede la Corte a revisar las decisiones judiciales proferidas en el asunto de la referencia 
por la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín y por la Sala de Casación Civil y Agraria de 
la Corte Suprema de Justicia. 

LINFORMACIONPRELIMIIAR 

Javier Darío Velásquez Jaramillo instauró acción de tutela contra el Consejo Superior de la 
Judicatura -Sala Jurisdiccional Disciplinaria- y contra el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Antioquia -Sala Disciplinaria-, por estimar violados los derechos consagrados en 10 artículos 
1, 2,4,5,13,15,21,25,26,28,29,228 y 229 de la Constitución Política. 

A continuación se relatan los hechos en que se fundó la demanda: 

1. El actor estuvo vinculado a la Rama Judicial desde el 15 de septiembre de 1976. Los últimos 
dos cargos que ocupó fueron los de Juez Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos y Juez 
Segundo Agrario del Circuito Judicial de Antioquia. 

Cuando se desempeñaba como Juez Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Osos, 
conoció del proceso de pertenencia promovido el 3 de mayo de 1989 por Jorge Alberto Mesa 
contra personas indeterminadas. 

El demandante en el aludido proceso alegó ser poseedor del bien y aportó como título la 
promesa de/venta de los derechos herenciales suscrito entre su hennano, Jesús Alfredo Mesa 
Restrepo y Alba Nuiy Ortega Ortiz. 

Como el inmueble objeto de litigio estaba ubicado en zona rural y tenía menos de quince (15) 
hectáreas, el proceso se tramitó siguiendo las prescripciones de los decretos 508 de 1974y  1250 
de 1970, habiendo concluido el trámite cuarenta yun (4 1) días después con fallo favorable al actor. 

Contra dicha sentencia los herederos del propietario inscrito del inmueble interpusieron el 
recurso de revisión ante la Sala Agraria del Tribunal Superior de Antioquia, la cual revocó la 
providencia. 

2. Los herederos formularon denuncia penal contra el Juez por el supuesto delito de 
prevaricato. La Fiscalía precluyó la investigación porque ésta "no arrojó hechos indicadores que 
pudieran evidenciar en la conducción del juicio un objetivo distinto al que le obligaba el buen 
desempeño como funcionario judicial". 

3. Los herederos también presentaron denuncia ante la Procuraduría Provincial de Medellín, la 
cual, mediante Oficio de cargos 044 del 18 de mayo de 1993, abrió investigación disciplinariapor no 
haber acatado lo previsto en el literal a) del artículo 55 del Decreto 052 de 1987, que consagraba el 
debergeneral de cumpliryhacercumplirla ley, violación que se concretó -a sujuicio- en lacomisión 
de las siguientes irregularidades en el trámite del referido proceso de pertenencia: 

a) Haber admitido la demanda a pesar de que el actor no había aportado el certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos, con el fin de establecer quiénes eran los titulares de los 
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derechos reales, requisito exigido en el artículo 413 del Código de Procedimiento Civil vigente 
en esa época (Decretos 1400 y 2019 de 1970). 

b) Haber ordenado la inscripción del fallo sin que hubiera citado a la tradente, Alba Nury 
Ortega Ortiz, toda vez que el actor había alegado la suma de posesiones, desconociendo de esta 
forma el artículo 71 del Decreto 1250 de 1970, que dispone: 

"Artículo 71.-Para que la inscripción de la sentencia declarativa de pertenencia produzca 
los efectos consagrados en el artículo precedente, en el caso de que el demandante haya 
agregado a su posesión la de sus antecesores, por acto entre vivos, es necesario que 
éstos sean citados al proceso". 

e) No haber discernido el cargo de curador ad-litem de las personas indeterminadas 
demandadas a Rogelio Tamayo Espinosa, tal corno lo establece el artículo 463 del Código Civil. 

4. El 22 de junio de 1993 el juez presentó ante la Procuraduría los siguientes descargos: 

a) En primer lugar, no se exigió con la presentación de la demanda el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públicos de que habla el numeral 5 del artículo 413 del C. de P. C., por cuanto 
se trataba deun proceso de saneamiento de la pequeña propiedad agraria, regulado por el Decreto 
508 de 1974, el cual en su artículo 7 dispone: 

"Artículo 7.- Además de los requisitos generales exigidos para toda demanda por el 
Código de Procedimiento Civil, la del proceso que aquí se reglamenta deberá indicar el 
nombre con que se conoce el predio en la región, su localización, colindantes actuales, 
clase de explotación económica que adelanta el poseedor y tiempo de la misma". 

b) En cuanto a la no citación de la tradente, aseveró que se trataba de un proceso de "saneamiento 
de pequeña propiedad agraria" -y no de pertenencia-, regulado en forma especial por el Decreto 508 
de 1974, norma posterior que no hace alusión alguna a la aplicación del Decreto 1250 de 1970. 

c) Y en relación con el tercer cargo, el funcionario acusado indicó que el artículo 463 del Código 
Civil no era aplicable al proceso en cuestión. 

5. No obstante, la Procuraduría estimó que las razones expuestas por el juez no justificaban 
su conducta, motivo por el cual el 31 de marzo de 1995 ese Despacho presentó acusación ante 
la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia. 

6. El 4 de agosto de 1995 el Consejo Seccional impuso al peticionario la sanción de destitución 
por "violación al literal a) del artículo 55 del Decreto 052 de 1987 en armonía con el artículo 62 
ibídem, ordenamiento vigente para la fecha en que se cometieron las faltas" (fis. 167 a 179). 

Consideró dicho tribunal que el saneamiento del derecho de dominio en propiedades rurales 
constituye simplemente una forma de adquirir el dominio por prescripción, tal como se deduce 
del artículo 6 del mencionado Decreto 508 de 1974, y que, por tanto, ha debido aplicarse en lo 
pertinente el artículo 413 del C. de P. C. para integrar debidamente el contradictorio. 
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Agregó que el emplazamiento a personas indeterminadas de que trata el Decreto 508 - 
procedimiento que se aplicó en ese caso- sólo es procedente cuando la demanda no se pueda 
notificar personalmente a los demandados. 

Anotó que el artículo 37 del C. de P. C. contempla como deber del juez "prevenir, remediar 
y sancionar, por los medios que el Código consagra, los actos contrarios a la lealtad, probidad 
y buena fe que debe observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal, 
pues los demandantes conocían a plenitud quiénes eran los propietarios del bien. Sólo el hecho 
de tratar de evitar esas conductas era motivo suficiente para exigir el certificado". 

Consideró, además, que debió haberse citado a la tradente, pues el Decreto 1250 de 1970 
era aplicable al caso concreto por ser un proceso de pertenencia. 

El tercer cargo, por el contrario, no prosperó debido a que "tácitamente el funcionario autorizó 
el ejercicio del cargo al curador ad-litem al permitirle su actuación". 

Más adelante indicó la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional que "para determinar la 
responsabilidad del exfuncionario y la sanción a imponer es menester señalar una serie de 
irregularidades que no fueron detectadas ni tenidas en cuenta por la Procuraduría para deducir 
cargos al doctor Velásquez Jaramillo, por lo que mal haría la Sala en formularlos en esta 
oportunidad procesal, porque la etapa para ello se agotó, pero lo que se quiere destacar al 
relacionar dichas irregularidades es el interés manifiesto a (sic) la actuación abiertamente ilegal 
de dicho funcionario con respecto a este proceso, lo que permite inferir que hubo un propósito 
deliberado para favorecer al demandante y que sirve de pie para concluir en su responsabilidad, 
con respecto a los cargos formulados". 

El juez disciplinario relata una serie de hechos que a su juicio son irregulares como es en 
primer lugar la sospechosa celeridad con que tramitó el proceso, pues en pocos días ya se había 
proferido sentencia favorable, pretermitiendo el término de traslado para alegar porque el juez 
aceptó la renuncia de términos del curador, desconociendo de esta manera los derechos de los 
directamente interesados o afectados. Además, la Procuraduría Agraria no había renunciado a 
dicho plazo. 

Por otra parte, el título aportado por el demandante consistió en un contrato de promesa de 
compraventa en virtud del cual Alba Nury Ortega transfería a Jesús Alfredo Mesa Restrepo 
"los derechos que le correspondan o le puedan corresponder en la sucesión de sus padres". 
Como el proceso de sucesión se adelantaba en el mismo despacho judicial, estimó el juez 
disciplinario que el acusado ha debido emplazar a todos los herederos determinados e 
indeterminados. 

Agrega el Consejo Seccional que el mencionado título no era apto para sumar posesiones, 
pues éste sólo podía transferir expectativas. 

Concluye que la sanción a imponer "no puede ser otra que la de destitución, en consideración 
a la pluralidad y modalidad de las faltas cometidas, encaminadas, corno se estableció de manera 
fehaciente en el proceso, a favorecer a la parte actora". 
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7. Contra la anterior providencia el procesado interpuso el recurso de apelación. Mediante 
sentencia del 17 de octubre de 1996 la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
confirmó la decisión. 

Consideró dicha Corporación que durante el curso del juicio disciplinario se había 
respetado el debido proceso. Afirmó que los cargos por los cuales fue condenado el funcionario 
estaban llamados a prosperar porque, en primer término, el mismo Decreto 508 de 1974 "reclama 
la aplicación del Código de Procedimiento Civil en lo que no le sea contrario, pues se trata de 
un juicio de pertenencia que como todos los de su especie, busca que la persona que ha poseído 
un predio durante determinado lapso adquiera su dominio por prescripción solicitando la 
declaratoria de pertenencia frente a quien figure como dueño o titular de derechos reales sobre 
el mismo", motivo por el cual ha debido exigirse el certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos para garantizar el derecho de defensa de las personas afectadas con la decisión. 

Aseguró el Consejo Superior que no se trataba de "un caso de autonomía del juzgador en 
la interpretación y aplicación del derecho inmune a la acción disciplinaria, sino de un claro 
incumplimiento del mandato legal aplicable al asunto sometido a su consideración. El disciplinado, 
aun cuando anunció que la demanda reunía los requisitos del Código de Procedimiento Civil, 
realmente desatendió las normas de ese ordenamiento que le imponían inadmitir la demanda 
por falta de uno de los requisitos indispensables para asegurar el debido contradictorio...". 

Estimó el ad-quem que en vista de que el demandante alegó la suma de posesiones, el juez 
ha debido aplicar lo dispuesto por el artículo 71 del Decreto 1250 de 1970, y  que en lo atinente 
a este segundo cargo tampoco se trata de una cuestión de autonomía en la interpretación del 
derecho, sino de una omisión injustificada de la aplicación del mismo. 

8. El actor aseveró que las mencionadas providencias desconocieron la autonomía judicial 
para interpretar la ley, y que además se adoptaron con fundamento en el derogado Decreto 1888 
de 1989. Ajuicio del demandante, debió aplicarse la Ley 200 de 1995 (Código Disciplinario Unico), 
en aplicación del principio de favorabilidad. 

En consecuencia, solicitó al juez constitucional dejar sin efecto todo el proceso disciplinario 
y, en subsidio, "ordenar que las actuaciones procesales regresen al estado anterior al inicio de 
las irregularidades señaladas". 

II. DECISIONES JUDICIALES O BJETO DE REVISION 

1. La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín negó la tutela porque consideró que, 
analizado el expediente del proceso de pertenencia, "son más las actitudes del juez como director 
del proceso las que merecen crítica ( ... ) y no las interpretaciones que hiciera de la ley procesal 
o sustancial, porque es que a la postre el juez no hizo ninguna interpretación; jamás argumentó, 
simplemente patrocinó una celeridad sospechosa, con omisiones que el simple sentido común 
reprocha y critica...". 

Afirmó el Tribunal que la sentencia que impuso la sanción disciplinaria no vulneró el principio 
de autonomía judicial, pues se sancionó al funcionario por su conducta maliciosa. 
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Por otra parte, la protección constitucional no es procedente si se tiene en cuenta que los 
aspectos que ahora se atacan ya fueron examinados en el proceso disciplinario por su juez natural 
y que la decisión hizo tránsito a cosa juzgada, por lo que es improcedente un nuevo examen del 
caso. Concluye diciendo que "si se siguiera ciegamente los pasos de la H. Corte Constitucional 
consignados en la Sentencia C-0 12 de enero 23 de 1997, sería el que corresponde a la inaplicación 
de los aspectos sustanciales disciplinarios que se contienen en la Ley 200 de 1995 y  que se 
predican como más favorables. Pero entonces, cómo atender a la congruencia con unos cargos 
formulados desde antes de la vigencia de esa Ley 200 y  con un procedimiento que ella misma 
manda continuar en su artículo 176". 

2. Impugnada la providencia, la Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia confirmó 
la decisión, ya que a su juicio no se puede replantear un tema que fue ampliamente debatido - 
dando aplicación al derecho de defensa- durante el proceso disciplinario, y no se advierte 
tampoco una vía de hecho. 

ffl.CONSIDERACIONESDELACORTECONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Sala es competente para revisar los fallos en referencia, de acuerdo con lo prescrito en 
los artículos 86 y  241 de la Carta Política, yen el Decreto 2591 de 1991. 

2. Aplicación del Código Disciplinario Unico a los funcionarios de la Rama Judicial. 
Transito legislativo en los procesos disciplinarios. Aplicación del principio de favorabilidad 
en el Derecho Penal Disciplinario 

En el caso bajo estudio, encuentra la Corte que el fallo proferido en primera instancia por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por medio del cual se sancionó al juez acusado 
con destitución del cargo, se profirió el 4 de agosto de 1995, cuando aún no estaba en vigencia 
la Ley 200 de 1995 (Código Disciplinario Unico), pues ésta se sancionó el 28 de julio de 1995 y 
comenzó a regir, según disposición expresa del artículo 177 de la misma, cuarenta y cinco (45) 

días más tarde. 

La decisión adoptada ene! proceso disciplinario no quedó ejecutoriada, pues habiendo sido 
interpuesto el recurso de apelación por la parte acusada, la Sala Disciplinaria de! Consejo Superior 
de la Judicatura pronunció fallo definitivo el 17 de octubre de 1996, fecha en que estaba vigente 
el aludido Código. 

Es necesario entonces dilucidar cuál era el ordenamiento jurídico aplicable en segunda 
instancia por el juez disciplinario. 

En primer lugar, ha de reiterar la Corte que la Ley 200 de 1995 (Código Unico Disciplinario) 
es aplicable a los funcionarios de la Rama Judicial, tal como dejó expuesto en Sentencias C-037 
de 1996 (M.P.: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa), C-280 de 1996 (M.P.: Dr. Alejandro Martínez 
Caballero) y SU-637 de 1996 (M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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Pero lo que conviene aclarar ahora es si se debía aplicar o no dicho estatuto por el juez de 

segunda instancia en el proceso en cuestión, teniendo en cuenta lo que sobre el régimen 
transitorio dispone la misma ley, y dando plena efectividad al principio de favorabilidad en el 
Derecho Penal Disciplinario. 

A propósito de la aplicación de la ley en el tiempo, los artículos 9y 176 de la Ley 200 de 1995 

disponen lo siguiente: 

"Artículo 9. Aplicación inmediata de la Ley. La ley que fije lajurisdicción y competencia 

o determine lo concerniente a la sustanciación y ritualidad del proceso, se aplicará desde 
el momento en que entre a regir, salvo lo que la misma ley determine". 

Artículo 176.- Transitoriedad. Los procesos disciplinarios que al entrar en vigencia la 
presente Ley se encuentren con oficio de cargos notificado legalmente, continuarán su 
trámite hasta el fallo definitivo de conformidad con el procedimiento anterior". 

Téngase en cuenta que, como lo establece la primera norma transcrita, el principio general 
consiste en la aplicación inmediata de la Ley 200 tanto en los aspectos de fondo como de forma. 
Y, en cuanto atañe al tránsito de regímenes, el artículo 176 consagra la excepción a esa regla 
respecto del "procedimiento". 

Ahora bien, ambas normas deben ser interpretadas de tal forma que no desconozcan el 
principio de favorabilidad que en materia disciplinaria tiene plena aplicación, pues como lo 
establece el artículo 15 del mismo estatuto, "la ley favorable o permisiva se aplicaráde preferencia 
a la restrictiva o desfavorable", lo que representa desarrollo y aplicación del mandato consagrado 
en el artículo 29 de la Carta Política. 

La anterior afirmación se encuentra reforzada por lo establecido en el artículo 18 de la 
mencionada ley, el cual hace alusión a la prevalencia en la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario, de los principios rectores consagrados en ese Código, en la Constitución Política 
y en los códigos Penal y de Procedimiento Penal. 

En este orden de ideas, se concluye que tanto en materia sustantiva corno procesal, las 
disposiciones más favorables al inculpado deben aplicarse de manera preferente, aunque el 
régimen transitorio determine en principio cosa diversa. 

En relación con el caso concreto, es necesario analizar si, como lo afirma el actor, el régimen 
consagrado en el Código Disciplinario Unico resultaba ser más favorable. Como se narró, el 
funcionario fue sancionado con pena de destitución, por haber violado el literal a) del artículo 
55 del Decreto 052 de 1987 en armonía con el artículo 62 ibídem, ordenamiento vigente para la 
fecha en que ocurrieron los hechos -falta disciplinaria incluida posterionnente ene! Decreto 1888 
de 1989-, esto es, el incumplimiento de los deberes de los funcionarios, de "respetar, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, las leyes y reglamentos". 

El artículo 38, en concordancia con el 40 del Código Unico Disciplinario, contempla la misma 
falta disciplinaria, motivo por el cual, en lo que se refiere a la determinación de la falta no hay lugar 
a reproche por la aplicación del anterior estatuto disciplinario. 
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No obstante, en cuanto atañe ala sanción impuesta, sí cabe objetar la aplicación de las normas 
anteriores, pues resulta evidente que la Ley 200 contempla un régimen sancionatorio más 
favorable al accionante. 

En efecto, el Decreto 052 de 1987 establecía corno sanciones disciplinarias: la multa, la 
suspensión en el cargo y la destitución (artículo 67). El competente para imponer la sanción 
gozaba de gran discrecionalidad, pues el artículo 68 simplemente disponía que el concurso de 
faltas, la falta grave -calificación que se dejaba a la apreciación razonable de aquél- o la 
reincidencia en faltas leves darían lugar a la suspensión hasta por 30 días sin derecho a la 
remuneración, o la destitución. 

Por su parte, el Decreto 1888 de 1989 en su artículo 12 consagraba básicamente lo mismo, pero 
señalaba expresamente las circunstancias de agravación y atenuación para la imposición de 
sanciones (artículos 13 y  14). 

El Código Disciplinario Unico determina las faltas leves, graves y gravísimas, y fija la sanción 
de destitución sólo para faltas gravísimas a que hace alusión el artículo 25, dentro de las cuales 
no se encuentra expresamente contemplada la falta por la cual fue sancionado el demandante. 

De lo anterior se deduce que la decisión adoptada en segunda instancia en el juicio 
disciplinario violó el debido proceso por no aplicar el principio de favorabilidad lo cual 
constituye flagrante vía de hecho, es decir, se trata de una determinación abiertamente irregular, 
lesiva de derechos fundamentales y contraria a los preceptos constitucionales, que el juez de 
tutela está llamado a corregir, siguiendo las pautas ya trazadas por la Sala Plena de esta Corte 
en la citada Sentencia SU-637 del 21 de noviembre de 1996. Eljuez disciplinario competente podrá 
iniciar, si hay lugar a ello, un proceso en el cual se respete al sindicado el derecho fundamental 
previsto en el artículo 29 de la Constitución. 

3. Improcedencia del proceso y de las sanciones disciplinarias respecto de la interpretación 
que de la ley hagan los jueces al adoptar sus decisiones 

Debe anotarse finalmente que tanto las decisiones de tutela objeto de revisión como las 
adaptadas en primera y segunda instancia dentro del proceso disciplinario ignoraron el mandato 
constitucional sobre autonomía funcional de los jueces (arts. 228 y  230 C.P.), toda vez que 
entendieron aplicables las sanciones disciplinarias a la tarea judicial de interpretar los alcances 
de la non-natividad legal que rige la controversia materia de su conocimiento. 

De ninguna manera la jurisdicción disciplinaria puede tener el alcance ni el sentido de última 
instancia respecto de las decisiones judiciales en las distintas especialidades del Derecho, ni su 
papel puede constituir motivo ni razón válida para que, a través de ella, tome para sí el nivel -que 
no le da la Constitución- de supremo e incontrovertible intérprete de la normatividad legal en 
todos los órdenes y en todas las ramas de la jurisdicción, arrasando las competencias y coartando 
a los jueces la libertad que la Carta Política les garantiza en el análisis de los hechos y del Derecho 
aplicable en los asuntos que son sometidos a su consideración. 

La Corte reitera: 
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"Es necesario advertir, por otra parte, que la responsabilidad disciplinaria de jueces y 
magistrados no puede abarcar el campo funcional, esto es el que atañe a la autonomía 
en la interpretación y aplicación del derecho según sus competencias. Por consiguiente, 
el hecho de proferir una sentencia judicial en cumplimiento de la función de administrar 
justicia no da lugar a acusación ni a proceso disciplinario alguno. 

Ahora bien, si se comprueba la comisión de un delito al ejercer tales atribuciones, la 
competente para imponer la sanción es la justicia penal en los términos constitucionales 
y no la autoridad disciplinaria. Ello resulta de la autonomía garantizada en los artículos 
228 y 23 de la Constitución". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-417 del 
4 d octubre de 1993). 

"De IQ anterior se deduce que, como expresamente lo ha advertido esta Corporación en 
la. providencia citada anteriormente, la responsabilidad disciplinaria de jueces y 
magistrados no puede abarcar el campo funcional, esto es el que atañe a la autonomía 
en la interpretación y aplicación del derecho, según sus competencias. 

Poy consiguiente, el hecho de proferir una providencia en cumplimiento de la función de 
a4niinistrar justicia no da lugar, ni puede darlo, a proceso disciplinario con carácter 
swio.atorio, pues en tal caso, se desvirtuaría el sentido y la función propia de la 
administración de justicia, e implicaría igualmente, la creación de una instancia judicial 
adicional a las consagradas constitucional y legalmente. 

En este sentido, según la jurisprudencia constitucional, el principio democrático de la 
autonomía funcional del juez, busca evitar que las decisiones judiciales no sean el 
resultado de mandatos sobre el funcionario que las adopta. Aún cuando el superior 
jerárquico debe efectuar el estudio de una sentencia o providencia apelada o consultada 
(artículo 31 de la Constitución), aquél no está autorizado por las disposiciones sobre 
competencia funcional, para impartir órdenes a su inferior respecto al sentido del fallo, 
sino que, en la hipótesis de hallar motivos suficientes para su revocatoria, debe sustituir 
la providencia dictada por la que estima se ajusta a las prescripciones legales, pero sin 
imponer su criterio en relación con el asunto controvertido. Esta es, la jurisprudencia de 
la Sala Plena de la Corporación que la Sala de Revisión reitera en esta oportunidad por 
tratarse del mismo criterio y que, desde luego, no puede ser desconocido ni quebrantado 
por una Sala de Revisión de Tutela como en la presente oportunidad. 
(...) 
Por consiguiente, cabe recalcar que cuando en cumplimiento de la función de administrar 
justicia eljuez aplica la ley, según su criterio, y examina el material probatorio, ello no puede 
dar lugar al quebrantamiento del derecho disciplinario, dada la independencia con que 
debe actuar en el ejercicio de la funciónjurisdiccional que pornaturaleza le compete". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Sexta de Revisión del 1 de junio de 1995. M.P.: Dr. Hernando 
Herrera Vergara). 

"Más todavía, la Corte debe reiterar, en guarda de la autonomía funcional de los jueces, 
que, "ene! ámbito de sus atribuciones ( ... ), están autorizados para interpretar las normas 
en lasq&4e fundan sus decisiones" (Cfr. Sentencia T-094 del 27 de febrero de 1997), lo cual 
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hace parte de la independencia que la Constitución les garantiza, por lo cual, inclusive, 
"tampoco es posible iniciar procesos disciplinarios contra los jueces con motivo de las 
providencias que profieren o a partir de las interpretaciones que en ellas acogen". (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia SU-257 del 28 de mayo de 1997). 

DECLSION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE.  

Primero. REVOCARIa sentencia de segunda instancia proferida por la Sala Civil y Agraria 
de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la cual confirmó la negativa de acceder a la tutela. 
En su lugar, CONCEDER el amparo del derecho al debido proceso a JAVIER DARlO 
VEIASQUEZJARAffiJO. 

En consecuencia, SE REVOCA la sentencia proferida por la Sala Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, por medio de la cual se sancionó con destitución al actor. 

Segundo. Dese cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO,Magistrado Ponente 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
- En comisión - 

MARTHA VICTORIA SACHICA DEMONCALEANO, Secretaria General 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA CORTE CONSTI TUCIONAL 
HACE CONSTARQUE: 

El H. Magistrado doctor Alejandro Martínez Caballero, no suscribe la presente providencia 
por encontrarse en comisión oficial, debidamente autorizada por la Sala Plena de esta 

corporación. 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-626 
noviembre 28 de 1997 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Improcedencia de ejecución por tutela 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Instrucción deijuez para efectuar diligencias 
necesarias para su ejecución 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-139137 

Demandantes: María Graciela Yarza Pineda y Blanca Oliva Córdoba de Yarza. 

Demandado: Secretaría de Obras Públicas Municipales, Instituto Mi Río  Empresas Públicas 
de Medellín. 

Derechos Invocados: Vida, Salud, Igualdad, Medio Ambiente y Propiedad 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fe de Bogotá D. C., a los veintiocho (2 8) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 9° de la Constitución Política, 
en concordancia con los artículos 33y36 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado Trece Penal del 
Circuito de Medellín, envió a la Corte Constitucional el expediente de la referencia, para los 
efectos de la revisión constitucional de los fallos proferidos por el Juzgado Treinta y Cinco Penal 
Municipal de Medellín del 19 de junio de 1997 y del Juzgado Trece Penal del Circuito de la misma 
ciudad del 8 de julio de este, año. 

L ANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Hernando Heifera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar 
las sentencias proferidas dentro de la acción de tutela promovida por las señoras María Graciela 
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Yarza Pineda y Blanca Oliva Córdoba de Yarza contraSecretaría de Obras Públicas Municipales, 
Instituto Mi Río y Empresas Públicas de Medellín por la presunta violación de sus derechos 
fundamentales a la vida, salud, igualdad, medio ambiente sano y propiedad. 

A. HECHOS 

Los hechos que sirven de base a las demandantes para iniciar la presente tutela, se pueden 
sintetizar en los siguientes puntos: 

1. Manifiestan las demandantes que son personas residentes del barrio Castilla, comprendido 
entre las calles 98 y 99 por las carreras 73A a 7513. 

2. La señora Yarza Pineda cuenta con 65 años de edad, y la señora Córdoba de Yarza tiene 
a su ciudado a su nieto Jamilton Daniel Galeano Yarza, de tan sólo 6 años de edad. 

3. En el mencionado sector donde residen, e incluso por debajo de algunas de las viviendas, 
corre el cauce de la quebrada La Minita, la cual actualmente es utilizada por las Empresas 
Públicas de Medellín como vertedero de aguas negras. 

4. En algunos sectores por donde circula dicha quebrada, existe una buena canalización 
de la misma. Sin embargo, en la propiedad de María Graciela Yarza Pineda esta se encuentra 
descubierta. 

S. El problema es grave en la medida de que en dicho predio, existe un caída de la quebrada, 
la cual pone en serio peligro la vida e integridad de quienes acceden a la vivienda, además de 
que las aguas golpean de frente los cimientos de la vivienda de Blanca Oliva Córdoba de Yarza. 

6. Ante el problema que padecen los vecinos de la quebrada La Minita, desde hace varios 
años, el mismo Municipio de Medellín en 1986, procedió a cubrir dicho cauce por las vías 
públicas desde la carrera 65 hasta la 73 y  posteriormente la misma Secretaria de Obras Públicas, 
continuo dicha obra cubriendo la quebrada hasta la carrera 73A. 

7. Si bien las obras se dieron en una parte, es menester inaplazable que dicha obra se 
concluya lo más rápido posible, debiéndose proseguir la cubierta por la calle 99 hasta la carrera 
75B, para lo cual la Secretaría de Obras Públicas contrató los estudios pertinentes para el tramo 
faltante que es de 560 metros y cuesta aproximadamente 860 millones de pesos. 

8. Si bien la quebrada que transporta aguas negras, quedará cubierta, es necesario que las 
Empresas Públicas procedan a realizar su tratamiento de las mismas, para evitar un problema 
sanitario, tal y como lo señalaron en su momento un funcionario de Planeación Metropolitana, 
el Jefe del Grupo de Estructuras Hidráulicas y una funcionaria del Instituto Mi Río al concejal 
Gonzalo Alvarez Henao. 

9. Posteriormente en noviembre de 1996, y  ante la insistencia del mencionado concejal, 
el Subgerente de la Unidad de Planeación del Instituto Mi Río señaló que se matriculará 
el proyecto de la cobertura de la quebrada La Minita en el Banco de Proyectos de Planeación 
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Metropolitana para su correspondiente asignación presupuestal por parte del Concejo 
Municipal. 

10. 	Desafortunadamente, mediante comunicación de marzo de 1997, hecha ala Personera 
Delegada para el Medio Ambiente, la Analista de proyectos del Instituto y el Subgerente de 
Planeación del mismo, señalaron que la inscripción de dicho proyecto se hizo con posterioridad 
ala aprobación del presupuesto de 1996, razón por la cual dicha obra se ejecutará tan pronto como 
el Concejo Municipal asigne los recursos. 

B. PETICION 

Vistos los anteriores hechos, las demandantes solicitan "ordenara las autoridades accionadas 
las siguientes o similares órdenes: Garantizar dentro del presupuestos, se le dé prioridad dentro 
del plan de inversiones para la próxima vigencia fiscal, asignando el rubro para la ejecución de 
la obra, según la documentación que reposa en el Banco de Proyectos de Planeación." 

C 	PROVIDENCIAS QUE SE RE VISAN 

Mediante decisión de primera instancia del l 9 de junio de 1997, el Juzgado Treinta y Cinco 
Penal Municipal de Medellín, resolvió conceder la presente tutela. Consideró dicho despacho 
que los derechos a la vida, salud, medio ambiente sano e igualdad, vienen siendo violados por 
las entidades demandadas. El peligro inminente que corren las demandantes y otras familias 
ubicadas a orillas de la mencionada quebrada, atenta contra sus vidas, en épocas deinvierno 
y contra su salud por las aguas contaminadas que caen al cauce de la quebrada. Ante tal situación 
y la insistencia de las demandantes ante las autoridades municipales para que se solucione tal 
problema, se procederá a ordenar para que "en un término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contado a partir de la notificación, el INSTITUTO MI RIO, haga las gestiones pertinentes ante 
el CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLIN para que esta corporación sitúe la partida 
presupuestal que se requiere para la continuación de la obra aludida. Una vez ello dicha 
entidadpondrá en marcha los mecanismos necesari os para el cabal cumplimiento y de lo cual 
debe dar aviso a este Juzgado." 

Impugnada tal decisión por el Instituto Mi Río, conoció en segunda instancia el Juzgado 13 
Penal del Circuito de Medellín, el cual mediante fallo del 8 de julio de 1997, resolvió confirmaren 
su integridad la decisión del a quo. Únicamente procedió a señalar que no se violó el debido 
proceso al Instituto Mi Río por cuanto se escuchó a la ingeniera Balbín Medina, quien actuó 
en representación de tal instituto, y se modificó el término para el cumplimiento de lo ordenado 
a seis (6) meses, contado a partir de la notificación, término dentro del cual se deberá tramitar 
la partida presupuestal correspondiente y realizarse los trabajos requeridos 

II. CONSIDERACIONES 

A. Competencia 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y 241 de la Constitución Política, esta Sala es 
competente para revisar las sentencias proferidas por la Sección Primera del Tribunal 
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Administrativo de Cundinamarcayporla Sección Prinierade la Sala Contencioso Administrativa 
del Consejo de Estado. 

B. Improcedencia de Ja acción de tutela para ordenar la ejecución de una partida 
presupuestal 

En reiterada jurisprudencia de esta Corporación, se ha señalado que las órdenes impartidas 
a través de un fallo de tutela, no pueden ordenar la ejecución de una partida presupuestal que 
existiendo dentro del presupuestos, de cualquier entidad territorial exista, pero no se haya 
empleado. El juez de tutela dentro de sus facultades jurisdiccional no le es permitido entrometerse 
o inmiscuirse en las funciones de otras autoridades, procediendo a desconocer, no solo las 
funciones legalmente establecidas a dichas autoridades, sino también desconociendo los 
procedimientos que en materia presupuestal deben surtirse. Al respecto la Corte Constitucional 
en la sentencia T-185 del 10 de mayo de 1993, señaló lo siguiente: 

"Así las cosas, establecido el Presupuesto por el organismo competente -en este caso 
el Concejo Municipal-, corresponde su ejecución al gobierno de la respectiva entidad 
territorial. Este, siempre y cuando lo haga dentro del período fiscal, goza de plenas 
atribuciones para definir el orden en que habrá de efectuarse el gasto público teniendo 
en cuenta las metas y prioridades de la administración. 

"Debe distinguirse entre la asignación presupuestal, es decir, los créditos 
presupuestales, que son autorizaciones para gastar y cuyo conjunto conforma el 
Presupuesto de egresos, que aprueba el órgano representativo, y la ordenación de los 
gastos públicos, función que compete exclusivamente a la administración bajo su 
propia responsabilidad. 

"Desde luego, según las normas presupuestales, una partida que no se ejecute dentro 
del término de la vigencia respectiva, debe ser reservada o de lo contrario se pierde 
el recurso, aspecto éste que ha de ser tenido en cuenta por la administración cuando 
ejecuta el Presupuesto, planificando debidamente la distribución de los recursos en 
los sucesivos acuerdos de gastos y dando cumplimiento al régimen de apropiaciones 
y reservas establecido en el artículo 72 de la Ley 38 de 1989. 

"Como se desprende de lo ya dicho, la ejecución presupuestal hace parte de una 
función esencialmente administrativa que, por su misma naturaleza, requiere de la 
apreciación y evaluación por parte del ejecutivo en cuanto a las prioridades de los 
gastos e inversiones i' en relación con el momento propicio para acometer obras 
específicas dentro de cada vigenciafiscal. Es decir, el gobierno tiene en el Presupuesto 
un límite al cual debe sujetarse ineludiblemente durante el respectivo período, pero 
ello no significa que la sola inclusión de una partida dentro del mismo conduzca a la 
exigibilidad inmediata desu ejecución,pues ésta depende, además, de la disponibilidad 
efectiva de los recursos de tesorería destinados a la satisfacción de la necesidad de que 
se trata y se halla sujeta a las prioridades que establezcan la Constitución y la ley, o 
a las que, en uso de sus atribuciones, la propia administración haya fijado en los 
acuerdos mensuales de gastos. 
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"En consecuencia, la acción de tutela, entendida como procedimiento preferente y 
sumario que, en el caso de prosperar, implica el pronunciamiento de órdenes judiciales 
de inmediato cumplimiento (art. 86 C.N), viene a ser improcedente cuando se trata de 
obtener que se lleve a cabo determinada obra pública por el solo hecho de estar 
prevista en el Presupuesto una partida que la autoriza. Aceptar que el juez de tutela 
-sin tener certeza sobre la existencia y disponibilidad actuales del recurso- pudiera 
exigir de la administración la ejecución de todo rubro presupuestal en un término tan 
perentorio como el previsto en el artículo 29, numeral 5, del Decreto 2591 de 1991, 
bajo el apremio de las sanciones contempladas en los artículos 52 y  53 eiusdem, 
llevaría a un co-gobierno de la rama judicial en abierta violación del artículo 113 de 
la Carta Política, desnaturalizaría el concepto de gestión administrativa y haría 
irresponsable al gobierno por la ejecución del Presupuesto, en cuanto ella pasaría 
a depender de las determinaciones judiciales." 

Sin embargo, lo anterior no es óbice para que, el juez de tutela ante la evidente vulneración 
de derechos fundamentales como la vida, salud, medio ambiente sano e igualdad, y comprobado 
el perjuicio que se sufriría de no culminarse la obra iniciada y dejada a medias, puede proceder 
a dar sugerencias a la entidad competente para que, de conformidad con la normatividad 
vigente, realice las gestiones pertinentes encaminadas a la consecución de los recursos 
necesarios para que la obra inconclusa sea terminada, siempre con el único fin de que los 
derechos actualmente vulnerados sean efectivamente potegidos. En este sentido la misma 
sentencia arriba citada señaló lo siguiente: 

"Ahora bien, lo expuesto no se opone a que el juez, en casos excepcionales y graves, 
habiendo apreciado en concreto la violación o amenaza de un derecho fundamental 
por la falta de determinada inversión y ante comprobada negligencia administrativa, 
imparta instrucciones a la competente dependencia oficial para que lleve a cabo las 
diligencias necesarias, dentro de la normatividad vigente, con miras a que en la 
programación posterior del presupuesto se proyecte el recurso necesario para 
efectuar el gasto y culminar la obra, logrando así la protección razonable y efectiva 
del derecho. 

"Es claro que la autonomía del administrador alfijar prioridades en la ejecución del 
presupuesto no es absoluta y que el lugar preferente en la definición de lo gastos debe 
ser ocupado, según la Constitución (artículo 2°), por aquellas acciones que conduzcan 
a la realización de los fines esenciales del Estado, entre ellos la efectividad de los 
derechos fundamentales." 

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que la situación que afecta a las demandantes viene 
de mucho tiempo atrás sin que sus peticiones tengan efectiva respuesta, esta Sala de Revisión 
reiterará la doctrina contenida en la jurisprudencia transcrita y ordenará a las accionadas 
realizar, si aún no lo han hecho, las diligencias necesarias, dentro de la normatividad vigente, 
a efecto de que en la programación posterior del presupuesto, se proyecte el recurso necesario 
para efectuar el gasto y culminar la obra de que trata el presente asunto. Por lo tanto, se procederá 
revocarlas decisiones proferidas por el Juzgado 35 Penal Municipal y 13 Penal del Circuito, ambos 
de Medellín, procediéndose a ordenar se cumpla lo expuesto en este fallo. 
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ifi. DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR los fallos proferidos por el Juzgado 35 Penal Municipal de Medellín del 
19 de junio de 1997 y del Juzgado 13 Penal del Circuito de Medellín del 8 dejulio del mismo año. 
En su lugar SE ORDENARÁ a las entidades demandadas, si aún no lo han hecho para que en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente 
sentencia, realicen las gestiones pertinentes, dentro de la normatividad vigente, a efecto de que 
en la programación posterior del presupuesto, proyecten los recursos necesarios para efectuar 
el gasto y culminar la obra en cuestión. 

Segundo. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZCABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-627 
noviembre 28 de 1997 

PENSIONDE INVALIDEZ-Suspensión injustificada 

PENSION DE INVALIDEZ-Continuación pago de mesadas hasta valoración médica/ 
TUTELA TRANSITORIA-Continuación pago de pensión hasta nueva valoración médica 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: expediente T-140722 

Demandante: Alejandro Labrador Trujillo 

Demandado: Cajanal 

Derechos Invocados: Seguridad social. Vida. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fe de Bogotá D.C., a los veintiocho (2 8) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar 
las sentencias proferidas dentro de la acción de tutela promovida por el señor Alejandro Labrador 
Trujillo contra CAJANAL, por la presunta violación de sus derechos fundamentales. 

LHECIIOS 

Los hechos que sirven de base al señor Labrador Trujillo para iniciar la presente tutela, se 
pueden sintetizar en los siguientes puntos: 

1. "Fui empleado del Instituto Colombiano de Cultura COLCULTURA como MUSICO 
PERCUSIONISTA DELA BANDA NACIONAL. 
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2. "Mediante Resolución 007526 del 15 de julio de 1996, se reconoce y ordena el pago de 
una pensión de invalidez a nombre de ALEJANDRO LABRADOR TRUJILLO, en ¡aparte 
resolutiva estipula hasta el 30 DE ENERO DE 1997, fecha en que debía someterse a nueva 
valoración, esta con el fin de emitir concepto definitivo. 

3. "El 20 de noviembre de 1996 se presentó ante CAJA NAL solicitud de continuación de 
reconocimiento y pago de la pensión definitiva. 

4. "El 12 de febrero de 1997 se presentó ante CAJANAL solicitud de continuación de 
reconocimiento y pago de la pensión definitiva. 

S. "El 6 de mayo de 1997, mediante auto 1015761a Caja Nacional de Previsión E.P.S. niega 
la posibilidad de continuarse pagando la pensión, solicitando una sentencia de Curaduría 
de un proceso que dura aproximadamente un año. 

6. "En febrero de 1997, se eleva una petición de corregir el requerimiento de curador con 
e/fin de que no se suspendiera e/pago de la pensión y en respuesta se remitió a la Seccional 
Cundinamarca solicitando valoraciones. Valoraciones que se realizaron con Psicología y 
Psiquiatría con concepto BUENO, valoración plausible y suficiente para corregir el 
requerimiento de Curaduría. 

7. "En la Junta Médica Laboral del 8 de mayo de 1997, que se hizo para resolver la 
petición de corregir el requerimiento de curaduría, esta junta solicitó al suscrito que 
renunciara a la pensión de invalidez que le otorgaron para que la Junta no entrara en 
contradicción con un nuevo concepto. Al no acceder a la solicitud de la Junta, fui de 
inmediato remitido con oficio DSOSC 0409 de 8 de mayo de 1997, para realizar valoraciones 
neurológicas por seis meses, para posterior a estas resolver el derecho de petición de corregir 
el requerimiento de curador pese a que no es necesaria la curaduría como lo confirma el 
concepto escrito del psiquiatra de/a IPSPrevimedic adscrito a la Caja Nacional de Previsión 
y exámenes y conceptos de psiquiatría y psicología de abril y mayo de 1997 de la Junta 
Seccional Cundinamarca, conceptos que reposan en la historia clínica del suscrito. Prueba 
que solicito oportunamente." 

U. SENTENCIADE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia de 27 de junio de 1997 concedió 
transitoriamente la tutela con los siguientes argumentos que en gran medida se destacan. 

"Se desprende entonces del documento en referencia, que la entidad de previsión está 
considerando la solicitud del pensionado en cuanto a la curaduría que se le sugirió en un 
comienzo y que si él mismo hace esta petición, es porque las condiciones sicosomáticas no 
ameritan el discernimiento de ese cargo comoforma de representar alpetente en su vida social, 
al menos por el tiempo que sugiere la junta médica. 

"Si ese es el pensar de científicos de la medicina y la siquiatría, él se constituye en 
un elemento válido para proteger el derecho fundamental a la vida, a la seguridad social 
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ya! de petición pues es precisamente este último es el que ha dado lugar a que se analice 
con más detenimiento la no posibilidad inmediata del curador, aun así este llegue a ser 
necesario en un futuro y sí para absolver la petición se requiere ese proceso de análisis 
de seis (6) meses, la petición no está resuelta ni puede ipso facto, suspenderse el pago 
de la pensión. 

"Ysi talposibilidad (la de la curaduría) no se confirmó por la junta médica actual, menos 
lo será la necesidad de mantener la medida de suspensión del pago de la mesada pensional, 
medida que obedeció a la posibilidad de una representación del pensionado y no porque no 
corresponda a la circunstancia de la merma de la capacidad laboral, por lo que habrá de 
suspenderse ypor el tiempo que se ha ordenado la valoración médica en PREVIMEDIC, la 
orden de suspensión del pago de la pensión como se reseña en el documento del folio 57, lo 
que implicará además que debe cancelarse lo que ha dejado depagarse desde el mes defebrero 
del año en curso, si así ha ocurrido. 

"La protección que se concede es apenas obvia a los derechos fundamentales afectados 
y como consecuencia del carácter transitorio con que se invocó. Obvia, por cuanto como el 
mismo petente lo señala, esa pensión constituye su ingreso fundamental y con él subviene sus 
necesidades y las de su familia. Además, controvertir la decisión de suspensión del pago por 
la vía jurisprudencial contenciosa implicaría el ejercicio de una actividad de esa índole que 
no por lo eficaz, resultaría mucho más acogotante en las perspectiva de solución rápida a su 
asunto particular y como lo demanda, ya de suyo traumático." 

M. SENTENCL4DE SEGUNDAINSTANCIA 

Las consideraciones de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, en providencia de julio 18 de 1997, se resumen así: 

"Se considera entonces que la presente acción no es el mecanismo idóneo para obtener, 
como pretende el accionante "la realización inmediata del acto administrativo que conceda 
el reconocimiento y pago inmediato de la Pensión de invalidez ", toda vez que a través de la 
acción de tutela no se pueden evadir presupuestos ni requisitos legales, siendo improcedente 
cuando existe otro mecanismo de defensa judicial, pues con la misma no se pretende provocar 
procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios o especiales, su objeto no es otro que 
brindar a la persona protección inmediata de los derechos Constitucionales fundamentales 
cuando resultan vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de la autoridad pública 
o de los particulares, respecto de éstos, en los casos previstos en la ley." 

IV. CONSIDERACIONESDELACORTE 

A. Competencia 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y 241 de la Constitución Política, esta Sala es 
competente para revisar las sentencias proferidas por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca y la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado. 

954 



T-627/97 

B. La seguridad social, los derechos fundamentales y la pensión de invalidez 

Ha expresado reiteradamente esta Corporación que el derecho ala seguridad social aisladamente 
no ostenta el carácter de fundamental, sino que adquiere ese rango por conexión, cuando como 
consecuencia del desconocimiento de las correspondientes prestaciones, resultan afectados otros 
que, como la vida, la integridad físicao el trabajo son primariamente fundamentales. Así lo estableció 
la Corte en sentencia del l 9 de julio de 1995 (M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero): 

"...este derecho establecido en forma genérica en el artículo 48 de la Constitución, 
adquiere el carácter de fundamental cuando, según las circunstancias del caso, su 
reconocimiento tiene la potencialidad deponer en peligro otros derechos y principios 
fundamentales como la vida, la dignidad humana, la integridad psíquica, moral o el 
derecho a la igualdad entre las personas. 

Desde otro punto de vista, se dice que el derecho a disfrutar de la pensión, en ocasiones, 
comparte la naturaleza de fundamental, dada su derivación directa e inmediata del 
derecho al trabajo, considerado también como principio esencial del Estado social 
de derecho, y siempre que su titularidad recaiga en personas que gozan de su pensión 
por diversas razones 

En el presente caso, se ha producido tal vulneración a las garantías constitucionales de la 
seguridad social ypor consiguiente a la vida misma del actor que obligan a esta Sala a confirmar 
la decisión que con carácter transitorio decidió el fallador de primera instancia. 

En efecto, la resolución que concedió la pensión de invalidez dijo en su parte resolutiva: 
"Reconocer y ordenare! pago a favor del señor Alejandro Labrador Trujillo ya identificado ,de 
una pensión de invalidez, en cuantía mensual de ($198.438.5 5)  efectiva a partir del 23 de febrero 
de 1995 hasta el 30 de enero de 1997 fecha en la cual debió someterse a nueva valoración". 

El actor se sometió al examen en el mes de noviembre de 1996, y  la junta médica dictaminó 
lo siguiente: 

"ANTECEDENTES: Paciente que desde febrero de 1995 comenzó a presentar crisis de 
ausencia desencadenadas por el ruido caracterizadas por automatismo, alteraciones visuales, 
distorsión de imágenes visuales, desorientación temporo espacial, temor, angustia, ansiedad, 
seguido de l:potimias con posterior cefalea pulsátil y amnesia del episodio. Requirió varias 
hospitalizaciones y ha sido sometido a altas dosis de medicamentos a los cuales la patología 
ha resultado refractaria incapacitado en forma continua desde febrero 6/95. 

ESTADO ACTUAL. Crisis de ausencia refractaria, a tratamiento con alteración de la 
personalidad. Atáxico, lento, bradisíquico, en estado permanente de angustia, miedo depresión 
y ansiedad. En tratamiento permanente y simultáneo por neurología y siquiatría, pronóstico 
malo. 

"CONCLUSION: Teniendo en cuenta su estado actual y que su ocupación es la de músico 
percusionista, la Junta Médica conceptúa que Alejandro Labrador Trujillo es inválido en 
forma permanente. Requiere curador. 
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"De conformidad con el decreto 692 del 26 de abril de 1995, presenta una deficiencia de 
35%, una discapacidad de 9.8% y  una minusvalía de 22.75% para una pérdida global del 

(67.55916) sesenta y siete punto cincuenta y cinco por ciento de su capacidad laboral, este 
porcentaje, a la luz del decreto 1848/69 vigente para la época en que se configuró la invalidez, 
equivale a 84% de pérdida de su capacidad laboral. Los efectos pensionales surten efecto a 
partir del 6 de agosto de 1995, día siguiente a completar 180 días de incapacidad continua." 

Lo anterior quiere decir, que desde esa primera evaluación de rigor, seguía confirmada 
la invalidez del señor Alejandro Labrador Trujillo con mayor intensidad que la advertida 
inicialmente y por lo tanto, los presupuestos fácticos que originaron el reconocimiento de la 
invalidez con su respectivo pago seguían en vigor. 

Recomendó dicha Junta la necesidad de un curador y el demandante solicita revisión de 
dicha estimación al considerar que se trataría de un proceso demorado y dispendioso, que 
lo obliga a permanecer sin sustento para ély su familia en el interregno que dure la toma de 
dicha medida. 

Con el propósito de responder dicha reconsideración la junta médica decide una nueva 
valoración concluyendo que es necesario revaluar el tratamiento periódicamente, mínimo 
seis meses, para lo cual deberá oficiarse su realización a la 1. P. S. 

Lo que se deriva de los hechos y del material probatorio que consta en el expediente es que 
las juntas médicas si bien pudieron recomendar la necesidad de un curador, no han definido el 
punto, y mal puede entonces continuar la suspensión de la pensión de invalidez si de lo que 
se tratarla en caso afirmativo es de la iniciación de un proceso declarativo por parte de un juez 
de la República que a su vez determine el estado de interdicción y la consecuente curaduría. 
Es totalmente errado el proceder de la Caja de Previsión al mantener en suspenso el pago de la 
pensión de invalidez con el consecuente perjuicio a una persona enferma, sise repite, la situación 
fáctica y médica de la invalidez permanece incólume. 

En los mismos términos, el Defensor del Pueblo, al solicitar la insistencia del presente asunto, 
conceptuó: 

"En el intervalo de tiempo que transcurre entre la suspensión de la resolución que le 
reconociera la pensión de invalidez y la fecha en la cual el accionante presente la sentencia 
que se le exige para continuar siendo beneficiario de dicha pensión, habrá de suspenderse 
igualmente su ciclo vital?, el derecho a una vida digna, el principio fundamental de la 
solidaridad, de la buena fe, no pueden estar sujetos a suspenso en dicho intervalo. (folio 4 del 
escrito en mención). 

"Es fácil deducir entonces, que la situación que padece el accionante en el momento, como 
consecuencia de la decisión administrativa en comentario, se caracteriza por contener 
factores que vulneran la dignidad de la persona, al verse expuesto a la desprotección de lo 
que ha venido en llamarse el mínimo vital. Caso en el cual, corresponde aljuez constitucional 
subsanar una injusticia creada so pretexto de no acudirse a procedimientos si bien son 
protectores, por el tiempo que requieren para materializarse, se hacen ineficaces ". 
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Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que se configura un peijuicio inminente que hace 
indispensable adoptar una medida de urgencia, esta Sala revocará la decisión de segunda 
instancia, confirmará la sentencia del Tribunal y concederá la tutela transitoriamente hasta tanto 
se produzca la valoración médica que sigue pendiente por parte de Previmedic. Se ordenará 
igualmente, cancelar al interesado el valor de las mesadas que se hayan causado desde cuando 
se suspendió el pago de la pensión. 

Y. DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE.  

Primero. REVOCAR1a sentencia proferida por el Consejo de Estado, con fechajulio 18 de 
1997. 

Segundo. CONFIRMAR. La sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de 
fecha veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete (1997) que tuteló como mecanismo 
transitorio los derechos a la vida ya la seguridad social del señor ALEJANDRO LABRADOR 
TRUJILLO. Como consecuencia de la protección otorgada, la Caja de Previsión Social suspenderá 
la orden de no pago de la pensión de invalidez de que disfruta el actor, por el tiempo que implique 
la nueva valoración médica que debe adelantar Previmedic. En igual sentido, cancelará al 
interesado el valor de las mesadas que se hayan causado desde cuando se impartió la orden de 
no pago de la misma. 

Tercero. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-628 
noviembre 28 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplazamiento de respuesta 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-1 40780 

Acción de tutela promovida por Rosa Fanny Ramírez de Aristizabal contra la Caja Nacional 
de Previsión Social, CAJANAL. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre novecientos noventa y siete (1997). 

Revisa la Sala los fallos proferidos en el asunto de la referencia por el juzgado treinta y cuatro 
penal del Circuito de Bogotá y la Sala Penal del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá. 

L INFORMACION PRELIMINAR 

Rosa Fanny Ramírez de Aristizabal, por intermedio de apoderado dijo haber radicado en la 
Caja Nacional de Previsión, CAJANAL, desde el mes de noviembre de 1996, todos los 
documentos exigidos para el trámite de la sustitución pensional y auxilio funerario por haber 
fallecido su esposo. 

Para la fecha de presentación de la demanda de tutela (23 de abril de 1997) no se le había 
resuelto aún, pese a la reiterada insistencia. Señala que al momento de presentarse la solicitud 
de sustitución pensional ante la Subdirección de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional 
de Previsión Social, funcionarios de dicha entidad le manifestaron que debía suscribir un 
documento en el que se comprometía a no interponer acción de tutela por el retardo en resolver 
su petición, pues sin ese requisito no se le daría el trámite. En consecuencia, la peticionaria estimó 
desconocido su derecho constitucional de petición. 
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ILDECISIONESJUDICIALESREVISADAS  

El Juzgado Treinta y cuatro Penal del Circuito de Santa Fe de Bogotá, negó la solicitud de 
tutela mediante fallo del diecinueve (19) de mayo de 1997, por  entender que la accionada dio cabal 
cumplimiento al derecho de petición de la actora y que aún no ha vencido el término de 8 meses 
preestablecido por la CajaNal. de Previsión Socialparadartrámite de las mismas yel estricto orden 
en que fueron presentadas". 

En segunda instancia, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe 
de Bogotá, por sentencia del primero de julio de 1997, confirmó la providencia del juez a-quo. 
A su juicio, CAJANAL no violó el derecho de petición de la actora, en la medida en que a su 
solicitud de sustitución pensional se le dió respuesta el 10 de febrero del año en curso de 
conformidad con el trámite dispuesto por la ley, sujetándose a la observancia del orden 
cronológico en la presentación de documentos. 

ifi. CONSIDERACIONESDE LA CORTE CONSTiTUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente para revisar los fallos en mención, según lo disponen los artículos 
86 y24  1-9 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991. 

2. Vulneración del derecho de petición 

Cabe observar, ante todo que, cuando CAJANAL remitió a la peticionaria el formato que suele 
enviar y que acostumbra a presentar como respuesta a las peticiones, el 10 de febrero de 1997, 
habían transcurrido tres (3) meses desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Se trata además, de un formato impersonal y ajeno a la especial situación de la peticionaria, 
de una respuesta tardía, que aunque se aceptara resuelta de fondo la petición, el término legal 
estaba ya vencido. Ello, de por sí, muestra a las claras la vulneración del derecho fundamental 
invocado, pero resulta mucho más grave la circunstancia de que aún no se resuelva, anunciando, 
sin justificarla, una demora adicional a la que ya se había presentado. 

En relación a las insistencias que se presentaron en Cajanal, y a la inexistencia de una 
respuesta real y efectiva, la apoderada de la actora, en el memorial de impugnación que merece 
destacarse, adujo: 

"Según lo expresado por el a-quo, la entidad accionada ya dio respuesta a la petición 
presentada por mi poderdante, cuestión que no solo es falsa sino que es contraria a 
la segunda razón presentada por el despacho. De acuerdo con un principio lógico no 
se puede ser  no ser al mismo tiempo. Ose le resolvió la petición a mipoderdante, y 
entonces ya no es necesario hacer ninguna referencia al término caprichosamente 
establecido por la Caja Nacional de Previsión, ono se le resolvió, yen este caso si tiene 
sentido la discusión en torno al término para la resolución de las peticiones. 
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"Sin embargo, para que no quede ninguna duda con respecto a la ausencia de 

respuesta, anexaré a este escrito copias de las constancias informales que en la 
Seccional de Antio quia de la entidad accionada lefueran entregadas a mi poderdante 
cuando se presentara a indagar sobre el trámite de su petición. La primera está 
fechada el 5 de marzo del año en curso y según ella la petición de Rosa Fannv Ramírez 
ingresó a "Archivo" el 6 de febrero de 1997; la segunda, está fechada el 15 de abril 
y según ella el 28 de febrero del año en curso la petición ingresó a estudio en control 

y reparto. 

"Es importante anotar que el pasado 22 de mayo, y después de enterarnos del 
contenido del fallo de tutela, mi poderdante se presentó, nuevamente, a la Caja 
Nacional de Previsión, Seccional Antio quia, donde se le informara, verbalmente, que 
desde Bogotá habían informado que a su petición le hacía falta la última colilla de 
pago de su fallecido cónyuge. Enterada de esto, se comunicó, vía telefónica, con la 
Caja, informándosele, como tenía que ser, que no era necesario que anexara la aludida 
colilla, debido a que ésta se encontraba en sus archivos. Si esa fue la información 
obtenida el pasado 22 de mayo cómo puede decirse que la petición ya ha sido 
resuelta?" 

El asunto sub examine es igual a los que en los últimos meses ha venido resolviendo la Corte, 
por la vía de reiteración de jurisprudencia, a raíz de la decisión de CAJANAL de aplazar "por 
aproximadamente ocho meses" la resolución de la generalidad de las peticiones ante ella 
presentadas, en una aplicación errónea del artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, 
con la consiguiente violación del 23 de la Constitución. 

Ahora bien, la vulneración del derecho ya se produjo y lo que cabe ahora es que la justicia 
otorgue a la peticionaria el amparo al respecto, impartiendo la orden de que se le resuelva 
inmediatamente. 

La Corte reitera que la generalización del artículo 6 del Código Contencioso Administrativo 
-excepcional y ligado a dificultades ofrecidas a la administración en el caso concreto- vulnera 
no solamente esa norma sino la Constitución Política, ya que, además de implicar desconocimiento 
del derecho de petición, representa la modificación, por CAJANAL, de normas legales, las del 
mismo Código que establecen los términos para resolver. 

La Corte ha expresado: 

"Se tiene por establecido, con base en el texto constitucional, que la prontitud en la 
resolución también hace parte del núcleo esencial del derechofundamental consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución. La respuesta dada debe además resolver el asunto 
planteado -siempre y cuando la autoridad ante la cual se hace la petición tenga 
competencia para ello y no esté previsto un procedimiento especial para resolver la 
cuestión, caso este último, por ejemplo, de los asuntos que deben resolver los jueces en 
ejercicio de la labor ordinaria de administrar justicia-, es decir, que no se admiten 
respuestas evasivas, o la simple afirmación de que el asunto se encuentra "en trámite' 
pues ello no se considera una respuesta. 
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"En efecto, ha de hacerse siempre un juicio lógico comparativo entre lo pedido y lo 
resuelto, para establecer claramente si se trata ono de una verdadera contestación. "(Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-165 del) de abril de 1997). 

"Para esta Sala, las respuestas evasivas o las simplem ente formales, aun producidas 
en tiempo, no satisfacen el derecho de petición, pues en realidad, mediante ellas, la 
administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia 
que inspira la función administrativa, de conformidad con el artículo 209 de la 
Constitución. 

"En efecto, la respuesta aparente pero que en realidad no niega ni concede lo pedido, 
desorienta a/peticionario y le impide una mínima certidumbre acerca de la conducta 
que debe observar frente a la administración y respecto de sus propias necesidades o 
inquietudes: no puede hacer efectiva su pretensión, pero tampoco tiene la seguridad 
de que ella sea fallida. 

"Tal circunstancia hace inútil el derecho fundamental del que se trata y, por tanto, 
cuando ella se presenta, debe considerarse vulnerado el artículo 23 de la Carta 
Política ". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-206 del 
26 de abril de 1997). 

"Elpeticionario no queda satisfecho cuando, siendo competente la autoridad a quien 
dirige su petición, ella se limita a enviar una contestación vacía de contenido, en la 
quefinalmente, aparentando que se atiende a la persona, en realidad no se decide sobre 
el tema objeto de su inquietud, sea en interés público o privado, dejándola en el mismo 
estado de desorientación inicial". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. 
Sentencia T-228 del 13 de mayo de 1997). 

"Quien eleva una petición, en tanto sea respetuosa, tiene derecho a la respuesta y ésta 
debe ser oportuna -dentro de los términos señalados en la ley-, entrar al fondo del 
asunto planteado por el peticionario y resolver sobre él, desde luego siempre que el 
funcionario sea competente para ello. 

"No constituye respuesta y, por lo tanto, salvo el caso excepcionalísimo -que debe 
hallarsejustflcado respecto de la petición individual de que se trate- previsto en la 
segunda parte del artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, implicaflagrante 
desconocimiento del derecho de/peticionario aquella manifestación verbal o escrita 
en el sentido de que se le resolverá después, como ha acontecido en esta ocasión. 

"En efecto, dice el artículo citado: 

"Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su recibo. Cuando nofuereposible resolver o contestar 
la petición en dicho plazo, se deberá informar así al interesado, expresando 
los motivos de la demoray señalando ala vez lafecha en que se resolverá o dará 
respuesta l. (Se resalta) 
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"Una interpretación laxa de esta disposición llevaría alpalmario desconocimiento 
del artículo 23 de la Carta Política, que, como ya se ha visto, exige pronta 
respuesta. 

"Por tanto, su aplicación ha de ser excepcional, extraordinaria, alusiva exclusivamente 
ala imposibilidad de la administración de contestar dentro del término una determinada 
y específica petición. Esto es, la autorización legal en comento debe entenderse con 
criterio restrictivo y de ninguna manera general. 

"Por eso, no puede convertirse en mecanismo usual y generalizado como el puesto en 
vigencia por la Caja Nacional de Previsión, entidad que, según se aprecia en las 
pruebas aportadas, ha mandado imprimir formatos en computador (Ver folios 9 y  10 
del expediente), que consagran indiscriminadamente tal fórmula, extensivos 
invariablemente a todas las solicitudes o, cuando menos, a un buen número de ellas. 
No, la apreciación acerca de la pertinencia de la norma transcrita debe hacerse en el 
caso concreto y expresando las dificultades que él ofrece para que, en ese evento, la 
resolución de la petición no tenga lugar en tiempo. 

"Con este tipo de argucias se busca mantener vigente el concepto equivocado de que 
la exigencia constitucional resulta satisfecha con una contestación formal pero en 
verdad se ha dejado a la persona sin saber a qué atenerse sobre su petición y se ha 
prolongado abusivamente el término señalado por el legislador para resolver. 

"El artículo 9 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) remite, 
en todos aquellos aspectos que su Capítulo III no consagra para las peticiones en 
interés particular, a las disposiciones del Capítulo II-peticiones en interés general-

Dentro de éste, el artículo 6, con la salvedad excepcional ya comentada, contempla 
un término de quince (15) días para decidir peticiones como la que constituye materia 
de examen ". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-296 del 
17 de junio de 1997). 

Se concederá latutelay se ordenará compulsar copia del expediente ala Procuraduría General 
de la Nación para que si lo estima pertinente investigue la veracidad de las afirmaciones de la 
actora, en cuanto a que los funcionarios de la Caja de Previsión Social obligan a los peticionarios 
a firmar un documento en el que se comprometan a no interponer acción de tutela. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Consti-
tución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCASE la providencia del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, el lo de 
julio de 1997. 

962 



T-628/97 

Segundo.CONCEDESEIa tutelay, por tanto,ORDENASE ala CajaNacional dePrevisión-
Subdirección de Prestaciones Económicas para que por conducto de la oficina correspondiente, 
resuelva de fondo e íntegramente, sino lo hubiere hecho ya, sobre la petición de ROSA FANNY 
RAMIREZ DE ARTSTIZABAL, en un término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas 
a partir de la notificación de esta Sentencia. 

Tercero. PRE VENGASE ala Subdirecciónde Prestaciones Económicas de CAJANAL que 
se abstenga de realizar actos como los que dieron origen a la formulación de la presente tutela. 

Cuarto. POR SECRETARIA, COMPULSENSEcopias del expediente al Procurador General 
de la Nación, a efecto de que si lo estima indispensable adelante las investigaciones 
correspondientes, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

Quinto. DESE cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-629 
noviembre 28 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplazamiento de respuesta 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T- 140950 

Demandante: Ruth María Barranco Torres 

Demandado: CajaNacional De Previsión Social -Cajanal- 

Derechos Invocados: Petición 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fé de Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 90  de la Constitución Política, en 
concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 2591 de 1991, el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Magdalena, envió a la Corte Constitucional el expediente de la referencia, para 
los efectos de la revisión constitucional del fallo proferido por dicho Tribunal e123 de junio de 1997. 

L ANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar 
la sentencia proferida dentro de la acción de tutela promovida por la señora Ruth María Barranco 
Torres contra la Caja Nacional de Previsión Social -Cajanal- por la presunta violación de su 
derecho fundamental de petición. 

A. HECHOS 

Los hechos que sirven de base a la señora Barranco Torres para iniciar la presente tutela, se 
pueden sintetizar en los siguientes puntos: 
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1. Manifiesta la demandante que el seis (6) de febrero de 1997 presentó ante la Caja Nacional 
de Previsión Social, Seccional Santa Marta, solicitud de reconocimiento y pago de su pensión 
de gracia, solicitud que fue radicada con el número 2193197. 

2. A la fecha de presentación de la presente tutela, más de cuatro (4) meses, no ha obtenido 
respuesta alguno respecto de su solicitud. 

Ante tal situación, la demandante solícita se proteja su derecho fundamental de petición. 

B. PRO VIDENCIA QUE SE RE VISA 

Mediante fallo del 23 de junio de 1997, el Tribunal Administrativo del Magdalena resolvió 
denegar la presente tutela. Consideró dicho Tribunal que aunque la respuesta dada por la entidad 
demandada a lo solicitado por la peticionaria era tardía, ciertamente dió respuesta a la accionante, 
lo que permite concluir que no hubo una omisión que trajera consigo la violación del derecho 
de petición. Señala finalmente el Tribunal, que habiéndose dado respuesta a la petición, la 
situación se encuentra superada y la presente tutela resulta improcedente. 

U. CONSIDERACIONES 

A. Competencia 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y  241 de la Constitución Política, esta Sala es 
competente para revisar la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Magdalena. 

B. Vulneración del derecho de petición 

En reiterada jurisprudencia emanada de esta Corporación se ha señalado que la prontitud en 
resolver una petición, hace parte fundamental del derecho de petición. Por otra parte las 
respuestas dadas a las peticiones elevadas ante la administración deberán ser, no sólo prontas 
sino también orientadas a resolver la inquietud planteada, por lo cual las respuestas deberán ser 
coherente con la petición, y no tener un contenido evasivo o simplemente formal. 

En el presente caso, la solicitante elevó su petición ante Cajanal el día seis (6) de febrero de 
1997, obteniendo una respuesta muy posterior al término señalado por el Código Contencioso 
Administrativo, pues la respuesta fue dada el día 1 de abril de 1997, siendo esta extemporánea. 
Aún cuando la respuesta hubiese resuelto el asunto planteado por el peticionario, la respuesta 
no se produjo en tiempo. Además de lo anterior, la respuesta, no sólo fue tardía sino que señaló 
un término de ocho (8) meses para resolver de fondo lo pedido por la ciudadana, haciendo más 
evidente la vulneración del derecho de petición. 

Para dejar en claro lo señalado anteriormente, vale la pena citar lo dicho al respecto en la 
sentencia T-296 del l 7 de junio de 1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Galindo 
que dijo lo siguiente: 

"Quien eleva una petición, en tanto sea respetuosa, tiene derecho ala respuesta y ésta 
debe ser oportuna -dentro de los términos señalados en la ley-, entrar al fondo del 
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asunto planteado por el peticionario y resolver sobre él, desde luego siempre que el 
funcionario sea competente para ello. 

"No constituye respuesta y, por lo tanto, salvo el caso excepcionalísimo -que debe 
hallarse justificado respecto de la petición individual de que se trate- previsto en la 
segunda parte del artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, implica flagrante 
desconocimiento del derecho del peticionario aquella manifestación verbal o escrita 
en el sentido de que se le resolverá después, como ha acontecido en esta ocasión. 

"En efecto, dice el artículo citado: 

"Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su recibo. Cuando nofuereposible resolver o contestar 
la petición en dicho plazo, se deberá informar asía! interesado, expresando 
los motivos de la demoray señalando ala vez ¡afecha en que se resolverá o dará 
respuesta' (Se resalta) 

"Una interpretación laxa de esta disposición llevaría al palmario desconocimiento 
del artículo 23 de la Carta Política, que, como ya se ha visto, exige pronta respuesta. 

"Por tanto, su aplicación ha de ser excepcional, extraordinaria, alusiva exclusivamente 
ala imposibilidad de la administración decontestardentro del término una determinada 
y específica petición. Esto es, la autorización legal en comento debe entenderse con 
criterio restrictivo y de ninguna manera general. 

"Por eso, no puede convenirse en mecanismo usual y generalizado como el puesto en 
vigencia por la Caja Nacional de Previsión, entidad que, según se aprecia en las 
pruebas aportadas, ha mandado imprimir formatos en computador (Ver folios 9y 10 
del expediente), que consagran indiscriminadamente tal fórmula, extensivos 
invariablemente a todas las solicitudes o, cuando menos, a un buen número de ellas. 
No, la apreciación acerca de la pertinencia de la norma transcrita debe hacerse en el 
caso concreto y expresando las dificultades que él ofrece para que, en ese evento, la 
resolución de la petición no tenga lugar en tiempo. 

"Con este tipo de argucias se busca mantener vigente el concepto equivocado de que 
la exigencia constitucional resulta satisfecha con una contestación formal pero en 
verdad se ha dejado a la persona sin saber a qué atenerse sobre su petición y se ha 
prolongado abusivamente el término señalado por el legislador para resolver. 

"El artículo 9 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) remite, 
en todos aquellos aspectos que su Capítulo III no consagra para las peticiones en 
interés particular, a las disposiciones del Capítulo II -peticiones en interés general-
. Dentro de éste, el artículo 6, con la salvedad excepcional ya comentada, contempla 
un término de quince (15) días para decidir peticiones como la que constituye materia 
de examen." 
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De esta manera, y vistas las anteriores consideraciones, la Sala Sexta de revisión, procederá 
a revocar la decisión proferida por el Tribunal Superior del Magdalena. En su lugar concederá 
la tutela del derecho de petición de la señora Ruth María Barranco Torres, para lo cual ordenará 
a la Caja Nacional de Previsión Social -Cajanal- Seccional Magdalena, para que en el término 
de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la presente sentencia, proceda a resolver 
de fondo e íntegramente sobre la petición ante ella elevada por la señora Ruth María Barranco 
Torres. Se advierte a la Subdirección de Prestaciones Económicas de CAJANAL que no puede 
seguir violando en la forma en que lo viene haciendo el derecho fundamental de petición de 
quienes a ella acuden. 

IILDECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del 
Magdalena del 23 dejunio de 1997. En su 1ugarCONCEDER la tutela del derecho fundamental 
de petición de la señora Ruth María Barranco Torres. 

Segundo.ORDENARa la CajaNacional de Previsión Social -Cajanal- Seccional Magdalena, 
o a la oficina correspondiente para que en el término de ocho (8) días contados a partir de la 
notificación de la presente sentencia si aún no lo ha hecho, proceda a resolver de fondo e 
íntegramente sobre la petición ante ella elevada por la señora Ruth María Barranco Torres. 

Tercero. ADVIERTESE a la Subdirección de Prestaciones Económicas de CAJANAL que 
no puede seguir violando en la forma en que lo viene haciendo el derecho fundamental de 
petición de quienes a ella acuden. 

Cuarto. SURTASE el trámite previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZCABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-630 
noviembre 28 de 1997 

ADMINISTRADORES DE PROPIEDAD HORIZONTAL-No pago cuotas 
de administración en conjunto residencial 

TUTELA CONTRA PARTICULARES-Procedencia frente a quienes administran 
conjuntos residenciales/SUBORDINACION-Copropietarios respecto 

de asamblea general y administrador de conjunto residencial 

Los habitantes de conjuntos residenciales o edificios se encuentran subordinados respecto 
de las decisiones tomadas por esos entes, los administradores y las juntas administradoras, 
toda vez que las disposiciones contenidas en los reglamentos de propiedad horizontal obligan 
a todos los habitantes de la unidad familiar, incluso vinculan a terceros adquirentes. Por 
consiguiente, los residentes deberán acatar y someterse a las ordenes proferidas por quienes, 
de acuerdo con lo señalado en el reglamento de copropiedad y por las leyes, deben administrar 
el conjunto, so pena de ser sancionados a través de un proceso ejecutivo o de un proceso verbal 
sumario, pues está demostrado que los copropietarios se encuentran subordinados a las 
decisiones que tomen la Asamblea General de Propietarios y la administradora que ejecuta 
la determinación. 

JUEZ DE TUTELA-No exonera pago de expensas de administración! 
ABUSO DE LA TUTELA-Renuencia a cumplir con obligación que se contrae 

Es claro que el juez de tutela no puede exonerar el pagos de expensas de administración 
ni puede favorecer el incumplimiento de los deberes u obligaciones derivadas de la vida en 
comunidad, pues como bien lo afirmó esta Corporación: "abusa de la acción de tutela quien, 
desquiciando el objeto de la misma, pretende amparar lo que no es un derecho suyo sino 
precisamente aquello que repugna al orden jurídico y que apareja responsabilidad y sanción: 
la renuencia a cumplir las obligaciones que contrae." 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Conflictos económicos producto 
de aplicar reglamento de propiedad horizontal 

A través de este medio -la acción de tutela- de protección de derechos constitucionales, 
no es factible discutir la pertinencia del monto de las cuotas que se cobran actualmente ni la 
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recta utilización de los dineros, ni es posible solucionar conflictos económicos derivados de 
la aplicación del Reglamento de propiedad horizontal, pues para ello puede acudirse a la 
justicia civil ordinaria, a través del proceso verbal sumario. 

LISTA DE DEUDORES MOROSOS-Ponderación de información destinada 
a los habitantes de conjuntos residenciales 

En relación con la publicación de listas de deudores morosos dentro de los edificios o 
conjuntos residenciales, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara en manifestar 
que no constituye, por si misma, una transgresión de los derechos fundamentales al buen 
nombre y a la intimidad. Sin embargo, también es necesario "ponderar la información 
destinada al conocimiento de los habitantes del conjunto, para que de acuerdo con ese 
contenido resulte posible establecer si se viola o no el derecho". Para lo cual deberá 
estudiarse: a) si la información contenida en las listas involucran aspectos que comprometen 
a todos los residentes de la unidad residencial; b) si no se describen aspectos estrictamente 
personales o familiares; c) si la información tiene relevancia económica para todos los 
miembros del conjunto; d) si la publicación se circunscribe a todos los habitantes del edificio 
y no a todo el público en general. 

ADMINISTRADORES DE PROPIEDAD HORIZONTAL-Facultad para garantizarzonas 
comunes no debe limitar arbitrariamente los derechos/DEBERES DE LA PERSONA-

Respetar derechos ajenos y no abusar de los propios 

Los organismos de administración tienen la facultad de decidir cuales son las 
medidas que adoptaran en orden a garantizar la seguridad, existencia y conservación 
de las zonas comunes de la propiedad horizontal, para lo cual deben contar con las 
expensas indispensables para atender dichas necesidades. Sin embargo, esta libertad 
de escogencia de mecanismos pac(flcos para solucionar los conflictos no puede contrariar 
la Constitución, pues el artículo 4° de la Carta dispone que aquella es "norma de 
normas" y como tal vincula no sólo a todas las autoridades públicas sino también a los 
particulares. Por consiguiente, es legítimo que la administración de las propiedades 
horizontales procuren encontrar fórmulas que resuelvan la diferencia, evitando así la 
judicialización de todas las actuaciones de la sociedad, pero no es viable que se realice 
una limitación arbitraria de derechos fundamentales. Si bien un derecho subjetivo le da 
al titular un poder de actuación para la satisfacción de sus intereses, esto no autoriza 
a que se ejercite deforma contraria a su finalidad o sin un propósito legítimo que lo 
autorice, pues de acuerdo con el numeral 1° del artículo 95 de la Constitución toda 
persona "debe respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios ". Esto significa 
que los derechos no son absolutos sino que encuentran límites y restricciones en los 
derechos de los demás y en la primacía del orden justo, los cuales deben ser interpretados 
de tal forma que hagan compatibles el ejercicio y la protección de los derechos que se 
ejercen conforme a la ley y a la Constitución. En consecuencia, el sometimiento al 
derecho de otra persona no significa que aquella pueda dañar ilegítima e injustamente 
los derechos constitucional y legalmente protegidos, pues en el Estado de Derecho la 
jerarquización de normas constituye un elemento indispensable para el respeto de los 
derechos individuales. 
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REGLAMENTO INTERNO DE PROPIEDAD HORIZONTAL-Respeto de derechos 
constitucionales fundamentales 

También los reglamentos internos de una propiedad horizontal deben respetar la 
Constitución y los derechos constitucionales fundamentales, los cuales prevalecen sobre las 
relaciones jurídicas emanadas de la propiedad horizontal. 

JUICIODE PROPORCIONALIDAD/ADMINISTRADORESDE PROPIEDAD 
HORIZONTAL-Suspensión de servicios en conjunto residencial 

ADMINISTRACION DE PROPIEDAD HORIZONTAL-Protección servicio de citofono 
cuando se torna una necesidad vital/DERECHO A LA VIDA-Suspensión servicio de 

citófono en conjuntos residenciales cuando se toma en necesidad vital 

Las juntas administradoras no pueden contrariar el principio de la dignidad humana, el 
cual es una condición para el ejercicio de la libertad y la seguridad, ni están facultadas para 
impedir la satisfacción mínima de las condiciones de existencia vital para los habitantes. En 
ocasiones la suspensión del servicio de citófono toca con derechos inalienables de la persona, 
tales como la vida, el derecho a recibir acciones solidarias de vecinos y amigos y derechos 
de comunicación derivados de la vida en comunidad, los cuales forman parte del espacio y 
necesidad vital de los residentes de un conjunto residencial, en donde casi en todos los casos, 
necesitan del mismo para tener contacto con lo que sucede al interior de su apartamento, pues 
los apartamentos se encuentran tan alejados de la portería y de los lugares de acceso a la 
unidad residencial que la comunicación a través del citófono se torna en una necesidad vital. 
Por consiguiente, en esas unidades residenciales donde no es posible tener comunicación 
directa o medianamente sencilla con la portería, el servicio de citófono es vitalpara preservar 
los derechos a la vida, intimidadfamiliary los derechos a la seguridad de todo elconglomerado. 

CORRESPONDENCLAY FORMAS DE COMUMCACION PRIVADA- 
Arbitrariedad por no recepción en conjuntos residenciales 

La orden que impide la recepción de correspondencia y toda forma de comunicación 
privada de los residentes de conjuntos residenciales es arbitraria, pues transgrede de manera 
desproporcionada el derecho fundamental contenido en el artículo 15 de la Constitución. No 
ocurre lo mismo con el servicio de selección de la correspondencia, lo cual no transgrede el 
núcleo esencial del derecho ni afecta una necesidad vital de la persona. Igualmente, sucede 
con servicios como la piscina y otro tipo de comodidades  que no desconozcan necesidades 
vitales de los residentes. 

Referencia: Expedientes T- 144.319 y T- 144.724 (acumulados) 

Peticionarios: Nubia Vargas Gómez, José del Carmen Pinto y otros. 

Temas: 
No existe derecho a no cumplir con las obligaciones económicas. 
Facultades de los acreedores y abuso de sus derechos. 
La necesidad vital es un límite al derecho de los administradores de conjuntos residenciales. 
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Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de mil novecientos noventa y siete 
(l99). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Fabio 
Morón Díaz, Viadimiro Naranjo Mesa y Alejandro Martínez Caballero, quien la preside, en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y legales 

ENNOMBREDELPUEBLO 
Y 

PORMANDATODELACONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

Dentro de los procesos de tutela identificados con los números de radicación T-144.319 y 
T- 144.724, que fueron acumulados por auto de octubre 7 de 1997 proferido por la Sala de Selección 
correspondiente, y que fueron instaurados por la señora Nubia Vargas Gómez, mediante 
apoderado, y por José del Carmen Pinto y otros habitantes de la Unidad residencial Villa del Sol 
de Cali, en contra de las juntas de administración del conjunto residencial los Obeliscos y del 
Conjunto Villa del Sol, respectivamente. 

1. ANTECEDENTES 

1. Las Solicitudes 

Las acciones de tutela se interponen contra las juntas administradoras de los conjuntos 
residenciales donde habitan los actores, pues consideran vulnerados sus derechos a la 
honra, expresión, debido proceso, buen nombre, asociación, vida y a la inviolabilidad de 
correspondencia. De las solicitudes presentadas y de las pruebas recaudadas por los 
jueces de instancia y por esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional, se encuentran 
los siguientes: 

HECHOS: 

Expediente de tutela T-144.319. 

- La solicitante adeuda varias cuotas de administración en La unidad residencial Los 
obeliscos, lugar donde habita, el cuales un edificio conformado por 35 apartamentos, con acceso 
al edificio a través de una portería y la puerta para ingresar a los garajes. 

- Como consecuencia del incumplimiento de las cuotas de administración la administración 
ha tomado las siguientes medidas: 

- Suspensión del servicio de citófono. Por lo tanto, el ingreso de los visitantes es restringido. 
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- Suspensión del servicio de selección de la correspondencia, pues los documentos que 
llegan a nombre del apartamento donde reside se colocan en un casillero especial destinado a 
los deudores morosos. 

-La administración coloca una lista de deudores morosos enun lugar visible para las personas 
que ingresan a la portería de los conjuntos 

Como consecuencia de lo anterior, la solicitante de la tutela T- 144.31 9 pretende que "se tomen 
las medidas pertinentes a fin de evitar un perjuicio irremediable". 

Expediente de tutela T-144.724 

- Igualmente, los accionantes adeudan varias cuotas de administración en su conjunto 
residencial. Como consecuencia del incumplimiento y de la situación apremiante de la cartera, 
los demandados realizan múltiples conductas que se dirigen a obtener el pago respectivo, 
puesto que aquellas se autorizan en el respectivo reglamento de propiedad horizontal, pues 
de acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de vecindad del Conjunto Residencial Villa del 
Sol, la administración goza de la"facultad de suprimirla prestación de los servicios de vigilancia, 
portería, citófono, piscina y correspondencia para aquellas personas que se encuentran en mora 
de cancelar las expensas a su cargo mientras tanto no medie el arreglo al respecto". 

- De las pruebas aportadas al proceso se encontró que el conjunto residencial Villa del Sol, contra 
el que se dirige una de las tutelas, está conformado por dos sectores que agrupan 375 apartamentos, 
con una población aproximada de 1500 personas, las cuales ingresan a la Unidad a través de una 
sola portería, la que a su vez tiene comunicación con los apartamentos por medio de citófono. 

- Ahora, como consecuencia del incumplimiento de las cuotas de sostenimiento, la 
administración ha tomado las siguientes medidas: 

- No se permite el ingreso de los deudores morosos a las sesiones de la asamblea general de 
propietarios. Por consiguiente, los actores consideran que se toman decisiones arbitrarías y 
caprichosas, entre ellas, la fijación de las cuotas de administración. 

- Los casilleros para la guarda de la correspondencia, que se ubican en la portería, se 
encuentran sellados, por lo que los documentos dirigidos a los apartamentos que están en mora, 
se arrojan a unas canecas de acceso a toda la comunidad. Situación que acarrea el extravío y 
deterioro de la correspondencia, los recibos de los servicios públicos, citaciones, entre otros. 
También se pudo comprobar que existen documentos que no se recibieron en la portería. 

- La administración coloca una lista de deudores morosos en un lugar visible para las personas 
que ingresan a la portería de los conjuntos. 

- Suspensión del servicio de citófono, lo que impide la comunicación entre el apartamento 
y la portería. Por lo tanto, no se permite el ingreso de visitantes y familiares, pues no es factible 
obtener la autorización del acceso que exige el reglamento interno. Así mismo, se informa a los 
visitantes que la portería no puede dar aviso porque el apartamento está en mora. 
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- Los actores consideran que existen "amenazas con cartas hostiles de embargamos nuestras 
viviendas, si no les pagamos de inmediato la cantidad abusiva y exagerada de dinero" 

- Los residentes e invitados de los apartamentos que se encuentren en mora, incluyendo los 
menores, no pueden hacer uso de los servicios de piscina, ni aún siendo invitados por otros 
propietarios. 

- No se permite la comunicación de la llegada de ambulancias o de taxis destinados a 
transportar a personas enfermas, tal es el caso de la solicitud de ese servicio que realizó madre 
del señor JOSE DEL CARMEN PINTO. 

Por todo lo anterior, los actores de la tutela T- 144.724, solicitan que se ordene la reanudación 
de los servicios de administración y se ordene el pago de las expensas correspondientes a los 
meses cuyo servicio efectivamente se prestó. 

U. DECISIONES JUDICIALES QUE SE REVISAN 

2.1. Del expediente T-144319, conoció en primera instancia el Juzgado 9 Penal del 
Circuito de Bucaramanga, quien mediante sentencia del 23 de julio de 1997 decidió negar la 
tutela. El juez considera que la acción de tutela es improcedente, toda vez que no se encuentra 
transgresión de derecho fundamental alguno. Así mismo, afirma que la acción de tutela no es 
el mecanismo idóneo para solucionar conflictos en los casos de propiedad horizontal sino que 
debe recurrirse al proceso verbal que regula el artículo 435 del Código de Procedimiento Civil 

2.2. En segunda instancia, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga, en sentencia 
de agosto 20 de 1997, decidió confirmar el fallo impugnado, pues consideró que la acción de 
tutela no es procedente porque se dirige contra un particular respecto del cual no se está en 
situación de subordinación ni indefensión, ni aquel presta un servicio público. 

Así mismo, consideró que no existe transgresión de derecho constitucional alguno, sino que 
más bien lo reprochado corresponde a una "consuetudinaria costumbre de demorar obligaciones 
personales y privadas, en forma libre y voluntaria, indispensable para el funcionamiento de la 
administración del conjunto residencial donde vive". Por consiguiente, el Tribunal concluye 
que "de aceptar tamaño despropósito la tutela, al paso que los Jueces y Tribunales se 
convertirían en usurpadores de los derechos y obligaciones de particulares previstos en las 
distintas normas que reglamentan la convivencia dentro de la propiedad horizontal". 

Finalmente, ciad quem afirma que existen otros medios de defensa judicial que excluyen la 
aplicación de la acción subsidiaria de la tutela y, que la ausencia de vulneración de derechos 
fundamentales no permite la protección transitoria. 

2.3. Dentro del expediente T-144.724, conoció en primera instancia el Juzgado 23 Penal 
Municipal de Cali, quien mediante sentencia del 26 dejunio de 1997 decidió negar la tutela. Ese 
despacho consideró que los demandados se limitan exclusivamente a cumplir lo determinado 
en el reglamento interno de vecindad y convivencia de dicho condominio, el cual obliga al pago 
de cuotas de sostenimiento de la propiedad horizontal. Como consecuencia, al "suspenderle los 
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servicios suntuarios a que hace referencia el accionante, ningún derecho constitucional 
fundamental le estaba conculcando la administración, pues no se ha privado de servicios 
elementales como agua, luz, teléfono, sino servicios de comodidad, como uso del citófono, de 
la piscina y la clasificación de la correspondencia." 

En relación con la publicación de listado de deudores morosos, el a- quo se remite a la 
sentencia de la Corte Constitucional T-228 de 1994, en donde se aclara que aquellos no vulneran 
los derechos a la honra y al buen nombre de quienes efectivamente no pagan las expensas a 
que están obligados. 

2.4. El fallo anterior fue impugnado, por lo que en segunda instancia conoció el Juzgado 
14 Penal del Circuito de Cali, quien mediante sentencia del 14 de agosto de 1997 confirmó la 
decisión recurrida. Los argumentos para sustentar su fallo son básicamente iguales a los 
expuestos por el a -quo. 

M. FLTNDAMENTOSJURIDICOS 

Competencia 

1. La Corte Constitucional es competente, a través de esta Sala de Revisión, para revisar las 
sentencias proferidas dentro de los procesos de la referencia, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 86 y241  numeral 9o. de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 
del 33al36 del Decreto 259l de 1991. 

El asunto bajo revisión 

2. Los actores se encuentran retrasados en el pago de cuotas de administración de los 
inmuebles en donde residen y que se rigen por las normas de propiedad horizontal. Como 
consecuencia de ello, las juntas administradoras suspendieron varios servicios que presta la 
administración, tales como el citófono y el reparto de correspondencia. Por consiguiente, los 
solicitantes consideran vulnerados sus derechos a la expresión e inviolabilidad de 
correspondencia, entre otros. Por su parte, los jueces del conocimiento consideran que, de un 
lado, este asunto no puede decidirse por medio de acción de tutela, pues existen otros medios 
de defensa judicial. Y, de otro lado que no existe vulneración de derecho constitucional alguno 
sino que, la suspensión de servicios de administración es un derecho legítimo que facultan los 
reglamentos de convivencia internos de cada conjunto residencial. 

3. Como puede verse, los presentes casos plantean entonces varios aspectos a 
desarrollar. Primero que todo debe estudiarse los requisitos de procedencia de la acción 
de tutela, pues los jueces de instancia consideraron que no eran procedentes porque se 
dirigen contra particulares y porque existen otros medios de defensa judicial que excluyen 
la tutela. Luego, si la tutela procede formalmente, esta Sala entrará a analizar cuales son los 
derechos en conflicto que constitucionalmente, deben prevalecer, toda vez que resulta 
clara la contraposición entre el derecho reglamentario de las juntas administradoras que 
permite suspender los servicios de administración, en caso de mora, y los derechos que 
se invocan como transgredidos. 
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Procedencia formalde la acción de tutela 

4. Las acciones de tutela se dirigen contra varios particulares, puestos administradores y las 
juntas administradoras de los edificios demandados están conformadas por copropietarios de 
las respectivas propiedades horizontales. Pues bien, los habitantes de conjuntos residenciales 
o edificios se encuentran subordinados respecto de las decisiones tomadas por esos entes, toda 
vez que si se analiza lo preceptuado en la Ley 16 de 1985 y  ene! Decreto Reglamentario 1365 
de 1986, las disposiciones contenidas en los reglamentos de propiedad horizontal obligan a 
todos los habitantes de la unidad familiar, incluso vinculan a terceros adquirentes. Por 
consiguiente, los residentes deberán acatar y someterse a las ordenes proferidas por quienes, 
de acuerdo con lo señalado en el reglamento de copropiedad y por las leyes, deben administrar 
el conjunto, so pena de ser sancionados a través de un proceso ejecutivo o de un proceso verbal 
sumario, pues está demostrado que los copropietarios se encuentran subordinados a las 
decisiones que tomen la Asamblea General de Propietarios y la administradora que ejecuta la 
determinación. 

Así pues, en reiterada jurisprudencia esta Corporación ha manifestado que es posible 
interponer acción de tutela contra particulares que administran conjuntos residenciales. En un 
pronunciamiento se dijo: 

La subordinación tiene que ver con acatamiento, sometimiento a órdenes proferidas 
por quienes, por razón de sus calidades, tienen la competencia para impartirlas, 
situación en la que también se halla la petente, debido a que la decisión prohijada 
por la asamblea general y llevada a efecto por la junta directiva debe ser acatada, 
según los estatutos de la copropiedad y ante la coacción de un proceso ejecutivo" 

En síntesis, la Corte Constitucional no comparte los argumentos de los jueces de instancia 
que negaron el amparo por considerar que no es procedente la acción de tutela contra 
particulares en el caso sub iudice. 

5. De otro lado, se estudiará si existen otros medios de defensa judicial que excluyan la 
aplicación de la acción de tutela. Para ello, esta Sala de Revisión considera que deben separarse 
las pretensiones económicas de las solicitudes que buscan la reanudación de los servicios de 
administración. 

6. En efecto, es claro que el juez de tutela no puede exonerar el pagos de expensas de 
administración ni puede favorecer el incumplimiento de los deberes u obligaciones derivadas 
de la vida en comunidad, pues como bien lo afirmó esta Corporación: "abusa de la acción de 
tutela quien, desquiciando el objeto de la misma, pretende amparar lo que no es un derecho 
suyo sino precisamente aquello que repugna al orden jurídico y que apareja responsabilidad 
y sanción: la renuencia a cumplir las obligaciones que contrae. "2•  Por consiguiente, la acción 

1 	Sentencia T-333 de 1995. M.P. Dr. Antonio Barrera Carboneil. Sobre el tema también pueden consultarse las sentencias 
T-074 de 1994, 7-411 de 1995, T-333 de 1995 y  T-070 de 1997. 

2 	Sentencia T-228 de 1994. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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de tutela no es procedente para ordenar el pago de una determinada cuota de administración, 
como lo pretende el solicitante de la tutela T- 144.724. 

Así mismo, a través de este medio de protección de derechos constitucionales, no es factible 
discutir la pertinencia del monto de las cuotas que se cobran actualmente ni la recta utilización de 
los dineros, ni es posible solucionar conflictos económicos derivados de la aplicación del 
Reglamento de propiedad horizontal, pues para ello puede acudirse ala justicia civil ordinaria, a través 
del proceso verbal sumario que regula el inciso 1° del artículo 435 del Código de Procedimiento Civil. 

7. Por el contrario, existen actuaciones de los administradores, quienes obran por mandato 
reglamentario o por disposición de la asamblea general de propietarios, que no pueden 
discutirse a través de otros medios de defensa judicial, bien porque aquellos no son idóneos 
o porque necesitan de una protección rápida y oportuna que hacen procedente la acción de 
tutela. Ahora bien, la suspensión de algunos servicios relacionados con la correspondencia y 
los citófonos, son asuntos que pueden involucrar la transgresión de derechos constitucionales, 
los que también de acuerdo con el caso concreto, pueden requerir la protección inmediata y 
oportuna de los mismos. 

Cabe precisar que el artículo 282 de la Ordenanza 01 de 1990,0 Código de Policía del Valle 
del Cauca dispone que es posible otorgar protección policiva cuando exista "perturbación en 
servicios públicos, protección al domicilio, protección al libre tránsito de personas o cosas, 
suspensión del servicio de citofonía, servicios de ascensores, ingresos a zonas de parqueo y 
zonas de recreación, salvo reglamento interno que lo permita, el funcionario de policía, previa 
solicitud de la parte interesada, producirá orden de policía que deberá ser escrita y motivada.". 
Sin embargo, en el caso específicamente del actor de la tutela T-144.724, se pudo comprobar 
que él inició una querella policiva, la cual está a poco tiempo de caducar sin que se obtenga 
ninguna intervención de la inspección de policía, pues en 2 oportunidades se citó para 
ratificación al querellante, señor José del Carmen Pinto, sin que haya sido posible su comunicación, 
toda vez que como figura en las boletas de citación "no la recibieron en portería". Además, 
también es pertinente señalar que el reparto efectuado de la querella policiva, correspondió a una 
inspección de policía cuya localización es bastante lejana (aproximadamente 12 kilómetros en 
línea recta) del Conjunto Residencial Villa del Sol. 

Por lo anterior, esta Sala considera que no es pertinente negar de plano la acción de tutela 
por considerar que existen otros mediosjudiciales de defensa cuando aquella envuelve derechos 
fundamentales que requieran su rápido y eficaz amparo. 

Lista de deudores morosos, derechos al buen nombre y a la intimidad 

8. En relación con la publicación de listas de deudores morosos dentro de los edificios o 
conjuntos residenciales, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara en manifestar que 
no constituye, por si misma, una transgresión de los derechos fundamentales al buen nombre 
y a la intimidad. Al respecto se dijo: 

"no puede alegar desconocimiento o vulneración de su buen nombre quien, por su 
conducta -en este caso la mora en el pago de las cuotas de administración- da lugar 
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a que se ponga en tela de juicio su credibilidad. En este aspecto debe resaltarse que 
la lista fijada en el conjunto habitacionalfue apenas el resultado objetivo y cierto de 
que algunos de los obligados por las normas comunes habían venido incumpliendo 
y dando lugar a las sanciones consiguientes. 

En cuanto hace al derecho a la intimidad de los accionantes (artículo 15 de la 
Constitución), no fue violado ni amenazado por el acto de la administración, ya que 
la citada lista no fue divulgada al público en general sino que se circunscribió a los 
habitantes del edificio, quienes evidentemente tenían interés en conocer los nombres 
de aquellos que, en perjuicio de la comunidad, venían incumpliendo sus obligaciones 
para con ella.' 

9. Sin embargo, también es necesario "ponderarla información destinada al conocimiento 
de ¡os habitantes del conjunto, para que de acuerdo con ese contenido resulte posible 
establecer si se viola o no el derecho`. Para lo cual deberá estudiarse: a) si la información 
contenida en las listas involucran aspectos que comprometen a todos los residentes de la unidad 
residencial; b) si no se describen aspectos estrictamente personales o familiares; c) si la 
información tiene relevancia económica para todos los miembros del conjunto; d) si la publicación 
se circunscribe a todos los habitantes del edificio y no a todo el público en general. 

Así las cosas, un estudio de las situaciones fácticas objeto de análisis (el listado de deudores 
morosos) le permite a esta Sala concluir que no existe vulneración de los derechos fundamentales 
en cita, toda vez que es indudable que el monto y la titularidad de las deudas es una información 
que interesa a todo el conjunto, pues como lo afirma uno de los residentes del Conjunto 
Residencial Villa del Sol "me siento sumamente perjudicado por los copropietarios morosos, 
pues el no pago de sus obligaciones ha conllevado a que la junta tenga un déficit monetario para 
el mantenimiento de las zonas comunes y esto ha hecho que mi apartamento se devalúe en 
comparación con los conjuntos aledaños, lo he puesto en venta y el ofrecimiento que me han 
hecho es de veinticinco millones pues me aducen que las áreas comunes están muy deterioradas". 
Por consiguiente, todos los copropietarios tienen interés en conocer la situación económica del 
edificio y los nombres de quienes adeudan las expensas comunes. Así mismo, en la tutela T-
144.319, la información se publica al interiordel edificio, yen el expediente T- 144.724, en la parte 
interna de la portería de la unidad residencial, y los datos se limitan a señalar el nombre del 
moroso y el monto de la deuda. 

Facultades reglamentarias de lasj untas administradoras y abuso del derecho 

10. Como resulta un lugar común, la propiedad horizontal surge como una respuesta social 
al problema de espacio fisico y al incremento demográfico de las ciudades contemporáneas. 
Por lo tanto, la distribución de un sólo objeto material entre varios dueños es una necesidad, y 
con ella surge la imperiosidad de regular la convivencia y la conservación de los bienes comunes, 
por lo que es indispensable la señalización de normas de conducta que obligan a todos los 

3 	Sentencia T-228 de 1994. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
4 	Sentencia T-360 de 1995 M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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residentes. Es por ello que las Leyes 182 de 1948 y 16 de 1985, disponen la obligatoriedad del 
reglamento de convivencia, pues es ahí donde se determinarán "las normas sobre administración 
y conservación de los bienes comunes; funciones que correspondan a la asamblea de 
copropietarios; facultades, obligaciones y forma de elección del administrador; distribución de 
las cuotas de administración entre los copropietarios, etc" (artículo 12 de la Ley 182 de 1948). 

11. En este orden de ideas, los organismos de administración tienen la facultad de decidir 
cuales son las medidas que adoptaran en orden a garantizar la seguridad, existencia y conservación 
de las zonas comunes de la propiedad horizontal, para lo cual deben contar con las expensas 
indispensables para atender dichas necesidades. Sin embargo, esta libertad de escogencia de 
mecanismos pacíficos para solucionar los conflictos no puede contrariar la Constitución, pues 
el artículo 40  de la Carta dispone que aquella es "norma de normas" y como tal vincula no sólo 
a todas las autoridades públicas sino también a los particulares. Por consiguiente, es legitimo 
que la administración de las propiedades horizontales procuren encontrar fórmulas que resuelvan 
la diferencia, evitando así lajudicialización de todas las actuaciones de la sociedad, pero no es 
viable que se realice una-limitación arbitraria de derechos fundamentales. 

Lo anterior muestra que, si bien un derecho subjetivo le da al titular un poder de actuación 
para la satisfacción de sus intereses, esto no autoriza a que se ejercite de forma contraria a su 
finalidad o sin un propósito legítimo que lo autorice, pues de acuerdo con el numeral 1° del 
artículo 95 de la Constitución toda persona "debe respetar los derechos ajenos y no abusar de 
los propios". Esto significa que los derechos no son absolutos sino que encuentran límites y 
restricciones en los derechos de los demás y en la primacía del orden justo, los cuales deben 
ser interpretados de tal forma que hagan compatibles el ejercicio y la protección de los derechos 
que se ejercen conforme a la ley y a la Constitución. En consecuencia, el sometimiento al 
derecho de otra persona no significa que aquella pueda dañar ilegítima e injustamente los 
derechos constitucional y legalmente protegidos, pues en el Estado de Derecho lajerarquización 
de normas constituye un elemento indispensable para el respeto de los derechos individuales. 

12. En este orden de ideas, es pertinente señalar que la Ordenanza 01 de 1990 o Código de 
Policía del Valle del Cauca prohibe la perturbación en servicios públicos, protección al domicilio, 
protección al libre tránsito de personas o cosas, suspensión del servicio de citofonía, servicios 
de ascensores, ingresos a zonas de parqueo y zonas de recreación, salvo reglamento interno 
que lo permita; con lo cual se deja un amplio margen de regulación sobre estos derechos a los 
copropietarios. Es por ello que esta Sala ve la necesidad de aclarar que también los reglamentos 
internos de una propiedad horizontal deben respetar la Constitución y los derechos 
constitucionales fundamentales, los cuales prevalecen sobre las relaciones jurídicas emanadas 
de la propiedad horizontal. Al respecto, la Sala plena de la Corte Constitucional, en sentencia 
de unificación de jurisprudencia, dijo: 

"las asambleas yjun tas directivas o consejos de administración de edflciosy conjuntos 
residenciales no pueden hacer valer sus decisiones por encima o en contra de los 
derechos constitucionales fundamentales de los copropietarios o residentes "3  

5 	Sentencia SU-479 de 1997. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 

978 



T-630/97 

Así pues, realizada la anterior aclaración, entra entonces esta Sala a estudiar si la facultad 
de los copropietarios de suspender los servicios de administración a un residente moroso, está 
constitucionalmente amparada o implica un abuso del derecho. 

Suspensión de servicios de administración, deber de pagar y procura existencial 

13. Ahora, una vez precisado que los copropietarios de inmuebles que se rigen como 
propiedad horizontal si están facultados para adelantar mecanismos tendientes a lograr el pago 
de cuotas de administración retrasadas, pero que encuentran un límite en la aplicación directa 
de la Constitución, se trata de averiguar donde empieza y donde termina el ejercicio del derecho 
de las administraciones de conjuntos residenciales a cobrar preprocesalniente una obligación 
económica sin que se transgreda arbitrariamente derechos constitucionales. Pero antes, se 
reitera, no existe derecho a no pagar, pues la libertad de optar por un plan de vida y desarrollar 
su personalidad conforme a sus intereses, deseos y convicciones no puede afectar derechos 
de terceros ni vulnerar el orden legal. Sin embargo, en esta oportunidad no se estudia la posible 
vulneración de derechos legales de contenido económico, sino que se analizan derechos con 
implicación constitucional. 

14. Así las cosas, para establecer los límites de los derechos de los habitantes de las 
propiedades horizontales y de las facultades de la administración, es necesario distinguir dos 
situaciones: La primera: los servicios de la administración que generan derechos legales, tales 
como el uso de la piscina y la prohibición de ingreso de los morosos a la asamblea general de 
propietarios, sobre los cuales no habrá pronunciamiento de la Sala, pues aquellos no alcanzan 
el rango de derechos fundamentales susceptibles de protegerse a través de la tutela. La 
segunda situación, es la que se deriva de la suspensión de servicios de correspondencia y 
citófonos, puesto que aquellos, de acuerdo con el caso concreto, podrían derivar transgresión 
del derecho a la inviolabilidad de correspondencia y demás formas de comunicación privada, 
el derecho a la vida, de expresión y al debido proceso. 

15. En este orden de ideas, para saber si las medidas adoptadas (la suspensión del citófono 
y la correspondencia) constituyen un abuso del derecho o si encuentran justificación 
constitucional, deberá ponderarse los principios constitucionales en conflicto, a saber, de un 
lado, los valores constitucionales que el Estado pretende maximizar, como sería en este caso 
la protección de la copropiedad, la convivencia pacífica, la efectividad de los derechos 
individuales, la vigencia de un orden justo, la garantía por el respeto de los derechos ajenos 
y el no abuso de los derechos. Y, de otro lado, los derechos ala vida, en caso de no comunicación 
de la llegada de ambulancias para enfermos (tutela T- 144.724), el derecho a la no interceptación 
de correspondencia y demás formas de comunicación privada, en caso de negativa a recibir la 
correspondencia de un deudor moroso (tutela T-144.724), y el respeto por los derechos a la 
comunicación privada y a la intimidad familiar, en caso de la incomunicación y prohibición de 
ingreso de visitantes por ausencia de servicio de citófono. 

Para realizar el sopesamiento, esta Sala recurrirá al llamadojuicio de proporcionalidad, pues 
se trata de determinar si las restricciones en comento se ajustan a la Carta. Entonces, esta Sala 
considera que la suspensión de servicios busca preservar fines constitucionalmente legítimos, 
que son el derecho a la propiedad y la facultad de hacer efectivo un derecho subjetivo. Ahora, 
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también se considera que la suspensión de servicios es adecuada y necesaria para obtener el 
fin perseguido, pues resulta razonable y legítimo que los particulares busquen mecanismos no 
judiciales de solución de conflictos que no limiten arbitrariamente derechos ajenos. Por ello, si 
bien existen mecanismos judiciales para lograr el pago de las expensas adeudadas es factible 
utilizar métodos pacíficos que toleren la diferencia. Así mismo, la junta administradora puede 
tomarlas medidas delcaso parapropenderpor la seguridad de launidadresidencial. Sinembargo, 
esta Sala considera que algunas de las medidas adoptadas por la junta administradora del 
conjunto residencial Villa del Sol, tales como la no recepción de documentos y correspondencia 
privada y la suspensión del citófono, no son proporcionales stricto sensu, pues si bien sirven 
al interés para el cual han sido ordenadas, extralimitan su ejercicio y desvirtúan el fin para el cual 
fueron establecidas, pues en algunas ocasiones son tan gravosas que podrían generar daños 
de magnitud constitucional. 

16. Por todo lo anterior, el juez constitucional deberá señalar premisas que aclaren el 
correcto ejercicio de las facultades de los administradores de los conjuntos residenciales, 
puesto que una de las características del Estado Social de Derecho es la interacción del Estado 
y la sociedad, en donde aquel no sólo se limita a asegurar las condiciones ambientales de un 
supuesto orden social inmanente, ni a vigilar su cumplimiento, sino que debe ser regulador 
permanente y decisivo del sistema social. 

Ahora bien, en vista de que el hombre desarrolla su existencia dentro de un ámbito constituido 
por situaciones, bienes y servicios materiales e inmateriales que se enmarcan dentro de un 
espacio vital, ya sea controlado y estructurado por el mismo individuo, o apoyado por la sociedad 
de la que se sirve, sobre las que no tiene control; el grupo social no puede impedir que esa 
existencia de la cual depende no se garantice ni se proteja, ni mucho menos puede negar las 
condiciones y necesidades mínimas de existencia. Por consiguiente, ese espacio donde el 
hombre requiere de los demás para proteger necesidades vitales, no puede ser anulado por 
el grupo social ni puede tomar medidas que nieguen las posibilidades de existencia que el 
individuo no puede asegurarse por si mismo. En este orden de ideas, las juntas administradoras 
no pueden contrariar el principio de la dignidad humana, el cuales una condición para el ejercicio 
de la libertad y la seguridad, ni están facultadas para impedir la satisfacción mínima de las 
condiciones de existencia vital para los habitantes. 

17. Por lo tanto, si se analiza cada una de las medidas adoptadas se encuentra que: en 
ocasiones la suspensión del servicio de citófono toca con derechos inalienables de la persona, 
tales como la vida, el derecho a recibir acciones solidarias de vecinos y amigos y derechos de 
comunicación derivados de la vida en comunidad, los cuales forman parte del espacio y 
necesidad vital de los residentes de un conjunto residencial, en donde casi en todos los casos, 
necesitan del mismo para tener contacto con lo que sucede al interior de su apartamento, pues 
los apartamentos se encuentran tan alejados de la portería y de los lugares de acceso a la unidad 
residencial que la comunicación a través del citófono se torna en una necesidad vital, tal es el 
caso de la tutela T-144.724 en donde los 375 apartamentos se ubican de manera distante de la 
portería, lo que además impide la visibilidad directa a ese importante lugar de acceso al conjunto. 
Así mismo, en esos conjuntos donde el control de la seguridades mas complicada, pues el número 
de personas que ingresan y salen de la edificación debe ser inspeccionada a través de 
autorización directa del residente. Por consiguiente, en esas unidades residenciales donde no 
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es posible tener comunicación directa o medianamente sencilla con la portería, el servicio de 
citófono es vital para preservar los derechos a la vida, intimidad familiar y los derechos a la 
seguridad de todo el conglomerado. No sucede lo mismo en el conjunto residencial Los 
Obeliscos, tutela T-144.319, pues es un edificio conformado por 35 apartamentos que dada su 
disposición la comunicación interna y el control de visitantes es mucho más sencilla, caso en 
el cual no se involucra la comunicación interna como una necesidad vital del deudor moroso ni 
la seguridad del grupo residente. Portal motivo, en relación con este servicio, deberá concederse 
la tutela en el expediente T- 144.724 y  se negará la tutela en el expediente T- 144.319. 

Así mismo, la Sala considera que la orden que impide la recepción de correspondencia y 
toda forma de comunicación privada de los residentes de conjuntos residenciales es arbitraria, 
pues transgrede de manera desproporcionada el derecho fundamental contenido en el artículo 
15 de la Constitución. No ocurre lo mismo con el servicio de selección de la correspondencia, 
lo cual no transgrede el núcleo esencial del derecho ni afecta una necesidad vital de la persona. 
Igualmente, sucede con servicios como la piscina y otro tipo de comodidades que no 
desconozcan necesidades vitales de los residentes. 

DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de agosto 20 de 1997, proferida dentro del expediente 
T-144.319 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bucaramanga. 

Segundo. REVOCARPARCIALMENTE, las sentenciasdeagosto 14 de 1 997yjunio26de 1997, 
proferidas dentro del expediente T-144.724 por los Juzgados 14 Penal del Circuito y  23 Penal 
Municipal de Cali, en consecuencia se CONCEDE la tutela sólo en lo relativo ala protección de los 
derechos ala intimidad yala vida de los señoresJosédelCarmenPinto,VictorMonroy,NancyZamo-
rano, Rogelio Gutiérrez, Dora Rojas, Miguel Villa Ruíz, Fabio Ossa, Jairo Polanco, Yolanda Bernal 
Reyes, GloriaCannenzaMillán,MarthaCeciliaRuíz,HildaMaríaCastañeda, MariaHilda Bolafios 
Sánchez. En relación con las otras peticiones se decide CONFIRMAR las decisiones revisadas. 

Tercero. Por consiguiente,ORDENARa la junta administradora del conjunto residencial Villa 
del Sol de Cali para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de 
la comunicación del presente fallo, proceda a conectare! servicio de citófono de los apartamentos 
donde residen los actores de la tutela T- 144.724. 

Cuarto. PREVENIR a las juntas administradoras de los conjuntos residenciales Los 
Obeliscos y Villa del Sol, para que en el futuro se abstengan de ordenar la no recepción de 
correspondencia de los residentes morosos en el pago de las expensas de administración. 

Quinto. COMUNICAR por Secretaría General la presente providencia a los peticionarios, 
a las juntas administradoras de los conjuntos residenciales Los Obeliscos y Villa del Sol, a la 
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Asamblea del Valle del Cauca y a la oficina de personería jurídica de la secretaría de gobierno 
del municipio de Cali. 

Sexto. LIBRESEpor Secretaría la comunicación de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIAS No. T-631 
noviembre 28 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Resolución oportuna y de fondo 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplazamiento de respuesta 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-l4 1440 

Demandante: Jacobo Arturo Amador Henríquez y Clara Helena Herazo Hernández. 

Demandado: Caja Nacional De Previsión Social. 

Derechos Invocados: Petición. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fé de Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 9° de la Constitución Política, 
en concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala Civil-Familia del 
Tribunal Superior de Barranquilla, envió a la Corte Constitucional el expediente de la referencia, 
para los efectos de la revisión constitucional de los fallos proferidos por el Juzgado Catorce (14) 
Civil del Circuito de Barranquilla del l 6 de junio de 1997 y de la Sala Civil-Familia del Tribunal 
Superior de Barranquilla del 23 de julio del mismo año. 

L ANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a 
revisar las sentencias proferidas dentro de la acción de tutela promovida por el señor 
Jacobo Arturo Amador Henríquez y la señora Clara Helena Herazo Fernández contra 
CAJANAL por la presunta violación de su derecho fundamental de petición. 
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A. HECHOS 

Los hechos que sirven de base al señor Amador Henríquez y la señora Herazo Fernández para 
iniciar la presente tutela, se pueden sintetizar en los siguientes puntos: 

1. Manifiestan los demandantes que presentaron los días 29 de agosto y 26 de septiembre 
de 1996, solicitud a CAJANAL, con el fin de obtener de dicha entidad el reconocimiento de la 
pensión de gracia y reliquidación de la misma. 

2. Al momento de presentar las mencionadas solicitudes, CAJANAL suscribió una 
comunicación donde informaba que aquellas serían resueltas en un término aproximado de 
OCHO (8) MESES. 

3. Sin embargo, el término estipulado ya se cumplió ampliamente, pues se ha excedido en 
dieciséis (16) veces el plazo señalado por la ley y la entidad demandada no ha dado respuesta 
alguna. 

Vistos los anteriores hechos, los demandantes consideran violado su derecho de petición, 
razón por la cual solicitan "se ordene a Cajanal, dictar acto administrativo ajustado a las 
normas legales y probanzas arrimadas, restableciendo de esta forma el derecho de petición 
que se le viene vulnerando... 

B. PROVIDENCIAS QUE SE RE VISAN 

Mediante fallo del 16 de junio de 1997, el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Barranquilla 
resolvió denegar la presente tutela. Consideró dicho Juzgado visto el documento suscrito por 
Cajanal Seccional Atlántico en el cual se señala el trámite que debe surtir toda petición antes 
de proceder a dar una respuesta, que es CAJANAL Santafé de Bogotá, la entidad que debió ser 
demandada, pues la Seccional aquí demandada, no tiene competencia para resolver sobre el 
asunto. 

Impugnada la decisión, correspondió conocer de la tutela a la Sala Civil-Familia del Tribunal 
Superior de Barranquilla, la cual a su vez resolvió confirmar la decisión de primera instancia. 
Consideró dicho Tribunal que resulta ser cierto que la no resolución de la petición de los 
demandantes obedece no a la falta de competencia procedimental sino a la falta de competencia 
funcional, pues a quien corresponde resolver tales actuaciones es a la Subdirección de 
Prestaciones Económicas de dicha entidad, oficina que tiene su sede en Bogotá y que es allí 
donde se presenta el problema. Por tal motivo procede a confirmar la decisión del a quo. 

U. CONSIDERACIONES 

A. Competencia 

Según lo dispuesto por los artículos 86 y 241 de la Constitución Política, esta Sala es 
competente para revisar la sentencia proferida por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 
de Barranquilla. 
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B. Vulneración del derecho de petición 

Esta Corporación ha señalado en reiteradas oportunidades que la prontitud en resolver una 
petición hace parte fundamental del derecho de petición, y que las respuestas dadas deben ser, 
no sólo prontas sino también orientadas a resolver la inquietud en su contenido mismo, por lo 
cual estas deberán ser coherentes con lo pedido, y no tener un contenido evasivo o 
simplemente formal. 

En relación con lo anterior, vale la pena citar lo dicho al respecto en la sentencia T-296 del l 7 de 
junio de 1997, Magistrado Ponente José Gregorio Hernández Glindo que dijo lo siguiente: 

"Quien eleva una petición, en tanto sea respetuosa, tiene derecho a la respuesta y ésta 
debe ser oportuna -dentro de los términos señalados en la ley-, entrar al fondo del 
asunto planteado por el peticionario y resolver sobre él, desde luego siempre que el 
funcionario sea competente para ello. 

"No constituye respuesta y, por lo tanto, salvo el caso excepcionalísimo -que debe 
hallarse justificado respecto de la petición individual de que se trate- previsto en la 
segunda parte del artículo 6 de/Código Contencioso Administrativo, implica flagrante 
desconocimiento del derecho del peticionario aquella manifestación verbal o escrita 
en el sentido de que se le resolverá después, como ha acontecido en esta ocasión. 

"En efecto, dice el artículo citado: 

"Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de ¡os quince (15) días 
siguientes a ¡afecha de su recibo. Cuando nofuereposible resolver o contestar 
la petición en dicho plazo, se deberá informar así al interesado, expresando 
los motivos de la demoray señalando a la vez ¡afrcha en que se resolverá o dará 
respuesta l. (Se resalta) 

"Una interpretación laxa de esta disposición llevaría al palmario desconocimiento 
del artículo 23 de la Carta Política, que, como ya se ha visto, exige pronta respuesta. 

"Por tanto, su aplicación ha de ser excepcional, extraordinaria, alusiva exclusivamente 
ala imposibilidad de la administración de contestardentro del término una determinada 
y específica petición. Esto es, la autorización legal en comento debe entenderse con 
criterio restrictivo y de ninguna manera general. 

"Por eso, no puede convertirse en mecanismo usual y generalizado como el puesto en 
vigencia por la Caja Nacional de Previsión, entidad que, según se aprecia en las 
pruebas aportadas, ha mandado imprimir formatos en computador (Ver folios 9y 10 
del expediente), que consagran indiscriminadamente tal fórmula, extensivos 
invariablemente a todas las solicitudes o, cuando menos, a un buen número de ellas. 
No, la apreciación acerca de la pertinencia de la norma transcrita debe hacerse en el 
caso concreto y expresando las dificultades que él ofrece para que, en ese evento, la 
resolución de la petición no tenga lugar en tiempo. 
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"Con este tipo de argucias se busca mantener vigente el concepto equivocado de que 
la exigencia constitucional resulta satisfecha con una contestación formal pero en 
verdad se ha dejado a la persona sin saber a qué atenerse sobre su petición y se ha 
prolongado abusivamente el término señalado por el legislador para resolver. 

"El artículo 9 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) remite, en 
todos aquellos aspectos que su Capítulo III no consagra para las peticiones en interés 
particular, a las disposiciones del Capítulo II-peticiones en interés general-. Dentro de 
éste, el artículo 6, con la salvedad excepcional ya comentada, contempla un término de 
quince (15) días para decidir peticiones como la que constituye materia de examen." 

Por otra parte, tanto el juzgado de primera como de segunda instancia consideraron que 
corno la Seccional de CAJANAL en el Atlántico carecen de la competencia funcional, la omisión 
en dar respuesta a la petición de los demandantes no atañe a ella sino a la Subdirección de 
Prestaciones Económicas de dicha entidad, oficina ubicada en Santafé de Bogotá. Resulta 
pertinente en este punto señalar que las entidades de carácter nacional como lo es CAJANAL, 
desconcentran sus funciones administrativas en las diferentes seccionales con el único fin de 
agilizar los trámites que ante ella deban surtirse, así como para poder prestar un mejor servicio 
a sus afiliados. Es por esto que la demora en resolver las peticiones de los demandantes no 
encuentra justificación alguna, más aún cuando el término para dar respuesta a estas, se 
encuentra vencido ampliamente. 

Visto lo anterior, la Sala Sexta de Revisión revocará los fallos proferidos por el Juzgado 
Catorce Civil del Circuito de Barranquilla y por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de la 
misma ciudad. En su lugar concederá la protección al derecho de petición, ordenando para ello, 
que la entidad demandada - CAJANAL Seccional Atlántico-, proceda a dar respuesta concreta 
y definitiva a las peticiones de los demandantes, respuesta que deberá emitir dentro de los ocho 
(8) días siguientes a la notificación de la presente providencia. Además se prevendrá a la 
Subdirección de Prestaciones Económicas de Cajanal para que se abstenga de realizar actos 
como los que han dado origen a la acción de tutela de la referencia. 

II!. DECISION 

Con base en las expuestas consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR las sentencias proferidas en primera instancia por el Juzgado Catorce 
Civil del Circuito de Barranquilla del 16 de junio de 1997 y por la Sala Civil-Familia del Tribunal 
Superior de esa misma ciudad del 26 dejulio del año en curso.. En su lugarCøNCEDERlatutela 
del derecho fundamental de petición de los señores Jacobo Arturo Amador Henríquez y Clara 
Helena Herazo Fernández. 

Segundo. ORDENARa la CajaNacional de Previsión Social -Caj anal- Seccional Atlántico, 
o a la oficina correspondiente para que en el término de ocho (8) días contados a partir de la 
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notificación de la presente sentencia, proceda a resolver de fondo e íntegramente sobre la 
petición ante ella elevada por los señores Jacobo Arturo Amador Henríquez y Clara Helena 
Herazo Fernández, a menos que ya lo hubiere realizado. 

Tercero. PREVENIR a la Subdirección de Prestaciones Económicas de CAJANAL para que 
en el futuro se abstenga de realizar los actos corno los que dieron lugar a la presente acción de 
tutela. 

Cuarto. SURTASE el trámite previsto ene! artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-632 
noviembre 28 de 1997 

DERECHO A LA VIDA-No demostración de peligro inminente y cotización de semanas 
suficientes para intervención quirúrgica 

Referencia: Expediente T-147 100 

Procedencia: Juez Sexto Civil del Circuito de Barranquilla 

Accionante: Pedro Cervantes 

Terna: Derecho a la salud 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de mil novecientos noventa y siete 
(1997). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados 
doctores Fabio Morón Díaz, Viadimiro Naranjo Mesa y Alejandro Martínez Caballero, quien la 
preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales 

ENNOMBREDELPUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

Dentro de la acción de tutela instaurada por Pedro Cervantes Gómez contra BONSALUD y 
radicada con el N' 147100. 
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ANTECEDENTES 

El solicitante es beneficiario de BONSALUD porque suhija FEDRA CERVANTES RIPOLL 
está afiliada a dicha E.P.S. 

Al paciente le recomendaron una intervención quirúrgica para no perder una pierna. La 
E.P.S. no aprobó la intervención quirúrgica por cuanto la afiliada para la época en que se 
instauró la tutela sólo había cotizado 52 semanas y el tipo de enfermedad que padece su padre 
requiere de más de 100 semanas de cotización porque es tratamiento específico de 
endarterectomía más injerto sintético en miembro inferior, en el nivel IV, que según los médicos 
conlleva una "oclusión de arteria femoral superficial con llenado distal a través de colaterales 
de la femoral profunda. Permeabilidad de ambas arterias popliteas y llenado distal principalmente 
a través de arterias tibiales posteriores, con flujo distal reducido".(resaltados fuera de texto). 

La entidad promotora de salud le indicó al peticionario que según el artículo 26, parágrafo 
2, del decreto 1938 de 1994, si el desea ser atendido antes de los plazos definidos hay que pagar 
un porcentaje en relación con las semanas de cotización que falten para completar el periodo 
de las 100 semanas. 

DECISIONES 

El 28 dejulio de 1997, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla denegó latutela. Y 
la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, el 10 de septiembre del 
presente año confirmó la decisión. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

A. COMPETENCIA 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para proferir sentencia de 
revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en los artículos 86 inciso 
2'y 241 numeral 9° de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,34,35 y 36 
del Decreto 2591 de 1991; además, su examen se hace por virtud de la selección que de dicha 
acción practicó la Sala correspondiente, del reparto que se verificó en la forma señalada por el 
Reglamento de esta Corporación. 

B.TEMASJLJRIDICOS 

En reciente providencia, la SU-480/97 se unificó y desarrolló la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre aspectos relacionados con la salud. Por consiguiente, se reseñará, en lo 
que tenga que ver con el fallo que se revisa, lo ya determinado por la Corte Constitucional: 

1. OBLIGACIONDEL ESTADO 

La Ley 100 de 1993, artículo 154, señala que una de las facetas de la intervención del Estado 
es la de establecer la atención básica en salud, que se ofrecerá en forma gratuita y obligatoria 
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disposición que es proyección de aquella parte del artículo 49 de la Constitución que dice: "La 
ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita 
y obligatoria". El artículo 165 de la Ley 100/93 precisa cuáles es la atención básica a la cual se 
refiere la Constitución: 

"Artículo 165. Atención Básica. El Ministerio de Salud definirá un plan de atención 
básica que complemente las acciones previstas en el Plano Obligatorio de Salud de 
esta Ley y las acciones de saneamiento ambiental. Este plan estará constituido por 
aquellas intervenciones que se dirigen directamente a la colectividad o aquellas que 
son dirigidas a los individuos pero tienen altas externalidades, tales como la información 
pública, la educación y fomento de la salud, el control de consumo de tabaco, alcohol 
y sustancias psicoactivas, la complementación nutricionaly planificación familiar, la 
desparasitación escolar, el controlde vectores y  las campañas nacionales de prevención, 
detección precoz y control de enfermedades transmisibles como e/sida, la tuberculosis 
y la lepra, y de enfermedades tropicales como la malaria. 

La prestación del plan de atención será gratuita y obligatoria. La financiación de este 
plan será garantizada por recursos fiscales del Gobierno Nacional, complementada 
con recursos de los entes territoriales." 

Luego, la obligación del Estado se limita al señalamiento que hace la ley. 

2. TRASLADO DE LA OBLIGACION A LOS PARTICULARES 

Se dijo en la sentencia SU-480/97 que dentro de la organización del sistema general de 
seguridad social en salud, la Constitución, artículos 48 y  49,  y  la ley 100 de 1993, permiten la 
existencia de las Entidades Promotoras de Salud, de carácter privado, que prestan el servicio 
según delegación que el Estado hace. 

"Artículo 177. Ley 100. Definición. Las Entidades Promotoras de Salud son las 
entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de 
sus cotizaciones, por delegación del fondo de Solidaridad y Garantía. Su función 
básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan 
de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la 
presente Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor 
de las correspondientes Unidades de Pago por Capitalización al Fondo de Solidaridad 
y Garantía, de que trata el Título III de la presente Ley." 

Y el artículo 179 establece: 

"Artículo 179. Campo de acción de/as entidades promotoras de salud Para garantizar 
el Plan de Salud Obligatorio a sus afiliados, las entidades promotoras de salud 
prestarán directamente o contratarán los servicios de salud con las instituciones 
prestadoras y los profesionales. Para racionalizar la demandç, por servicios, las 
entidades promotoras de salud podrán adoptar modalidades de contratación y pago 
tales como capitación, protocolos o presupuestos globales fijos, de tal manera que 
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incentiven las actividades de promoción y prevención y el control de costos. Cada 
entidad promotora deberá ofrecer a sus afiliados varias alternativas de instituciones 
prestadoras de salud, salvo cuando la restricción de oferta lo impida, de conformidad 
con el reglamento que para el efecto expida el Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud." 

PARA GRAFO. Las entidades promotoras de salud buscarán mecanismos de 
agrupamiento de riesgo entre sus afiliados, entre empresas, agremiaciones o 
asociaciones o por asentamientos geográficos de acuerdo con la reglamentación que 
expida el Gobierno Nacional. 

Indica la SU-480/97: 

"Esa delegación, conforme lo señala el artículo, es para prestar el plan obligatorio 
de salud (POS) que incluye la atención integral a la población afiliada en sus fases 
de educación, información y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, incluido el suministro de medicamentos 
esenciales en su denominación genérica (art. 11 decreto 1938 de 1994). Y el mismo 
decreto en su artículo 3°, literal b-) dice que este derecho es para los afiliados al 
régimen contributivo y la obligación le corresponde a las EPS". 

Como se ve, una cosa es la atención básica por parte del Estado y otra el plan obligatorio 
de salud por cuenta de los particulares. Dentro de este último hay que hacer una diferenciación, 
explicada en la SU-480/97: 

"El sistema de seguridad social en salud cuenta entonces con dos regímenes diferentes 
mediante los cuales se puede acceder al servicio y que tienen que ver con las 
posibilidades y requisitos de afiliación y su financiamiento: El régimen contributivo, 
al que pertenecen las personas vinculadas laboralmente tanto al sector público como 
al privado y sus familias; y el régimen subsidiado, al cual se afilia la población más 
pobre del país. 

El decreto 1938 de 1994, señaló el conjunto de actividades, procedimientos, suministros 
y reconocimientos que el sistema debe brindar a las personas, lo cual, a su vez se logra, 
mediante seis sub-conjuntos o planes definidos teniendo en cuenta la forma de 
participación de los afiliados y que da lugar al plan de atención básica en salud, al 
plan obligatorio de salud del régimen subsidiado, a los planes de atención 
complementaria en salud, a la atención en accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional y a la atención en accidentes de tránsito y  eventos catastróficos, como surge 
del artículo 3° del decreto 1938 de 1994, que forma una unidad normativa con el 
artículo 40  que contiene un glosario de definiciones, con el artículo 5° que señala el 
contenido de/plan, fijando para el caso concreto del sida "actividades de prevención, 
detención precoz, control y vigilancia epidemiológica ' con el 11 que se refiere a la 
atención integral del POS y con el 15 que contiene una subregla de exclusiones y 
limitaciones de/plan que debe ver aplicada en cuanto no atente contra la Constitución, 
en caso contrario cabe la excepción de inconstitucionalidad como se verá en el curso 
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de esta sentencia al examinarse el literal g-) del artículo en mención (15 del decreto 
1938/94)'. 

En conclusión: el Estado está obligado a prestar el plan de atención básica en salud 
y las EPS, especialmente deben prestar el plan obligatorio de salud y el plan 
obligatorio de salud del régimen subsidiado, dentro de los parámetros que el mismo 
Estado ha fijado. 

Esos planes incluyen una cobertura familiar (art. 163 Ley 100) para la cónyuge o 
compañera permanente, los hijos menores de 18 del núcleo familiar que dependen 
económicamente o aquellos que tengan menos de 25 años que dependan 
económicamente del afiliado. A falta de cónyuge o compañero e hijos con derechos la 
cobertura puede extenderse a los padres del afiliado no pensionado que dependan 
económicamente. 

En el Contributivo están: Personas vinculadas a través del contrato de trabajo; los 
servidores públicos, los pensionados yjubilados ylos trabajadores independientes con 
capacidad de pago. 

Yen el Subsidiado: Los que por motivo de incapacidad de pago para cubrir el monto 
total en la cotización que son subsidiados por el sistema general." 

3. ENFERMEDADES CATASTROFICAS 

Con relativa frecuencia se acude a las EPS para la curación de una enfermedades calificadas 
como ruinosas o catastróficas. 

La Resolución 5261 de 1994 del Ministerio de Salud ordena: 

"Artículo 17. Tratamiento para enfermedades ruinosas o catastróficas. Para efectos 
del presente Manual se definen como aquellos tratamientos utilizados en el manejo de 
enfermedades ruinosas o catastróficas que se cara cterizan por un bajo costo-efectividad 
en la modificación del pronóstico y representan un alto costo." 

Se incluyen los siguientes: 

a. Tratamiento con radioterapia y quimioterapia para el cáncer. 
b. Diálisis para insuficiencia renal crónica, transplante renal, de corazón, de médula 
ósea y de córnea. 
c. Tratamiento para el SIDA y sus complicaciones. 

La Corte en numerosas oportunidades se ha referido a la excepción de inconstitucionalidad, por ejemplo en: C-434/ 
92, C-479192, T-401/92, T-421/92, T-422/92, T-425/92, 
(salv. Voto), C-175/93, C-593/93, T-425/93, C-281 /94, 

T-468/92, T-490/92, T-576/92, T-582/92, T-612/92, 
T098194, T-302/94, T-384/94, T-450194, T-206194, 

T-614192 
T-006/94, 

T-178/94, T-1 17/95, T-355/95, T-382/95, T-279195, Auto 024/95, C-069/95, T-063/95, C-309/96, C-037/96, T-669196, 
Auto 66/96, T-123/96, T-150/96. 
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d. Tratamiento quirúrgico para enfermedades  del corazón y del sistema nervioso 
central. 
e. Tratamiento quirúrgico para enfermedades de origen genético o congénitas. 

f 	Tratamiento médico quirúrgico para el trauma mayor. 
g. Terapia en unidad de cuidados intensivos. 
h. Reemplazos articulares. 

PARA GRAFO. Los tratamientos descritos serán cubiertos por algún mecanismo de 
aseguramiento y estarán sujetos a períodos mínimos de cotización exceptuando la 
atención iniclaly estabilización delpaciente urgente, y su manejo deberá ceñirse a las 
Guías de Atención Integral definidas para ello ". (Resaltado fuera del texto). 

Artículo 117. De la misma Resolución 5261 de 1994. Patologías de tipo catastrófico. 
Son patologías CA TASTROFICAS aquellas que representan una alta complejidad 
técnica en su manejo, alto costo, baja ocurrencia y bajo costo efectividad en su 
tratamiento. Se consideran dentro de este nivel, los siguientes procedimientos: 

-Transporte renal 
-Diálisis 
-Neurocirugía, sistema nervioso 
-Cirugía cardiaca 
-Reemplazos articulares 
-Manejo del gran quemado 
-Manejo del trauma mayor 
-Manejo de pacientes infectados por VHI 
-Quimoterapia y radioterapia para el cáncer 
-Manejo de pacientes en unidad de cuidados intensivos 
-Tratamiento quirúrgico de enfermedades congénitas" 

4. AFILLACIONALSISTEMAPARATENERDERECIIOALTRATAMEENTO 

El afiliado loes al sistemaynó a una determinada EPS. Su cotización es al sistema, esto tiene 
implicaciones en el factor temporal de afiliación en cuanto a los derechos que se tienen, según 
el tiempo de cotización, ya que hay unos períodos mínimos que influyen en la prestación de los 
servicios como lo indica el artículo 26 del decreto 1938 de 1994: 

"Artículo 26 De los períodos mínimos de cotización. Los criterios para definir los 
períodos mínimos de cotización al Sistema para tener derecho a la atención en salud 
en las enfermedades de alto costo son: 

Grupo 1. Máximo cien (100) semanas de cotización para el tratamiento de las 
enfermedades definidas como catástroficas o ruinosas de nivellVen el Plan Obligtorio 
de Salud. 

Grupo 2. Máximo cincuenta y dos (52) semanas de cotización para enfermedades que 
requieran manejo quirúrgico de tipo electivo, y que se encuentren catalogadas en el 
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Manual de Actividades, Intervenciones y Procedimientos MAPIPOS, como el grupo 
ocho (8) o superiores. 

PARA GRAFO ' Serán de atención inmediata sin someterse a períodos de espera a 
las actividades, intervenciones y procedimientos de promoción y fomento de salud, 
prevención de la enfermedad, que se haga en el primer nivel de atención, incluido el 
tratamiento integral del embarazo, parto, pueperio, como también el tratamiento 
inicial y la es.tabilización del paciente en caso de una urgencia. 

PARA GRAFO 2° Cuando el afiliado sujeto a períodos mínimos de cotización por 
alguna enfermedad presente al momento de la afiliación desee ser atendido antes de 
los plazos definidos en el artículo anterior, deberá pagar un porcentaje del valor total 
del tratamiento, correspondiente al porcentaje en semanas de cotización que le falten 
para completar los períodos mínimos contemplados en el presente artículo. 

PARA GRAFO 30  Cuando se suspende la cotización alsistemaporseis meses continuos, 
se pierde el derecho a la antigüedad acumulada para efectos de los dispuesto en el 
presente decreto." (Resaltados fuera de texto). 

Lo anterior es importante para determinar si se ha cumplido o no con el mínimo. 

5. PELIGRO1I4MIENTE 

Otro aspecto y que no es contradictorio al de las semanas cotizadas, es el siguiente: cuando 
está de por medio la vida, la EPS debe facilitar el tratamiento que el médico tratante señale y se 
debe dar el medicamento necesario. La Corte ha ordenado que sedé, en su totalidad, el tratamiento 
que el médico señale. En extensa argumentación, en la T-271 de 1995 (M. P. Alejandro Martínez 
Caballero) se indicó que si no se cumplía con el tratamiento se afectaba el derecho a la vida y 
la salud. Cuando está de por medio la vida, dijo expresamente la sentencia T-224 de 5 de mayo 
de 1997, se tiene que cumplir con el tratamiento señalado (Magistrado Ponente: Carlos Gaviria 
Díaz). 

Pero, debe estar suficientemente probado que está en peligro la vida, de lo contrario no se 
puede dejar de lado lo de las semanas de cotización mínimas. 

En el caso que motiva la presente tutela no está demostrado lo anterior que esté en inminente 
peligro la vida del paciente, luego no puede prosperarla acción porque tampoco se demostró 
que hubiera cotizado las suficientes semanas. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por autoridad de la Constitución 

RESUELVE 

Primero. Confirmar las sentencias de tutela materia de revisión, proferidas por el Juez Sexto 
Civil del Circuito de Barranquilla el 28 de julio de 1997 y  por la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla el 10 de septiembre de 1997. 
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Segundo. Por Secretaría se librara de inmediato la comunicación de que trata el artículo 36 
del decreto 2591 de 1991, para los efectos del caso. 

Notifíquese, cúmplase, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICADEMONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-633 
noviembre 28 de 1997 

MANUAL DE CONVIVENCIA-Normas de aseo ypulcritudpersonal/MANUAL DE 
CONVIVENCIA-Corte de cabello 

Referencia: Expediente T- 141922 

Acción de tutela instaurada por Mauricio Cortes Zabaleta y Danny Zamudio Valencia contra 
el Colegio Externado Nacional Camilo Torres. 

Derecho protegido: Educación. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C. a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997) 

Procede la Sala a revisar los fallos proferidos por la Sala de Decisión Penal del Tribunal 
Superior de Santa Fe de Bogotá, yla Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia dentro 
del proceso en referencia. 

I. HECHOSDELADEMANDA 

En su condición de estudiantes del Externado Nacional Camilo Torres, losjóvenes Mauricio 
Cortes Zabaleta y Danny Jacobo Zamudio Valencia, instauraron acción de tutela contra el Rector 
de dicho centro educativo, quien por el hecho de lucir cabello largo, los ha sancionado de 
diversas maneras, y les ha impedido ingresar al colegio, ridiculizándolos ante compañeros y 
profesores. Agregaron que a Danny Jacobo Zamudio lo sacaron del colegio el día 8 de mayo 
del año en curso, por llevar el cabello largo. 

Solicitaron en consecuencia, se ordene al Rector que se abstenga de sancionarlos y 
de tomar represalias contra los estudiantes que han invocado respeto a sus derechos 
fundamentales. 
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U. DECISIONESJUDICIALES 

En sentencia de junio diecinueve(1 9) de 1997 el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Fe de Bogotá, con argumentos que pasan a transcribirse negó el amparo solicitado por 
considerar que no se estaba frente a la vulneración de derechos fundamentales . Así razonó el 
Tribunal: 

"... si dentro de la temática de los derechos constitucionales fundamentales es indispensable 
buscar la armonía para que no predomine lo individual sobre lo general y evitar el sacrificio 
de aquellos que corresponden a la colectividad, claro aparece que la presentación personal 
de los alumnos del Externado Nacional Camilo Torres exige moderación en los alumnos 
inclinados hacia la extravagancia y jamás comporta agravio a sus derechos constitucionales 
fundamentales del libre desarrollo de la personalidad, dignidad humana, libre conciencia y a 
la educación, el que se les llame al orden y respeto por los derechos de los demás, toda vez 
que, dentro de una concepción democrática y pluralista, el Consejo Directivo representa todas 
las tendencias y si en él participan quienes lideran a los padres de familia y a los estudiantes, 
a éstos de manera tripartita, se evapora cualquier evocación autoritarista para refulgir a plenitud 
el ideal que tiene la sociedad estudiantil del Externado Nacional de presentación personal 
decorosa..." 

La Corte Suprema de Justicia, al pronunciarse en segunda instancia mediante la providencia 
del 5 de agosto de mil novecientos noventa y siete (1997) confirmó la sentencia del a-quo 
señalando inicialmente que dentro del pluralismo social y de valores imperante en nuestro 
medio existen planteles y modelos educativos con sus respectivos programas de formación del 
estudiante, los cuales se ofrecen como opciones de libre elección, de acuerdo con las 
expectativas del propio educando. 

Tanto la Carta Política como la Ley General de Educación y los Manuales de Convivencia 
fijan las reglas mínimas de disciplina a las cuales deben someterse quienes conociéndolas con 
antelación, las aceptaron libremente al firmar el respectivo compromiso de vinculación a un 
determinado plantel. Así, no puede ser desconocida la importancia que para el proceso 
educativo reviste el estimular conductas que favorezcan la asimilación racional de valores como 
la disciplina, la responsabilidad y el orden, en cuyo empeño los educandos pueden, con plena 
observancia del debido proceso, aplicar los correctivos disciplinarios previstos en el Manual 
de Convivencia. 

Por ende, señala el fallador de segunda instancia, "la aceptación de los valores que entraña 
el Reglamento Estudiantil, excluye en principio su transgresión pretextando el respeto a sus 
particulares y subjetivas convicciones, pues una tal actitud contradice uno de los objetivos del 
proceso educativo, cual es el respeto y acatamiento de las normas que rigen la convivencia en 
una determinada comunidad". 

Finalmente, la Corte Suprema confirma la sentencia de primera instancia pero advierte al 
rector del establecimiento demandado que "debe abstenerse de aplicar cualquier medida 
disciplinaria o discriminatoria en contra de los dos estudiantes que instauraron la presente 
acción, o de sus compañeros que en señal de solidaridad suscribieron el escrito de reclamación, 
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por el simple hecho de haber acudido a un mecanismo constitucional estatuido en defensa de 
sus derechos fundamentales" 

ifi. CONSIDERACIONESDELA CORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

Esta Corte es competente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86y 241 de la 
Constitución, y el Decreto 2591 de 1991, para revisar el aludido fallo de tutela. 

B. Los Manuales de Convivencia y la posible vulneración a derechos constitucionales 

Según la doctrina sentada por esta Corporación el derecho a la educación "ofrece un doble 
aspecto", es decir, no solo confiere prerrogativas en favor del estudiante, sino que además debe 
éste cumplir los deberes y obligaciones que señala el Manual de Convivencia. (Cfr. Corte 
Constitucional. Sentencias T-002, T-493 de 1992; T-314 de 1994  043 de 1997 entre otras). Así 
pues, los reglamentos de los planteles educativos, constituyen la base fundamental orientadora 
de la filosofia de un Colegio, sin los cuales no sería posible mantener un nivel de disciplina y de 
excelencia cuando se trata de las cláusulas referidas a los diferentes programas de estudio que 
cada colegio adopta. 

En relación con los manuales de convivencia, la Corte Constitucional, en sentencia T- 386 
de 1994, con ponencia del Magistrado: Dr. Antonio Barrera Carbonell, ha señalado lo siguiente: 

"La ley General de Educación (115 de 1994) autorizó a los establecimientos educativos 
para expedir un "reglamento o manual de convivencia", "en el cual se definan los 
derechos y obligaciones de los estudiantes "y estableció, además, la presunción de que 
"los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en 
representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo" (art. 87). De igual modo, la 
ley estableció que "el reglamento interno de la institución educativa establecerá las 
condiciones de permanencia del alumno en el plantel y el procedimiento en caso de 
exclusión" 

"Para la Corte es claro entonces, que la ley asignó a los establecimientos educativos, 
públicos yprivados, un poder de reglamentación dentro del marco de su actividad. Los 
reglamentos generales de convivencia, como es de la esencia de los actos reglamentarios, 
obligan a la entidad que los ha expedido y a sus destinatarios, esto es, a quienes se les 
aplican, porque sufuerzajurídica vinculante deviene en forma inmediata de la propia 
ley y mediata de la Constitución Política. 

"En efecto, el aludido poder reglamentario que implementa el legislador tiene su 
soporte en la Constitución Política, la cual caracteriza la educación como un servicio 
público (art. 67), cuya prestación puede estar no sólo a cargo del Estado sino de los 
particulares, y la somete "al régimen jurídico que fije la ley" (art. 365). De esta 
circunstancia particular resulta que las decisiones reglamentarias de alcance general 
adoptadas por la administración de un organismo educativo privado, tienen, en 
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principio, un poder vinculante similar al de los reglamentos administrativos expedidos 
por una entidad pública, en cuanto están destinados a regular la vida estudiantil en 
lo relativo a los derechos y prerrogativas derivados de su condición de usuarios o 
beneficiarios de la educación, e igualmente en lo atinente a las responsabilidades que 
dicha condición les impone. De la relación armónica entre derechos y deberes de los 
educandos y educadores y la responsabilidad que se puede exigir a unos y a otros, se 
logra el objetivo final cual es la convivencia creativa en el medio educativo". 

Con todo, también ha determinado esta Corporación que los reglamentos o manuales de 
convivencia no pueden convertirse en herramientas dominantes y autoritarias que se amparen 
en su capacidad regulativa para incluir preceptos que vulneren los derechos constitucionales 
de menores, que pueden al tiempo que verse privados de los beneficios de la educación, sentir 
amenazada y quizás distorsionada su libertad de autodeterminarse. 

Ha dicho así la Corporación: 

"... los reglamentos de las instituciones educativas no podrán contener elementos, 
normas o principios que estén en con travía de la Constitución vigente como tampoco 
favorecer o permitir prácticas entre educadores y educandos que se aparten de la 
consideración y el respeto debidos a la privilegiada condición de seres humanos tales 
como tratamientos que afecten el libre desarrollo de la personalidad de los educandos, 
su dignidad de personas nacidas en un país que hace hoy de la diversidad y el 
pluralismo étnico, cultural y social principio de práxis general. Por tanto, en la 
relación educativa que se establece entre los diversos sujetos, no podrá favorecerse la 
presencia de prácticas discriminatorias, los tratos humillantes, las sanciones que no 
consulten un propósito objetivamente educativo sino el mero capricho y la 
arbitrariedad." (Sentencia T-065 de 1993. M P. Dr. Ciro Angarita Barón.) 

En el caso que nos ocupa, la forma como esta redactada la disposición 22.6.2.E. del Manual 
de Convivencia, hace ver que se trataba de un compromiso de conducta y disciplina al que se 
obligaron tanto estudiantes como educadores, que facultaba al centro educativo para realizar 
los llamados de atención que consideró necesarios para mantener la disciplina del plantel, todo 
ello, se repite, dentro del marco del respeto a los derechos fundamentales de los educandos. 
A este respecto la jurisprudencia ha dispuesto que los principios que se incorporan a un 
reglamento, "sólo deben ser formulados y graduados de manera tal que no anulen o cercenen 
los respectivos derechos"(Cfr. sentencia T-225 de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Antonio 
Barrera Carbonell). 

En jurisprudencia reciente, en un caso similar la Corte sostuvo: 

"La Corte reitera los anteriores criterios sobre el particular, que inciden en el presente 
caso, pues no sepuedesindicaralpiantel educativo de vulnerarderechosfundamentales 
por el solo hecho de establecer con carácter general, aplicable a todos sus estudiantes, 
que éstos deberán presentarse en su sede "dentro de las más elementales normas de aseo 
ypulcritud personal ". Ello hace parte de la formación integral que la educación exige. 
Dar pie a la absoluta indolencia de directivos y maestros escolaresfrente al manifiesto 
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descuido del niño o deljoven en algo tan esencial como la presentación personal, sería 
frustrar uno de los elementos básicos de la tarea educativa ypropiciar la desfiguración 
de la personalidad, so pretexto de su libre desarrollo. 

"Con mayor razón, la exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde 
con sus propios derechos yperfectamente legítima cuando se encuentra expresamente 
consignada en el Manual de Convivencia que él y sus acudientes, de una parte, y las 
directivas del respectivo Colegio, por la otra, firman al momento de establecer la 
vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como 
nadie puede forzarlo a ingresar al plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive 
mediante razonables sanciones, es que cumpla sus cláusulas una vez han entrado en 
vigor (7'- 366 de 1997. M. P. José Gregorio Hernández). 

Ahora bien, en lo que sí habrá de reparar esta Sala, al punto de prevenir a las directivas en 
que cesen en su proceder, se concreta en el hecho de las amenazas que han padecido los aquí 
demandantes por parte de los directivos con ocasión de haber interpuesto la tutela en defensa 
de los derechos que ellos consideran vulnerados. En el escrito de impugnación que obra a folio 
44 del expediente dejan constancia los alumnos de las palabras del profesor cuando insinúa que 
si ganan la tutela "todos los mechudos se largan". En consecuencia, se confirmará el fallo de 
segunda instancia que realizó igual observación. 

Ahora bien, es cierto que en oportunidades anteriores la Corte ha concedido la tutela 
a estudiantes que se vieron marginados de las clases por resistirse a aceptar la orden de 
cortarse el cabello, y por cuanto las directivas violaban reiteradamente el derecho a la 
educación y al libre desarrollo de la personalidad (T- 065 / 93 y  T- 476 / 95). No ocurre lo 
mismo en esta ocasión en donde no se aprecia vulneración al derecho constitucional de 
la educación por cuanto las directivas del colegio Camilo Torres, han utilizado, salvo la 
advertencia que ya se hizo y que se vinculará en la parte resolutiva de este fallo, los 
mecanismos propios de la educación, valga decir, la persuación, la sanción razonable y 
mesurada y la crítica constructiva, para alcanzar el respeto a la disciplina y la imposición 
del orden que la comunidad estudiantil requiere. Por lo tanto, se reiterará la jurisprudencia 
contenida en las sentencias 248 de 1996 y  366 de 1997. 

IV.DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero.CONFIRMARIa sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, en providencia 
fechada el 5 de agosto de 1997 en tanto negó la presente tutela pero advirtió a las directivas de 
"abstenerse de aplicar cualquier medida disciplinaria o discriminatoria en contra de los dos 
estudiantes que instauraron la presente acción, o de sus compañeros que en señal de solidaridad 
suscribieron el escrito de reclamación, por el simple hecho de haber acudido a un mecanismo 
constitucional estatuido en defensa de sus derechos fundamentales". 
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Segundo. DESE CUMPLIMIENTOa lo previsto ene! artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-634 
noviembre 28 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplazamiento de respuesta 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T- 141990 

Acción de Tutela incoadaporArlex Uchima Penilla contra la CajaNacional de Previsión Social. 

Derecho Invocado. Petición. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

Se revisa la sentencia proferida el treinta yuno de julio de 1997 por el Juzgado Quinto Laboral 
del Circuito de Cali, al resolver sobre el asunto de la referencia. 

L M4TECEDENTESYDECISIONQUE SEREVISA 

El Señor Arlex Uchima Penilla presentó ala CajaNacional de Previsión Social Subdirección 
de Prestaciones Económicas Santafe de Bogotá, desde el 6 de marzo de 1997, una solicitud para 
el reconocimiento de su pensión gracia como educador a la cual creía tener derecho pues, en su 
sentir, reunía los requisitos legales. A la fecha de interposición de la tutela -23 de julio de 1997-
la administración no le había contestado. 

Consideró entonces que había sido violado su derecho de petición y ejerció la acción de 
tutela, pero la decisión proferida en primera y única instancia le fue adversa, por cuanto el juez 
quinto laboral del circuito de Cali, estimó que su solicitud era muy apresurada y además Cajanal 
había contestado de manera inmediata anunciando que resolvería la mencionada petición en 8 
meses. 
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II. CONSIDERACIONESDELACORTECONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para revisar las sentencias proferidas en este caso, 
de conformidad con lo estatuido en los artículos 86 y241, numeral 9, de la Carta Política y según 
las reglas contempladas en el Decreto 2591 de 1991. 

2. Violación del derecho de petición 

El fallo de instancia debe ser revocado y corregida su apreciación en torno al alcance y 
contenido del derecho fundamental de petición, en cuanto se aparta de la doctrina constitucional 
sentada por esta Corte y desvirtúa la garantía consagrada en el artículo 23 de la Constitución. 

En el presente caso, se elevó una petición a Cajanal el 6 de marzo de 1997; aparece en el 
expediente una respuesta de Cajanal ese mismo día en formato preimpreso en donde se le 
comunica al accionante que se le resolverá en 8 meses dando aplicación al artículo 6 del Código 
Contencioso Administrativo. La tutela se interpone el 23 de julio, por cuanto considera el 
accionante que no hay aún respuesta. 

Bien clara es la norma constitucional cuando establece que "toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución". (Resalta la Corte). 

Al interpretar esta disposición ha sostenido la Corte: 

"Se tiene por establecido, con base en el texto constitucional, que la prontitud en la 
resolución también hace parte del núcleo esencial del derechofundamental consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución. La respuesta dada debe además resolver el asunto 
planteado -siempre y cuando la autoridad ante la cual se hace la petición tenga 
competencia para ello y no esté previsto un procedimiento especial para resolver la 
cuestión, caso este último, por ejemplo, de los asuntos que deben resolver los jueces en 
ejercicio de la labor ordinaria de administrar justicia-, es decir, que no se admiten 
respuestas evasivas, o la simple afirmación de que el asunto se encuentra "en trámite 'Ç 
pues ello no se considera una respuesta. 

"En efecto, ha de hacerse siempre un juicio lógico comparativo entre lo pedido y lo 
resuelto, para establecer claramente si se trata o no de una verdadera contestación.." 
(Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-1 65 del 1 de abril de 
1997). 

"Para esta Sala, las respuestas evasivas o las simplemente formales, aun producidas 
en tiempo, no satisfacen el derecho de petición, pues en realidad, mediante ellas, la 
administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia 
que inspira la función administrativa, de conformidad con el artículo 209 de la 
Constitución. 
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"En efecto, la respuesta aparente pero que en realidad no niega ni concede lo pedido, 
desorienta al peticionario y le impide una mínima certidumbre acerca de la conducta 
que debe observar frente a la administración y respecto de sus propias necesidades o 
inquietudes: no puede hacer efectiva su pretensión, pero tampoco tiene la seguridad 
de que ella sea fallida. 

"Tal circunstancia hace inútil el derechofundamental del que se trata y, por tanto, cuando 
ella se presenta, debe considerarse vulnerado el artículo 23 de la Carta Política " (Cfr. 
Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-206 del 26 de abril de 1997). 

"El peticionario no queda satisfecho cuando, siendo competente la autoridad a quien 
dirige su petición, ella se ¡imita a enviar una contestación vacía de contenido, en la 
quefinalmente, aparentando que se atiende a la persona, en realidad no se decide sobre 
el tema objeto de su inquietud, sea en interés público oprivado, dejándola en el mismo 
estado de desorientación inicial ". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. 
Sentencia T-228 del 13 de mayo de 1997). 

"Quien eleva una petición, en tanto sea respetuosa, tiene derecho a la respuesta y ésta 
debe ser oportuna -dentro de los términos señalados en la ley-, entrar al fondo del 
asunto planteado por el peticionario y resolver sobre él, desde luego siempre que el 
funcionario sea competente para ello. 

"No constituye respuesta y, por lo tanto, salvo el caso excepcionalísimo -que debe 
hallarse justificado respecto de la petición individual de que se trate- previsto en la 
segunda parte del artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, implica flagrante 
desconocimiento del derecho del peticionario aquella manifestación verbal o escrita 
en el sentido de que se le resolverá después, como ha acontecido en esta ocasión. 

"En efecto, dice el artículo citado: 

"Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 
siguientes a ¡afecha de su recibo. Cuando nofuereposible resolver o contestar 
la petición en dicho plazo, se deberá informar asía! interesado, expresando 
los motivos de la demoray señalando ala vez ¡afecha en que se resolverá o dará 
respuesta" (Se resalta) 

"Una interpretación laxa de esta disposición llevaría al palmario desconocimiento 
del artículo 23 de la Carta Política, que, como ya se ha visto, exige pronta respuesta. 

"Por tanto, su aplicación ha de ser excepcional, extraordinaria, alusiva exclusivamente 
ala imposibilidad de la administración de contestar dentro del término una determinada 
y específica petición. Esto es, la autorización legal en comento debe entenderse con 
criterio restrictivo y de ninguna manera general. 

"Por eso, no puede convenirse en mecanismo usual y generalizado como elpuesto en 
vigencia por la Caja Nacional de Previsión, entidad que, según se aprecia en las 
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pruebas aportadas, ha mandado imprimir formatos en computador, que consagran 
indiscriminadamente talfórmula, extensivos invariablemente a todas las solicitudes 
o, cuando menos, a un buen número de ellas. No, la apreciación acerca de la 
pertinencia de la norma transcrita debe hacerse en el caso concreto y expresando las 
dificultades que él ofrece para que, en ese evento, la resolución de la petición no tenga 
lugar en tiempo. 

"Con este tipo de argucias se busca mantener vigente el concepto equivocado de que 
la exigencia constitucional resulta satisfecha con una contestación formal pero en 
verdad se ha dejado a la persona sin saber a qué atenerse sobre su petición y se ha 
prolongado abusivamente el término señalado por el legislador para resolver". 

"El artículo 9 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) remite, 
en todos aquellos aspectos que su Capítulo III no consagra para las peticiones en 
interés particular, a las disposiciones del Capítulo II-peticiones en interés general-
. Dentro 

eneral-
Dentro de éste, el artículo 6, con la salvedad excepcional ya comentada, contempla 

un término de quince (15) días para decidir peticiones como la que constituye materia 
de examen. (Cfr. sentencia 296 de 1997)." Resaltado fuera de texto 

En el presente caso, es claro que volvió a incurrir Cajanal en su costumbre, ya manía, 
de resolver la solicitud el mismo día en el que se hace la petición, pretendiendo con ello 
evacuar formalmente la petición. La jurisprudencia citada es clara frente al alcance, 
excepcional al artículo 6°. ,del Código Contencioso Administrativo y perentorio al artículo 
23 de la Carta. 

Sedaráporello, traslado de las diligencias al ProcuradorGeneral de la Nación para que investigue 
la conductade los servidores públicos quehan establecido enCajanal el procedimiento de respuesta 
examinado, que resulta abiertamente inconstitucional y lesiona derechos fundamentales. 

Por todo lo anterior, se revocará el fallo de instancia dado que en el presente caso existió 
violación al derecho de petición, error del juez de instancia al negar la tutela e invalidez 
constitucional del procedimiento genérico adoptado por Cajanal. 

IV. DECISION 

Con base en las consideraciones anteriores, la Sala Sexta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR el fallo proferido por el juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, que 
negó la tutela impetrada por ARLEX UCHIMA PENILLA ,yen su lugar, conceder la protección 
constitucional al derecho de petición. 

Segundo. ORDENAR a la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL a la oficina 
correspondiente,que en el término improrrogable de ocho días, siguientes a la notificación de 
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este fallo resuelva, si aún no lo ha hecho, de fondo y en todos sus aspectos, positiva o 
negativamente, la solicitud formulada por ARLEX UCHIMA PENILLA. 

Tercero. REMITASE copia del expediente y de este fallo al Procurador General de la Nación 
para lo de su cargo. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese e insértese en la Gaceta Judicial de la Corte Constitucional 
y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DLkZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-635 
noviembre 28 de 1997 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia general pago de acreencias laborales 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-142574 

Acción de tutela instaurada por Bertha Diosenira Rojas be Velasquez contra la CajaNacional 
de Previsión Social CAJANAL. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C. a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997) 

Procede la Sala a revisar los fallos proferidos por los Juzgados Veintisiete Penal Municipal 
y Catorce Penal del Circuito de Medellín dentro del proceso de la referencia. 

L 1IFORMACION PRELIMINAR 

La ciudadana demandante, interpone tutela con el fin de que se le protejan sus derechos 
fundamentales a la igualdad, seguridad social, petición, con fundamento en los siguientes hechos: 

Que el señorMarco Tulio Velásquez Amaya, estuvo vinculado durante 27 años al Departamento 
de Antioquia, en el ramo de la educación, habiendo sido pensionado por Cajanal mediante 
resolución No.9766 del 9 de marzo de 1993. 

Que el señor Velásquez falleció el primero de enero de 1994y  a esta fecha le debían la suma 
de $9.769.825.25 por concepto de mesadas atrasadas, pero que no pudo cobrar y por ello dicha 
suma fue devuelta a Bogotá con el cheque No. 8883627 de junio 14 de 1994. 

Que el señor Marco Tulio estaba casado con la señora Bertha Diosenira Rojas, por lo que 
se le reconoció a ella la sustitución pensional, a través de la resolución 03004 del 18 de marzo 
de 1996. 
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Que como no le han pagado las mesadas atrasadas de su esposo no ha podido solucionar 
graves problemas que se le han presentado en cuanto a vivienda y estudio de sus hijos. Solicita 
entonces el pago inmediato de las mesadas dejadas de pagar a su difunto esposo y la 
investigación a los funcionarios que han dilatado el asunto en cuestión. 

Aparece ene! expediente la contestación de Cajanal sobre los hechos en donde se responde 
lo siguiente: 

"El cheque #6403007 se le giró al señor Marco Tulio Velásquez Amaya, como el 
mencionado señor no apareció a cobrarlo dentro de los sesenta días siguientes, conforme es 
ordenado por las normas de Cajanal, se reintegró a la cuenta correspondiente con el cheque 
# 8833627. Posteriormente se presentó a reclamar la señor Bertha Diosenira, pero no se le 
podía entregar ese dinero por cuanto debía proceder a hacer la respectiva sucesión, lo cual 
se le hizo saber en su oportunidad". 

II. DECISIONES REVISADAS 

Correspondió decidir la primera instancia al juzgado veintisiete penal municipal de Medellín 
quien negó la tutela interpuesta en fallo del veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 
siete, con los siguientes argumentos: 

"La actora ha venido recibiendo mes a mes su pago gracias a la sustitución de la pensión 
de jubilación correspondiente a su esposo fallecido incluso desde que le fue reconocida ésta 
se le cancelaron las cuotas atrasadas restándole el dinero que le adeudaban en vida a su 
marido, no se podría pensar que en cada caso de reclamación laboral tendría cabida la tutela 
pues de ser así se desnaturaliza el objeto de la misma y llegaría un momento en que con este 
amparo se deja a un lado todo lo concerniente al sistema judicial ordinario, la misma Corte 
ha expresado que todas aquellas peticiones en las que se encuentran involucrados pagos 
adeudados de los cuales no se dependa la subsistencia de las demás personas ni de lasfamilias 
es improcedente porque se está excediendo el campo de sus competencias..." 

La segunda instancia fallada por el juzgado catorce penal del circuito de Medellín mediante 
providencia del catorce de agosto de 1997, confirmó la decisión del a-quo y halló razón a la 
consideraciones de Cajanal en el sentido de que si el cheque que correspondía al causante no 
fue cobrado a tiempo por su dueño, pasa a acrecentar la masa hereditaria. 

En efecto, afirma la sentencia de segunda instancia, las mesadas atrasadas de una pensión 
de jubilación , no son prestaciones sociales ni salarios, por lo que ene! caso del Señor Marco 
Tulio Velásquez es necesario adelantar el respectivo juicio de sucesión, en el que se determine 
cuáles son los herederos y a quiénes se les adjudica dicho crédito. 

M. CONSLDERACIONESDELACORTE 

A. Competencia 

La Corte Constitucional es competente para decidir este asunto, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 86y241, numeral 9 de la Constitución Política yen el Decreto 2591 de 1991. 
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B. Solicitud dela demanda 

En el presente caso, se deduce de la exposición de los hechos que hace la demandante, que 
lo que persigue con la proposición de la acción de tutela, es que se ordene al director de la Caja 
Nacional de Previsión el pago inmediato de las mesadas dejadas de cobrar por el señor Marco 
Tulio Velásquez Amaya, afirmación que se comprueba con la aseveración que aparece en el 
acápite de las pretensiones de su demanda (folio 4 del expediente). 

C. Improcedencia dela tutela frente a acreencias laborales cuando no se afecta el mínimo 
vital ni se está ante un perjuicio irremediable 

En lo que respecta al pedimento advertido en la demanda, reclamo de antiguas mesadas 
pensionales dejadas de pagar por motivo de muerte del causante, y que no se cobraron en su 
oportunidad, valga reiterar la jurisprudencia que señala que solo en casos excepcionales y 
cuando es evidente la afectación del mínimo vital del accionante, procede la tutela frente a 
acreencias laborales, como la que pretende reclamarse por esta vía. Téngase presente entonces 
las sentencias que a continuación se citan en esa línea jurisprudencial. 

"La jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en sostener que la liquidación y 
pago de obligaciones laborales escapa al ámbito propio de la acción de tutela, 
y si bien es cierto ha admitido su procedencia en algunos casos, ellos han sido 
excepcionales y primordialmente sustentados en la falta de idoneidad del medio 
ordinario, en los términos que se dejan expuestos, relativos siempre de manera 
específica y directa a las circunstancias en las que se encuentra el actor, lo cual 
excluye de plano que pueda concederse el amparo judicial para los indicados 
fines, masiva e indiscriminadamente. 

"Así, ha encontrado la Corte que puede tutelarse el derecho del trabajador a obtener 
e/pago de su salario cuando resulta afectado el mínimo vital (Cfr. sentencias T-426 
del 24 de junio de 1992, T-063 del 22 defebrero de 1995 y T-437 del 16 de septiembre 
de 1996); que es posible intentar la acción de tutela para que se cancelen las mesadas 
pensionales dejadas de percibir por una persona de la tercera edad en circunstancias 
apremiantes y siendo ese su único ingreso (Cfr. sentencias T-426 del 24 de junio de 
1992, T-147 del 4 de abril de 1995, T-244 del] dejunio de 1995, T-212 del 14 de mayo 
de 1996y T-608 del 13 de noviembre de 1996); que cuando la entidad obligada alpago 
de la pensión revoco unilateralmente su reconocimiento, procede la tutela para 
restablecer el derecho del afectado (Cfr. Sentencia T-246 del 3junio de 1996); que es 
posible restaurar, por la vía del amparo, la igualdad quebrantada por el Estado 
cuando se discrimino entre los trabajadores, para fijar el momento de la cancelación 
deprestaciones, favoreciendo con un pago rápido a quienes se acogen a determinado 
régimen y demorándolo indefinidamente a aquellos que han optado por otro (Cfr. 
Sentencia T-418 del 9 de septiembre de 1996); que resulta admisible la tutela para 
eliminar las desigualdades generadas por el uso indebido de los pactos colectivos de 
trabajo con el objeto de desestimular la asociación sindical (Sentencia SU-342 del 2 
de agosto de 1995. MP.. Dr. Antonio Barrera Carboneli). 
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"En todos los casos mencionados la jurisprudencia ha entendido que se desvirtuaría 
la Carta Política, en cuanto se quebrantaría la prevalencia del derecho sustancial, 
el acceso efectivo a la justicia y el principio de economía procesal, en detrimento de 
los derechos fundamentales en juego, si seforzara el uso del medio judicial ordinario, 
a sabiendas de su ineptitud en el caso concreto, cerrando de manera absoluta la vía 
contemplada en el artículo 86 de la Constitución. 

"Pero, se repite, estamos ante situaciones extraordinarias que no pueden convertirse 
en la regla general, ya que, de acontecer así, resultaría desnaturalizado el objeto de 
la tutela y reemplazado, por fuera del expreso mandato constitucional, el sistema 
judicial ordinario. 

"A lo anterior debe agregarse que, aun en los eventos en que sea posible la prosperidad 
de/a tutela según las directrices jurisprudencia/es en referencia, para que e/juez pueda 
impartir la orden correspondiente, es requisito indispensable el título que comprometa 
a la entidad obligada y que haga patente el derecho concreto reclamado por el 
trabajador" (Sentencia T- 01 DE 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio 
Hernández) (Resaltados fuera de texto)" 

Es evidente que la excepcional procedencia de la tutela en relación con personas de la 
tercera edad en eventos de conflictos que en principio se solucionarían por los procedimientos 
ordinarios, radica, según la jurisprudencia, en lo siguiente: "...es posible intentar la acción de 
tutela para que se cancelen las mesadas pensionales dejadas de percibir por una persona de 
la tercera edad en circunstancias apremiantes y siendo ese su único ingreso..." (Cfr. Sentencia 
citada). 

Igualmente, ha señalado esta Corporación en sentencia No. T-036 de 1997, "que no puede 
el juez de tutela liquidar prestaciones u ordenarlas pagar sustituyendo al juez ordinario, el cual 
es el competente para determinar la viabilidad del pago de este tipo de prestaciones y resolver 
los conflictos jurídicos de carácter laboral que se presentan en relación con los derechos 
reclamados, salvo las situaciones quepor vía de excepción configuran unperjuicio irremediable". 

De similar manera se evacuará esta tutela en lo que tiene que ver con el cobro que la 
accionante pretende de las mesadas que correspondieron en vida a su difunto esposo, en tanto 
que de los datos que arroja el expediente, no se aprecia vulneración alguna del mínimo vital 
del accionante ni se esta ante un daño inminente que acelere la protección por esta vía. Antes 
por el contrario, se observa que la señora Bertha Diosenira de Velásquez percibe su mesada 
pensional periódicamente como consecuencia de la pensión de sustitución a ella concedida 
mediante resolución 03004 de 18 de marzo de 1996. Es claro así que la situación del actora no 
se enmarca dentro de aquellas circunstancias excepcionales que la jurisprudencia ha enunciado 
para efectos de conceder la tutela frente a acreencias laborales. 

Se confirmarán las providencias de primera y segunda instancia, en cuanto fueron claras 
al señalar que la accionante tiene derecho a reclamar las mesadas atrasadas de su difunto 
esposo, no por vía de tutela pero sí por los cauces que ofrecen los procedimientos laborales 
ordinarios. 
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RESUELVE 

Primero: CONFIRMAR las decisiones de primera y segunda instancia, proferidas por el 
Juzgado Veintisiete Penal Municipal y el Juzgado Catorce Penal de Circuito de Medellín en 
las providencias fechadas el veinticuatro de julio y catorce de agosto de mil novecientos noventa 
y siete respectivamente, en cuanto a su decisión de no ser la tutela la vía procedente para reclamar 
las mésadas atrasadas dejadas de pagar al difunto esposo de la señora Bertha Diosenira Rojas. 

Segundo: COMUNICAR esta providencia para los efectos contemplados en el artículo 36 
del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DEMONCALEANO,Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-636 
noviembre 28 de 1997 

MANUAL DECONVWENCLA-Exigencia de cumplimiento 

La sola exigencia que se le hace al educando para que cumpla el Manual de Convivencia 
sin que ello derive en una sanción disciplinaria del mismo, no da lugar a considerar la violación 
de derecho fundamental alguno, la cual debe estar acreditada en cada caso concreto. 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T-144705 

Acción de tutela incoada por Cesar Augusto Lindado Castro contra la Normal Nacional de 
Varones de Tunja". 

Derechos invocados: Libre desarrollo de la personalidad y educación. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

Se revisa el fallo proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tunja el 13 de agosto 
de 1997, al resolver sobre el asunto en referencia. 

L INFORMACION PRELIMINAR 

El joven Cesas Augusto Lindado Castro, instaura acción de tutela contra la Normal de Varones 
de Tunja por considerar violados sus derechos a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad 
y a la educación. Sólo cuenta en su demanda que lo expulsaron de clase el día 23 de julio del año 
en curso, y el 25 lo amenazaron con expulsarlo de clases si no asistía con el cabello corto. 

Se recibieron las declaraciones de las directivas del Colegio, las cuales señalaron la 
importancia del Manual de Convivencia, el cual se hace conocer de los familiares y alumnos desde 
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el momento de la matrícula e indicaron que el estudiante nunca había sido expulsado de clases, 
sino que se le llamó la atención para que su presentación personal se ajustara al Manual de 
Convivencia que tiene el Colegio. 

LI.DECISIONJUDICIAL 

El Juez Tercero Civil Municipal de Tunja, mediante fallo de agosto trece de mil novecientos 
noventa y siete (1997) negó la tutela presentada por el joven Cesar Augusto Lindado Castro, 
por los siguientes motivos: 

"Conforme a las pruebas arrimadas a la Acción de tutela, no se encuentra conducta por 
parte del centro educativo a través de los profesores o administradores que cercenen el 
derecho de educación del accionante. De otro lado tratándose de un menor de edad su 
representante legal o acudiente no estando de acuerdo con las normas contenidas en el 
Manual de Convivencia, a las cuales obligo, puede resolver el contrato de educación, 
eligiendo la educación que prefiera para su h?jo. 

"La vulneración al Libre Desarrollo de la Personalidad se configuraría cuando a la 
persona se le impide irracibnal o arbitrariamente alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas 
que impiden su realización como ser humano." 

ifi. CONSIDERACIONESDE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia 

Esta Corte es competente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y 241 -9 de 
la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, para revisar el aludido fallo de tutela. 

2. Los manuales de convivencia y el derecho a la educación 

Esta Corte ha puesto de presente en numerosa jurisprudencia la importancia del derecho 
a la educación en cabeza de establecimientos educativos que deben guiar y regir la conducta 
de niños y adolescentes, que precisamente se encuentran en períodos vitales que requieren 
mayor cuidado y orientación en su formación moral y en el cultivo de valores humanos 
esenciales. La siguiente jurisprudencia lo ha puesto de presente en los siguientes términos: 

"La educación que la Carta Política consagra como derecho y como servicio público 
no comprende tan sólo la transmisión de conocimientos o la instrucción del estudiante 
en determinadas áreas, sino que encierra, ante todo, la formación moral, intelectual 
yJTsica de la persona, tal como lo declara sin rodeos el artículo 67, inciso 5°, de la 
Constitución. 

"La labor educativa que desempeñan la familia, los planteles y el Estado no termina 
en el individuo que la recibe sino que, como tantas veces lo ha expresado esta Corte, 
cumple una función social en cuanto sus resultados -positivos o negativos- repercuten 
necesariamente en la colectividad cuando el estudiante entra en relación con ella. De 
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los principios y valores que profese ypractique -los cuales no adquiere por generación 
espontánea, sino que le deben ser inculcados desde la más tierna infancia hasta el 
último grado de la formación profesional- depende en gran medida el comportamiento 
del individuo en el medio social, el cual se traduce, a la vez -miradas las cosas 
globalmente- en la forma de vida de la sociedad entera. Nada bueno puede esperarse 
de un conglomerado cuyos integrantes, por el descuido de sus mayores, carecen de una 
mínima estructura moral o de los principios básicos que hagan posible la convivencia 
pacífica, el mutuo respeto, el acatamiento del orden jurídico y el sano desarrollo de 
las múltiples relaciones in terindividuales y colectivas. 

"El hombre -considera la Corte- debe estar preparado para vivir en armonía con sus 
congéneres, para someterse a la disciplina que toda comunidad supone, para asumir 
sus propias responsabilidades y para ejercer la libertad dentro de las normas que 
estructuran el orden social. 

"Así, pues, de ninguna manera ha de entenderse completo ni verdadero un derecho a la 
educación al que se despoja de estos elementos esenciales, reduciéndolo al concepto vacío 
de pertenencia a un establecimiento educativo. La vinculación formal de la persona a un 
plantel resulta ser inútil si no está referida al contenido mismo de una formación integral 
que tome al individuo en las distintas dimensiones del ser humano y que se imparta con 
la mira puesta en la posterior inserción de aquel en el seno de la sociedad. 

"De lo dicho se concluye que cuando el centro educativo exige del estudiante 
respuestas, en materia académica, disciplinaria, moral yfisica, o cuando demanda de 
él unas responsabilidades propias de su estado, así como cuando impone sanciones 
proporcionales a las faltas que comete, siempre que desempeñe tal papel de modo 
razonable y sujeto al orden jurídico, no está violando los derechos fundamentales del 
educando sino, por el contrario, entregando a éste la calidad de educación que la 
Constitución desea ". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia 
T-341 del 25 de agosto de 1993). 

La Sala Plena de la Corporación manifestó por su parte: 

"Es claro que la tarea de educar comprende no solamente la instrucción, entendida 
como transmisión sistemática de conocimientos, sino que abarca, sobre todo, la 
formación de la persona, en sus aspectos fisico, intelectual y moral, armónicamente 
integrados, con elfin de conducirla hacia los fines de su pleno desarrollo, para lo cual 
ha de seguirse un método previamente trazado por el educador; a éste corresponde 
sacar a flote las condiciones y aptitudes del educando, moldeándolas y 
perfeccionándolas. 

"La educación es, además, un proceso constante y progresivo, cuyo desenvolvimiento 
exige preparación y dedicación por parte de quien educa. 

"Requiere, de otro lado, que el educador, además deprescribiry explicar al educando 
aquellos hábitos en los cuales se lo quiere formar, lo invite a adquirirlos mediante su 
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ejemplo, corrya oportunamente las distorsiones y sancione razonablemente ¡asfaltas 
en que el alumno incurra, buscando evitar que en el futuro se repitan ". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-371 del 25 de agosto de 1994). 

Con mayor razón, la exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus 
propios derechos y perfectamente legítima cuando se encuentra expresamente consignada en 
el Manual de Convivencia que él y sus acudientes, de una parte, y las directivas del respectivo 
Colegio, por la otra, firman al momento de establecer la vinculación educativa. 

Según la doctrina sentada por esta Corporación, el derecho a la educación "ofrece un doble 
aspecto", es decir, no sólo confiere prerrogativas en favor del estudiante, sino que además debe 
éste cumplir los deberes y obligaciones que señala el Manual de Convivencia (Cfr. Corte 
Constitucional. Sentencias T-002, T-493 de 1992; T-314 de 1994y043 de 1997, entre otras). 

En relación con los manuales de convivencia, la Corte Constitucional, en Sentencia T-386 
de 1994, con ponencia del Magistrado Antonio Barrera Carboneli, ha señalado lo siguiente: 

"La lev General de Educación (115 de 1994) autorizó a los establecimientos educativos 
para expedir un "reglamento o manual de convivencia ", "en el cual se definan los 
derechos y obligaciones de los estudiantes "y estableció, además, la presunción de que 
"los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula correspondiente en 
representación de sus h/os, estarán aceptando el mismo" (art. 87). De igual modo, la 
ley estableció que "el reglamento interno de la institución educativa establecerá las 
condiciones de permanencia del alumno en el plantel y el procedimiento en caso de 
exclusión" 

"Para la Corte es claro entonces, que la ley asignó a los establecimientos educativos, 
públicos yprivados, un poder de reglamentación dentro del marco de su actividad. Los 
reglamentos gen erales de convivencia, como es de la esencia de los actos reglamentarios, 
obligan a la entidad que los ha expedido y a sus destinatarios, esto es, a quienes se les 
aplican, porque sufuerza jurídica vinculante deviene en forma inmediata de la propia 
ley y mediata de la Constitución Política. 

"En efecto el aludido poder reglamentario que implementa el legislador tiene su 
soporte en la Constitución Política, la cual caracteriza la educación como un servicio 
público (art. 67), cuya prestación puede estar no sólo a cargo del Estado sino de los 
particulares, y la somete "al régimen jurídico que fije la ley" (art. 365). De esta 
circunstancia particular resulta que las decisiones reglamentarias de alcance general 
adoptadas por la administración de un organismo educativo privado, tienen, en 
principio, un poder vinculante similar al de los reglamentos administrativos expedidos 
por una entidad pública, en cuanto están destinados a regular la vida estudiantil en 
lo relativo a los derechos y prerrogativas derivados de su condición de usuarios o 
beneficiarios de la educación, e igualmente en lo atinente a las responsabilidades que 
dicha condición les impone. De la relación armónica entre derechos y deberes de los 
educandos y educadores y la responsabilidad que se puede exigir a unos y a otros, se 
logra el objetivo final cual es la convivencia creativa en el medio educativo ". 
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"Obviamente, "el texto del Manual de Convivencia no puede establecer reglas ni 
compromisos contrarios a la Constitución Política, ni imponer al alumno obligaciones 
desproporcionadas o contrarias a la razón, ni a la dignidad esencial de la persona 
humana "(T-366-97,) 

De la misma manera, los educadores que tengan a su cargo exigir cotidianamente al 
alumnado el cumplimiento de los requisitos plasmados en el Manual, deben obrar de modo 
razonable y adecuado a las finalidades formativas de la regla exigida, sin ofender la dignidad 
de las personas confiadas a su orientación. "El insulto, la humillación, el escarnio o el castigo 
brutal son métodos reprobados por la Constitución Política en cuanto lesivos de la integridad 
de los estudiantes y contrarios al objeto de la función educativa. La persuasión, la sanción 
razonable y mesurada, la crítica constructiva, el estímulo y el ejemplo son formas idóneas de 
alcanzar el respeto a la disciplina y la imposición del orden que la comunidad estudiantil 
requiere"(ibídem) 

La Corte no concederá la tutela impetrada en el caso concreto, por cuanto en el expediente 
no aparece acreditada una violación de los derechos del estudiante, a quien no se le ha ofendido, 
ni se le ha privado de su posibilidad de asistencia diaria a las clases, ni se le han infringido castigos 
que impliquen daño a su integridad personal -fisica o síquica-, por lo cual no aparecen 
desconocidos en su caso los derechos fundamentales correspondientes. 

La sola exigencia que se le hace al educando para que cumpla el Manual de Convivencia sin 
que ello derive en una sanción disciplinaria del mismo, no da lugar a considerar la violación de 
derecho fundamental alguno, la cual debe estar acreditada en cada caso concreto. 

Ahora bien, es cierto que en oportunidades anteriores la Corte ha concedido la tutela a 
estudiantes que se vieron marginados de las clases por resistirse a aceptar la orden de cortarse 
el cabello, y por cuanto las directivas violaban reiteradamente el derecho a la educación y al 
libre desarrollo de la personalidad (T- 065 /93 y  T- 476/95). No ocurre lo mismo en esta ocasión 
ya que como el actor no demostró las afirmaciones consignadas en la demanda, según las cuales 
se le vulneraban sus derechos a la educación y al libre desarrollo de la personalidad, la alegada 
vulneración no se configura y en consecuencia la tutela no puede concederse, pues, tal como 
lo ha indicado la Corte desde sus primeros pronunciamientos "tanto en la norma constitucional 
como en su desarrollo legislativo, el ejercicio de la citada acción esta condicionado entre otras 
razones, por la presentación ante el juez de una situación concreta y específica de violación 
o amenaza de violación de aquellos derechos cuya autoría deber ser siempre atribuida a 
cualquier autoridad pública o en ciertos eventos, definidos por la ley a sujetos particulares"(T-
488 de 1992,M.P. Dr Fabio Morón Díaz). 

Se reitera entonces la jurisprudencia contenida en las sentencias T-248 de 1996y  T- 366 de 
1997. 

1V.DECISION 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

1016 



T-636/97 

RESUELVE 

Primero. CONFIRMAR por las razones expuestas en este fallo, la decisión proferida el 
juzgado tercero civil municipal de Tunja el día trece de agosto de mil novecientos noventa y 
siete(1 997), 

Segundo. DESE cumplimiento a lo ordenado por el decreto 2591 de 1991, artículo 36. 

Notifiquese, cópiese, publíquese, comuníquese, e insértese en la Gaceta de la Corte Consti-
tucional, y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-637 
noviembre 28 de 1997 

ACCION DE TUTELA-Improcedencia para ordenar reliquidación de pensiones 

DERECHO DE PETICION-Carácter excepcional de aplazamiento de respuesta 

Referencia: Expediente T-1 44764 

Acción de tutela instaurada por Fernando Socha Barbosa contra la Caja Nacional de 
Previsión. 

Asunto que se reitera: Improcedencia de la tutela para ordenar reliquidación de pensiones. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, D. C. a los veintiocho(28) días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997). 

Revisa la Corte el fallo proferido por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Santa Fe 
de Bogotá, el día veinticinco (25) de agosto de mil novecientos noventa y siete(1997) 

L ANTECEDENTES 

Indica el actor, que, el día 4 de diciembre de 1996 presentó ante la Subdirección General 
de Prestaciones Económicas de Cajanal, una petición de reliquidación de su pensión de 
jubilación y hasta la fecha la entidad no ha contestado. Señala que mediante resolución número 
014790 de diciembre 28 de 1994, la Caja Nacional de Previsión reconoció y ordenó pagar una 
pensión mensual vitalicia en cuantía de $903.825.00 a partir del 1 de abril de 1994. Que debido 
al ascenso en el cargo que ocupaba en el último año de servicio, solicitó a Cajanal un reajuste 
de la mencionada pensión y a la fecha de presentación de la tutela no ha sido resuelta. Considera 
el demandante que la actitud de la demandada ha vulnerado sus derechos a la salud, vivienda, 
petición, y el derecho al pago oportuno y reajuste de la pensión legal. En la actualidad tiene tres 
hijos que dependen de él a los cuales tiene que educar y vestir, y créditos de vivienda con las 
Corporaciones Financieras, los cuales se encuentran atrasados por que no le alcanza lo que 
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actualmente percibe como mesada pensional. En consecuencia, solicita se ordene a la Caja 
Nacional de Previsión, la reliquidación inmediata de su pensión de jubilación. 

II. LA DECISION QUE SE REVISA 

La primera y única instancia en el presente proceso, negó la tutela interpuesta aduciendo 
las siguientes razones: 

La providencia de instancia encuentra cumplido en debida forma el derecho de petición, 
en tanto que la accionada sí informó al solicitante la fecha probable en que podía resolverse 
su petición de conformidad con el artículo 6°. Del Código Contencioso Administrativo. Además, 
agregó que es preciso tener en cuenta que para esta clase de peticiones que comportan una 
decisión demérito, el término de 15 días no se aplica sino que debe informarse al petente la fecha 
probable en que se resolverá la misma. 

En cuanto a la procedencia de la tutela para el pago de la reliquidación de la pensión de 
jubilación que solicita el actor, la sentencia sostuvo: 

"Es obligación del Estado y de la Caja Nacional de Previsión exactamente, por intermedio 
de/Fondo respectivo, el pago oportuno de las pensiones. ..En el caso que ahora es objeto de 
estudio no nos encontramos directamente inmersos dentro de la anterior situación, pues se 
trata como bien se indica en la petición, de una reliquidación de la pensión y no del pago y 
reconocimiento de la misma. Esta primera situación conlleva a la no prosperidad de la 
petición por éste aspecto, pues en la actualidad como se desprende de la acción, la entidad 
está cumpliendo con el pago y el reajuste periódico de la pensión ". 

ifi. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia 

Esta Sala es competente para revisar la anterior decisión judicial con base en los artículos 
86y241, numeral  9°, de la Constitución Política yen el Decreto 2591 de 1991. 

B. Improcedencia de la acción de tutela para ordenar reliquidación de pensiones 

Se ratificará lo señalado por la Corte Constitucional en reiteradísima doctrina, en el sentido 
de que las pretensiones de carácter laboral, cuando no se configuran las situaciones extremas 
que ameritan excepción, deben tener curso ordinario ante la jurisdicción competente con 
arreglo a los procedimientos de esa misma naturaleza, lo cual implica, en términos del artículo 
86 de la Constitución, que la acción de tutela es entonces improcedente, ano serque se establezca 
la inminencia de un perjuicio irremediable, en cuyo caso sería aplicable la protección transitoria 
a quienes lo afrontan. 

Como lo señaló recientemente la sentencia T-304 de 1997,1a sola y única circunstancia de 
que uno o varios de los peticionarios pertenezca a la tercera edad no hace necesariamente 
viable la tutela, si no está probado a la vez que su subsistencia o su mínimo vital pueden estar 
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comprometidos de modo inminente. Es claro, como ya lo expresó la Corporación en el caso 
FONCOLPUERTOS, que quien disfruta ya de una pensión y aspira a su reajuste no está en 
el predicamento de un amparo impostergable que desplace la vía judicial ordinaria". 

En ese proceso, la motivación de la Corte -aplicable a esta ocasión para el punto examinado-
fue del siguiente tenor: 

"Aun en los casos en los cuales se alegó la circunstancia de pertenecer el peticionario 
a la tercera edad, la acción de tutela resultaba inapropiada para la obtención de los 
objetivos en referencia, toda vez que no apareció probado que estuviera de por medio 
el mÍnimo vital de/pensionado y de su familia. Las solicitudes objeto de análisis se 
enderezaban a la reliquidación y al reajuste pensional de quienes ya gozaban de la 
prestación, según liquidaciones ya efectuadas y pagos en curso. 

Según puede apreciarse, el conjunto de las aspiraciones expuestas ante los jueces era 
abiertamente ajeno a las finalidades contempladas por el artículo 86 de la Constitución y se 
ubicaba en el puro terreno de la controversia laboral".(Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta 
de Revisión. Sentencia T-001 del 21 de enero de 1997). 

Es evidente que la excepcional procedencia de la tutela en relación con personas de la 
tercera edad en eventos de conflictos que en principio se solucionarían por los procedimientos 
ordinarios, radica, según la jurisprudencia, en lo siguiente: "...es posible intentar la acción de 
tutela para que se cancelen las mesadas pensionales dejadas de percibir por una persona de 
la tercera edad en circunstancias apremiantes y siendo ese su único ingreso..." (Cfr. Sentencia 
citada). 

Es decir, se trata de un supuesto extraordinario, que ha de interpretarse y aplicarse de manera 
restrictiva. 

Ahora bien, debe la Corte insistir en lo siguiente: 

"La doctrina constitucional aludida tiene un doble aspecto: la falta de idoneidad del 
medio judicial ordinario da lugar a la viabilidad de la tutela para la efectividad de 
los derechos afectados o en peligro; y, correlativamente, si dicho medio judicial se 
muestra apto para el señalado fin, ha de aplicarse el precepto constitucional a cuyo 
tenor no es procedente la tutela, a menos quese establezca la inminencia de un perjuicio 
irremediable, en cuyo caso cabe la protección temporal de tales derechos mientras se 
resuelve de manera definitiva la controversia por el juez de la causa. 

"En ese orden de ideas, si para lograr los fines que persigue elaccionante existe un medio 
judicial idóneo y efectivo que resguarde sus derechos, la acción de tutela no tiene 
aplicación, salvo la hipótesis del daño irreparable que hiciera tardío e inútil el fallo de 
la justicia ordinaria. En este último evento, no es desplazada la competencia definitiva 
deljuez natura/para resolver sobre el asunto litigioso -pues en todo caso, ante él deberá 
instaurarse acción dentro de los cuatro meses siguientes a/fallo de tutela temporal-, sino 
que se brinda una protección urgente encaminada exclusivamente a impedir de manera 
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oportuna la violación irreversible de los derechos fundamentales materia de proceso". 
(Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia citada). 

Obsérvese que el accionante en este caso es una persona que ya recibe una pensión y desea 
que se le reliquide, posibilidad ésta que no se le niega, y que puede en efecto corresponder 
a su legítimo derecho según la normatividad en vigor, si bien, dado el carácter subsidiario de 
la tutela, se le exige que la plantee por las víasjurisdiccionales ordinarias y no por el excepcional 
mecanismo protector de los derechos fundamentales. 

Del expediente examinado por la Corte no se deduce, por otra parte, perjuicio irremediable 
alguno, cuyas características ha señalado la jurisprudencia: 

"Para determinar la irremediabilidad del perjuicio hay que tener en cuenta la presencia 
concurrente de varios elementos que configuran su estructura, como la inminencia, que 
exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el sujeto de derecho por salir de ese 
perjuicio inminente, y la gravedad de los hechos, que hace evidente la impostergabilidad 
de la tutela como mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales. La concurrencia de los elementos mencionados pone de 
relieve la necesidad de considerar la situación fáctica que legitima la acción de tutela, 
como mecanismo transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección 
de los derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran amenazados. Con 
respecto al término "amenaza" es conveniente manifestar  que no se trata de la simple 
posibilidad de lesión, sino de la probabilidad de sufrir un mal irreparable y grave de 
manera injustificada. La amenaza requiere un mínimo de evidenciafáctica, de suerte que 
sea razonable pensar en la realización del daño o menoscabo material o moral. 

"Al examinar cada uno de los términos que son elementales para la comprensión de 
la figura del perjuicio irremediable, nos encontramos con lo siguiente: 

"A). El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está porsucederprontamente ". Con 
lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, porque hay 
evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica las medidas 
prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera conjetura hipotética. Se 
puede afirmar  que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la 
estructurafáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, desarrolla 
la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado cierto, a no ser que 
oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay inminencias que son incontenibles: 
cuando es imposible detener el proceso iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado 
empleo de medios en el momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los 
casos en que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, 
es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto. 
Luego siempre hay que mirar la causa que está produciendo la inminencia. 

"B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser 
urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar 
una cosa a su pronta ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real 
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Academia. Es apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: 
si la primera hace relación a la prontitud de/evento que está por realizarse, la segunda 
alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se refiere 
a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de ajustarse a las 
circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la 
prontitud dan señalan la oportunidad de la urgencia. 

"C). No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la 
gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la 
persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el ordenjurídico concede 
a determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de ellos 
es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. 
Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae 
sobre un bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se anota la 
objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o determinable, so pena de 
caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente. 

"D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya 
que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad. 
Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por inoportuna. 
Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando ya haya desenlace con 
efectos anlljurídicos. Se trata de/sentido deprecisióny exactitudde la medida,fundamento 
próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades públicas en la conservación y 
restablecimiento de los derechos y garantías básicos para el equilibrio social. 

"De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce que 
ha)' ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho en que se encuentra 
una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave de un bien jurídicamente 
protegido, de manera que urge la protección inmediata e impostergable por parte del 
Estado ya en forma directa o como mecanismo transitorio. 

"E/fundamento de la figura jurídica que ocupa la atención de esta Sala es la inminencia 
de un daño o menoscabo graves de un bien que reporta gran interés para lapersonaypara 
el ordenamiento jurídico, y que se haría inevitable la lesión de continuar una determinada 
circunstancia de hecho. E/fin que persigue esta figura es la protección del bien debido 
en justicia, el cual exige lógicamente unos mecanismos transitorios, urgentes e 
impostergables, que conllevan, en algunos casos, no una situación definitiva, sino unas 
medidas preca utelativas ".(Cfr. Corte Constitucional. Sala Novena de Revisión. Sentencia 
T-225 del 15 de junio de 1993. M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa) 

O. Violación al derecho de petición 

Ahora, bien, lo que sí es evidente en el proceso sub examine es la violación al derecho de 
petición cuya protección se hará por esta vía. En efecto, el accionante hizo su solicitud desde 
el 4 de diciembre de 1996 y  la Caja respondió con su acostumbrado formato el mismo día 
anunciando, sin haber mirado siquiera de qué se trataba la petición, que resolvería en 8 meses. 
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La sentencia de instancia además de considerar que con el formato se satisface la petición, 
considera, sin ninguna argumentación, que la Caja Nacional de Previsión no está en la 
obligación de contestar en los 15 días reglamentarios para absolver la peticiones sino en el 
término probable que se le indique al peticionario. Al respecto, la Corte en un caso similar indicó: 

"La Corte Constitucional en numerosas sentencias ha señalado que el derecho de petición 
sería inocuo sino se obtuviese un pronunciamiento eficaz y oportuno respecto al mismo. 
Además, es necesario señalar que la Administración dispone de un término de quince días 
contados a partir de la recepción de la petición, para darle contestación. Si esto no fuere 
posible dentro del mismo término reseñado, deberá informardetalsituación alpeticionario, 
además, explicando los motivos y señalando el término en el cual se producirá la 
contestación. Dicha norma, como lo ha manifestado la Corte, es excepcional y la 
justificación del aplazamiento de respuesta ha defundarse en las circunstancias del caso 
específico, por lo cual no puede generalizarse". (Resaltado fuera de texto). 

De esta manera, se protegerá el derecho de petición, y se revocará la sentencia de instancia 
en tanto no concedió ese amparo tutelar. 

IV.DECISION 

Con fundamento en las precedentes consideraciones, la Sala Sexta de Revisión de la Corte 
Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RFSUELV 

REVOCAR el fallo del juzgado diecisiete civil del circuito de Santa Fe de Bogotá proferido 
el veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y siete y en su lugar se deniega la tutela 
formulada por el actor referente a reliquidación de su pensión de jubilación, pero sí se protege 
el derecho de petición del accionante yen consecuencia se le ordena ala Caja de Previsión Social 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente 
fallo, si aún no lo ha hecho, proceda a dar respuesta a la petición elevada por el señor Fernando 
Socha respecto a su reliquidación de pensión de jubilación. 

DESE CUMPLIMIENTO a lo previsto ene! artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-638 
noviembre 28 de 1997 

ACCION DE TUTELA-Controversias sobre cumplimiento de contratos es de rango legal 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución 

Reiteración de jurisprudencia 

Referencia: Expediente T- 144926 

Peticionario: Gil Alberto Valdés Pérez 

Procedencia: Tribunal Superior de Antioquia. 

Temas: 
Derecho de petición. 
Controversias contractuales. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de mil novecientos noventa y siete (1997) 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por los Magistrados 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz revisan el fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Antioquia en el asunto en referencia. 

1. HECHOS 

1. Manifiesta el peticionario que actualmente representa a la sociedad "Servicio Ferdlectro 
San Juan Ltda. Por contrato de suministro, dicha sociedad entregó al Municipio de Salgar, 
Antioquia, varias mercancías debidamente facturadas y consistentes en bombillos, artículos de 
construcción, papelería, pinturas,, etc, todo por un valor de once millones seiscientos 
veinticuatro mil doscientos trece pesos( $11.624.213.00). 

2. A pesar de que por intermedio de apoderado y personalmente ha procurado el pago de 
dicha mercancía, no ha sido posible obtenerlo. 
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3. Como las facturas originales están en poder del Municipio de Salgar y sólo cuenta con 
copias sin autenticar, le sugirió a su abogado que invocara el derecho de petición y solicitara 
un informe sobre la existencia de las referidas facturas y si habían o no sido canceladas, sin 
obtener respuesta alguna de la administración Municipal. 

4. Con esa conducta el Alcalde del Municipio de Salgar ha violado su derecho de petición, 
el cual constitucionalmente goza de autonomía y es objeto de protección mediante la acción de 
tutela. 

H. PRETENSIONES 

Solicita el actor que se tutele su derecho de petición, y en consecuencia, se ordene al Alcalde 
de Municipio de Salgar (Antioquia) dar inmediata respuesta a la solicitud hecha mediante 
apoderado. 

ifi. SENTENCIAREVISADA 

Mediante Sentencia del 2 de septiembre de 1997, el Tribunal Superior de Antioquia decidió 
negar las pretensiones de la demanda presentada por el señor Gil Alberto Valdés Pérez contra 
el Alcalde del Municipio de Salgar, por considerar que en principio el actor dispone de otro 
medio de defensa judicial que aún no ha agotado para lograr su propósito como es la petición 
ante el juez competente de pruebas anticipadas, conforme lo normado por los artículos 294 y  ss. 
del Código de Procedimiento Civil, y especialmente la prevista ene! artículo 297, dado que lo se 
pretende con proceder es constituir una prueba que presté mérito ejecutivo. Cuenta además con 
la posibilidad del procedimiento ordinario para obtener la condena al pago de! Municipio. Por 
lo tanto , de acuerdo a lo normado en el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 la tutela no es 
procedente en esta caso para amparar el derecho de petición. 

1V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de la 
referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 inciso 2o. y  241 numeral 90. de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33,34,35 y36 del Decreto 2591 de 1991. 

2. Los conflictos contractuales son de rango legal y no constitucional 

El asunto subexámine se relaciona varias doctrinas en las cuales la Corte Constitucional ha 
sido sólida y reiterativa: la primera tiene que ver con el escenario propicio para resolver las 
diferencias suscitadas con motivo del cumplimiento de un contrato, como es el caso que se 
plantea. Al respecto la Corte sostuvo en sentencia T- 164 de 1997, recientemente reiterada en 
la T-340 del mismo año sostuvo lo siguiente: 

"En efecto, ha definido lajurisprudencia constitucional que la Carta Política tiene una 
capacidad de irradiación sobre las leyes y sobre los contratos, pues la libertad 
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contractual también está gobernada por el marco axiológico del Estatuto Superior, 
motivo por el cual el ejercicio de esa libertad no puede conducir a la arbitrariedad. 

"Empero, no significa lo anterior que los derechos surgidos de un contrato adquieran 
el carácter de constitucionales fundamentales y que los conflictos contractuales sean 
de naturaleza constitucional. Así lo ha entendido la Corte al indicar que "el derecho 
fundamental objeto de una acción de tutela debe corresponder a una consagración 
expresa y positiva efectuada directamente por el Constituyente que decide reservar 
ámbitos de la persona de la intromisión estatal o establece prestaciones o garantías 
que se incorporan corno situaciones activas de poder de los sujetos oponibles al mismo. 
No tienen ese origen y mal puede pretender conferírseles ese carácter, las situaciones 
subjetivas activas o pasivas derivadas de la concesión recíproca de facultades que 
intercambian entre sí las partes de un contrato y que constituyen su contenido".' 

Quiero ello significar que en principio, la pretensión del actor, por involucrar el cumplimiento de 
un contrato de suministro, no puede ventilarse en sede de tutela, por no ser el juez constitucional 
el encargado de ventilar los conflictos presentados en tomo a las diferencias contractuales. 

3. Pronta resolución del Derecho de Petición 

Ahora bien, lo que sí es evidente en el expediente, es que ante una autoridad pública se 
elevó un derecho de petición y este no ha sido contestado. La instancia supone que el actor 
tiene otras vías para hacer su cobro, y ello no se niega, pero la solicitud hecha a la administración 
está vigente, no se ha respondido y para la fecha de presentación de la tutela habían transcurrido 
tres meses sin saber qué suerte corrió. La administración debe producir una respuesta, positiva 
o negativa pero que resuelva el fondo de lo pedido. 

La solicitud referida es un claro ejercicio del derecho de petición consagrado por el artículo 
23 de la Carta Política, así: 

"Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

"El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales". 

En el derecho colombiano se da el nombre de "petición" a toda solicitud por medio de la cual 
son formulad.s ante las autoridades manifestaciones, quejas, reclamos o demandas', de tal manera 
que la solicitud del accionante se encuadra claramente dentro del concepto de dicho derecho. 

En relación con el núcleo esencial del derecho de petición, innumerables sentencias de esta 
Corporación coinciden en señalar que el mismo se concreta en dos elementos: primero, la facultad 

1 	Cf. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sentencia No. T-242 de 1993. M. P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
2 	Cfr. Sentencia No. T.515 de 1994. M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara 
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de presentar peticiones respetuosas alas autoridades por motivos de interés general o particular, 
y segundo, el derecho a obtener la pronta resolución de la petición. 

Sobre el punto de la prontitud con la que la Administración debe resolver las peticiones que 
se le formulen, es pertinente traer los conceptos vertidos en la Sentencia T-076/95 (M.P. Dr. 
Jorge Arango Mejía), en donde se lee lo siguiente: 

"En relación con el término que tiene la administración para dar respuesta a las 
peticiones, la Constitución defirió en el legislador la facultad de fijarlo. Por tanto, es 
el legislador el encargado de señalar la forma como ha de ejercitarse este derecho y, 
por supuesto, señalar el término que tienen la administración y, eventualmente, las 
organizaciones privadas para dar repuesta a las solicitudes elevadas antes ellos, con 
elfin de garantizar el núcleo esencial de este derecho, cual es, la pronta resolución. 

"Si bien es cierto que después de la promulgación de la nueva Constitución, no se ha 
dictado normatividad alguna que desarrolle y regule aspectos esenciales del derecho 
de petición, sí existe una regulación que fue expedida con anterioridad a su vigencia 
y que aún rige la materia, pues la expedición de la nueva Carta, no derogó la 
legislación existente. Así lo determinaron la Corte Suprema de Justicia en su momento 
y, esta Corporación en reiterados fallos de constitucionalidad. 

"En este momento, para establecer cuáles el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones que ante ella se presenten, debe acudirse a los preceptos del 
Código Contencioso Administrativo, al igual que a la ley 57 de 1984, en lo pertinente. 

"El artículo 6o. del mencionado código, establece que las peticiones de carácter 
general o particular, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su recibo. Así mismo, prevé que en ese mismo término, la 
administración debe informar al solicitante, cuando sea del caso, su imposibilidad de 
dar una respuesta en dicho lapso, explicando los motivos y señalando el término en 
el cual seproducirá la contestación. Norma que por lo general no se cumple en ninguna 
entidad, hecho se traduce en un desconocimiento del derecho de petición. 

"Si bien la citada norma, no señala cuál es el término que tiene la administración 
para contestar o resolver el asunto planteado, después de que ha hecho saber al 
interesado que no podrá hacerlo en el término legal, es obvio que dicho término debe 
ajustarse a los parámetros de la razonabilidad, razonabilidad que debe consultar no 
sólo la importancia que el asunto pueda revestir para el solicitante, sino los distintos 
trámites que debe agotar la administración para resolver adecuadamente la cuestión 
planteada. Por tanto, ante la ausencia de una norma que señale dicho término, e/juez 
de tutela, en cada caso, tendrá que determinar si el plazo que la administración fijó 
y empleó para contestar la solicitud, fue razonable, y si se satisfizo el núcleo esencial 
del derecho de petición: la pronta resolución. 

"Algunos autores han considerado que el término que tiene la administración para 
contestar una solicitud, cuando no lo ha podido hacer en el lapso de los quince (15) 
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días señalados en el artículo 6o. del C. CA, es el término para la configuración del 
silencio administrativo negativo, es decir, tres (3) meses, pues, transcurrido dicho 
lapso, se entiende denegada la solicitud, según lo establece el artículo 40 del Código 
Contencioso. En opinión de la Sala, éste podría ser un criterio que podría tenerse en 
cuenta, sin embargo, deben analizarse otrosfactores, como por ejemplo, la complejidad 
de la solicitud, pues no debe olvidarse que la figura del silencio administrativo 
negativo, es sólo un mecanismo que el legislador ha puesto al alcance del solicitante, 
para que sea eljuez contencioso quien resuelva defondo la solicitud que, por el silencio 
de la administración, se presume denegada. Además, la configuración del silencio 
administrativo, no exime a la administración de su obligación de resolver la petición. 

"Con fundamento en lo expuesto, no es válida la conducta de las entidades públicas 
que, argumentando cúmulo de trabajo, la espera de documentación que no le 
correspondía aportar al solicitante, e.t.c., retardan injustificadamente  una respuesta, 
pues ello, a todas luces desconoce el derecho de petición. En este punto, es necesario 
tener en cuenta que el peticionario no debe correr con la negligencia y falta de 
organización de algunas entidades públicas y de sus funcionarios, quienes amparados 
en la falta de una norma que imponga términos precisos para resolver, se abstienen 
de contestar rápida y diligentemente, hecho éste que no sólo causa perjuicios al 
solicitante sino a la administración misma. 

"Igualmente, debe concluirse que la administración no se exonera de su responsabilidad 
de contestar prontamente una petición, cuando la complejidad del asunto, entre otras 
cosas, le impide pronunciarse en lapso en que está obligado a hacerlo, pues la misma 
norma exige que debe señalar en qué término dará respuesta y cumplirlo a 
cabalidad ". (Negrillas en el original). 

En reiteradas oportunidades esta Corporación se ha pronunciado sobre casos muy similares 
al de la presente acción de tutela, ordenando la contestación de solicitudes formuladas ante 
distintas entidades y autoridades. Así pueden citarse entre otras, las Sentencias T-244/93, T-
286/93, T-287/93, T-315/93, T-353/93, T- 357/93, T-386/93, T-408/93, T-475193, T-461/93, T- 514/ 
93, T-518/93, T- 583/93, T-585/93, T-590/93, T-026/94yT-076/95. 

Así las cosas en el presente asunto, se revocará la sentencia de instancia y se ordenará al 
Alcalde de Salgar (Antioquia) que si aún no lo ha hecho, resuelva, en el término de cuarenta y 
ocho horas contadas a partir de la notificación de presente proveído la petición que el aquí 
demandante le presentó a través de apoderado el 30 de mayo de 1997. 

V.DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, administrando 
justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR la sentencia proferida el 2 de septiembre de mil novecientos noventa 
y siete por el Tribunal Superior de Antioquia y en consecuencia, CONCEDER la tutela por el 
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derecho de petición,ordenando al Señor Alcalde del Municipio de Salgar (Antioquia) que dentro 
del término de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación de esta Sentencia, 
resuelva la petición presentada desde el 30 de mayo de 1997 por el representante del señor Gil 
Alberto Valdés Pérez, si para la fecha de esta decisión no lo ha hecho. 

Segundo:COMUNIQUESEe1 contenido de esta decisión al Tribunal Superior de Antioquia, 
el cual notificará la sentencia de esta Corte a las partes, de conformidad con el artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA , Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. SU-559 
noviembre 6 de 1997 

SITUADO FISCAL EN MATERIA EDUCATIVA-Inequitativa distribución entrelos 
departamentos y para con sus municipios 

SITUADO FISCAL EN MATERIAEDUCATIVA-Criterio que debe regir 
proceso de distribución 

A la luz de la Constitución el criterio que debe regir el proceso de distribución del situado 
fiscal es el relacionado con las necesidades del servicio de educación en los departamentos 
y distritos. Por consiguiente, un reparto del situado que atienda a factores diferentes no tiene 
sustento constitucional. 

SITUADO FISCAL EN MATERIA EDUCATIVA-Redistribución de docentes oficiales de 
acuerdo con las necesidades del servicio/DERECHO A LA EDUCACION-Redistribución de 
docentes oficiales de acuerdo con las necesidades del servicio 

La distribución regional de los educadores debe responder a las necesidades de la 
educación, es decir de los alumnos y de los potenciales beneficiarios del servicio.Esta 
Sala es consciente de que la redistribución de los docentes oficiales de acuerdo con las 
necesidades del servicio puede acarrearle trastornos a muchos educadores. Sin embargo, 
es ese un costo inevitable si se desea dar cumplimiento a las órdenes constitucionales 
de destinar los recursos del situado fiscal a la educación y a la salud, de asegurar que 
todas las personas, y, en particular, las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a 
los bienes y servicios básicos y de solucionar las necesidades insatisfechas de la 
población en materia de educación. 

DERECHO DE LOS NIÑOS ALAEDUCACION-Prevalencia/CONFLICTOS ENTRE 
DERECHOS CONSTITUCIONALES-Amionitación 

Para el caso del conflicto entre el derecho de los niños a la educación y los derechos 
laborales de los educadores, es claro que debe darse precedencia al primero, pues la función 
del docente se orienta precisamente al servicio educativo a favor de los niños. Ademds, la 
misma Carta Política estableció una regla general para la resolución de los conflictos entre 
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derechos cuando entre los derechos en pugna se encuentran los de los niños. En efecto, expresa 
de manera tajante que "los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás ". 
Si bien esta norma no implica que en estos casos no se deba intentar armonizar los distintos 
derechos que colisionan, lo cierto es que sí señala una prioridad evidente para todas las 
situaciones de conflictos de derechos que se pueden presentar. 

IUS VARIANDI-Discrecionalidad limitada de la administración para variar 
sitio de trabajode docentes/SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION-

Prestación a nivel nacional 

La Corte ha señalado que la administración goza de un margen adecuado de 
discrecionalidad para modificar la ubicación territorial de sus funcionarios, con miras a una 
adecuada y mejor prestación del servicio. Es lo que se llama el jus variandi. Este marco de 
discrecionalidad se amplía con respec$o a determinadas actividades estatales, entre las 
cuales debe contarse el servicio educativo. En efecto, el servicio público de educación tiene 
una íntima relación con los derechos fundamentales de los niños y debe ser prestado a nivel 
nacional, sin importar la categoría ni el grado de desarrollo de los municipios o de las 
regiones. En estas condiciones, y en atención a la orden constitucional impartida al Estado 
de solucionar las necesidades insatisfechas de la población en materia de educación, es 
apenas natural que la administración pública pueda contar con posibilidades amplias para 
trasladar a sus funcionarios de acuerdo con las exigencias del servicio. Lo anterior no 
significa, sin embargo, que la discrecionalidad de la administración para variar el sitio de 
trabajo de los docentes no tenga límites. La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la 
libertad de la administración de reubicar a sus funcionarios se ve limitada por diversos 
factores 12. Uno de ellos se refiere a que el traslado debe hacerse a un cargo de la misma 
categoría y con funciones afines. 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 
Deber de afiliación 

La disposición del Decreto 196 de 1995 es clara en el sentido de determinar que todos 
los educadores de los entes departamentales, distritales y municipales deben ser 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que 
no puede ser soslayada a través de la instauración en los municipios de mecanismos 
informales de seguridad social. El Fondo, al igual que las demás entidades de seguridad 
social, opera con base en el principio de la solidaridad. Ello implica que las personas 
vinculadas a estas instituciones realizan aportes periódicos a ellas, con miras a 
conformar un patrimonio social que permita sufragar las prestaciones actuales yfuturas 
de los diferentes afiliados. Pero para que las entidades de seguridad social sean viables 
económicamente y puedan cumplir con las obligaciones que les corresponden, es 
imprescindible que reúnan un número mínimo de asociados y que, además, todos ellos 
cumplan con sus contribuciones. Por eso, la no afiliación de un número significativo de 
docentes de distintas entidades territoriales al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio no solamente atenta contra las disposiciones legales, sino que también 
constituye una amenaza para la supervivencia de dicho Fondo. 
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CORTE CONSTITUCIONAL-Colaboración armónica con órganos del Estado/ESTADO 
DE COSAS-Notificación y requerimiento por violación de la ConstituciónlACClON 

DE TUTELA-Notificación de irregularidad a las autoridades públicas y efectos 

La Corte Constitucional tiene el deber de colaborar de manera armónica con los restantes 
órganos del Estado para la realización de sus fines. Del mismo modo que debe comunicarse 
a la autoridad competente la noticia relativa a la comisión de un delito, no se ve por qué deba 
omitirse la notificación de que un determinado estado de cosas resulta violatorio de la 
Constitución Política. El deber de colaboración se torna imperativo si el remedio administrativo 
oportuno puede evitar la excesiva utilización de la acción de tutela. Los recursos con que 
cuenta la administración de justicia son escasos. Si instar al cumplimiento diligente de las 
obligaciones constitucionales que pesan sobre una determinada autoridad contribuye a 
reducir el número deca usas constitucionales, que de otro modo inexorablemente sepresentarían, 
dicha acción se erige también en medio legítimo a través del cual la Corte realiza su función 
de guardiana de la integridad de la Constitución y de la efectividad de sus mandatos. Si el 
estado de cosas que como tal no se compadece con la Constitución Política, tiene relación 
directa con la violación de derechos fundamentales, verificada en un proceso de tutela por 
parte de la Corte Constitucional, a la notificación de la regularidad existente podrá 
acompañarse un requerimiento específico o genérico dirigido a las autoridades en el sentido 
de realizar una acción o de abstenerse de hacerlo. En este evento, cabe entender que la 
notificación y el requerimiento conforman el repertorio de órdenes que puede librar la Corte, 
en sede de revisión, con el objeto de restablecer el orden fundamental quebrantado. La 
circunstancia de que el estado de cosas no solamente sirva de soporte causal de la lesión 
iusfundamen tal examinada, sino que, además, lo sea en relación con situaciones semejantes, 
no puede restringir el alcance del requerimiento que se formule. 

DERECHOALAIGUALDADENTREDOCENTES 

Referencia: Expedientes acumulados T-1 15839 y  T-1 16052. 

Actores: Délfida Carrasca¡ Sandoval, Francisca Correa Padilla, Francia Cassiani Peña, 
Carmen Cecilia Cueto Navarro, María Victoria Julio Meza, Pedro Carval San Martín, Carmen 
Rosario Torres Acevedo, Merlyn Vanegas Alvarez, Carmen Serrano España, María Isabel Arcia 
Herrera, Miladys Vanegas Batista, Josefina Fuentes Pérez, Wilson Cabeza Arroyo, Edilberto 
Calderón Polanco, Alberto Montes, José Alvarez Larios, Xiomara Cantillo, Candelaria Causado, 
Minerva Tobías, Wilson Carey Palencia, Briggitte Torres, Asunción Simanca, Gloria Suárez 
Herrera, Orlando Beltrán, Rosario Mulford Hernández, JennyAcosta, Gehovanny Barcas, Yarlis 
Cabarcas, Arnaury Guzmán, Marina Mercado, Daici Rodríguez, Tatiana Torres, Martha Arzayús, 
Jorge Rosales, Wilmer Madera, Hildeberto Avila, Arnarilda Vergara De Ávila, José Herrera 
Esquivel, Emiro Mercado Moreno, Dalgy Hernández Cotes, Ana Del C. Hernández, Donaldo 
Gamarra, Alberto Montes, Margarita Durán, Ana Hernández E Ivonne Lozano. 

Temas: 
Tratamiento de un estado de cosas contrario a la Constitución Política 
Distribución del situado fiscal en materia educativa 
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Afiliación de los docentes de las entidades territoriales al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 

Sentencia aprobada en Santa Fe de Bogotá, a los siete (7) días de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete (1997). 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente Antonio Barrera 
Carboneli, ypor los Magistrados Jorge Arango Mejía, Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria 
Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez 
Caballero, Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

Y 

PORMANDATODELACONST1TUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En los procesos de tutela números T-1 15839 - promovido por Délfida Carrascal Sandoval, 
Francisca Correa Padilla, Francia Cassiani Peña, Carmen Cecilia Cueto Navarro, María Victoria 
Julio Meza, Pedro Carval San Martín, Carmen Rosario Torres Acevedo, Merlyn Vanegas Alvarez, 
Carmen Serrano España, María Isabel Arcia Herrera, Miladys Vanegas Batista y Josefina Fuentes 
Pérez contra el municipio de María la Baja, Bolívar, - yT-1 16052, promovido por Wilson Cabeza 
Arroyo, Edilberto Calderón Polanco, Alberto Montes, José Alvarez Larios, Xiornara Cantillo, 
Candelaria Causado, Minerva Tobias, Wilson Carey Palencia, Briggitte Torres, Asunción 
Simanca, Gloria Suárez Herrera, Orlando Beltrán, Rosario Mulford Hernández, Jenny Acosta, 
Gehovanny Barcas, Yarlis Cabarcas, Amaury Guzmán, Marina Mercado, Daici Rodríguez, 
Tatiana Torres, Martha Arzayus, Jorge Rosales, Wilmer Madera, Hildeberto Avila, Arnarilda 
Vergara de Ávila, José Herrera Esquivel, Emiro Mercado Moreno, Dalgy Hernández Cotes, Ana 
del C. Hernández, Donaldo Gamarra, Margarita Durán, Ana Hernández e Ivonne Lozano contra 
el municipio de Zambrano, Bolívar. 

ATSTEEDENTFS 

1. Los docentes Délfida Carrascal Sandoval, Francisca Correa Padilla, Francia Cassiani Peña, 
Carmen Cecilia Cueto Navarro, María Victoria Julio Meza, Pedro Carval San Martín, Carmen 
Rosario Torres Acevedo, Merlyn Vanegas Alvarez, Carmen Serrano España, María Isabel Arcia 
Herrera, Miladys Vanegas Batista, Josefina Fuentes Pérez, porun lado, y Wilson Cabeza Arroyo, 
Edilberto Calderón Polanco, Alberto Montes, José Alvarez Larios, Orlando Beltrán, Emiro 
Mercado Moreno, Xiomara Cantillo, Candelaria Causado, Minerva Tobias, Wilson Carey 
Palencia, Briggitte Torres, Asunción Simanca, Gloria Suárez Herrera, Rosario MulfordHernández, 
Jenny Acosta, Gehovanny Barcas, Yarlis Cabarcas, Amaury Guzmán, Marina Mercado, Daici 
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Rodríguez, Tatiana Torres, Martha Arzayus, Jorge Rosales, Wilmer Madera, Hildeberto Avila, 
Amarilda Vergara de Ávila, José Herrera Esquivel, Dalgy Hernández Cotes, Ana del C. Hernández, 
Donaldo Gamarra, Margarita Durán, Ana Hernández e Ivonne Lozano, por el otro, instauraron 
acción de tutela contra los alcaldes municipales de María la Baja y Zambrano (Bolívar), 
respectivamente, bajo la consideración de que los mencionados burgomaestres, al no afiliarlos 
a una Caja o Fondo de Prestación Social, vulneran sus derechos a la vida, a la salud, a la seguridad 
social y al trabajo. 

2. Los hechos que dieron lugar a la interposición de las acciones de tutela son los siguientes: 

Los actores afirman que a pesar de que llevan varios años vinculados laboralmente a los 
municipios demandados, como docentes, aún no han sido afiliados a ninguna Caja o Fondo de 
Prestación Social y, por lo tanto, no han recibido las respectivas prestaciones sociales en materia 
de salud, todo ello a pesar de que se les descuenta el 5% de su salario como aporte al pago de 
estas prestaciones. 

Los petentes aseguran que los municipios tienen la obligación de afiliarlos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del artículo 5 del Decreto 196 de 1995, que 
estableció que los docentes municipales que estuviesen laborando a la fecha de entrada en 
vigencia del decreto y fuesen financiados con recursos de las entidades territoriales serian 
incorporados al mencionado Fondo. Agregan que su vinculación a los respectivos municipios 
es anterior a la fecha del decreto mencionado. 

Como normas aplicables al caso señalan, además del citado Decreto 196 de 1995, el artículo 
22 del Decreto 3135 de 1968, los artículos 8 al 6 del Decreto 1848 de 1969 y el artículo 34 del Decreto 
1045 de 1978. 

3. El 5 y6  de septiembre de 1996, los juzgados Promiscuos Municipales de María la Baja 
y Zambrano, respectivamente, admitieron la demanda de tutela y ordenaron la práctica de 
diversas diligencias. Para mayor claridad se distinguirán las pruebas practicadas en cada 
proceso. 

3.1 Expediente T-1 15839 

El Juzgado Promiscuo Municipal de María la Baja, practicó una inspecciónjudicial en la Alcaldía 
de esa localidad. En testimonio rendido por el tesorero municipal, éste corroboró los hechos 
expuestos en la demanda, pero añadió que el porcentaje del sueldo de los docentes que era retenido 
era utilizado para pagarles a los mismos sus cuentas por concepto de servicios de salud: 

"He conversado con muchos educadores sobre su afiliación a una EPS, ya que hasta la 
fecha los docentes no han sido afiliados por parte del municipio para tener derecho a sus 
prestaciones sociales y éstos me han respondido que a partir del año de 1997 el Sindicato 
de Educadores de Bolívar va a afiliarlos a un fondo de prestaciones sociales de 
educadores. Sobre el 5% del descuento del sueldo de los empleados por nómina, se les 
cancela consultas médicas, reembolso de medicina, licencia de maternidad entre otras, 
de lo cual tengo la presente lista con los nombres de los beneficiarios de la cual aporto 
la siguiente copia de la misma a esta diligencia". 
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Por otro lado, se citó a declarar al Alcalde de María la Baja. Al ser preguntado sobre los hechos 
expuestos en la demanda expresó: 

"No es mi estilo ni mucho menos violar los derechos fundamentales de nuestra Carta 
Magna, me preocupa y me identifico con todo lo que esas personas están comentando, 
pero la realidad es otra, los recursos económicos que no son suficientes y no contamos 
con ello. En diferentes reuniones que hemos tenido con la Junta Municipal de Educación, 
hemos tratado este tema y siempre he pedido toda la colaboración con todos los comités 
estudiantiles, padres de familia y educadores para hacerle frente común a esta dificil 
situación y solicitarle al Gobierno Nacional que nos ayude en este sentido y nos 
incrementen más los recursos para poder solucionar este grave problema. Este es un 
problema tan grave que ningún alcalde en este momento podría solucionar este problema 
y con los recursos que estamos recibiendo actualmente es imposible darle solución. 
Nosotros recibimos para el sector solamente de educación seiscientos diez millones de 
pesos para este año, y para el solo pago de docentes se van alrededor aproximadamente 
de quinientos sesenta y cuatro millones de pesos. También reconozco que estoy atrasado 
en los pagos de sueldo, que en el bimestre pasado solamente les pude pagar un mes y 
no dos como se venía haciendo, todo por el déficit presupuestal que tenemos. Igualmente 
pasará lo mismo ahora ene! mes de septiembre porque estamos corriendo el mismo riesgo 
económico. Pero para dar solución a este problema, no en todas sus partes, pero sí en 
su mayoría, acabo de convocar a! Honorable Concejo Municipal a sesiones extraordinarias 
para que aprueben un préstamo por Ochocientos Millones de pesos el cual va a cubrir 
algunas necesidades del sector Educación como sería ponerme al día con el bimestre 
actual y hacer las diligencias para las peticiones que estos señores están haciendo con 
relación al Fondo de Salud. Esto hasta donde me sea posible cubrir económicamente los 
gastos que esto requiere". 

Finalmente el alcalde manifestó: "Quiero dejar claro que la tutela puede ser favorable a ellas, 
pero lo que se condene a pagar al municipio, será imposible pagarlo porque corno viene dicho, 
los recursos son insuficientes". 

3.2 Expediente T- 116052 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Zambrano ordenó la práctica de dictámenes médico-
legales a todos los actores con el objetivo de "determinar el estado de salud general y específico, 
según el caso, y fundamentalmente establecer si conforme a la condición de salud dictaminada 
éstos requieren atención o tratamiento médico permanente u ocasionalmente sin el cual se 
amenaza su vida". 

Los diferentes médicos comisionados practicaron los exámenes correspondientes y expidieron 
las certificaciones ordenadas sobre el estado de salud de los actores. De las constancias emitidas 
y de las declaraciones presentadas por los mismos galenos con el objeto de aclarar algunos 
puntos de sus dictámenes, el Juzgado infiere que "el estado de salud actual de los petentes es 
bueno y que en los casos específicos en que se determinó la presencia de alguna enfermedad, 
se observa que éstas no tienen la entidad suficiente para vulnerar o amenazar el derecho a la 
vida de los accionantes". 
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De otro lado, se ordenó oír en declaración al alcalde de Zambrano. Al ser preguntado por el 
juzgado sobre el descuento del 5% practicado a los salarios de los docentes y acerca de la falta 
de afiliación de los mismos a un fondo de prestaciones sociales respondió: 

"( ... ) Sí se les hace el respectivo descuento del 5% de su salario básico mensual, el cual 
es depositado en la cuenta de fondo de previsión municipal, con que cuenta este 
Municipio para atender las prestaciones sociales antes mencionadas, tal es el caso donde 
se le han cancelado a educadores como la profesora Candelaria Causado, para efectos 
de compra de gafas, a la profesora Martha Arzayus, hospitalización de un parto, a los 
educadores Juan Carlos Ramírez y Alberto Montes, a quienes se les reembolsó el pago 
de unas medicinas con su propio peculio ( ... ) 

"Actualmente ninguno de los antes mencionados por su Despacho se encuentran afiliados 
a Fondo o Caja de Previsión Social, diligencias que adelanta la administración Municipal, 
através de la Secretaría de Educación Municipal, que debido ala series de trámite y  requisitos 
se ha retardado un poco, existiendo la voluntad del Municipio de tener afiliados a estos 
educadores como a toda la planta que confomie la administración Municipal ( ... ) 

"Fecha exacta no puedo precisar, lo que sí le manifiesto a este Despacho, que en dos 
ocasiones personalmente estuve en el Fondo Nacional del Magisterio donde me atendió 
un funcionario de nombre Alfonso Santodomingo, el cual me manifestó verbalmente que 
había que dar una serie de pasos para cumplir con este propósito, entonces he dejado 
en manos del Despacho de la Secretaria de Educación Municipal, siendo este el 
funcionario competente para terminar de adelantar éstas diligencias, ya inchiso a través 
del Despacho de la secretaria de educación Municipal, le ha establecido un censo de los 
docentes en aras de buscar su vinculación al situado fiscal donde gozarían además de 
las prestaciones que se les brindan ( ... ). 

"El municipio cuenta con un equipo de profesionales que atienden a todos los empleados 
de la administración municipal, entre ellos a los docentes mismos, y entre los que se encuen-
tran médicos, odontólogos, enfeniieras, bacteriólogos y en caso que se requieran los medica-
mentos, en algunos casos en que el Municipio no cuente con los recursos, el empleado los 
asume y posteriormente le son reembolsados a través de una orden del Alcalde ( ... )". 

4. El día 19 de septiembre de 1996, el Juzgado Promiscuo Municipal de María la Baja denegó 
la tutela solicitada. En su fallo resalta el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela y 
sostiene que para el caso en cuestión, por tratarse de una situación de carácter laboral, existen 
otros medios judiciales para la protección de los derechos invocados. 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Zambrano también denegó la tutela, en su sentencia del 
18 de septiembre de 1996. Destaca, igualmente, el carácter subsidiario de esta acción y afirma que 
el derecho a la seguridad social sólo es fundamental si tiene conexidad con la vida. 

Asegura que aunque en los dictámenes médicos algunas personas presentaron enfermedades, 
ninguna amenazaba la vida de los actores. De otro lado, deja constancia de que no se practicó 
el examen médico ordenado a dos actores. 
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Finalmente, el Juzgado ordenó compulsar copias a la Procuraduría Provincial de Carmen de 
Bolívar, en vista de que la omisión del alcalde podría dar lugar a una sanción disciplinaria. 

5. Los días 18 y  27 de septiembre, Délfida Carrascal Sandoval, Francisca Correa Padilla, 
Francia Cassiani Peña, Carmen Cecilia Cueto Navarro y Josefina Fuentes Pérez, por una parte, 
y Wilson Cabeza Arroyo, Edilberto Calderón Polanco, Alberto Montes, por la otra, impugnaron 
los fallos del Juzgado Promiscuo Municipal de María laBajay del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Zambrano, respectivamente. 

Manifiestan que con la demanda persiguen la protección de sus derechos fundamentales a 
la vida y a la salud, los cuales estarían siendo vulnerados por el hecho de que el municipio no 
los ha afiliado a ningún fondo de prestaciones sociales, situación que implica que ellos no gozan 
ni del derecho a la atención médica ni del de recibir el pago de sus prestaciones sociales. 

Los impugnantes de la sentencia del Juzgado Promiscuo Municipal de María la Baja afirman: 

"educadoras embarazadas han tenido que recurrir de manera urgente y a costa de su 
propio peculio a médicos y clínicas particulares para su atención, otros maestros han 
tenido que ser intervenidos quirúrgicamente de urgencia y también por entidades 
particulares, es decir, que hasta cuando por la imprudencia o negligencia del municipio, 
no se muera un educador por carecer de atención, entonces si podremos hablar del 
derecho fundamental a la vida?, cuando precisamente la acción de tutela no es solamente 
cuando se viola los derechos fundamentales sino cuando estos se encuentran amenazados, 
y en este caso, al negarnos la salud y al descontarnos mensualmente las cuotas, la salud 
y la vida de los docentes municipales están en peligro". 

Los mismos impugnantes de María la Baja agregan que el hecho de que se les descuente el 
5% de su salario mensual para efectos de la cotización en un fondo de prestaciones sociales, sin 
que en realidad estén afiliados a ninguno, podría constituir un delito de peculado. Por eso, 
consideran que el juzgado debió remitirle el caso a la Justicia Penal y a la Procuraduría para que 
fueran realizadas las investigaciones pertinentes. 

6. El 28 de octubre de 1996, el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena confirmó el 
fallo del Juzgado Promiscuo Municipal de María la Baja. 

El juez de segunda instancia anota que de las pruebas aportadas al proceso se infiere que 
el alcalde del municipio de María la Baja no ha afiliado a los docentes a un fondo de prestaciones 
sociales y se encuentra atrasado en el pago de los salarios. Sin embargo, considera que el hecho 
de que los docentes no estén afiliados a un fondo no significa que ellos estén absolutamente 
desprotegidos en materia de salud, pues de acuerdo con lo afirmado por el tesorero del municipio 
y con los documentos entregados por él, el dinero que es descontado del sueldo de los docentes 
es utilizado para la cancelación de consultas médicas, el reembolso de costos de las medicinas 
y el pago de licencias de maternidad. 

Añade que "no especifican los demandantes un sólo caso concreto donde el municipio se 
haya negado a cancelarles lo invertido por salud a un educador en un momento determinado". 

1040 



SU-559/97 

Así, ajuicio del juzgado, no se percibe "una vulneración o amenaza real, inminente ( ... ) Y no es 
que se necesite como lo afirman los impugnantes que alguien se enferme o muera para que haya 
vulneración o amenaza de derechos fundamentales. Lo que ocurre en este caso es que la tutela 
no es el mecanismo ideal para lograr la afiliación anhelada y a la cual tienen derecho". 

Asevera que en el proceso no está probado que los docentes estén vinculados al municipio 
desde antes de la entrada en vigencia del Decreto 196 de 1995 y que tampoco existe prueba alguna 
de que la administración municipal los haya desatendido en la prestación del servicio de 
seguridad social. Con todo, reconoce que la administración municipal como patrono "asume 
todos los riesgos pertinentes a la seguridad social y si omite prestarles ese servicio quedará 
sometida a las acciones legales pertinentes". 

Confirma la decisión de primera instancia por cuanto considera que la no afiliación de los 
actores no es en sí misma una vulneración de los derechos fundamentales de los petentes y, 
además, porque existen otros medios para obligar a la administración a afiliarlos al fondo de 
prestaciones sociales. 

También el Juzgado Civil del Circuito de Carmen de Bolívar, en su sentencia del 30 de octubre 
de 1996, confirmó el fallo del Juzgado Promiscuo Municipal de Zambrano. 

El juzgado de segunda instancia afirma que en el caso en cuestión no se encontró conexidad 
entre los derechos a la seguridad social y a la salud con un derecho fundamental de aplicación 
inmediata, razón por la cual no procedería la tutela. De otro lado, considera que con la omisión 
del alcalde no se vulneró el derecho al trabajo porque "una cosa es el derecho al trabajo, justo, 
digno y relevante para la superación del hombre y otra cosa lo relacionado con la salubridad 
personal o social de los asociados". 

7. Con el objeto de obtener información más precisa sobre distintos aspectos de la 
administración y las finanzas educativas, el Magistrado Ponente le solicitó al Ministerio de 
Educación Nacional, al Departamento Nacional de Planeación Nacional, al departamento de 
Bolívar ya los municipios de María la Baja y Zambrano que absolvieran sendos cuestionarios. 
En vista de que las respuestas incluyen un gran volumen de información, no se realizará un 
resumen de cada uno de los escritos, sino que en el momento en que se utilicen los datos 
aportados se hará referencia a la fuente. 

FIJNDAMENTOSJURIDICOS 

1. Los actores consideran que el hecho de que los alcaldes municipales de María la Baja y 
Zambrano no los hayan afiliado a ningún fondo o caja de prestación social, a pesar de que 
mensualmente se les descuenta el 5% del salario para ese efecto, constituye una vulneración de 
sus derechos a la vida, a la salud, a la seguridad social y al trabajo. Afirman que dada su calidad 
de docentes tienen derecho a ser afiliados a un fondo, según lo establecido por el Decreto 196 
de 1995. 

2. El alcalde de María la Baja reconoce que los docentes del municipio no están afiliados a 
ningún fondo. Manifiesta que el municipio no tiene recursos suficientes para hacerlo y que si 
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el resultado de la demanda de tutela fuera favorable a los demandantes no habría posibilidad de 
darle cumplimiento. A su vez, el tesorero municipal manifiesta que el 5% que se descuenta del 
salario de los docentes es utilizado para pagarles cuentas médicas. 

También el alcalde de Zambrano acepta que los docentes no están afiliados a ningún fondo 
y que el municipio descuenta un 5% de su salario mensual para prestarles el servicio de salud. 
Añade, sin embargo, que la alcaldía se encuentra adelantando los trámites pertinentes para afiliar 
a los docentes al fondo. 

3. Los Juzgados Promiscuos Municipales de María la Baja y Zambrano denegaron la tutela 
de los derechos invocados por cuanto consideraron que existen otros medios judiciales para 
lograr su protección. El Juzgado de Zambrano añadió que, puesto que no se había podido 
demostrar una amenaza grave para la vida de los actores, no se requería la protección de su salud 
a través de la tutela. 

4. El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena expone que en el proceso no existe 
prueba alguna de la amenaza a un derecho fundamental de los actores. Igualmente, manifiesta 
que éstos no demostraron haber estado vinculados al municipio antes de la vigencia del Decreto 
196 de 1995, condición necesaria para que exista la obligación de afiliarlos aun fondo. Asimismo, 
expresa que los docentes disponen de otros medios judiciales para obtener la afiliación a un 
fondo de prestaciones sociales. 

El Juzgado Civil del Circuito de Carmen de Bolívar manifestó que dado que no existía 
conexidad entre el derecho a la salud de los actores y su derecho a la vida, la protección de su 
salud no era tutelable. Expresó que la afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio constituye una obligación legal del Municipio, pero que la omisión del alcalde no 
vulneraba el derecho al trabajo de los actores. 

Problemajurídico 

5. Se trata de establecer si los alcaldes de María la Baja y Zambrano vulneraron los derechos 
fundamentales de los actores - docentes a su servicio - a través de la omisión de su afiliación 
a un fondo de prestaciones sociales, todo ello a pesar de la obligación legal de afiliarlos y de que, 
además, a los educadores se les descuenta un porcentaje de su salario mensual para tal fin. 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

6. En el artículo 30  de la Ley 91 de 1989 se dispuso la creación del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, constituido como una cuenta especial de la Nación, cuyos 
recursos serían manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta. 

Los objetivos del Fondo quedaron consagrados en el artículo 5 de la misma ley: 

"Artículo 5: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
"1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
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"2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con 
entidades de acuerdo con instrucciones que imparta al Consejo Directivo del Fondo. 
"3. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios ( .... ) 
"4. Velar para que la Nación cumpla deforma oportuna con los aportes que le corresponde 
e igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 
"5. Velar para que todas las entidades deudoras del fondo cumplan oportunamente con 
el pago de sus obligaciones". 

El artículo 4 de la ley estableció que el Fondo se encargaría de las prestaciones sociales de 
los docentes nacionales y nacionalizados, características que reunía la inmensa mayoría de los 
educadores, luego de que la Ley 43 de 1975 dispusiera que la Nación asumiría la responsabilidad 
sobre la educación primaria y secundaria en el país. El artículo comentado precisó, igualmente, 
que los docentes nacionales y nacionalizados que estuviesen vinculados a la fecha de 
promulgación de la ley serian afiliados automáticamente al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin tener que cumplir con diversos requisitos económicos que se 
establecían para el ingreso al Fondo. 

7.Mediante lasLeyes24de 1 988y29de 1989 se asignó al alcalde mayorde Bogotá ya los alcaldes 
municipales la facultad de nombrar, trasladar, remover, controlary, en general, adininistrarel personal 
docente y administrativo de los establecimientos educativos nacionales y nacionalizados, y de las 
plas oficiales de los colegios cooperativos, privados y de las jornadas adicionales. Todo ello, sin 
embargo, bajo la condición de que se respetasen las normas del Estatuto Docente y de la Carrera 
Administrativa y de que esa función se ajustase a los cargos vacantes de la planta de personal 
aprobada por el Gobierno Nacional y a las disponibilidades presupuestales existentes. 

S. Posteriormente, la Ley 60 de 1993 le asignó a los municipios y a los departamentos tanto 
facultades en el campo de la administración de los servicios estatales de educación como la 
obligación de contribuiren la financiación de esos servicios y en la cofinanciación de programas 
y proyectos educativos (arts. 2 y  3). Ello implicó que los departamentos, los distritos y los 
municipios pasaran también a financiar docentes con cargo al situado fiscal y a los recursos 
propios, contando dentro los últimos, de acuerdo con el artículo 41 de la ley, las participaciones 
en favor de los municipios ordenadas por el artículo 357 de la Constitución. 

Con respecto a las prestaciones sociales de los docentes de las entidades territoriales, el 
inciso tercero del artículo 6 de la Ley 60 de 1993 estableció: 

"El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que 
se incorporen a las plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las 
nuevas vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989y  las prestaciones en ellas 
reconocidas serán compatibles con pensiones o cualesquiera otra clase de remuneraciones. 
El personal docente de vinculación departamental, distritaly municipal debe ser incorporado 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,respetando el régimenprestacional 
vigente de la entidad territorial que los haya vinculado". 

9. La Ley General de la Educación -Ley 1 15 de 1994-se ocupó nuevamente del tema del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en su artículo 176, en el cual estableció que 
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los docentes que laboraban en los establecimientos públicos educativos oficiales podían 
también ser afiliados al Fondo. 

10. El Decreto 196 de 1995 reglamentó, parcialmente, los mencionados artículos 6 de la Ley 
60 de 1993y176  de la Ley 115 de 1994, en lo referido a la afiliación de docentes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. El decreto diferencia en su artículo 2 las diferentes clases 
de docentes: 

"Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de la aplicación del presente decreto, los 
siguientes términos tendrán el alcance indicado en cada uno de ellos: 

"Docentes nacionales y nacionalizados. Son aquéllos que han venido siendo financiados 
con recursos de la Nación y que se financian con recursos del situado fiscal, a partir de 
la entrada en vigencia de la Ley 60 de 1993. 

"Docentes departamentales, distritales y municipales: 

"a) Son los docentes vinculados por nombramiento de la respectiva entidad territorial con 
cargo a su propio presupuesto y que pertenecen a su planta de personal, y 
"b) Son igualmente los docentes financiados o cofinanciados por la Nación-Ministerio 
de Educación Nacional, mediante convenios y que se encuentran vinculados a plazas 
departamentales o municipales. 

"Docentes de establecimientos públicos oficiales. Son aquellos que pertenecen a la 
planta de personal del respectivo establecimiento público educativo nacional o territorial, 
laboran en los niveles de preescolar, de educación básica en los ciclos de primaria y 
secundaria y de educación media y son pagados con recursos del presupuesto del 
establecimiento ( ... )". 

A continuación, el decreto establece que los docentes nacionales y nacionalizados continuarán 
afiliados al Fondo y que los departamentales, distritales y municipales deben ser incorporados 
al mismo. De esta manera, actualmente sólo los educadores vinculados a los establecimientos 
públicos oficiales pueden decidir libremente acerca de su vinculación al Fondo. 

Con respecto a los docentes departamentales, distritales y municipales financiados con 
recursos propios de esas entidades territoriales precisa el artículo 5: 

"ArtículoS. Docentes departamentales, distritales ymunicipales financiados con recursos 
propios. Los docentes departamentales, distritales y municipales financiados con 
recursos propios de las entidades territoriales que estén vinculados a la fecha de vigencia 
del presente decreto, serán incorporados al fondo nacional de prestaciones sociales del 
magisterio, previo el procedimiento establecido en el capítulo IV de este decreto y el 
cumplimiento de los requisitos económicos fijados para afiliación, siempre y cuando se 
encuentren vinculados a una caja de previsión o entidad que haga sus veces. A estos 
docentes se les respetará el régimen prestacional que tengan al momento de la incorporación 
y no se les podrá imponer renuncias o exclusiones a riesgos asumidos por la ley y las 
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entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los convenios 
interadministrativos a que se refiere el artículo 9° del presente decreto. 

"Los docentes que se vinculen al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
con posterioridad a la incorporación de que trata el inciso inmediatamente anterior, 
deberán cumplir con todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normati 
y económica y se afiliarán con sujeción al régimen establecido en la Ley 91 de 1989, en 
sus decretos reglamentarios y en las disposiciones que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan". 

En relación con las prestaciones sociales de los docentes departamentales, distritales y 
municipales que se hubiesen causado antes de su afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del magisterio, el artículo 7 establece que ellas son "de responsabilidad directa de las 
entidades territoriales o de las cajas de previsión o entidades que hagan sus veces, en donde 
se hayan efectuado los correspondientes pagos". 

A renglón seguido, el artículo 9 establece el procedimiento que ha de cumplirse para la 
incorporación de estos docentes al Fondo. La norma determina que debe cumplirse con los 
siguientes pasos: la realizadión de un estudio actuarial para determinar el monto de la deuda de 
la entidad territorial con el Fondo por concepto de las obligaciones ya causadas en materia de 
prestaciones sociales, las cuales son asumidas por el Fondo al afiliara los docentes; el suministro 
de la información sobre cada uno de los docentes por afiliar; la suscripción de un convenio 
interadministrativo que fije la deuda de la respectiva entidad territorial para con el Fondo y 
establezca las cuotas de pago, los intereses y las garantías; la estipulación de las sumas que la 
entidad territorial debe girar periódicamente al Fondo por concepto de las prestaciones de los 
docentes que se causen en el futuro; y el giro de por lo menos una quinta parte de la deuda 
resultante del estudio actuarial al cual se ha aludido. 

Cabe aclarar que el artículo 12 establece que los recursos que integran el Fondo son: el 5% 
del sueldo básico mensual del personal docente afiliado al Fondo, las cuotas personales para 
ingresara él, los aportes de las entidades territoriales o de los establecimientos públicos oficiales, 
las sumas que le adeudan los anteriores entes por concepto de las prestaciones sociales 
causadas a favor de los docentes antes de su vinculación al Fondo, los aportes de los 
pensionados, los bonos pensionales y los recursos que se reciban por cualquier otro concepto. 

Las cifras sobre afiliación al Fondo Nacional de]prestaciones Sociales del Magisterio 

11. En informe del día lOde junio de 1997, el Ministerio de Educación Nacional manifiesta que, 
de acuerdo con la información suministrada por las entidades territoriales en 1995 y  1996, las 
plazas de docentes y de directivos docentes existentes en el país se discriminan así, en relación 
con su fuente de pago l3: 

Con respecto a las cifras que en adelante se presentan es necesario manifestar que frecuentemente existen 
disparidades entre los datos que ofrecen el Ministerio de Educación, el Departamento Nacional de Planeación, la 
gobernación de Bolívar y los municipios de Zambrano y María la Baja. Esta situación confirmaría lo expresado por 
la Comisión de Racionalización del Gasto y las Finanzas Públicas - en su informe sobre la racionalización del gasto 
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Fuente de pago 	 N°  docentes financiados 
Recursos del situado fiscal: 	 206.053 
Recursos del departamento: 	 15.556 
Recursos propios de los municipios: 	 42.897 
Recursos de los distritos2: 	 9.769 
Total plazas 	 274.275 

Ello significaría que 68.222 plazas son pagadas con recursos de las entidades territoriales, 
es decir, el 24.9% de todos los cargos docentes. 

12. La Coordinación corno Fideicomitente para el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio remitió la siguiente información acerca del número de docentes oficiales que ya han 
sido afiliados al mencionado Fondo: 

DOCENTES AFILIADOS AL 30-5-97 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DELMAGISTERIO 
DA TOSES TIMADOS 

TIPODE 
VJTCUL4CION 

CANTIDAD /  

NACIONALES 78.505 38.23% 
NACIONALIZADOS 113.537 55.29% 
FINANCIADOS 776 0.380/5 

COFINANCIADOS 2.090 1.02% 
RECURSOS PROPIOS 10.441 5.08% 

TOTALES 205.349 100.00% 
2 

Los docentes nacionales y los nacionalizados son pagados con recursos del situado fiscal. 
Igual ocurre actualmente con los docentes financiados y cofinanciados. Esto significa que del 
número total de docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
el 94.92% lo ha sido con dineros provenientes directamente de la Nación, mientras que las 
entidades territoriales han aportado apenas el 5.08% de las afiliaciones. Esta enorme diferencia 
se explica en buena parte por la desigual proporción de los docentes pagados con recursos del 
situado fiscal y los pagados con recursos propios de las entidades territoriales sobre el total 
de los educadores oficiales (75.1% y  24.9%, respectivamente). A pesar de ello, también salta 

público en educación básica, de agosto de 1996 - acerca de que el Ministerio de Educación carece de un sistema 
adecuado de información que le permita conocer con certeza lo que está ocurriendo en la educación en el país. Con 
todo, las diferencias a las que se alude no son de trascendencia para los efectos de esta sentencia, pues a pesar 
de las divergencias entre ellas permiten observar las tendencias existentes en el campo educativo. 

2 	Se trata de Santa Fe de Bogotá, Cartagena, Santa Marta y Barranquilla. 
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a la vista que el número de docentes pagados con recursos de las entidades territoriales que 
ha sido afiliados al Fondo es muy bajo, pues si se compara con el total de los docentes pagados 
de esa manera (68.222) apenas alcanza a ser el 15.30% de esa cifra, mientras que ene! caso de 
los docentes pagados con medios del situado fiscal el número de afiliados asciende al 94.60% 
de la cifra total de educadores pagados por ese medio (206.053). 

13. Por otra parte, en el mismo informe del Ministerio de Educación del 10 de junio de 1997, 
se expresa que, según cálculos del Ministerio, en desarrollo del Decreto 196 de 1995 deben ser 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio aproximadamente 60.000 
docentes del orden territorial. De este número, 2.661 serian docentes financiados; 11.576 
cofinanciados, y  45.763 pagados con recursos propios de las entidades territoriales. Hasta 
ahora han sido afiliados al Fondo 13.070 docentes territoriales (es decir, el 21.78% del total), 
distribuidos así: 762 educadores financiados, 1.935 cofinanciados y 10.373 pagados con 
recursos propios. 

14. Las cifras anteriores dejan ver, entonces, que hasta ahora un porcentaje muy reducido 
de los docentes del orden territorial ha sido afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, situación que permite advertir que la irregularidad que denuncian los docentes 
aquí demandantes no se circunscribe a los municipios de Zambrano y María la Baja sino que 
delata un estado de cosas de carácter general. Al respecto es importante mencionar que el 
Ministerio comunica que de los 1.061 municipios y 4 distritos existentes en el país, únicamente 
126 municipios y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá han afiliado legalmente a sus 
educadores al Fondo, lo cual significa que 935 municipios y3 distritos aún no han cumplido con 
los trámites necesarios para la inscripción de sus docentes al mencionado Fondo. 

El Ministerio considera que entre los motivos que han dificultado el proceso de afiliación de 
los docentes al Fondo se encuentran: la carencia de los recursos necesarios para poder proceder 
a la afiliación; la dificultad de las entidades territoriales para obtener y reportar la información 
requerida para iniciar los procesos de afiliación; la falta de personal idóneo para el levantamiento 
de toda la información necesaria para la inscripción; y la falta de compromiso de las autoridades 
territoriales para llevar a buen término el proceso de afiliación de sus docentes. 

15. El Ministerio de Educación señala que el departamento de Bolívar cuenta con un total de 
14.018 plazas docentes, de las cuales son cubiertas con recursos propios de los municipios 5.271 
(37.60%),807 (5.75%) con recursos del departamento y 7.940 (56.64%) con recursos del situado 
fiscal. Por su parte, la Gobernación de Bolívar manifiesta que el departamento cuenta con 8.264 
docentes, de los cuales 4.507 son pagados con recursos provenientes del situado fiscal, 614 con 
dineros del departamento y  3.143 con recursos de los municipios. Si bien las estadísticas 
aportadas por el departamento no incluyen a Cartagena, la diferencia de cifras totales no quedaría 
compensada por el número de docentes de esta ciudad. 

Empero, lo que interesa destacar en este punto no es la diferencia de las cifras acerca del 
número total de docentes en el departamento, sino el bajísimo nivel de afiliación de los docentes 
pagados con recursos propios de los municipios, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. En efecto, en el informe del Ministerio consta que hasta el momento han sido 
afiliados únicamente 30 educadores de la localidad de Morales que son pagados con recursos 
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propios del municipio. Igualmente, han sido afiliados ya 66 docentes de 10 municipios que son 
financiados con recursos del situado fiscal. 

El departamento de Bolívar ofrece otros datos que ratifican lo expuesto: en su comunicación 
se precisa que del total de docentes que laboran en el departamento, 4.394 han sido afiliados al 
Fondo, pero todos son pagados con recursos del situado fiscal, es decir con fondos de la Nación. 
Con todo, tanto el Ministerio como el departamento agregan que varios municipios han iniciado 
los trámites para afiliar al Fondo a los docentes pagados con recursos propios. En la relación del 
departamento se precisa que son 14 y  que estos municipios ya han cancelado el 20% del pasivo 
prestacional que se requiere para poder firmar el convenio de afiliación al Fondo. 

La ¡nequitativa distribución del situado fiscal 

16. La inmensa mayoría de los docentes oficiales en el país son pagados a través de recursos 
transferidos por la Nación, es decir a través del situado fiscal o de las participaciones municipales 
en los ingresos corrientes de la Nación3. En el informe del Departamento Nacional de Planeación 
acerca de la aplicación de la Ley 60 de 1993, en relación con el situado fiscal en 1995, se expresa 
que el 85.97% de la financiación de los docentes provino de recursos del situado fiscal y el 7.57 
de recursos de las transferencias: 

FII'4ANCIACION DE DOCENTES' 
1995 

Valor ejecutado Participación 
Fuente 1995 porcentual 

(Millones de pesos) en el total % 

1. Participación municipal en I.C.N. (*) $115.709 7.57 
2. Recursos propios de municipios (*) $ 	8.652 0.57 
3. Crédito  (*) $ 	1.198 0.08 
4.Cofinanciación(*) $ 	5.411 0.35 
5. Regalías (*) $ 	1.568 0.10 
6. Recursos Propios departamentos (**) $ 	81.715 5.35 
7. Situado Fiscal $1.313.365 85.97 
TOTAL $1.527.618 100.00 

*/ Corresponden a las ejecuciones presupuestales reportadas por 813 municipios. 
**/ Corresponde a información reportada por 29 departamentos. 

Asimismo, como se vio atrás, el Ministerio de Educación expresa que el 74.9% de los docentes 
oficiales son pagados con recursos del situado fiscal. 

3 	Las transferencias por participación en los ingresos corrientes de la Nación se consideran como recursos propios 
de los municipios, si bien frecuentemente los mismos municipios se refieren a ellas como si no lo fueran. 

4 	Tomado de: Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Territorial del Departamento Nacional de Planeación: "Situado fis- 
cal 1995. Informe sobre aplicación de la ley 60 de 1993, en: Planeación y Desarrollo, vol. XXVII, N'3, Bogotá, p. 116. 
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17. Estas cifras demuestran claramente la importancia que tienen los recursos del situado 
fiscal para la actividad educativa en el país. En este contexto llama profundamente la atención 
el cuadro de la página 1050 presentado en el informe del Ministerio de Educación: 

De la lectura de este cuadro se deduce que el subsidio educativo que otorga la Nación a las 
entidades territoriales a través del situado fiscal -para el pago de los docentes oficiales - es distribuido 
de manera muy desigual. Ciertamente, mientras en algunos departamentos ese subsidio supera en 
más de diez veces la contribución que en punto al pago de los docentes deben hacer los municipios 
- como ocurre en Antioquia y Quindío -, en otros ese subsidio es superior en más de 7 veces - como 
en Santander, Boyacá, Caldas, Huila yMeta -,yen diferentes departamentos apenas excede el doble 
de lo que tienen que aportar los municipios para la remuneración de los educadores oficiales, como 
se presenta en Sucre, Nariño, Chocó, Córdoba y Cauca. 

Pero las diferencias más sobresalientes se dan en relación con el departamento de Bolívar, 
el única en el cual es mayor el número de docentes pagados con recursos propios de los 
municipios que con recursos del situado fiscal. En efecto, mientras en Bolívar 4.304 educadores 
son pagados con dineros del situado fiscal y  4.807 con recursos propios de los municipios, en 
departamentos como Antioquia la relación es de 28.323 pagados por el situado fiscal contra 2.531 
pagados por los municipios, en Meta de 3.623 contra 367, y en Quindío de 3.960 educadores 
remunerados con recursos del situado fiscal contra ninguno pagado con recursos propios de 
sus municipios. 

La conclusión salta a la vista: existen enormes diferencias entre los municipios del país en 
relación con la carga que deben soportar sus presupuestos para sufragar los gastos que les 
demanda el pago de los docentes. Las diferencias se explican, en primera instancia, porque la 
distribución entre los departamentos del subsidio educativo nacional, representado en el 
situado fiscal, se realiza en forma notoriamente desigual. Ello significa que los municipios de 
varios departamentos tienen quehacer un esfuerzo presupuestal mucho mayor que los de otros, 
en lo relacionado con la prestación del servicio educativo, puesto que ellos deben asumir una 
parte considerablemente importante del pago de sus docentes. 

La exposición anterior delata la existencia de una gran inequidad en la distribución del situado 
fiscal entre los departamentos. Indudablemente, el departamento más perjudicado con el sistema 
actual de repartición del situado es Bolívar, situación que repercute, obviamente, sobre las 
finanzas de sus municipios, entre los cuales se encuentran los dos que fueron objeto de la 
demanda que dio origen al presente proceso de tutela. 

18. Ahora bien, se podría preguntar si en los departamentos más desfavorecidos en el proceso 
de distribución del situado fiscal - con la consabida consecuencia de que sus municipios tienen 
que asumir una proporción considerablemente superior que los demás en el pago de sus 
docentes - se requiere realmente de tantos educadores. Es decir, cabria interrogarse si el número 
de docentes que labora en cada uno de los mencionados municipios responde realmente a las 
necesidades objetivas del servicio educativo. 

Una respuesta precisa a este cuestionamiento sólo puede darse con base en estudios 
municipales individualizados. Sin embargo, la duda a la que él se refiere, acerca de si el número 
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NUMERODEDOCENTESYDJRECI1VOSDOCENTES 
PORFUENTEDEFINANCIACION 1996 

DEPARTAMENTOS 

DOCENTES 
PAGADOS 

CON 
RECURSOS 
SITUADO 

FISCAL 

DOCENTES 
PAGADOS 

CON 
RECURSOS 

DEL 
DEPTO. 

DOCENTES 
PAGADOS 

CON 
RECURSOS 

DEL 
MUNICIPIO 

TOTALES 
DEPTALE& 

Y 
NACIONAL 

ANTIOQUIA* 28323 666 2531 31520 
ARAUCA 1162 775 474 2411 
BARRANQUILLA D.T.* 3502 0 1020 4522 
ATLANTICO* 3847 293 1077 5217 
BOGOTA 16295 0 8116 24411 
CARTAGENA D.T. * 3636 258 464 4358 
BOLIVAR* 4304 549 4807 9660 
BOYACA 10277 831 1244 12352 
CALDAS* 8658 694 1070 10422 
CAQUETA* 3281 10 566 3857 
CAUCA* 6966 544 2791 10301 
CESAR 6175 458 1383 8016 
CORDOBA* 6870 1989 2858 11717 
CUNDINAMARCA 10346 518 2196 13060 
CHOCO 3259 113 1629 5001 
HUILA 6181 1324 739 8244 
GUAJIRA 2557 186 687 3430 
SANTA MARTA D.T. 2232 318 169 2719 
MAGDALENA 4005 406 1242 5653 
META 3623 733 367 4723 
NARINO 9438 713 4354 14505 
NORTE DE SANTANDER* 7811 1279 2033 11123 
QUINDIO* 3960 5 0 3965 
RISARALDA* 5242 18 1004 6264 
SANTANDER* 12248 906 1728 14882 
SUCRE* 4355 690 2097 7142 
TOLIMA* 9517 8 2340 11865 
VALLE* 12440 46 2220 14706 
CASANARE 898 853 223 1974 
PUTUMAYO* 1815 305 907 3027 
SAN ANDRES 491 27 86 604 
AMAZONAS 458 41 55 554 
GUAINIA 403 0 126 529 
GUAVIARE 630 0 63 693 
VAUPES 324 0 0 324 
VICHADA* 524 0 0 524 
TOTAL 206053 15556 52666 274275 

J 

SU-559/97 

FUENTE: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - SECRETARIA TECNICA - DIRECCION 
DE PLANEACION - GRUPO DE ANALISIS SECTORIAL - INFORMACION REPORTADA POR 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN 1995 Y 1996 - * Actualizado año 1996 
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de docentes que laboran en esos municipios es excesivo para las necesidades educativas de la 
localidad, sí puede ser despejada a través de la comparación de la relación "alumnos por docente 
oficial" existente en los distintos departamentos. En efecto, de acuerdo con una tabla remitida 
por el Ministerio de Educación, departamentos como Bolívar, Sucre y Córdoba, cuyos municipios 
tienen que realizar un esfuerzo presupuestal de mucha mayor magnitud que el que realizan otros 
para el pago de su planta docente, presentan una relación alumnos por docente oficial superior 
a la del promedio nacional. En efecto, mientras que esta última es de 24, la relación en Bolívar 
asciende a 27, en Sucre a28 y  en Córdoba a 26. Esto significa que la distribución del situado entre 
los departamentos, para el pago de los docentes oficiales, no está orientada por las necesidades 
de los distintos entes departamentales en materia de docentes (Ver tabla página 1052) 

19. Mas la distribución desigual de los recursos del situado fiscal no se da únicamente entre 
los distintos departamentos, sino también en su interior. Para el caso de Bolívar es interesante 
observar el cuadro de la página 1053, elaborado con base en la información remitida por la 
gobernación. 

Como se puede observar, los municipios de Bolívar presentan porcentajes disímiles de 
docentes pagados con recursos del situado fiscal y de los municipios. En efecto, en localidades 
como Calamar, Morales y Regidor el número de educadores pagados con el situado es tres - y 
hasta cuatro - veces superior al de los docentes pagados con recursos de los municipios, al 
tiempo que en municipios como Achí, Mompós, El Guamo, San Juan Nepomuceno, Soplaviento 
y Villanueva los docentes remunerados con recursos del situado fiscal doblan el número de los 
que son pagados con ingresos propios de los municipios. Por el contrario, en poblaciones como 
Cicuco, Carmen de Bolívar, El Peñón, Hatillo de Loba y Montecristo la mayor parte de la planta 
docente es pagada con recursos propios de los municipios. 

En el acta de acuerdo suscrita, el 29 de septiembre de 1996, por los gobiernos nacional y 
departamental y los campesinos del Sur de Bolívar que realizaron marchas de protesta contra la 
situación de abandono en la que se encontraban, se reconoció precisamente que los recursos 
del situado fiscal asignados al departamento de Bolívar para el servicio educativo se distribuían 
de manera desigual e inequitativa entre los distintos municipios del departamento. Por eso, en 
el punto 4 del aparte destinado al tema de la educación se convino la "[R]evisión inmediata de 
la asignación de las plazas docentes por parte del departamento con recursos del situado fiscal 
para lograr una distribución equitativa con respecto al Sur de Bolívar". En consecuencia, entre 
las medidas aceptadas para cumplir con este cometido se dispuso que "a. El Departamento de 
Bolívar revisará la distribución actual del situado fiscal entre los municipios atendiendo los 
criterios aprobados en la ordenanza que establece las reglas de distribución del Situado". 

La situación descrita no es exclusiva del departamento de Bolívar. En el documento de trabajo 
elaborado por la División de Educación y Cultura del Departamento Nacional de Planeación, 
titulado "Características de los docentes y el personal administrativo colombiano, 1995", se 
manifiesta al respecto: 

"En cuanto a la equidad, en el cuadro 3 se presenta un ejercicio a nivel municipal por 
departamento, que muestra que el porcentaje de maestros pagados por la Nación 
contra el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI- del municipio, no es 
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RELACION "ALUMNOS-DOCENTE" PORDEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO TOTAL GENERAL 

OFICIAL NOOFICIAL TOTAL 

AMAZONAS 21 11 20 
ANTIOQUIA 29 22 27 
ARAUCA 18 14 17 
ATLÁNTICO 26 20 23 
BOGOTA 26 21 23 
BOUVAR 27 22 25 
BOYACA 21 18 21 
CALDAS 20 17 19 
CAQUETA 23 16 22 
CASANARE 20 18 20 
CAUCA 23 20 22 
CESAR 22 21 22 
CORDOVA 26 19 25 
CUNDINAMARCA 22 8 21 
CHOCO 13 12 
GUAINIA 16 20 16 
GUAJIRA 24 17 23 
GUAVLARE 23 16 23 
HUILA 24 18 22 
MAGDALENA 22 18 21 
META 25 18 24 
NARIÑO 18 .22 19 
NTE.DESANTANDER 21 14 21 
PUTUMAYO 18 17 18 
QUINDIO 26 18 24 
RISARALDA 26 26 24 
SANANDRES 21 19 22 
SANTANDER 22 20 21 
SUCRE 28 16 25 
TOLIMA 29 21 21 
VALLE 28 25 
VAUPES 18 18 
VICHADA 20 20 

TOTAL 24 20 23 

Fuente: DANE-MEN (C 600) 

COLOMBIA: Relación Alumno - Docente por sector, zona y nivel educativo 1994 
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ALUMNOS PORDOCENTE OFICIAL YNUMERODE 
YDIRECIIVOSDOCENTESENELDEPARTAMENTODEBOLWAR, 

PORFUENTEDEFINANCIACION 

DOCENTES 

MUNICIPIO 

ALUM 
NOS 
DOC. 
OFIC. 

DOCENTESYDIRECT1VOSDOCENTES 

si 
TUA 
DO 

% DPTO. % MPIO. % TO 
TAL 

ACHI 31.12 149 69.95 11 5.16 53 24.88 213 
ALT. DEL ROSARIO 27.98 57 51.81 5 4.54 48 43.63 110 
ARENAL 30.64 48 55.17 5 5.74 34 39.08 87 
ARJONA 27.95 212 60.39 25 7.12 114 32.47 351 
BARRANCO LOBA 25.66 96 59.62 12 7.45 53 32.91 161 
CALAMAR 33.16 142 65.74 32 14.81 42 19.44 216 
CANTAGALLO 20.94 26 48.14 2 3.70 26 48.14 54 
CICUCO 23.94 39 37.86 5 4.85 59 57.28 103 
CLEMENCIA 26.30 61 56.48 9 8.33 38 35.18 108 
CORDOBA 29.18 72 42.60 20 11.83 77 45.56 169 
EL CARMEN DE B. 37.55 277 41.15 12 1.78 384 57.05 673 
EL GUAMO 23.99 34 58.62 7 12.06 17 29.31 58 
ELPEÑON 24.04 46 38.33 12 10 62 51.66 120 
HATILLO DE LOBA 29.01 45 40.54 3 2.70 63 56.75 111 
MAGANGUE 30.51 418 56.10 55 7.38 272 36.51 745 
MAHATES 26.36 137 53.72 11 4.31 107 41.96 255 
MARGARITA 26.73 70 54.68 13 10.15 45 35.15 128 
MARIA LA BAJA 32.66 169 49.70 12 3.52 159 46.76 340 
MOMPOS 28.97 271 63.91 20 4.71 133 31.36 424 
MONTECRISTO 31.63 37 30.83 3 2.5 80 66.66 120 
MORALES 30.72 113 66.47 21 12.35 36 21.17 170 
PINILLOS 28.77 117 50.21 19 8.15 97 41.63 233 
REGIDOR 25.15 32 80 0 0 8 20 40 
RIO VIEJO 31.63 56 45.90 5 4.09 61 50 122 
SAN CRISTOBAL 25.91. 40 64.51 0 0 22 35.48 62 
SAN ESTANISLAO 27.98 91 61.90 7 4.76 49 33.33 147 
SAN FERNANDO 28.15 60 57.14 12 11.42 33 31.42 105 
SAN JACINTO 26.91 167 55.11 11 3.63 125 41.25 303 
S.J. NEPOMUCENO 25.29 262 73.18 13 3.63 83 23.18 358. 
S.MARTIN DE LOBA 25.93 105 45.45 16 6.92 110 47.61 231 
SAN PABLO 24.15 91 55.82 1 .61 71 43.55 163 
STA. CATALINA 26.34 69 65.09 1 .94 36 33.96 106 
S.TA ROSA DE LIMA 30.89 54 56.84 2 2.10 39 41.05 95 
STA. ROSA DEL SUR 26.59 95 59.74 5 3.14 59 37.10 159 
SIMITI 24.64 95 69.34 12 8.75 30 21.89 137 
SOPLAVIENTO 27.36 73 76.84 3 3.15 19 20 95 
TALAIGUA NUEVO 26.61 61 51.26 2 1.68 56 47.05 119 
TIQUISIO 28.30 92 43.60 14 6.63 105 49.76 211 
TURBACO 30.06 230 62.67 14 3.81 123 33.51 367 
TURBANA 26.53 65 59.09 7 6.36 38 34.54 110 
VILLANUEVA 29.32 83 64.34 10 7.75 ' 	36 27.90 129 
ZAMBRANO 22.79 50 48.07 13 12.5 4 39.42 104 
CARTAGENA 0 0 152 100 u 152 
TOTAL 27.81 4507 614 3143 8264v  
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equitativo, ya medida que aumenta el NBI disminuye elporcentaje de doce "En cuanto 
a la equidad, en el cuadro 3 se presenta un ejercicio a nivel municipal antes pagados 
por la Nación. En este cuadro se puede ver como los departamentos deAntio quia, Norte 
de Santander, A rauca, Boyacá, La Guajira y Chocó son los que presentan la distribución 
interna más regresiva. 

"En el anexo 1 se puede ver como en Anuo quia, municipios como Dabeiba, Apartadó 
y El Bagre tienen un porcentaje de docentes pagados por el Situado Fiscal de alrededor 
del 65911, mientras que en Medellín el 94% de los docentes son financiados por la 
Nación. Esto demuestra la inequidad de la asignación de los docentes al interior de 
los municipios, y cuestiona los criterios utilizados para ello, pues en lugar de 
corresponder a las necesidades, pareciera más bien que factores como el tamaño y la 
cercanía a la capital del departamento determinen el número de docentes afinanciarse 
con recursos de la Nación. Esto lleva a que municipios pequeños y alejados, con 
grandes necesidades, terminen haciendo esfuerzos superiores a los de las capitales 
departamentales ". 

Lo anterior significa que la distribución desigual del situado fiscal en materia educativa no 
se limita al orden interdepartamental, sino que también se reproduce en la distribución que 
realizan los departamentos entre sus municipios. 

20. Las cifras y porcentajes mencionados anteriormente ponen de presente la inequidad 
existente en la distribución de los recursos del situado fiscal. Puesto que, como se advirtió atrás, 
el situado fiscal es - de lejos - la mayor fuente de recursos para la financiación de la educación 
oficial en el país, la inequidad en su repartición constituye a la vez una violación al principio de 
igualdad de todos los colombianos consagrado en la Constitución. Es esta la razón para que la 
Corte se detenga en el estudio de este fenómeno. 

De acuerdo con los estudios realizados, la causa principal del reparto inequitativo de los dineros 
del situado obedece a que la distribución de éstos se realiza con base en la planta de personal docente 
vigente en 1993- año en el que fue expedida la Ley 60, que fijó el procedimiento para la distribución 
del situado fiscal y de las participaciones en los ingresos corrientes de la Nación -, y no de acuerdo 
con las necesidades de cada departamento o municipio. La distribución geográfica de los docentes 
no responde a las necesidades del servicio educativo. Por eso, se puede observar que ellos se 
concentran en las zonas urbanas, y dentro de éstas en las cabeceras municipales más grandes, todo 
ello en perjuicio de las zonas rurales y de los municipios más pobres5 . 

Al respecto es indicativo lo señalado por el gobernador de Bolívar acerca de la distribución 
del situado fiscal entre los municipios del departamento. El afirma: "Los criterios establecidos 

5 	Versobre este tema: Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Territorial del Departamento Nacional de Planeación: 
"Situado fiscal 1995. Informe sobre aplicación de la Ley 60 de 1993', en: Planeación & desarrollo, Vol. XXVII, N' 3, 
1996. Departamento Nacional de Planeación, Bogotá; Comisión de racionalización del gasto y las finanzas públicas: 
Racionalización del gasto público en educación básica (agosto de 1996), Mimeo; División de Educación y Cultura de 
la Unidad de Desarrollo Social del Departamento Nacional de Planeación: Características de los docentes y el personal 
administrativo colombiano en 1995, Bogotá, mimeo. 
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en la ordenanzaN° 20 del 3 de noviembre de 1997 [acerca de la repartición del situado] busca que 
los recursos del situado fiscal sean distribuidos de manera equitativa, pero la distribución actual 
de la Planta de Personal no es equitativa, debido a que la asignación de plazas en el pasado no 
se hacía teniendo en cuenta criterios técnicos, lo cual genera en la práctica una inequidad". 

En igual sentido se pronunció el Ministerio de Educación, cuando, al ser preguntado si se 
podía concluir que la distribución a nivel departamental de los recursos del situado fiscal entre 
los usuarios actuales y potenciales del servicio educativo se realizaba en forma equitativa, 
respondió: "La distribución de acuerdo con la ordenanza [departamental] incluye criterios de 
equidad, pero si se realiza sobre una situación inicial en atención a los gastos de nómina municipal 
de docentes y administrativos, puede presentar desigualdades, las cuales no pueden corregirse 
de manera inmediata, por esta razón se hace necesaria la aplicación de la ordenanza por parte de 
la Secretaría de Educación, con el fin de que la asignación se lleve a cabo de acuerdo a la demanda 
educativa actual y potencial de los municipios". 

Asimismo, el Departamento Nacional de Planeación, en oficio del 2 de abril de 1997 dirigido 
a esta Corporación, expresa que entre las causas que explican las deficiencias en la prestación 
del servicio educativo en el país se destacan "la inequidad y la ineficiencia en la distribución de 
recursos humanos, fisicos y monetarios..." Luego, añade que "es ineficiente ( ... ) el sistema de 
asignación de recursos basado principalmente en el número de docentes existentes, 
independientemente del número de niños atendidos o por atender". 

21. El procedimiento para la distribución del situado fiscal está fijado en la misma Constitución 
yen la Ley 60 de 1993. Es así como el artículo 356 de la Carta establece directamentique un quince 
por ciento del situado fiscal se distribuirá por partes iguales entre los departamentos, el Distrito 
Capital y los distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla, al tiempo que el resto se asignará 
en proporción al número de usuarios actuales y potenciales de los servicios de educación y salud, 
teniendo en cuenta, además, el esfuerzo fiscal ponderado y la eficiencia administrativa de la 
respectiva entidad territorial. 

El artículo 11 de la Ley 60 de 1993 determina el procedimiento para el reparto del 85% restante 
de los recursos del situado fiscal entre los departamentos y distritos.6  En el parágrafo 7 se contempló 
un régimen de transición para el periodo 1994-1996, lapso que ya transcurrió, razón por la cual se 
aplica ahora enteramente la fórmula de distribución. El mencionado artículo precisa que una vez 
asignada la parte alícuota a cada departamento y distrito - es decir, cuando se ha distribuido cli 5% 
del total de los recursos por partes iguales-, se debe calcular para cada departamento y distrito cuál 
es su situado fiscal mínimo, requerido para solventar los gastos de atención de los usuarios actuales 
de los servicios de educación. Luego, una vez cumplido este paso, se distribuye el remanente de 
los recursos del situado de acuerdo con la población potencial por atender y con el esfuerzo fiscal 
que en materia de educación demuestra cada departamento y distrito. 

6 	La distribución por municipios de los recursos del situado fiscal que reciben los departamento es regulada porel artículo 
13 de la Ley 60 de 1993. Este establece que son criterios mínimos para la distribución del situado fiscal entre los 
municipios los mismos previstos por el articulo 110. para la distribución entre departamentos y distritos, excepto la 
alícuota del 15%. Se tendrá en cuenta como criterio especial, un porcentaje de los recursos del situado fiscal que 
se repartirá entre los municipios que hubieran asumido descentralizadamente las competencias de saludo educación". 
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22. Sin embargo, el rubro del situado fiscal mínimo copa casi todos los recursos restantes 
del situado, es decir del 85% que queda por asignar luego del primer reparto por cuotas iguales. 
Es así como en la distribución correspondiente a 1994 ascendió  al 84 1̂, y en la de 1997 a 82.6%8. 

Ahora bien, en la fórmula para establecer el situado fiscal mínimo se calcula inicialmente un 
gasto per cápita, el cual se extrae de dividir el situado fiscal asignado el año inmediatamente 
anterior al departamento o distrito, ajustado por un índice de crecimiento salarial determinado 
por el Gobierno Nacional, entre la cifra equivalente a la población atendida en el mismo año en 
la mencionada entidad territorial. Las operaciones adicionales se realizan con base en el gasto 
per cápita al que se llega. Pues bien, es precisamente en este punto en el que ha actuado la fuerza 
de la inercia de la distribución regional - geográfica - de los docentes en el país. Puesto que el 
numerador de la operación de división está constituido fundamentalmente por el situado fiscal 
adjudicado el año anterior al departamento o distrito y que la mayor parte del situado fiscal para 
educación está destinado al pago de los servicios de los docentes, la aplicación de la fórmula 
para extraer el situado fiscal mínimo ha tendido a perpetuar la distribución inequitativa existente 
en el situado fiscal y, por ende, una distribución de los docentes no acorde con las necesidades 
del servicio de educación en el país. 

23. En la sentencia C-1 15 de 1995, M.P. Fabio Morón, se declaró la constitucionalidad del 
artículo 11 de la ley 60 de 1993, es decir del procedimiento para la distribución del situado fiscal. 
Sin embargo, la mencionada declaración de exequibilidad parte de la base de que cuando en el 
primer parágrafo del artículo 11 se habla del procedimiento para la obtención del situado fiscal 
mínimo y del gasto per cápita en educación de los departamentos o distritos se está atendiendo 
a las necesidades del servicio de educación, pues como bien se establece en el aludido parágrafo 
el situado fiscal mínimo es el "requerido para financiar los gastos de prestación del servicio a 
la población, actual". 

El artículo 356 de la Carta establece, en su inciso 2, que los recursos del situado fiscal se 
destinarán, en materia educativa, a financiar la educación preescolar, primaria, secundaria y 
media. Luego, en el inciso 5% precisa que el 85% del monto del situado fiscal "se asignará en 
proporción al número de usuarios actuales y potenciales de los servicios mencionados 
[educación y salud], teniendo en cuenta, además, el esfuerzo fiscal ponderado y la eficiencia 
administrativa de la respectiva entidad territorial". Así, pues, a la luz de la Constitución el criterio 
que debe regir el proceso de distribución del situado fiscal es el relacionado con las necesidades 
del servicio de educación en los departamentos y distritos. Por consiguiente, un reparto del 
situado que atienda a factores diferentes no tiene sustento constitucional. 

Una interpretación del parágrafo primero del artículo 11 que parta de la base de que el situado 
fiscal mínimo debe atender en primera instancia a la distribución geográfica de los docentes 
vulnera el objetivo constitucional del instituto del situado fiscal. La distribución regional de los 

7 	Ver Documento Conpes social N 20 Departamento Nacional de Planeación .UDT, noviembre 11 de 1993 sobre 
distribución territorial y sectorial del situado fiscal y de la participación municipal en los ingresos corrientes, para 1994. 
La cifra no atiende ni a las modificaciones a la distribución del mismo año ni al reaforo fiscal, consignados en los 
documentos Conpes social 25 -MINEDUCACION-DNP :IJDT S25,enero de 1994,y Conpes 2805-DNP: UDT, 
septiembre de 1995, respectivamente. 

8 	Ver Documento Conpes social N 36-DNP :UDT, enero de 1997: Distribución del situado fiscal 1997. 
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educadores debe responder alas necesidades de la educación, es decir de los alumnos y de los 
potenciales beneficiarios del servicio. Si ese no es el caso, como parece que ocurre actualmente 
en el país, la mencionada distribución geográfica de los docentes pagados con recursos del 
situado fiscal debe ser modificada en función de las urgencias del servicio educativo. 

24. Esta Sala es consciente de que la redistribución de los docentes oficiales de acuerdo con 
las necesidades del servicio puede acarrearle trastornos a muchos educadores. Sin embargo, es 
ese un costo inevitable si se desea dar cumplimiento a las órdenes constitucionales de destinar 
los recursos del situado fiscal a la educación ya la salud (C.P. art. 357), de asegurar que todas 
las personas, y, en particular, las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y 
servicios básicos (C.P., art. 334) y  de solucionar las necesidades insatisfechas de la población 
en materia de educación (C.P. art. 366). 

25. Se podría argumentar, sin embargo, que trasladar a los docentes desde centros urbanos 
en los que cuentan con mayores posibilidades para su desarrollo personal, profesional y familiar 
hacia localidades pequeñas o zonas rurales significaría un desmejoramiento en sus condiciones 
laborales, situación que implicaría la violación de los artículos 53 y 58 de la Constitución. Empero, 
esta objeción no es de recibo. Como ya se ha expresado reiteradamente por esta Corporación, 
los derechos no son absolutos y, por ende, cuando varios derechos entran en conflicto debe 
procederse a ponderar el peso de cada uno de ellos en la circunstancia específica con el objeto 
de intentar armonizarlos o, en caso de no ser posible, darle prioridad a uno de ellos. Pues bien, 
para el caso del conflicto entre el derecho de los niños a la educación y los derechos laborales 
de los educadores, es claro que debe darse precedencia al primero, pues la función del docente 
se orienta precisamente al servicio educativo a favor de los niños. Además, la misma Carta Política 
estableció una regla general para la resolución de los conflictos entre derechos cuando entre los 
derechos en pugna se encuentran los de los niños. En efecto, el inciso final del artículo 44 expresa 
de manera tajante que "los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás". 
Si bien esta norma no implica que en estos casos no se deba intentar armonizar los distintos 
derechos que colisionan, lo cierto es que sí señala una prioridad evidente para todas las 
situaciones de conflictos de derechos que se pueden presentar'. 

26. Además, la Corte ya ha señalado que la administración goza de un margen adecuado de 
discrecional ¡dad para modificar la ubicación territorial de sus funcionarios, con miras a una 
adecuada y mejorprestación del servicio. Es lo que se llama el jus variandi , es decirla atribución 
de que dispone la administración para alterar las condiciones de trabajo de sus funcionarios y 
empleados, con el objeto de poder cumplir a cabalidad con las funciones que le han sido 
asignadas. Este marco de discrecionalidad se amplía con respecto a determinadas actividades 
estatales, entre las cuales debe contarse el servicio educativo. En efecto, el servicio público de 
la educación tiene una íntima relación con los derechos fundamentales de los niños y debe ser 
prestado a nivel nacional, sin importar la categoría ni el grado de desarrollo de los municipios 
o de las regiones. En estas condiciones, y en atención a la orden constitucional impartida al 
Estado de solucionar las necesidades insatisfechas de la población en materia de educación, es 

9 	Sobre la prevalencia de los derechos de los niños ver, entre otras, las siguientes sentencias :0-459 de 1995, C-041 
de 1994, T-029 de 1994, T-283 de 1994, T-298 de 1994 y  T-598 de 1993. 
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apenas natural que la administración pública pueda contar con posibilidades amplias para 
trasladar a sus funcionarios de acuerdo con las exigencias del servicio. 

Lo anterior no significa, sin embargo, que la discrecionalidad de la administración para variar el 
sitio de trabajo de los docentes no tenga límites. La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la 
libertad de la administración de reubicar a sus funcionarios se ve limitada por diversos factores'°. 
Uno de ellos se refiere a que el traslado debe hacerse aun cargo de la misma categoría y con funciones 
afines. Este límite debe ser destacado, pues él constituye una fórmula práctica de armonización de 
los derechos laborales de los educadores con el derecho de los niños a la educación. 

La resolución de la solicitud de tutela elevada por los actores: el problema de los dos 
municipios demandados y el derivado del estado de cosas existente 

27. De acuerdo con la descripción normativa arriba realizada, todos los docentes 
departamentales, distritales y municipales que son financiados con los recursos propios de estas 
entidades territoriales deben ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.. El transcrito artículo 5 del Decreto 196 de 1995 establece que el procedimiento de 
afiliación de los educadores que ya estaban vinculados laboralmente al momento de entrar en 
vigencia el decreto seria diferente al trámite a seguir por los docentes que se vincularan con 
posterioridad. Sin embargo, en contra de lo manifestado en la sentencia de segunda instancia 
del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Cartagena, esta diferenciación no modifica la 
obligación de incorporar al Fondo a los docentes departamentales, distritales y municipales. 

28. Según las informaciones recibidas de parte de los mismos municipios, María la Baja cuenta 
con 346 docentes, de los cuales 167 (48.26%) son pagados con recursos del situado fiscal, 13 
(3.75%) por el departamento y  166 (47.97%) con recursos del municipio, provenientes de la 
participación del municipio en los ingresos corrientes de la Nación. A su vez, Zambrano dispone 
de 117 educadores, de los cuales 46(39.31%) son pagados a través de medios del situado fiscal, 
18(15.38%) por el departamento y 53(45.29%) por el municipio". 

En el informe de Zambrano se destaca que todos los docentes que son pagados con recursos 
del municipio ocupan plazas aprobadas, es decir comprendidas dentro de la planta del personal 
docente de la localidad. Allí se expresa que "en la actualidad no existen docentes contratados. 
Aquellos que venían con este tipo de vinculación fueron cobijados por la Ley 60 y el fallo de la Corte 
Constitucional y en estos momentos están vinculados en propiedad, pues ya se profesionalizaron". 

También el municipio de María la Baja expone que en la localidad no existen docentes 
vinculados bajo la categoría de contratados. Es decir, el total de educadores del municipio 

10 	Sobre el tema del jus variandi ver, entre otras, las sentencias T-615 de 1996, T-016 de 1995, T-514 de 1996 y  T-181 
de 1996. 

11 En este punto se advierte nuevamente la inexactitud en las cifras disponibles. En efecto, los datos que sobre este 
punto ofrecen la gobernación de Bolívar y el Ministerio de Educación divergen de los presentados por los municipios. 
Si bien, se podría argumentar que las diferencias se explicarían por el hecho de que las cifras señaladas por los 
municipios son actualizadas, lo cierto es que las disparidades son protuberantes en algunos casos, razón por la cual 

e ?rgumento no es de 
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corresponde a la planta de personal docente aprobada, si bien cuatro de ellos se encuentran en 
situación de provisionalidad, mientras se convoca el respectivo concurso. 

Los dos municipios expresan que las transferencias por participación en los ingresos 
corrientes de la Nación constituyen un altísimo porcentaje de sus ingresos. En el caso de 
Zambrano representan el 80% de los ingresos del municipio y en el de María la Baja el 95%. En 
los dos informes se asevera que se cumple con el porcentaje mínimo de inversión en educación 
(30%) que está señalado en la Ley 60 de 1993 y  que las obligaciones salariales para con los 
docentes pagados con recursos del municipio son sufragadas con recursos de la participación 
en los ingresos corrientes de la Nación. El alcalde de María la Baja manifiesta, sin embargo, que 
estos recursos no son suficientes para atender todos los gastos que demanda la planta de 
personal docente. Por esta razón, el municipio declara que no le cancela a sus docentes ni las 
primas de alimentación y vacacional, ni los auxilios de transporte y movilización. Asimismo, el 
jefe de presupuesto municipal de Zambrano asevera que el municipio no ha designado docentes 
con recursos propios distintos de las participaciones, en vista de las carencias de su presupuesto. 

29. En las declaraciones recibidas dentro del proceso se manifiesta que a los docentes de 
María la Baja y Zambrano se les deduce el 5% de su sueldo básico mensual, porcentaje que cada 
educador debe destinar como aporte mensual al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 196 de 1995. Sin embargo, las administraciones 
municipales todavía no han vinculado a sus docentes al Fondo y, por supuesto, tampoco 
emplean el dinero deducido para hacer aportes al mismo, si bien en el informe de Zambrano se 
afirma que en estos momentos el municipio está realizando las reservas presupuestales para 
cancelar el 20% del pasivo prestacional de los docentes. 

Según los testimonios, el dinero retenido a los docentes es utilizado por los municipios para 
atender las necesidades médicas de los mismos educadores, situación que, en la práctica, 
equivale a que las administraciones municipales hubieran creado sus propios sistemas de salud 
para los docentes. Con todo, la disposición del Decreto 196 de 1995 es clara en el sentido de 
determinar que todos los educadores de los entes departamentales, distritales y municipales 
deben ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, obligación que 
no puede ser soslayada a través de la instauración en los municipios de mecanismos informales 
de seguridad social. Al respecto debe también tenerse en cuenta que el Fondo, al igual que las 
demás entidades de seguridad social, opera con base en el principio de la solidaridad (CP, art. 
1). Ello implica que las personas vinculadas a estas instituciones realizan aportes periódicos a 
ellas, con miras a conformar un patrimonio social que permita sufragar las prestaciones actuales 
y futuras de los diferentes afiliados. Pero para que las entidades de seguridad social sean viables 
económicamente y puedan cumplir con las obligaciones que les corresponden, es imprescindible 
que reúnan un número mínimo de asociados y que, además, todos ellos cumplan con sus 
contribuciones. Por eso, la no afiliación de un número significativo de docentes de distintas 
entidades territoriales al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no solamente 
atenta contra las disposiciones legales, sino que también constituye una amenaza para la 
supervivencia de dicho Fondo. 

30. De acuerdo a lo expuesto, la situación planteada por los actores tiene que examinarse 
desde una doble perspectiva. De una parte, se trata de un problema general que afecta a un 
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número significativo de docentes en el país y cuyas causas se relacionan con la ejecución 
desordenada e irracional de la política educativa. De otra parte, la acción de tutela compromete 
a dos municipios que por falta de recursos no han dado cumplimiento efectivo a sus obligaciones 
frente a los educadores que han instaurado la acción de tutela. 

31. La acción de tutela constituye un medio procesal de defensa de los derechos fundamentales, 
cuyo ámbito se restringe a las partes. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, las 
pretensiones de defensa de los derechos se predican de un conjunto muy amplio de personas. 
La Corte Constitucional, tradicionalmente, ha recurrido en estas oportunidades ados instituciones 
de índole procesal que para el efecto son adecuadas : la acumulación de procesos y la reiteración 
de jurisprudencia. Los indicados mecanismos no pueden, empero, operar sin que los interesados 
instauren la respectiva demanda. 

Los hechos analizados ilustran el origen de la situación singular que es objeto de la acción 
de tutela. De prosperar la acción de tutela, se pone de manifiesto que la condición actual de varias 
decenas de miles de maestros, vinculados a las plantas de personal de las entidades territoriales, 
es semejante a la de los actores y, por lo tanto, merecedora de protección constitucional. 

Si los restantes educadores individualmente interponen acciones de tutela contra la 
conducta de los alcaldes y demás autoridades que se encuentran en mora de afiliarlos al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los jueces competentes y, en su momento, la 
Corte darán curso a las respectivas demandas. Con todo, se pregunta la Corte si, desde ahora, 
de verificarse que el comportamiento omisivo indicado viola la Constitución Política, es posible 
que la Corporación, en razón de sus funciones, pueda emitir una orden a las autoridades públicas 
competentes, con el objeto de que a la mayór brevedad adopten las medidas conducentes a fin 
de eliminar los factores que inciden en generar un estado de cosas que resulta abiertamente 
inconstitucional. La Corte considera que debe responder de manera afirmativa este interrogante, 
por las siguientes razones: 

1) La Corte Constitucional tiene el deber de colaborar de manera armónica con los restantes 
órganos del Estado para la realización de sus fines (C.P. art., 113). Del mismo modo que debe 
comunicarse a la autoridad competente la noticia relativa a la comisión de un delito, no se ve por 
qué deba omitirse la notificación de que un determinado estado de cosas resulta violatorio de 
la Constitución Política. 

2) El deber de colaboración se toma imperativo si el remedio administrativo oportuno puede 
evitar la excesiva utilización de la acción de tutela. Los recursos con que cuenta la administración 
de justicia son escasos. Si instar al cumplimiento diligente de las obligaciones constitucionales 
que pesan sobre una determinada autoridad contribuye a reducir el número de causas 
constitucionales, que de otro modo inexorablemente se presentarían, dicha acción se erige 
también en medio legítimo a través del cual la Corte realiza su función de guardiana de la integridad 
de la Constitución y de la efectividad de sus mandatos. 

Ahora bien, si el estado de cosas que como tal no se compadece con la Constitución Política, 
tiene relación directa con la violación de derechos fundamentales, verificada en un proceso de 
tutela por parte de la Corte Constitucional, a la notificación de la regularidad existente podrá 
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acompañarse un requerimiento específico o genérico dirigido a las autoridades en el sentido de 
realizar una acción o de abstenerse de hacerlo. En este evento, cabe entender que la notificación 
y el requerimiento conforman el repertorio de órdenes que puede librar la Corte, en sede de 
revisión, con el objeto de restablecer el orden fundamental quebrantado. La circunstancia de 
que el estado de cosas no solamente sirva de soporte causal de la lesión iusfundamental 
examinada, sino que, además, lo sea en relación con situaciones semejantes, no puede restringir 
el alcance del requerimiento que se formule. 

32. El decreto ley 2277 de 1979- el llamado estatuto docente - tuvoporobjeto fijar condiciones 
unifonnes mínimas de trabajo para todos los educadores que se desempeñaban en los distintos 
niveles y modalidades que integraban el sistema educativo del orden nacional, excepto los de 
los centros de educación superior, los cuales se ceñirían a normas especiales. Para el efecto, en 
el decreto se estableció el régimen especial que gobernaría a estos servidores públicos, el cual 
comprendía la creación del escalafón nacional docente, las reglas para el ingreso y ascenso y 
los derechos, estímulos, deberes prohibiciones y régimen disciplinario. 

La Ley 60 de 1993 extendió el radio de aplicación de las normas del estatuto docente a los 
educadores del orden territorial. En su artículo 6, inciso 6, expresó que "[E]l régimen de 
remuneración y las escalas salariales de todos los docentes de los servicios educativos estatales, 
que en adelante tendrán el carácter de servidores públicos de régimen especial, de los órdenes 
departamental, distrital o municipal, se regirá por el decreto ley 2277 de 1979 y  demás normas que 
lo modifiquen y adicionen. Igualmente, sus reajustes salariales serán definidos de conformidad 
conlaLey4ade  1992". Estanormafue refrendadaporel parágrafodel artículo 175 de laLeyGeneral 
de Educación (Ley 115 de 1994). La misma ley estableció, en el artículo 115, que "el régimen 
prestacional de los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 
1993 y en la presente ley". 

Finalmente, como ya se advirtió, el Decreto 196 de 1995 dispuso, reiterando lo expresado en 
el inciso 2 del artículo 6 de la Ley 60 de 1993, que todos los educadores de los entes territoriales 
debían ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

De las normas señaladas se deduce que las relaciones laborales de los docentes estatales 
se gobiernan por un régimen mínimo general. Inicialmente, ese régimen no era aplicable a los 
educadores de las entidades territoriales, pero esta situación fue modificada a partir de la Ley 
60 de 1993. Ella estatuyó, entre otras cosas, que los docentes del orden territorial debían ser 
también incorporados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal como se 
venía haciendo con los docentes nacionales y nacionalizados. 

De lo anterior se concluye que los docentes de los municipios de María la Baja y 
Zambrano que son pagados con recursos propios de esos municipios tienen derecho a ser 
tratados en igualdad de condiciones respecto de los demás docentes, sin importar cuál sea 
su fuente de financiación. Ello significa que su no afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio constituye una vulneración al derecho de igualdad, 
máxime si se tiene en cuenta que la gran mayoría de los docentes que son financiados con 
recursos del situado fiscal ya han sido afiliados al Fondo, al igual que los docentes de un 
número considerable de municipios. 
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33. Ahora bien, la extensa exposición que ha hecho la Corte, ha puesto de presente las causas 
que han llevado a una situación irregular que compromete a las autoridades del sistema educativo. 
El generalizado incumplimiento de la obligación de afiliar a los educadores de los municipios al 
F.N.P.S.M., obedece, entre otros motivos, a los siguientes, los cuales configuran un determinado 
estado de cosas que contraviene los preceptos constitucionales: (1) ampliación de las plantas de 
personal municipal, sin contar con la capacidad presupuestal necesaria para pagar y garantizar la 
remuneración "completa" (prestaciones) a los docentes; (2) inadecuada forma de cálculo y 
distribución del situado fiscal que, en lugar de otorgarle peso decisivo a las necesidades reales de 
educación de la población escolar, toma en consideración la distribución geográfica de los docentes; 
(3) concentración irracional e inequitativa de los educadores públicos en los grandes centros 
urbanos, lo que deja sin atender las necesidades de muchas poblaciones que, para llenare! vacío, 
se ven forzadas a sobrecargar sus finanzas públicas a causa del incremento de sus plantas de 
educadores y de la demanda insatisfecha por este servicio esencial. 

La Corte Constitucional tiene la seguridad de que mientras no se tomen medidas de fondo 
sobre los factores enunciados y los otros que los expertos puedan determinar, el problema 
planteado, que de suyo expresa un estado de cosas que pugna con la Constitución Política y 
sujeta a un grupo significativo de educadores a sufrir un tratamiento indigno, se tomará de más 
dificil solución y propiciará la sistemática y masiva utilización de la acción de tutela. Justamente, 
con el objeto de que el derecho a la igualdad de los educadores municipales no afiliados todavía 
al Fondo no se lesione, la Corte notificará la situación irregular que ha encontrado a las 
autoridades públicas competentes con miras a que éstas en un término razonable le pongan 
efectivo remedio, para lo cual deberá obrarse sobre las causas reales del fenómeno descrito. 

34. En relación con los actores de la presente tutela, dada la patente violación de su derecho 
a la igualdad, la Corte no puede menos de revocar los fallos de instancia y, en su lugar, conceder 
la tutela impetrada. Sin embargo, en vista de la complejidad de la situación que enfrentan los 
municipios demandados, de la magnitud de las erogaciones que deben efectuarse con miras a 
la afiliación de los educadores al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y de 
la serie de trámites que exige el proceso de afiliación, se otorgará un plazo de un año, a partir del 
primero (10)  de enero de 1998, para que la misma se lleve a cabo. 

Por lo demás, los actores, dada su relación laboral-administrativa, se encuentran en estado 
de subordinación en relación con los municipios demandados. La acción de tutela, en este caso, 
es procedente, independientemente de la viabilidad de otros medios ordinarios de defensa 
judicial, en razón de que se cuestiona en el proceso una conducta pública desde una perspectiva 
constitucional que trasciende los aspectos puntuales de mera aplicación de la ley. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional. 

RESUELVE 

Primero. DECLARAR que el estado de cosas que originó las acciones de tutela materia de 
esta revisión no se aviene a la Constitución Política, por las razones expuestas en esta 
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providencia. Como, al parecer, la situación descrita se presenta en muchos municipios, se 
advierte a las autoridades competentes que tal estado de cosas deberá corregirse dentro del 
marco de las funciones que a ellas atribuye la ley, en un término que sea razonable. 

Segundo. ORDENAR que para los efectos del numeral primero se envíe copia de esta 
sentencia al Ministro de Educación, al Ministro de Hacienda y Crédito Público, al Director del 
Departamento Nacional de Planeación y a los demás miembros del CONPES Social; a los 
Gobernadores y las Asambleas Departamentales; ya los Alcaldes y los Concejos Municipales. 

Tercero. En consecuencia, REVOCAR los fallos proferidos por el Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de Cartagena y por el Juzgado Civil del Circuito de Carmen de Bolívar, los días 28 
y 30 de octubre de 1996, respectivamente. En su lugar, seCONCEDE a los demandantes la tutela 
de su derecho a la igualdad. En consecuencia, los municipios demandados deberán, dentro del 
año siguiente apartirdel primero (1°) de enero de 1998, adelantary culminar el trámite de afiliación 
de los actores al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Cuarto. Para lo de su competencia, enviar copia de esta sentencia al Procurador General de 
la Nación, al Defensor del Pueblo ya! Contralor General de la República. 

Quinto. Líbrense por Secretaria las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991, y  todas las demás comunicaciones que sean necesarias para dar efectivo 
cumplimiento a este fallo. 

Copiese, notifiquese, comuníquese, insertese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cumplase. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL,Presidente 

JORGE ARANGO MEJIA,Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ ,Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ,Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO,Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA,Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ,Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA,Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO,Secretaria General 
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CORTE CONSTITUCIONAL 
RELATORIA 

NORMAS DECLARADAS EXEQUIBLES 

NOVIEMBRE 1997 

1965 

Decreto Ley 235 1 de 1965, artículo 8 ordinal quinto. SentenciaC-594 de noviembre 20 de 1997. 
Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. D-1676. Actor: JorgeLuisPabón 
Apicella. 

1978 

Decreto 1042 de 1978, artículo 104 literal b). SentenciaC-566 de noviembre6 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Exp. D-165 1. Actor: Luis HoracioMufloz Criollo. 

Decreto 1042 de 1978, artículo 74 la frase "que deberá ser aprobado por decreto del Gobierno". 
Sentencia C-59 1 de noviembre 13 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. FabioMorón Díaz. Exp. D-
1688. Actor: Carlos Ariel Salazar. 

Decreto 1045 de 1978, artículo 21. Sentencia C-598 de noviembre 20 de 1997. Magistrado Ponente: 
Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. D- 1686. Actora: MarthaElena Calderón Jaramillo. 

1979 

Decreto ley 2277 de 1979, artículo 31 la expresión 'o no haya alcanzado la edad de sesentay cinco 
altos para su retiro forzoso". Sentencia C-563 de noviembre 6 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo CifuentesMufloz. Exp. D-1638. Actor: Diego Arizabaleta Calderón. 

Ley 5a  de 1979. Sentencia C-587 de noviembre 13 de 1997. MagistradoPonente: Dr. Jorge Arango 
Mejía. Exp. D-1 675. Actor: Jaime Enrique Lozano. 
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1984 

Decreto 01 de 1984, artículos 5,6,17 y 25. Sentencia C-621 de noviembre 27 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. HernandoHerrcra Vergara. Exp. D-1709. Actor: JorgeLeyva Valenzuela. 

1990 

Decreto 1211 de 1990, artículo 195 parágrafo. Esarsea lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia 
en sentencia No. 134 de 31 de octubre de 1991. Sentencia C-585 de noviembre 13 de 1997. 
Magistrado Ponente: Dr, Alejandro Martínez Caballero. Exp. D- 1656. Actor: José A. Pedraza 
Picón. 

1991 

Ley 23 de 1991, artículos 55 la expresión "El anterior cargo será ad honorem y por consiguiente, 
quien lo desempeñe no recibirá remuneración alguna" y 5 la expresión "Para todos los efectos 
legales las personas que presten este servicio, tienen las mismas responsabildadesy obligaciones 
de los empleados públicos al servicio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar". Sentencia 
C-588 de noviembre 13 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. FabioMorónDíaz. Exp. D-1678. Actora: 
Flor Elena González Ramírez. 

Decreto 2591 de 1991, artículo 37. SentenciaC-6 16 denoviembre 27 de 1997. Magistrado Ponente: 
Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Exp. D-1639. Actor: José FiladelfoMercado Alvarez. 

1992 

Ley 30 de 1992, artículo 64. Sentencia C-589 de noviembre 13 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. 
Carlos GaviriaDíaz. Exp. D-1683. Actor: Evaristo Rafael RodriguezFeizzola. 

1993 

Ley 81 de 1993, artículo 34 la expresión "sin limitación", que modificó el artículo 217 del Código 
de Procedimiento Penal. Sentencia C-583 de noviembre 13 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. 
Carlos GaviriaDíaz. Exp. D- 1591. Actora: Gloria Patricia Lopera Mesa. 

Ley 100 de 1993, artículo 36 segundo inciso, la expresión "al cual se encuentren afiliados". 
Sentencia C-596 de noviembre 20 de 1997. MagisiradoPonente: Dr. Vladimim NaranjoMesa. Exp. 
D- 1679. Actores: Marco Antonio Pardo Moreno y Otros 

1994 

Ley 115 de 1994, artículo 203 inciso primero, excluidas las expresiones "salvo la excepción 
contempladaen el inciso segundo de este artículo", que se decIaranINEXEQUIBLES. Sentencia 
C-560 denovieinbre 6 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. 
D- 1581. Actor: Andrés de Zubiría Samper. 
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Ley 136 de 1994, artículo 165 numeral 5, los apartes demandados. Sentencia C-570 de noviembre 
6de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz, Exp. D-1670. Actor: Carlos Mario Isaza 
Serrano. 

Ley 136 de 1994, artículo 94. Sentencia C-616 de noviembre27 de 1997. MagistradoPonente: Dr. 
Vladimiro Naranjo Mesa. Exp. D- 1639. Actor: José Filadelfo Mercado Alvarez. 

Ley 1 36de 1994, artículo 174 literalcsb)y d). Sentencia C-6 l7de noviembre27 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exps. D-1681, D-1682 y D-1687. Actores: 
Washington Barrios Núñez y Otros. 

Ley 136 de 1994, artículo 95 numeral 5. Sentencia C-6 18 de noviembre 27 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. D- 1692. Actor: Alvaro José Rosales Donado. 

Decreto-Ley356de 1994, artículos4°. numeral4, 23,24,25,26,27,28,29,39, saIvoeIPARAGRAFO 
quese decIaraINEXEQUIBLE, 40,41,42,43,44,45 y46. SentenciaC-572 denoviembre7de 1997. 
Magistrados Ponentes: Dres. Jorge Arango Mejía y Alejandro Martínez Caballero. Exp. D-1602. 
Actores: Auno Uribe Muñoz y Otros. 

Decreto 973 de 1994, artículo 1 inciso 1 literal a), salvo la expresión "socios" la cual es 
[NEXEQUIBLE. SentenciaC-597 de noviembre20 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Hernando 
Herrera Vergara. Exp, D- 1684. Actora: María Adelaida Pérez Jaramillo. 

1995 

Ley 200 de 1995, artículo 44 numeral 5. Sentencia C-564 de noviembre 6 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Barrera Carboneil. Exp. D- 1646. Actor: JorgeHumberto Valero. 

Ley 200 de 1995, artículos 71 y  129. Sentencia C-616 de noviembre 27 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Exp. D- 1639. Actor: José Filadelfo Mercado Alvarez. 

Ley 201 de 1995, artículo 107. Sentencia C-568 de noviembre  de 1997. Magistrado Ponente: Dr. 
Fabio Morón Díaz. Exp. D- 1653. Actor: Alvaro Palacios Sánchez. 

1996 

Ley 344 de 1996, artículo 19. Sentencia C-584 de noviembre 13 de 1997. MagistradoPonente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. Exps. D- 1647, D- 1649 y  D- 1657. Actores: Juan Manuel Gutiérrez 
Peñuela y Otros. 

1997 

Ley 357 de 1997. Sentencia C-5 82. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
Exp.LAT-101. 

Ley 365 de 1997. Sentencia C-562 de noviembre 6 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro 
Naranjo Mesa. Exp. D- 1619. Actor: Jorge EliécerPeñuela García. 
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Ley 365 de 1997, Sentencia C-565 de noviembre6 de 1997. MagistradoPonente: Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. Exp. D- 1650. Actor: PedroPablo Camargo. 

CODIGOS 

CODIGOPENALMILITAR(Decreto 2550de 1988) 

Artículo 14 con excepción del aparte que dice: "también se aplicarán  los oficiales, suboficiales 
y agentes de la Policía Nacional", sobre la cual ha de estarse a lo resuelto en sentencia C-4441 
95. Sentencia C-56 1 de noviembre 6 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Carlos GaviriaDíaz. Exp. 
D-1609. Actor: Jaime Enrique Lozano. 

CODIGO PENAL MILITAR (Decreto 2550 de 1988) 

Artículos 27,46,266,279,282,285,287,288,292,295,316, 393y432. Sentencia C-616 de noviembre 
27 de 1997. MagistradoPonente: Dr, Viadimiro NaranjoMesa. Exp. D-1639. Actor: JoséFiladelfo 
Mercado Alvarez. 

CODIGOPENAL(Decreto lOOde 1980) 

Sentencia C-587 de noviembre 13 de 1997, Magistrado Ponente: Dr. Jorge ArangoMejia. Exp. 
D-1675. Actor: JaimeEnrique Lozano. 

Articulo 269 inciso primero, modificado por el artículo 2°. de la ley 40 de 1993. Sentencia C-599 
de noviembre 20 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Arango Mejía. Exp. D- 1695. Actor: Diego 
Fernando Martínez Flórez. 

CODIGO PENAL (Decreto 100 de 1980) 

Las expresiones "juramento", "bajojuramento","bajo lagravedaddejuramento", "juramentadas", 
"jura", "jura enfalso" o "jurada", contendidasen los artículos 166, 167, y  172. Sentencia C-616 
de noviembre 27 de 1997. MagisiradoPonente: Dr. Viadi miro Naranjo Mesa. Exp. D-1639. Actor: 
José Filadelfo Mercado Alvarez. 

CODIGODEPROCEDIM1ENTOPENAL 

La expresión "sin limitación" contenida en el art. 34 de la ley 81 de  1993, que modificó el art. 217 
del C. de P. P. Sentencia C-583 de noviembre 13 de 1997. MagistradoPonente: Dr. Carlos Gaviria 
Díaz. Exp. D-1591. Actora: Gloria PatnciaLopera Mesa. 

CODIGO DEPROCEDIMIENTO CIVIL 

Artículos47,55,75,78,80,92, 101, 13 3,161, 192,202,208,211,212,222,223,227,228,236,243, 
273,274,298,299,3 15, 3 18, 320,338.417,418,446.476,495,513,514,592,600,620,659y681. 
Sentencia C-616 de noviembre27 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Vladimim NaranjoMesa. Exp. 
D-1639. Actor: José Filadelfo Mercado Alvarez. 
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CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO 

Artículo 117 inciso 2, tal como fue modificado por el artículo 5 del Decreto Legislativo 0204 de 
1957, a su vez adoptado como legislación permanente por el artículo 1 de la Ley 141 de 1961. 
Sentencia C-619 de noviembre 27 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo. Exp. D- 1696. Actor: José Antonio Galán Gómez. 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículo 62 subrogado por el artículo 70  del Decreto Ley 2351 de 1965. Sentencia C-594 de 
noviembre 20 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. D-1676. 
Actor: Jorge Luis Pabón Apicella. 
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NORMAS DECLARADAS INEXEQUIBLES 

NOVIEMBRE 1997 

1994 

Ley 115 de 1994, artículo 203 inciso primero, las expresiones "salvo la excepción contemplada 
en el inciso segundo de este artículo", y los demás incisos del mismo artículo. Sentencia C-560 
de noviembre  de 1997. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo. Exp. D-1581. 
Actor: Andrés de Zubiría Samper. 

Ley 136 de 1994, artículo 192. Sentencia C-S7ødc noviembre 6de 1997. MagistradoPonentc:Dr. 
Carlos GaviriaDíaz. Exp. D-1670. Actor: Carlos Mario Isaza Serrano. 

Decreto-Ley 356 de 1994, artículo 39 PARAGRAFO. Sentencia C-572 de noviembre 7 de 1997. 
Magistrados Ponentes: Dres. Jorge Arango Mejía y Alejandro Martínez Caballero. Exp. D- 1602. 
Actores: Alirio Uribe Muñoz y Otros. 

Decreto 973 de 1994, artículo 1 inciso 1 literal a), la expresión "socios". Sentencia C-597 de 
noviembre20 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Hernando Herrera Vergara. Exp. D-1684. Actora: 
María AdelaidaPérez Jaramillo. 

1995 

Ley 190 de 1995, artículo 1°. numeral Y. Sentencia C-567 de noviembre 6 de 1997. Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Exp. D- 1652 Actores: Carlos Mario Jsaza Serrano 
y Otro. 

1997 

Ley 383 de 1997, artículo 61. Sentencia C-604 de noviembre20 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. Exps. D- 1835, D- 1840y  D-1 850. Actores: Luis Simón Sierra Benítez 
y Otros. 
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CODIGOS 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículo 242 numeral 1. modificado por el artículo 9 del Decreto 13 de 1967. Sentencia C-622 de 
noviembre27de 1997. MagistradoPonente: Dr. HernandoHerrera Vergara. Exp. D-1710. Actoras: 
María del Pilar Leyva y Otra. 

OBJECIONES PRESIDENCIALES 

INE)(EQUIBLES los artículos 2 y3 del Proyecto de ley 243 de 1996 Senado y063 de 1996 Cámara. 
Sentencia C-581 de noviembre 13 de 1997. Magistrado Ponente: Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. Exp. 
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sobre interpretación alternativa de norma legal (5. T-553/97) 693 

JURISDICCION CONSTITUCIONAL-Papel integrador (A.V. C-572197) 272 

JUSTICIA PENAL MILITAR-Conocimiento de delitos comunes (S. C-561/97) 75 

LEGISLADOR-Competenciapara consagrarrecursos (S.0-619/97) 601 

LEY ESTATUTARIA-Vicio de trámite es formal (A.V. C-621/97) 624 

LEY ORGÁNICA DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 
ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES Y LA NACION-Violación (S. C-58 1/97) 667 

LEY-Procedimiento de aprobación (S. C-562/97) 87 

LEY-Unidad de materia (S. C-568/97) 182 

LIBERTAD DE ASOCIACION-Contenido (S. C-560/97) 52 

LIBERTAD DE CONCIENCIA-Contenido (S. C-616/97) 543 
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LIBERTAD DE CONCIENCIA-Diferencias con otras libertades (S.0-616/97) 543 

LIBERTADDECONCIENCIA-Objeto (S.0-616/97) 542 

LIBERTADDECONFIGURACIONPOLITICADEL 
LEGISLADOR-Auxiliarad-honorem (S.0-588/97) 383 

LIBERTAD DE CULTOS-Concepto (S.0-616/97) 542 

LIBERTAD DE CULTOS-No es derecho autónomo (S.0-616/97) 542 

LIBERTAD DE OPINION (S. C-616/97) 542 

LIBERTAD DEOPINION-Contenido (S.0-616/97) 543 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO-Contenido (S. C-6 16/97) 543 

LIBERTAD DE RELIGION-Núcleo esencial (S.0-616/97) 542 

LIBERTAD RELIGIOSA-Contenido (S.0-616/97) 543 

LISTA DE DEUDORES MOROSOS-Ponderación de información 
destinada a los habitantes de conjuntos residenciales (S.T-630/97) 969 

MANUAL DE CONVIVENCIA-Corte de cabello (5. T-633/97) 996 

MANUAL DE CONVI VENCIA-Exigencia de cumplimiento (S.T-636/97) 1012 

MANUAL DE CONVIVENCIA-Normas de aseo y  pulcritud personal (S.T-633/97) 996 

MECANISMOS INTERNACIONALES DE PROTECCION 
DE DERECHOS-Legitimidad constitucional (A.V.0-572/97) 272 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Pago oportuno 
de mesadas pensionales a personas de avanzada edad (S.T-615/97) 915 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Pago 
oportuno de pensiones (S.T-558/97) 740 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Procedencia de tutela (S.T-576/97) 802 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL INEFICAZ-Protección mínimo 
vital y exígüa cuantía debida por cesantía (S. T-577/97) 808 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Conflictos económicos 
producto de aplicar reglamento de propiedad horizontal (5. T-630/97) 958 
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MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Efectividad 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de bonificación 
por servicios a empleados de la Fiscalía 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Resolución que ordena 
traslado de reclusos 

(S.T-553/97) 	694 

(S.T-553/97) 	694 

(S. T-605/97) 	837 

MINISTERIO PUBLICO-Función de intervención en 
procesos y ante autoridades administrativas 	 (S. C-568/97) 	182 

MONOPOLIO ESTATAL DE ARMAS 	 (S. C-572/97) 	224 

NORMAS NO IMPUGNADAS-Improcedencia revisión oficiosa 	(A.V. C-572/97) 272 

NOTIFICACION DEACCION DE TUTELA-Obligación de medio 	(A.051/97) 	19 

NOTIFICACION FALLO DE TUTELA-Inexistencia de precisión 
sobre la fecha en que se efectuó 	 (A.049/97) 	13 

NULIDAD SENTENCIA DE RE VISION DE TUTELA-Carácter 
extraordinario 	 (A.052/97) 

	
24 

NULIDAD SENTENCIA DE RE VISION DE TUTELA-Improcedencia 
por discrepancias con los argumentos 	 (A.052/97) 

	
24 

NULIDAD SENTENCIA DE RE VISION DETUTELA-Improcendencia 
sobre la forma como se apreció acervo probatorio 	 (A.052/97) 	24 

NULIDAD SENTENCIAS DE RE VISION DE TUTELA-Razones 
de la petición 

OBJECION PRESIDENCIAL-Declaración fundada 

ORGANISMOS DEPROTECCIONCWIL 

ORGANISMOS DE PROTECCION CIVIL-Posibilidad de crearlos 

PACTO COLECTIVO Y PLANES DE BENEFICIOS-Asimilación 
jurisprudencial por situación material igual 

(A.053/97) 
	

40 

(S. C-593/97) 
	

678 

(S.V. C-572197) 306 

(A.V. C-572/97) 270 

(A.052/97)  25 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Improcedencia de ej ecución por tutela (S. T-626/97) 	946 

PARTIDA PRESUPUESTAL-Instrucción deijuez para 
efectuar diligencias necesarias para su ejecución 	 (S.T-626/97) 	946 
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PAZ-Consecución a través del derecho y no 
de la violencia (S.V.0-572/97) 307 

PENSION DE INVALIDEZ-Continuación pago de mesadas 
hasta valoración médica (S. T-627/97) 952 

PENSION DE INVALIDEZ-Suspensión injustificada (5. T-627/97) 952 

PENSION DE JUBILACION-Prelación de pago (S.T-615/97) 915 

PENSION DE VEJEZ-Régimen de transición (S.0-596/97) 454 

PENSIONSANCION (S.0-594/97) 438 

PERSONAL DOCENTE-Régimen laboral especial (S.0-566/97) 155 

PLAN DE ATENCION BASICA EN SALUD-Prestación por el Estado (S.T-606/97) 844 

PLAN DE CUENTAS-Definición (S.0-570/97) 205 

PLAN OBLIGATORIO DE SALUD-Prestación porEPS (S. T-606/97) 844 

PLAN UNICO DE CUENTAS PARA ENTIDADES PUBLICAS- 
Funcionario competente para aprobarlo (S.0-570/97) 205 

POBLACION CIVIL-Excluida de garantías del derecho internacional (S.V.0-572/97) 306 

POBLACIONCIVIL-Protección (A.V. C-572/97) 270 

PODER EN PROCESO DE TUTELA-Debe acreditarse (5. T-575/97) 777 

PORTE DE ARMAS (S. C-572/97) 224 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Creación, supresión, 
modificación de empleos de establecimientos públicos (S.0-591/97) 422 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Facultades extraordinarias (S.0-591/97) 422 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA-Facultades extraordinarias 
en la Constitución de 1886 (S. C-591/97) 422 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION-Inclusión de 
gasto propuesto por el Congreso (S.0-593/97) 678 

PRESUPUESTO GENERAL DEL SECTORPUBLICO-Manejo, 
centralización y unificación (S.0-570/97) 205 
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PRESUPUESTO NACIONAL-Competencia para modificarlo (S.0-581/97) 667 

PRESUPUESTO NACIONAL-No puede incluir apropiaciones 
para construcción de polideportivo (S.0-581197) 667 

PREVENCIONENTUTELA-Alcance (S.T-555/97) 723 

PREVENCIONENTUTELA-Aplicación (5. T-623!97) 921 

PRIMA DE VACACIONES-Aporte de tres días a Prosocial (S. C-604/97) 523 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA E INDEPENDENCIA 
JUDICIAL-Interpretación que realiza el juez (S.T-574/97) 764 

PRINCIPIO DE DISTINCION DEL DERECHO HUMANITARIO (A.V. C-572/97) 270 

PRINCIPIO DE DISTINCION DEL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO (A.V. C-572197) 270 

PRINCIPIO DE EFICACIA JURJDICAEINSTITUCIONAL-Violación (S.V.0-572197) 304 

PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD DE LA FIJERZA PUBLICA (A.V. C-572197) 269 

PRINCIPIO DE EXCLUSWIDAD DE LA FUERZA PUBLICA (S.V.0-572/97) 303 

PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD DE LA FUERZA PUBLICA- 
Violación (A.V. C-572197) 270 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN DERECHO PENAL 
DISCIPLINARIO-Materia sustantiva y procesal (S. T-625/97) 936 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL-Presupuestos (S. C-596/97) 455 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL-Violación (S. C-596197) 455 

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LOS TRABAJADORES-Aplicación 
y configuración de la ley (S. C-598/97) 484 

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EN ACCESO A CARGOS PUBLICOS (S. C-563/97) 104 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN CONSTITUCIONALIDAD (S. C-618/97) 588 

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICACION DEL DERECHO- 
Alcance (S.T-553197) 694 
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PRINCIPIO DE LABUENAFE (S.0-616/97) 544 

PRINCIPIO DE LABUENA FE EN RELACIONES LABORALES (S.0-594/97) 439 

PRINCIPIO DE LA NO INTERVENCION (S. C-572/97) 226 

PRINCIPIO DE SUBSIDTARIEDADDELA ACCIONDE TUTELA (S.T-575/97) 776 

PRINCIPIO DE UNIIDADDE MATERIA S.0-584/97) 342 

PRINCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA-Alcance (S.0-604197) 523 

PRiNCIPIO DE UNIDAD DE MATERIA-Finalidad (S.0-604/97) 523 

PRINCIPIO INDUBIO PRO OPERARIO-Criterio 
interpretativo de rango constitucional (S. C-594/97) 438 

PRINCIPIO NO REFORMATIO INPEJUS-Finalidad (S. C-583/97) 328 

PR1VATIZACIONDEL SERVICIO PUBLICO DE SEGURIDAD (S.V.0-572/97) 304 

PROCESO DE EJECUCION DE ACTO ADMINISTRATIVO-Pago 
inmediato de crédito laboral en favor de servidores públicos (S. T-576/97) 802 

PROCESO EJECUTIVO-Rechazo de demanda 
por errónea interpretación judicial (S.T-576/97) 802 

PROCESO YSANCION DISCIPLINARIA-Improcedencia respecto 
de interpretación que de la ley hacen los jueces (5. T-625/97) 936 

PROCURADORES JUDICIALES DE FAMILIA-Asignación de 
funciones por el Procurador General de la Nación (S.0-568/97) 183 

PROCURADORES JUDICIALES DE FAMILIA-Competencia (S.0-568/97) 182 

PROCURADURIAGENERALDELANACION-Leyque 
establece estructura y organización (S.0-568/97) 182 

PROPOSICIONJURIDICACOMPLETA (S.0-560/97) 51 

PROTECCIONA LA MUJER-Se convirtió en discriminación (A.V. C-622/97) 636 

PROTECCIONDELTRABAJO (S.0-598/97) 484 

PROYECTO DE LEY-Deliberaciones en días comunes (S. C-562/97) 87 
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PROYECTO DE LEY-Deliberaciones en días comunes (S. C-565197) 118 

PROYECTO DE LEY-No puede interrumpirse deliberación 
por haber vencido el término (S. C-565/97) 132 

PROYECTO DE LEY-Término del debate (S. C-565/97) 131 

PROYECTO DE LEY-Término para decidir sobre mensaje de urgencia (S. C-565/97) 131 

PROYECTO DE LEY-Término para presentar 
nuevo mensaje de urgencia (S. C-565/97) 132 

RECTORES DE COLEGIOS OFICIALES-Régimen especial (S. C-563197) 105 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS EN PROCESO LABORAL-No 
son atribuibles a toda clase de asuntos (S. C-619197) 601 

REGLAMENTO INTERNO DE PROPIEDAD HORIZONTAL-Respeto 
de derechos constitucionales fundamentales 	 (5. T-630197) 970 

RELACION FAMILIAR-Inexistencia pruebas sobre calidad 
madre de crianza (S. T- 592/97) 825 

RESERVA DE LEY ESTATUTARIA PARA BANCOS DE 
DATOS DE LAADMINISTRACION PUBLICA (5. C-567197) 164 

RESERVA DE LEY ESTATUTARIA PARA BANCOS DE DATOS 
DELAADMINISTRACION PUBLICA (S.V.0-567197) 179 

RESERVA DE LEY ESTATUTARIA SOBRE HABEAS DATA (S. C-567/97) 164 

RESERVA DE LEY ESTATUTARIA-Improcedencia por 
no existir antes de C.P. 1991 (S.0-621/97) 614 

RESERVADELEY-Definición (S. C-570197) 207 

RESOLUCIONADMINISTRATIVA-Corrección (5. C-572/97) 224 

RESTITUCION OBJETO MATERIA DEL DELITO- 
Disminución de penas (S. T-573/97) 756 

REVOCACION DE SUSTITUCION PENSIONAL-Sujetaa condición 
extintiva por estudios (S. T-575/97) 777 

REVOCATORiA UNILATERAL DE ACTO ADMINISTRATIVO 
PARTICULAR Y CONCRETO-Casos en que procede sin la 
autorización previa del particular (S.T-611197) 891 
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RE VOCATORIA UNILATERAL DE ACTO ADMINISTRATIVO- 
Improcedencia de suspensión de pensión sustitutiva (S.T-556/97) 728 

REVOCATORIA UNILATERAL DE ACTO ADMiNISTRATIVO 
PARTICULAR Y CONCRETO-Autorización previa de particular (S.T-611/97) 891 

SECUESTROEXTORSIVO (5. C-599/97) 495 

SECUESTRO SIMPLE-Diferencias (S.0-599/97) 495 

SECUESTRO SIMPLE-No es necesario describir propósitos (S.0-599/97) 495 

SEGUNDA INSTANCIA EN TUTELA-Argumentos de 
la impugnación se deben resolver en sentencia (S. T-624/97) 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-Continuidad como 
elemento esencial (S. T-624/97) 926 

SENTENCIACONDICIONADA (5. C-61 8/97) 587 

SENTENCIA INHIBITORIA-Decreto Ejecutivo (S.0-595/97) 450 

SENTENCIA INHIBITORIA-Decreto Ejecutivo (S. C-620/97) 610 

SENTENCIA-Fundamentación (A.V.0-572/97) 272 

SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION-Fijacióny 
control de precios y tarifas (A.V.0-560/97) 71 

SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION-Prestaciónanivel nacional (5. SU-559/97) 1034 

SERVICIO PUBLICO DE POLICIA-No puede ser delegado (S.V.0-572/97) 303 

SERVICIO PUBLICO DE SEGURIDAD-Puede prestarse 
por particulares (S.0-572/97) 225 

SERVICIOS COMUNITARIOS DE VTGILANCIAY SEGURIDAD 
PRIVADA (5. C-572/97) 224 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRiVADA- 
Excepción para porte de armas de uso restringido (S.0-572/97) 226 

SERVICIOS ESPECIALES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA (S. C-572/97) 224 

SERVIDORES PUBLICOS DE LIBRENOMBRAMIENTO Y 
REMOCION O DE ELECCION POPULAR-Edad de retiro forzoso (S.0-563/97) 105 
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